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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para organizarse y operar a Kuhnipay, S.A. 
de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera.- 
Oficio No. 311-13357/2025. 

ASUNTO: SE MODIFICAN LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN PARA ORGANIZARSE Y OPERAR DE ESA 

INSTITUCIÓN DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO. 

KUHNIPAY, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN DE FONDOS DE PAGO ELECTRÓNICO 

BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS 274, 

PISO 2, COL. ALTAVISTA, ÁLVARO OBREGÓN, 

C.P. 01060, CIUDAD DE MÉXICO. 

AT’N.: C. MÓNICA MARÍA CONTRERAS MACÍAS 

REPRESENTANTE LEGAL 

Conforme al “Acuerdo por el que se establecen las medidas administrativas para la continuidad de las 

actividades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la atención de los asuntos que se tramitan ante 

ésta, durante la contingencia sanitaria provocada por el COVID-19”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 15 de julio de 2020 y con motivo de la reforma al artículo primero de los estatutos 

sociales de Quantum Pay, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico (actualmente Kuhnipay, 

S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico), acordada el 29 de noviembre de 2024 mediante 

resoluciones adoptadas fuera de asamblea, por unanimidad de los accionistas de esa entidad; esta Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) con fundamento en los artículos 11 y 12 ambos de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, modifica la base PRIMERA de la autorización que le fue 

otorgada a esa institución de fondos de pago electrónico mediante Oficio Núm. 311-95934/2023 de fecha 10 

de julio de 2023, publicada en el DOF el 17 de julio de 2023, para quedar en los siguientes términos: 

“[…] 

BASES 

PRIMERA. La denominación de la sociedad será Kuhnipay, S.A. de C.V., Institución de Fondos de 

Pago Electrónico. 

[…]”. 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en 

ejercicio de las facultades conferidas a esta Comisión por los artículos 142 y 145, fracción IV de la LRITF; 1, 3, 

fracción V, 4, fracciones I, apartado B y II, apartado B, numerales 22) y 32), 14, 35, fracciones I, inciso b), III y 

último párrafo, 45, fracción I, y 64, primer párrafo, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, publicado en el DOF el 28 de febrero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2025.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. 

Brenda Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Instituciones de 

Tecnología Financiera, Mtra. Leticia Castellanos García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de microalambre para soldar 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 

IMPORTACIONES DE MICROALAMBRE PARA SOLDAR ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo REV_31-24 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 5 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 
“Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de microalambre para soldar 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia”, en adelante 
Resolución Final, mediante la cual la Secretaría determinó imponer una cuota compensatoria definitiva de 
0.57 dólares de los Estados Unidos de América, en adelante dólares, por kilogramo. 

B. Resolución final del examen y de la revisión de oficio  

2. El 28 de agosto de 2024, se publicó en el DOF la “Resolución Final del procedimiento administrativo de 
examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
microalambre para soldar originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia”, mediante la cual la Secretaría modificó la cuota compensatoria señalada en el punto anterior, de 
0.57 dólares por kilogramo a una cuota compensatoria ad valorem de 18.97%, y prorrogó su vigencia por 
cinco años más a partir del 6 de octubre de 2023. 

C. Solicitud 

3. El 30 de octubre de 2024, Electrodos Infra, S.A. de C.V., Lincoln Electric Manufactura, S.A. de C.V., y 
Plásticos y Alambres, S.A. de C.V., en adelante Electrodos Infra, Lincoln Electric, y Plásticos y Alambres, o en 
conjunto las Solicitantes, solicitaron el inicio del procedimiento administrativo de revisión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de microalambre para soldar, originarias de la República Popular 
China, en adelante China, independientemente del país de procedencia. 

4. Las Solicitantes manifestaron que el transcurso del tiempo es un motivo para inferir un cambio en las 
circunstancias por las que se determinó imponer la cuota compensatoria y la existencia de discriminación de 
precios, por lo que solicitaron la modificación de la cuota compensatoria vigente. 

5. Propusieron como periodo de revisión el comprendido del 1 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2024. 
Presentaron argumentos y pruebas con objeto de sustentar su solicitud de revisión de la cuota compensatoria, 
los cuales constan en el expediente administrativo del caso y fueron considerados para la emisión de la 
presente Resolución. 

D. Producto objeto de revisión 

1. Descripción del producto 

6. El producto objeto de revisión es el microalambre para soldar, el cual es un alambre sólido de acero al 
carbono aleado con manganeso y silicio, recubierto o no de cobre, en diámetros desde 0.6 hasta 1.6 mm, que 
se funde para unir dos o más piezas de acero por medio de la generación de un arco eléctrico. 

7. En términos comerciales, el microalambre para soldar se define como electrodo de alambre para 
soldadura de acero al carbono, con o sin recubrimiento de cobre. También se conoce como microalambre, 
alambre para soldar, alambre metal y gas inerte, en adelante MIG, por las siglas en inglés de Metal Inert Gas, 
soldadura en rollo, soldadura de alambre, soldadura MIG, carrete de soldadura y electrodo de alambre. 
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2. Características 

8. El microalambre para soldar objeto del presente procedimiento se encuentra en diámetros desde 0.6 
hasta 1.6 mm y puede estar recubierto o no de cobre. Es un alambre sólido de acero al carbono aleado con 
contenido mínimo de silicio de 0.45% y de manganeso de 0.90%. El microalambre para soldar puede 
diferenciarse por su contenido de manganeso y silicio, los cuales influyen en sus propiedades mecánicas y 
resistencia a la corrosión. 

3. Tratamiento arancelario 

9. Actualmente, el producto objeto de revisión ingresa al mercado nacional a través de las fracciones 
arancelarias 7229.20.01 Número de Identificación Comercial, en adelante NICO, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 91, 92 
y 99, 7229.90.99 NICO 01, 02, 03, 04 y 99, y 8311.90.01 NICO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 91, 92 y 99 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, cuya descripción 
es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7229 Alambre de los demás aceros aleados. 

Subpartida 7229.20 - De acero silicomanganeso. 

Fracción 7229.20.01 De acero silicomanganeso. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en 
carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en 
tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en 
carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en 
tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7229.90 - Los demás. 

Fracción 7229.90.99 Los demás. 

NICO 01 Revestidos de cobre y tratados o no con boro, con diámetro inferior o 
igual a 0.8 mm, reconocibles para la fabricación de electrodos para 
cátodos de encendido de focos, tubos de descarga o tubos de rayos 
catódicos. 

NICO 02 De acero grado herramienta. 

NICO 03 Templados en aceite (“oil tempered”), de acero al cromo-silicio y/o al 
cromo-vanadio, con un contenido de carbono inferior a 1.3% en peso, 
y un diámetro inferior o igual a 6.35 mm. 

NICO 04 De acero rápido. 

NICO 99 Los demás. 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 

Partida 8311 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de 
metal común o de carburo metálico, recubiertos o rellenos de 
decapantes o de fundentes, para soldadura o depósito de metal o de 
carburo metálico; alambres y varillas, de polvo de metal común 
aglomerado, para la metalización por proyección. 

Subpartida 8311.90 - Los demás. 



Lunes 3 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

Fracción 8311.90.01 De hierro o acero. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en 
carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en 
tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en 
carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en 
tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, "Acuerdo por el 
que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de Impuestos 
Generales de Importación y Exportación (TIGIE) 2020-2022”, "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, publicados en el DOF el 7 de junio, 14 de julio y 22 de agosto, 
respectivamente, todos de 2022. 

10. De acuerdo con el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación”, publicado en el DOF el 22 de abril de 2024, las importaciones que ingresan a 
través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, están sujetas al pago 
de un arancel temporal de 35%, aplicable a partir del 23 de abril de 2024, con una vigencia de dos años. 

11. La unidad de medida del microalambre para soldar establecida en la TIGIE y en las operaciones 
comerciales es el kilogramo. 

4. Proceso productivo 

12. El principal insumo para fabricar el microalambre para soldar es el alambrón de acero al carbono con 
contenido mínimo de silicio de 0.45% y de manganeso de 0.90%; otros insumos son: sulfato de cobre, ácido 
sulfúrico, agua, lubricantes, así como diversos materiales de empaque y transporte. El proceso de fabricación 
del producto objeto de revisión de la cuota compensatoria consta principalmente de las siguientes etapas: 

a. Inspección favorable de la composición química del alambrón y liberación de la materia prima. 

b. Decapado: Limpieza del alambre por medios mecánicos o químicos. 

c. Trefilado del acero (seco y/o húmedo) conforme a los distintos diámetros requeridos. 

d. Cobrizado: Consistente en el recubrimiento del alambre con cobre superficial (opcional). 

e. Embobinado en carretes o tambores. 

5. Normas 

13. El microalambre para soldar se oferta típicamente bajo el estándar AWS A5.18/A5.18M:2023 
“Specification For Carbon Steel Electrodes And Rods For Gas Shielded Arc Welding” (Especificación para 
electrodos y varillas de acero al carbono para soldadura por arco con protección de gas) de la Sociedad 
Americana de Soldadura, en adelante AWS, por las siglas en inglés de American Welding Society, que 
cataloga los distintos tipos de alambre para soldar y sus propiedades, pero también existen otros estándares 
internacionales como las del Instituto Alemán de Normalización, DIN por sus siglas en alemán de Deutsches 
Institut für Normung y el de la Organización Internacional de Normalización, (ISO, por las siglas en inglés de 
International Standard Organization). 

14. En el ámbito nacional la norma NMX-H-097-CANACERO-2021. "Industria siderúrgica-electrodos y 
varillas de acero al carbono para soldadura por arco eléctrico protegido con gas-especificaciones y métodos 
de prueba (esta norma cancela a la NMX-H-097-CANACERO-2012).”, cuya Declaratoria de vigencia fue 
publicada en el DOF el 29 de abril de 2022, detalla la composición química y estándares permisibles de 
resistencia a la tensión, cedencia, elongación, impacto, propiedades físicas y mecánicas que deben cumplir 
los distintos tipos de microalambre para soldar que cataloga la citada norma. 
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6. Usos y funciones 

15. La función esencial del microalambre para soldar es unir cualquier tipo de acero, ya sea láminas, 
placas y perfiles, mediante la aplicación de un proceso de soldadura por arco metálico con gas, GMAW, por 
las siglas en inglés de Gas Metal Arc Welding, también conocido como MIG, metal o gas inerte, o MAG, metal 
o gas activo, por las siglas en inglés de Metal Active Gas. 

16. El microalambre para soldar se utiliza en la industria metalmecánica, automotriz y de la construcción; 
asimismo, en la fabricación de equipos, estructuras, ensambles y reparación en materiales delgados. 

17. De acuerdo con la clasificación de la norma AWS A5.18/A5.18M:2023, las designaciones de 
microalambre para soldar más comerciales son ER70S-3 y ER70S-6, entre sus usos se encuentran los 
siguientes:  

a. ER70S-3, es un material empleado para la soldadura de láminas, placas, perfiles y demás 
formas del material base en pasos sencillos o múltiples, también se usa en aquellos materiales 
ligeramente oxidados, con residuos de pintura, grasa, etc., en la unión de cualquier tipo de 
acero al carbono comercial, en la industria metalmecánica, automotriz y de la construcción, 
fabricación de equipos, estructuras, ensambles y reparación en materiales delgados, en 
general, en donde se requiere alta calidad de la soldadura, rapidez, limpieza y bajo costo de 
producción, y 

b. ER70S-6, es un material empleado para la soldadura de láminas, placas, perfiles y demás 
formas del material base en pasos sencillos o múltiples, además, se usa en aquellos materiales 
ligeramente oxidados, con residuos de pintura, grasa, etc., en la unión de cualquier tipo de 
acero al carbono comercial, en la fabricación de equipos, estructuras, ensambles y reparación 
en materiales delgados, en general, en donde se requiere alta calidad de la soldadura, rapidez, 
limpieza y bajo costo de producción. 

E. Posibles partes interesadas 

18. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer a 
la presente, son las siguientes: 

1. Solicitantes 

Electrodos Infra, S.A. de C.V. 
Lincoln Electric Manufactura, S.A. de C.V. 
Plásticos y Alambres, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma No. 296, piso 21, oficina 21-115 DD05 
Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 

2. Productoras nacionales 

Clavos Nacionales México, S.A. de C.V. 
Carretera Federal México-Puebla km 19.5  
Col. Los Reyes 
C.P. 56400, Los Reyes La Paz, Estado de México 

Clavos Nacionales C.N., S.A. de C.V. 
Autopista México-Querétaro km 40.5  
Parque Industrial Xhala  
C.P. 54714, Cuautitlán Izcalli, Estado de México  

3. Importadores 

AOC México, S.A. de C.V. 
Av. Solidaridad Iberoamericana No. 2060 
Col. La Duraznera 
C.P. 45580, Tlaquepaque, Jalisco 

Braher Mixers de México, S.A. de C.V. 
Av. Independencia No. 1800 
Col. La Selva 
C.P. 47760, Atotonilco el Alto, Jalisco 
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Comercializadora Casaez, S.A. de C.V. 
Privada Alejandra No. 512 
Col. Álvaro Obregón 
C.P. 72774, Cholula, Puebla 

Comercializadora Nimmka, S.A. de C.V. 
Av. Lincoln No. 1002 A 
Col. Valle de Lincoln 
C.P. 66026, García, Nuevo León 

Exel Air, S. de R.L. de C.V. 
Gustavo Baz No. 4863 
Col. San Pedro Barrientos 
C.P. 54015, Tlalnepantla, Estado de México 

Fiago, S. de R.L. de C.V. 
Prado de Los Pirules No. 1178 
Col. Prados Tepeyac 
C.P. 45050, Zapopan, Jalisco 

Gafi Abarrotes, S.A. de C.V. 
Boulevard Valle del Guadiana No. 533 
Col. Parque Industrial 
C.P. 35079, Gómez Palacio, Durango 

Herramientas Dapermex, S.A. de C.V. 
Stanley No. 1516 km 32 
Corredor Comercial 
C.P. 31614, Cuauhtémoc, Chihuahua 

Intermex Manufactura de Chihuahua, S.A. de C.V. 
Calle 2A No. 4 
Col. Centro 
C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua 

Kandor, S. de R.L. 
Boulevard Carretera Federal 57 km 1184 
Col. Fundadores 
C.P. 26740, Sabinas, Coahuila 

LGMG de México, S.A. de C.V. 
Carretera Miguel Alemán km 38 
Parque Industrial Marín Roots 
C.P. 66717, Marín, Nuevo León 

Martin Hernández Flores 
Puerto San Blas No. 76 
Col. Miramar 
C.P. 45060, Zapopan, Jalisco 

Nidec Global Appliance México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Industrias No. 501 
Parque Industrial PIMSA Oriente 
C.P. 66603, Apodaca, Nuevo León 

Oxígeno y Soldaduras de Juárez, S.A. de C.V. 
América del Norte No. 114 
Col. Las Américas 
C.P. 67128, Guadalupe, Nuevo León 

Parcelmobi, S.A. de C.V. 
Lago Alberto No. 442, piso 9, torre 1A 
Col. Anáhuac  
C.P. 11320, Ciudad de México 

RA Aceros Especiales de México, S. de R.L. de C.V. 
Mar de Alaska No. 15 
Col. Las Hadas 
C.P. 76160, Querétaro, Querétaro 
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Refacciones y Lubricantes la Colonia, S.A. de C.V. 
Carretera a Álvaro Obregón km 13 
Col. Manitoba 
C.P. 31607, Cuauhtémoc, Chihuahua 

Seguetas Lenmex, S.A. de C.V. 
Vicente Guerrero No. 2314 
Col. 15 de mayo 
C.P. 64450, Monterrey, Nuevo León 

Servicios Industriales González, S.A. de C.V. 
Adolfo López Mateos No. 180 
Col. Lagrange 
C.P. 66490, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Susana Fast Klassen 
Brecha Campo 3-A No. 243 
Col. Campo 3A 
C.P. 31607, Cuauhtémoc, Chihuahua 

Truper, S.A. de C.V. 
Camino a Coyotepec No. 86 
Fracción A poniente, lote B, edificio 6 
Prologis Park Grande 
Col. La Teja 
C.P. 54607, Tepotzotlán, Estado de México 

4. Exportadores 

Atlantic Welding Import & Export Co., Ltd. 
Danyang Street 1 
Shuping Town 
Zip Code 643000, Zigong, China 

Baoding Landu Welding Material Co., Ltd. 
Mengniu Road 1 
Wangdu County Economic Development Zone 
Zip Code 072450, Hebei, China 

Changzhou Yunhe Xinrui Welding Material Co., Ltd. 
Yaoguan, Wujin 
Zip Code 213102, Jiangsu, China 

Dezhou Parfed Import And Export Co., Ltd. 
Bainaohui Information Plaza 909, Floor 9, Unit 1, Building 1 
Xinhu Subdistrict Office 
Zip Code 253000, Shandong, China 

Guizhou Henfxiang Trading Co., Ltd. 
Waihuan Road 
Haitang Block 4-2-1 
Haitangge, Fuyuan, Shanzhuang 
Zip Code 563000, Guizhou, China 

Hebei Yichen Welding Industry Company Ltd. 
Yichen North Street 1 
Gaocheng 
Zip Code 052160, Hebei, China 

Highmen (Shanghai) International Co., Ltd. 
Duhui Road 2285 
Minhang 
Zip Code 200000, Shanghai, China 
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Lincoln Electric (Tangshan) Welding Materials Co., Ltd. 
Riyuetan Road 001 
Taiwan Industrial Zone 
Zip Code 063700, Hebei, China 

Ningbo Borte Electric Co., Ltd. 
Jiheng Road 77 
Jishigang 
Zip Code 315171, Zhejiang, China 

Rhk Tech Welding Machinery Co., Ltd. 
Taihu East Road 9 
D819 Building D, Creative Park 
Zip Code 213028, Jiangsu, China 

Shandong Growth Year Supply Chain Co., Ltd. 
Room 3801-2, Building A3-5 
Hanyu Jingu, Hightech Zone 
Zip Code 250000, Shandong, China 

Shandong Juli Welding Co., Ltd. 
North of Jinghua Road 3888 
Economic Development Zone of Dezhou 
Zip Code 253000, Shandong, China 

Shanghai Korui Industry Co., Ltd. 
Shisan Road Room 308 
Huichi Business Building 
Zip Code 201500, Shanghai, China 

Shenzhen Jasic Technology Co., Ltd. 
Qinglan 1st Road 3 
Pingshan 
Zip Code 518118, Guangdong, China 

Tianjin Bridge Group Co., Ltd. 
Jingang Road 35 
Economic Development Zone Xiqing 
Zip Code 300380, Tianjin, China 

Tianjin Golden Bridge Welding Materials Group Co. Ltd. 
Liujing Road 1 
Dongli Economic Development Zone 
Zip Code 300300, Tianjin, China 

Yiwu Smooweld Imp. And Exp. Co. 
Jiangdong Street 
Pingchou, Yiwu 
Zip Code 322023, Zhejiang, China 

Yiwu Youtong Trading Company 
Building 15, 3-303 
Xichen Sector 2 
Zip Code 322022, Zhejiang, China 

Zhangjiagang Hengchang Welding Materials Co., Ltd. 
Chengdun, Fenghuang 
Zip Code 215612, Jiangsu, China 

5. Gobierno 

Embajada de China en México  
Av. San Jerónimo No. 217 b 
Col. Tizapan San Ángel, La Otra Banda 
C.P. 01090, Ciudad de México 
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F. Prevención 

19. El 22 de noviembre de 2024, la Secretaría notificó la prevención a las Solicitantes para que, entre 
otras, subsanaran diversos aspectos de forma; explicaran cuáles son las condiciones particulares respecto al 
último procedimiento administrativo que justifiquen un cambio de circunstancias; presentaran la información 
estadística que sustente que el precio promedio del microalambre para soldar registró su nivel más bajo desde 
la imposición de la cuota compensatoria definitiva; proporcionaran los elementos de prueba para sustentar 
que las empresas productoras de microalambre para soldar en China cuentan con suficiente capacidad 
instalada y libremente disponible de producción y comercialización; aportaran la información para acreditar 
que las ventas reportadas son netas de descuentos, bonificaciones y reembolsos; aclararan por qué una 
misma descripción la consideran como producto objeto de revisión y en otros casos no, explicaran cómo 
determinaron que las empresas importadoras comercializan el producto objeto de revisión y proporcionaran el 
sustento probatorio que amparara la clasificación de las operaciones bajo el criterio de depuración propuesto; 
proveyeran la metodología de cálculo y las pruebas que permitan ajustar el precio de exportación por 
concepto de flete interno en origen y demás ajustes que consideraran necesarios para llevar el precio a nivel 
ex fábrica; exhibieran la cotización completa que le fue entregada a personal de Electrodos Infra, así como el 
correo con la comunicación en donde se observe quién lo emitió y que corresponde al periodo objeto de 
revisión propuesto, y justificaran los puertos de salida y llegada señalados en dicha cotización; mostraran 
completas las cotizaciones de la empresa INTERCOM Transporte Internacional, en adelante Intercom, así 
como los correos con la comunicación original llevada a cabo con la empresa referida y que acreditaran que 
dicha empresa es una fuente de información pertinente para estimar el flete marítimo; proporcionaran el costo 
del flete marítimo para transportar el producto objeto de revisión a un puerto mexicano y justificaran los 
puertos de salida y de llegada considerados; demostraran que la capacidad de un contenedor de 20 pies es 
de 20,000 kilogramos y, de ser el caso, realizaran los ajustes por inflación que fueran necesarios; acreditaran 
el perfil de la empresa Yan Xu Marketing Research Consultants Co. Ltd., en adelante Yan Xu Marketing, que 
elaboró el “Estudio de tendencias de precios de soldadura de microalambre en China”, en adelante Estudio de 
Mercado de octubre de 2024; aportaran la información y pruebas acerca de los principales productores y su 
relevancia en la producción de microalambre para soldar dentro del mercado interno de China; acreditaran 
que los fabricantes en China tienen políticas de compra mínima, que los “distribuidores autorizados” son 
importantes en China y en su caso, la relación comercial entre los productores y los distribuidores autorizados; 
exhibieran la encuesta realizada por la China Welding Association y precisaran cómo obtuvieron los precios 
de la mercancía objeto de revisión en los meses de noviembre y diciembre de 2023; acreditaran que las 
denominaciones ER70S-3 y ER70S-6 del microalambre para soldar son las más comerciales; respecto de las 
facturas que forman parte del Estudio de mercado de octubre de 2024, explicaran la razonabilidad de 
considerarlas para el cálculo del valor normal, y aclararan cómo incluyen las principales características del 
producto objeto de revisión; presentaran las facturas originales que forman parte del Estudio de mercado 
antes citado; aclararan por qué una de las facturas está cotizada en dólares y si los precios reportados 
incluyen gastos de transporte; proporcionaran la metodología para llevar los precios proporcionados para el 
cálculo del valor normal a nivel ex fábrica; aportaran un mayor número de referencias de precios en China que 
comprendan las principales características del producto objeto de revisión y realizaran los ajustes por inflación 
necesarios para aquellas referencias de precios consultadas fuera del periodo de revisión propuesto; 
presentaran el sustento probatorio del tipo de cambio empleado para convertir las referencias de precios de 
yuanes a dólares de los Estados Unidos de América, en adelante dólares, así como que los precios 
reportados en el Estudio de mercado de octubre de 2024 derivan de operaciones comerciales normales; 
explicaran detalladamente qué conceptos incluyen los márgenes de costos de cada canal de venta y la 
metodología utilizada para el cálculo del margen, y estimaran nuevamente el cálculo del margen de dumping. 
El plazo venció el 7 de enero de 2025, misma fecha en que las Solicitantes presentaron su respuesta. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

20. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 11.1, 11.2, 
12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, 52, fracción I, II, y último párrafo y 68 de la 
Ley de Comercio Exterior, en adelante LCE; 80, 81, 99 y 100 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
en adelante RLCE; y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

21. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, estos tres últimos de aplicación supletoria. 
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C. Protección de la información confidencial 

22. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presenten, ni la información confidencial que se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo 
Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener acceso 
a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 
160 del RLCE. 

D. Supuestos legales de la revisión 

23. De conformidad con los artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping; 67 y 68 de la LCE; y 99, 100, 
párrafo primero, y 101 del RLCE, la Secretaría podrá revisar las cuotas compensatorias, entre otros motivos, 
en virtud del cambio de las circunstancias por las que se determinó la existencia de discriminación de precios. 

24. El procedimiento de revisión de cuotas compensatorias podrá solicitarlo cualquier parte interesada que 
haya participado en el procedimiento que dio lugar a la cuota compensatoria definitiva o por cualquier otro 
productor, importador o exportador, que sin haber participado en dicho procedimiento acredite su interés 
jurídico. 

25. La solicitud deberá presentarse durante el mes aniversario de la publicación en el DOF de la 
Resolución Final de la investigación que impuso originalmente la cuota compensatoria definitiva y el solicitante 
deberá aportar la información y las pruebas que justifiquen la necesidad de llevar a cabo la revisión. Para ello, 
las partes tienen la obligación de acompañar a su solicitud, debidamente contestado, el formulario que para tal 
efecto establezca la Secretaría, de conformidad con los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping y 101 del 
RLCE. 

26. El 30 de octubre de 2024, Electrodos Infra, Lincoln Electric, y Plásticos y Alambres, solicitaron el inicio 
del procedimiento administrativo de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
microalambre para soldar originarias de China, independientemente del país de procedencia. 

27. Electrodos Infra, Lincoln Electric, y Plásticos y Alambres fueron partes interesadas en la investigación 
original, como productoras nacionales de la mercancía objeto de revisión, mismas que solicitaron el inicio del 
presente procedimiento en el mes aniversario de la publicación en el DOF de la cuota compensatoria 
definitiva. Justificaron su solicitud por el trascurso del tiempo. Además, argumentaron que durante el periodo 
de revisión se registró un cambio en las circunstancias por las que se determinó la cuota compensatoria 
definitiva y la existencia de discriminación de precios. Asimismo, aportaron la información y las pruebas que 
obran en el expediente administrativo del caso, mismas que fueron consideradas para la emisión de la 
presente Resolución. 

E. Periodo de revisión 

28. Para efectos del análisis de la presente Resolución, la Secretaría consideró como periodo de revisión 
el comprendido del 1 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2024, el cual fue propuesto por las Solicitantes, toda 
vez que se apega a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación del Comité de Prácticas 
Antidumping de la Organización Mundial del Comercio, documento (G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 
2000). 

F. Análisis de discriminación de precios 

29. Conforme a la revisión de los argumentos y pruebas presentados por Electrodos Infra, Lincoln Electric, 
y Plásticos y Alambres, así como de la información que la Secretaría se allegó, se determinó lo siguiente: 

1. Cambio de circunstancias 

30. Las Solicitantes motivaron el inicio del procedimiento de revisión de la cuota compensatoria, con base 
en la existencia de un cambio de las circunstancias por las que se determinó el margen de discriminación de 
precios y la cuota compensatoria vigente de 18.97%. 

31. Señalaron que la autoridad determinó la cuota compensatoria definitiva vigente con base en 
información, sobre la práctica de discriminación de precios, correspondiente al periodo de junio de 2022 a julio 
de 2023, por lo que consideran que, en el periodo de revisión actual, el solo transcurso del tiempo modificó las 
circunstancias que dieron lugar a la cuota compensatoria definitiva objeto de revisión. 

32. Argumentaron que en diversas revisiones iniciadas de oficio, la Secretaría consideró que: a) la 
discriminación de precios implica una conducta dinámica en los precios, lo que puede generar un 
comportamiento variable; b) el transcurso del tiempo constituye un elemento suficiente para inferir un cambio 
en las circunstancias por las que se determinó una cuota compensatoria; c) es muy probable que las 
condiciones de mercado existentes en el momento que se impuso la cuota compensatoria hayan variado; y d) 
todo lo anterior, justifica iniciar de oficio un procedimiento de revisión. Con base en lo anterior, consideraron 
que las interpretaciones del marco legal que realizó la Secretaría resultan aplicables tanto a las revisiones de 
oficio como a la presente solicitud de inicio. 
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33. Aunado a lo anterior, solicitaron la modificación de la cuota compensatoria vigente, debido a lo 
siguiente: 

a. Los 10 principales importadores de microalambre para soldar de China durante el periodo 
objeto de revisión, importaron un volumen equivalente al 75% del total de las importaciones 
chinas. 

b. El precio promedio de las importaciones chinas, durante el periodo de revisión, registró sus 
niveles más bajos desde la imposición de la cuota compensatoria definitiva en octubre de 2018. 

c. Conforme a un comparativo de los precios de importación en dólares por kilogramo, se observa 
una caída de los precios de importación promedio de China durante los últimos dos años. Dado 
el nivel actual de la cuota compensatoria se espera que los precios continúen bajando. 

d. El nivel más bajo de precios se observó en el periodo de revisión, lo que demuestra que el nivel 
de la cuota compensatoria definitiva vigente no corrigió hasta el momento, la distorsión de 
precios en las importaciones efectuadas en condiciones de dumping. 

e. El 13% del volumen total de importaciones de microalambre de China, no pagó cuota 
compensatoria durante el periodo de revisión, a pesar de tratarse de mercancías objeto de 
revisión que ingresó por las fracciones arancelarias investigadas, lo que debe someterse a 
escrutinio por la autoridad. 

f. Las empresas productoras de microalambre para soldar en China cuentan con suficiente 
capacidad instalada y libremente disponible de producción y comercialización, lo que indica su 
capacidad para incrementar sus volúmenes de exportación de forma significativa sin sacrificar 
su mercado interno. 

34. Al respecto, la Secretaría requirió a las Solicitantes explicar cuáles son las condiciones particulares, 
respecto al último procedimiento administrativo, que justifican un cambio de circunstancias por las que se 
determinó la existencia de la discriminación de precios, en las que basan su solicitud de inicio de revisión de 
cuotas compensatorias, así como proporcionar las pruebas correspondientes. Las Solicitantes expusieron lo 
siguiente:  

a. Advirtieron un cambio en los niveles de discriminación de precios observados entre el periodo 
original que dio lugar a la cuota compensatoria definitiva vigente —julio de 2022-junio de 
2023— y el periodo actual de revisión —agosto de 2023-julio de 2024—, considerando que 
existe una diferencia de dos años entre el comienzo del periodo de examen y el final del periodo 
de revisión y de un año entre ambos periodos. Señalaron que esta diferencia, por el solo 
transcurso del tiempo, justifica el cambio de las circunstancias por las que se determinó la cuota 
compensatoria definitiva. 

b. Argumentaron que, en diversas investigaciones de oficio, la Secretaría consideró este factor 
como motivo suficiente para inferir un cambio en las circunstancias por las que se determinó 
imponer cuotas compensatorias definitivas, por lo que consideran que la interpretación del 
marco legal que realizó la Secretaría en otros casos resulta aplicable a esta solicitud de revisión 
de cuota compensatoria.  

c. Solicitaron la modificación de la cuota compensatoria, considerando que durante el periodo de 
revisión se registró el nivel más bajo del precio promedio de importación de microalambre para 
soldar originario de China. 

d. Indicaron que conforme los artículos 68 y 70 de la LCE, y 99 y 101 del RLCE, durante el mes 
aniversario de la cuota compensatoria, la producción nacional puede solicitar un procedimiento 
de revisión administrativa ante un cambio de circunstancias. 

35. La Secretaría previno a las Solicitantes para que sustentaran su argumento referente a que el precio 
promedio de microalambre para soldar registró su nivel más bajo desde la imposición de la cuota 
compensatoria definitiva, en octubre de 2018 y la caída en dichos precios durante los últimos dos años. En 
respuesta, las Solicitantes presentaron gráficas con estadísticas de importaciones para el periodo agosto de 
2019-julio de 2024, donde se observa que en el periodo agosto de 2023-julio de 2024, las importaciones de 
microalambre para soldar registraron su precio más bajo. Indicaron que lo anterior demuestra la gravedad de 
la situación actual y el bajo nivel de precios promedio en las importaciones de microalambre para soldar de 
China. Añadieron que dichas estadísticas las obtuvieron a través de la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación, en adelante CANACINTRA. 

36. Agregaron que los precios promedio de importación de microalambre para soldar también fueron 
advertidos por la Secretaría en diversas investigaciones, tal es el caso de la resolución sobre las 
importaciones de microalambre para soldar de 2018, así como las resoluciones correspondientes al examen 
de vigencia de la cuota compensatoria de 2023.  
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37. La Secretaría también les requirió para que presentaran elementos y pruebas con las que acreditaran 
sus afirmaciones respecto a que las empresas productoras de microalambre para soldar de China cuentan 
con suficiente capacidad instalada y libremente disponible de producción y comercialización, lo cual, según su 
dicho, indica su capacidad para incrementar sus volúmenes de exportación de forma significativa sin sacrificar 
su mercado interno. Al respecto, las Solicitantes aportaron el Estudio de mercado “Estudio de tendencias de 
precios de soldadura de microalambre en China”, elaborado por la empresa Yan Xu Marketing, de enero de 
2025, en adelante Estudio de mercado de enero de 2025. De acuerdo con el citado Estudio de mercado, en la 
industria de alambre de soldadura, China tiene la capacidad de producir aproximadamente el 50% de alambre 
de soldadura del mundo (incluido el microalambre). El consumo del mercado chino en 2024 podría ser el 
consumo más bajo de los últimos cinco años. 

38. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentadas por las Solicitantes referentes al precio 
de exportación y valor normal para determinar la procedencia del inicio de revisión de la cuota compensatoria, 
de conformidad con los artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping, 68 de la LCE, y 99 del RLCE. Los 
detalles de este análisis se describen en los siguientes apartados. 

2. Precio de exportación 

39. Las Solicitantes manifestaron que la investigación antidumping ordinaria versó sobre las importaciones 
de microalambre para soldar, clasificadas en las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 
de la TIGIE. No obstante, el producto objeto de revisión durante el periodo agosto de 2023-julio de 2024, 
ingresó a territorio nacional a través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99, 8311.10.99, 
8311.30.01 y 8311.90.01 de la TIGIE. 

40. Agregaron que este procedimiento de revisión es sobre el producto objeto de revisión y no sobre las 
fracciones arancelarias por las que ingresa, y que el volumen importado ingresó a territorio nacional a través 
de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99, 8311.10.99, 8311.30.01 y 8311.90.01 de la TIGIE. 

41. Proporcionaron el listado de importaciones originarias de China que ingresaron por las fracciones 
arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99, 8311.10.99, 8311.30.01 y 8311.90.01 de la TIGIE, que obtuvieron de la 
CANACINTRA, para el periodo agosto de 2023-julio de 2024. 

42. A fin de identificar las operaciones correspondientes al producto objeto de revisión, las Solicitantes 
aplicaron la siguiente metodología: 

a. Consideraron las importaciones realizadas en los regímenes aduaneros temporal y definitivo, 
excluyendo las claves de pedimento que corresponden a movimientos que no reflejan 
importaciones efectivamente realizadas, tales como aquellas utilizadas en transacciones 
correspondientes a retorno de mercancías, cambios de régimen, transferencias virtuales o 
extracciones de depósitos fiscales, que son subsecuentes de una importación previamente 
registrada y contabilizada. 

b. Excluyeron las operaciones registradas con país de origen México. 

c. Seleccionaron las operaciones con descripciones que razonablemente corresponden a 
microalambre para soldar. Aportaron un listado de descripciones de productos donde 
identificaron si dichas descripciones cumplen o no con la descripción del producto objeto de 
revisión. 

d. Seleccionaron las operaciones de las empresas importadoras que, de acuerdo con su 
conocimiento, venden el producto objeto de revisión o lo importan para su consumo directo. 
Presentaron un listado de empresas donde identificaron si corresponden o no a importadores 
de microalambre para soldar. 

43. A partir de los criterios anteriores, las Solicitantes agregaron columnas en el listado de importaciones 
que obtuvieron de la CANACINTRA, en las que clasificaron el producto como objeto o no de revisión y 
añadieron dicha clasificación. Asimismo, señalaron que los precios son netos de descuentos, reembolsos y 
bonificaciones. 

44. Referente al criterio de identificación del producto mediante su descripción, la Secretaría previno a las 
Solicitantes para que aclararan por qué en algunos casos, descripciones iguales se consideraron como 
producto objeto de revisión y en otros casos no, así como que señalaran si estas cumplen con la descripción 
del producto objeto de revisión. En respuesta, las Solicitantes indicaron que aun cuando la descripción de las 
importaciones cumpla con la descripción del producto objeto de revisión, también debe cubrir la totalidad de 
los criterios de la metodología de depuración, lo que los incluye en su clasificación. 

45. Respecto al criterio de identificación mediante las actividades del importador, la Secretaría les previno 
para que explicaran cómo determinaron que las empresas comercializan el producto, indicaran si las 
operaciones identificadas bajo este criterio cumplen con la descripción del producto objeto de revisión y las 
pruebas documentales correspondientes. Las Solicitantes manifestaron que las operaciones relacionadas con 
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el producto objeto de revisión, tuvieron como un siguiente criterio de identificación la verificación de 
actividades de la importadora en su propia página de Internet. Posteriormente, clasificaron las operaciones por 
importador o no de la mercancía en revisión. Presentaron un ejemplo de rastreo de actividades de una 
empresa y el listado de importadoras del producto objeto de revisión de origen chino, durante el periodo 
revisado. 

46. Con relación a la afirmación de que los precios son netos de descuentos, bonificaciones y reembolsos, 
las Solicitantes respondieron en la prevención que no contaron con ese nivel de detalle de información, ya que 
son las exportadoras quienes generan dichos datos y estarán disponibles cuando estas comparezcan en el 
presente procedimiento, por lo que solicitaron que, en el momento procesal oportuno, la Secretaría se allegue 
de la información que en su caso aporten las partes interesadas que comparezcan en esta revisión al tratarse 
de información propia. 

47. Considerando el valor en aduana y el valor comercial, las Solicitantes calcularon dos precios de 
exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para el producto objeto de revisión a partir de las 
importaciones realizadas durante el periodo de revisión. Manifestaron que el cálculo basado en el valor 
comercial es una alternativa metodológica válida que la Secretaría utilizó en otros procedimientos 
antidumping, como en el caso de las importaciones de calzado originarias de China. 

48. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones totales de microalambre para 
soldar realizadas durante el periodo de revisión, que integran las estadísticas de la Balanza Comercial de 
Mercancías de México, elaborada por el Servicio de Administración Tributaria, en adelante SAT, Secretaría de 
Economía, Banco de México, e Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en adelante Balanza Comercial. 
Comparó dicha información con la aportada por las Solicitantes y encontró diferencias en cuanto al número de 
operaciones, volumen y valor reportados en la base de datos.  

49. Por lo anterior, la Secretaría determinó emplear la base de datos de las estadísticas de importación 
que reporta el listado de la Balanza Comercial, en virtud de que la información contenida en dicha base de 
datos se obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros, que se da en un marco de intercambio de 
información entre agentes y apoderados aduanales y la autoridad aduanera. Asimismo, la información 
estadística es revisada por el Banco de México y, por lo tanto, se considera como la mejor información 
disponible para la estimación del precio de exportación. 

50. A fin de identificar el producto objeto de revisión, la Secretaría consideró razonables los siguientes 
criterios propuestos por las Solicitantes: 

a. Las importaciones con clave de pedimento definitivo y temporal. 

b. Excluir las operaciones registradas con país de origen México. 

c. Identificar el producto mediante su descripción. 

51. La Secretaría no consideró el criterio de actividades de las importadoras como válido, ya que 
independientemente de la actividad que desempeña cada empresa, si las operaciones de importación 
corresponden a la mercancía objeto de revisión, estas deben ser incluidas en el análisis de discriminación de 
precios. 

52. Cabe aclarar que, en esta etapa del procedimiento, la Secretaría incluyó como parte del producto 
objeto de revisión, a las operaciones que de acuerdo con su descripción muestran indicios razonables de 
referirse al microalambre para soldar. No obstante, la Secretaría se allegará de más elementos de prueba en 
la siguiente etapa del procedimiento relacionados con el detalle descriptivo de las importaciones. 

53. Considerando lo anterior, para efectos del análisis del precio de exportación consideró las operaciones 
de microalambre para soldar de China que ingresaron durante el periodo de revisión por las fracciones 
arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99, 8311.10.99, 8311.30.01 y 8311.90.01 de la TIGIE. 

a. Determinación 

54. Con fundamento en los artículos 2.4.2 del Acuerdo Antidumping y 40 del RLCE, la Secretaría calculó 
un precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para el microalambre para soldar 
originario de China, durante el periodo de revisión, considerando el valor aduana a partir de la información 
proporcionada por las Solicitantes y de la que se allegó. 

b. Ajustes al precio de exportación 

55. Para el precio de exportación mediante el valor aduana, las Solicitantes propusieron ajustarlo por 
concepto de flete marítimo. 

56. La Secretaría les previno para que proporcionaran la información, metodología y pruebas que 
permitieran llevar el precio de exportación a nivel ex fábrica.  



Lunes 3 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

57. Las Solicitantes manifestaron que en términos del artículo 75, fracción X del RLCE, realizaron un 
esfuerzo para allegarse de información sobre el flete interno en origen y de otros ajustes que pudieran ser 
aplicables, tales como crédito, margen de comercialización, maniobras, embalaje, entre otros. Sin embargo, 
dicha información no estuvo razonablemente a su alcance, a pesar de los múltiples esfuerzos realizados. 
Agregaron que al no aplicar los ajustes se sobreestima el precio de exportación. 

i. Flete marítimo 

58. Para sustentar el ajuste por flete marítimo, las Solicitantes presentaron extractos de cotizaciones que 
obtuvieron de la empresa transportista Intercom, para los meses de febrero, marzo, abril y agosto de 2024. 
Las cotizaciones contienen los montos en dólares en que se incurre por trasportar la mercancía en un 
contenedor de 20 pies DC (carga seca), desde los puertos de Shanghái, Ningbo, Shenzhen, Shekou, Yantian, 
Hong Kong, Qingdao, Xiamen, Xin´Gang, Dalian y Yantian, en China; Kaohsiung, Taiwán; y Busan, Corea del 
Sur, a los puertos de Manzanillo y Lázaro Cárdenas, México. 

59. Asimismo, presentaron un cuadro con referencias de costos por concepto de transporte marítimo, 
elaborados por personal de Electrodos Infra, para el periodo de enero a septiembre de 2024. 

60. La Secretaría previno a las Solicitantes para que presentaran información adicional sobre el flete 
marítimo. Al respecto, proporcionaron y señalaron lo siguiente:  

a. Las comunicaciones electrónicas entre la empresa Intercom y Electrodos Infra, donde se 
incluyen las cotizaciones completas consideradas para el ajuste por flete marítimo. 

b. En cuanto al flete específico para un puerto en China y la justificación de los puertos de salida y 
llegada observados en las cotizaciones, las Solicitantes manifestaron que, si bien Intercom 
registra varios puertos de salida y llegada, no importa la combinación de estos, ya que el monto 
del flete es el mismo.  

c. Para el ajuste por flete marítimo, señalaron que es pertinente, para el transporte de la 
mercancía, considerar la ruta de Shanghái, China de puerto de salida y Manzanillo, México de 
puerto de llegada. 

61. Para estimar el costo del flete en dólares por kilogramo, las Solicitantes consideraron la capacidad de 
un contenedor de 20 pies DC correspondiente a 20,000 kilogramos. Aportaron un documento de restricciones 
de peso para transporte terrestre-México de la empresa de transporte internacional Hapag-Lloyd, donde se 
señala que de acuerdo con la “NORMA Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2008, Sobre el peso y dimensiones 
máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de 
comunicación de jurisdicción federal”, emitida por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
así como la reglamentación aplicable sobre pesos y dimensiones para circular carreteras mexicanas, el peso 
neto permitido en un contenedor seco de 20 pies en camión es de 21 toneladas métricas y en tren-camión es 
de 23 toneladas métricas. Ofrecieron como prueba la Norma Oficial Mexicana referida. 

62. Las Solicitantes presentaron información sobre el perfil de Intercom, en donde se señala que es una 
empresa 100% mexicana, fundada en 1990 y que ofrece servicios de transporte internacional de carga aérea, 
marítima, terrestre y servicios logísticos. También incluyeron datos sobre su participación como socio de 
United Shipping, Inc. y Globalink Logistics, y redes internacionales de empresas dedicadas al transporte y 
logística, a través de las cuales tiene representación en 90 países. La Secretaría corroboró esa información en 
la página de Internet de Intercom https://www.grupointercom.com.mx/es. 

63. De la revisión de la información proporcionada por las Solicitantes, la Secretaría observó que el cuadro 
proporcionado por el personal de Electrodos Infra, tiene como base las cotizaciones de Intercom. Por lo 
anterior, la Secretaría consideró únicamente los montos por flete marítimo indicados en las cotizaciones de la 
empresa fletera correspondientes al periodo de revisión. 

64. Respecto a la capacidad del contenedor, la Secretaría observó que el documento publicado por 
Hapag-Lloyd en 2017 corresponde a restricciones de peso de transporte terrestre en México y describe las 
especificaciones del flujo de transporte en este país, el peso neto permitido por carga seca en camión y tren-
camión, porque no corresponde a la carga establecida para transportes marítimos ni a los contenedores 
adecuados para este tipo de traslados. 

65. Adicionalmente, la Secretaría ingresó a la página de Internet de Hapag-Lloyd https://www.hapag-
lloyd.com/es/services-information/cargo-fleet/container/20-standard.html y observó que en la sección de 
“Carga &Flota” registra la capacidad máxima de un contenedor de carga seca de 20 pies estándar de 30,130 
kilogramos, por lo que determinó considerar dicha capacidad de contenedor, para estimar el costo del flete 
marítimo en dólares por kilogramo. 
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c. Determinación 

66. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE; 53 y 54, fracción II del 
RLCE, la Secretaría ajustó el precio de exportación por concepto de flete marítimo de acuerdo con la 
información y metodología descritas en los puntos 58 al 64 de la presente Resolución. 

3. Valor normal 

67. Para sustentar las ventas en el mercado interno de China, las Solicitantes presentaron los estudios de 
mercado “Estudio de tendencias de precios de soldadura de microalambre en China” elaborado por la 
empresa Yan Xu Marketing de octubre de 2024 y el presentado como respuesta a la prevención de enero de 
2025. En esos estudios se incluyen facturas de compra de microalambre ER70S-6 que la consultora obtuvo a 
través de compras directas al fabricante (precio de fábrica) y a través de distribuidores y subdistribuidores 
autorizados. Las facturas corresponden a los meses de noviembre y diciembre de 2023 y octubre y diciembre 
de 2024. 

68. Explicaron que la metodología utilizada por la consultora para recabar los precios del microalambre, 
consistió en lo siguiente: 

a. Identificar a los fabricantes representativos en el mercado chino. 

b. Para estimar el precio ex fábrica utilizaron como referencia la estructura de márgenes 
(promedio) de cada canal de venta, como un porcentaje del valor comercial final (margen de 
comercialización). Obtuvieron esa información de la China Welding Association para el mes de 
octubre de 2024. Presentaron pruebas documentales sobre las actividades de esta asociación. 

c. Para estimar el precio ex fábrica utilizaron como referencia la estructura de márgenes 
(promedio) de cada canal de venta, como un porcentaje del valor comercial final (margen de 
comercialización). Obtuvo esa información de la China Welding Association”, para el mes de 
octubre de 2024. Presentó pruebas sobre las actividades de esta asociación. 

d. Precios obtenidos en diferentes periodos, fabricantes y lugares de compra. 

e. Precios de producto destinado al consumo en el mercado interno en China y documentos en los 
que se observan las marcas de microalambre que provienen de fabricantes chinos, pagadas al 
momento de la compra en los meses de noviembre y diciembre de 2023, y octubre de 2024. 

f. Los precios son netos de descuentos, bonificaciones y rembolsos, ya que no cuentan con 
evidencia en contrario. 

69. Indicaron que los precios de las facturas están reportados en renminbis y corresponden a rollos del 
producto objeto de revisión, salvo una de ellas que se encuentra en dólares. Para los precios que están fuera 
del periodo de revisión, las Solicitantes los ajustaron conforme al Índice de Precios al Consumidor de China 
que obtuvieron de la página de Internet de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
https://data.oecd.org/china-people-s-republic-of.htm. Para convertir los renminbis a dólares utilizaron el tipo de 
cambio que obtuvieron de la página de Internet de la Reserva Federal de los Estados Unidos 
https://www.federalreserve.gov, fuentes que fueron corroboradas por la Secretaría. 

70. Como respuesta a la prevención, las Solicitantes proporcionaron las comunicaciones electrónicas entre 
Electrodos Infra y la consultora, donde se señalan las condiciones requeridas para el estudio, entre las que se 
encuentran las de obtener precios de venta de microalambre para soldar en el mercado interno de China, para 
consumo doméstico durante el periodo de revisión, y justificar que las referencias de precios provengan de 
empresas fabricantes representativas en el mercado de dicho país. En las comunicaciones electrónicas se 
incluye la cotización para la realización del Estudio de mercado de octubre de 2024. Las Solicitantes aportaron 
los comprobantes de pago dirigidos a la consultora. 

71. La Secretaría, mediante la prevención, solicitó información sobre la consultora y pruebas relacionadas 
con la elaboración del estudio de precios mencionado. En respuesta, las Solicitantes señalaron que de 
acuerdo con el perfil de la empresa Yan Xu Marketing, incluida en el Estudio de mercado de octubre de 2024, 
es una empresa con sede en Taiwán, constituida en febrero de 2017, que se dedica principalmente a la 
elaboración de estudios de mercado y desarrollo de nuevos negocios. Presentaron el perfil de la consultora 
donde se observa la misma información. 

72. Respecto a la identificación de los principales productores de microalambre para soldar en el mercado 
chino y a las políticas de compra mínima, las Solicitantes remitieron al estudio de mercado de enero de 2025, 
en donde se señaló que los principales fabricantes de alambre de soldadura (incluyendo el microalambre) son 
“Tianjin Golden Bridge Welding Materials International Trading Co., Ltd.; Jiangsu Changshu LongTeng Special 
Steel Co., Ltd.; Shandong Solid Welding Material Co., Ltd.; Atlantic China Welding Consumables, Inc.; HIT 
Welding Industry Co., Ltd. y Lincoln Electric”, quienes cuentan con una capacidad de producción para cubrir el 
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101% de la demanda de consumo en China, siendo que dichas empresas lideran los volúmenes de venta de 
alambre de soldadura. Respecto a las políticas de compra mínima de los fabricantes, señalaron que, en el 
citado estudio de mercado se menciona que la consultora contactó vía telefónica a tres de los principales 
fabricantes del producto objeto de revisión, quienes informaron que no venden producto a detalle. 

73. La Secretaría también previno a las Solicitantes para que presentaran información y pruebas que 
permitieran validar a los distribuidores autorizados considerados en el Estudio de mercado de octubre de 
2024, y que se trata de distribuidores importantes en China. Al respecto, las Solicitantes remitieron al Estudio 
de mercado de enero de 2025, en donde se indica que para confirmar que los distribuidores son 
representantes autorizados, la consultora preguntó directamente en el punto de compra. El Estudio de 
mercado de enero de 2025 señala que otro criterio para identificar la relevancia del distribuidor autorizado fue 
que estuviera en condiciones de emitir la factura por la compra del producto, a fin de asegurar que el precio 
ofrecido se rige por la ley de oferta y demanda. 

74. Las Solicitantes indicaron que los precios en el mercado interno de China son una base razonable para 
determinar el valor normal, en razón de que los precios corresponden a producto que se destina al consumo 
en el mercado interno de dicho país. La información se obtuvo a través de compras de microalambre ER70S-6 
de fabricantes representativos del mercado chino y pagadas al momento de la compra. 

75. En su respuesta a la prevención, las Solicitantes proporcionaron un complemento a la metodología 
para obtener los precios de venta, en el Estudio de mercado de enero de 2025, en el que la consultora 
identificó a los fabricantes del producto objeto de revisión en el mercado chino y proporcionó información que 
consideró para decidirse a realizar las compras a través de distribuidores autorizados. En el estudio también 
se indica que, de acuerdo con datos de una encuesta realizada por la China Welding Association en 2023, la 
compra de microalambre se hace principalmente a través de distribuidores, plataformas de comercio 
electrónico, directamente al fabricante o combinaciones de dichos canales. 

76. A solicitud de la Secretaría, las Solicitantes proporcionaron la encuesta realizada por la China Welding 
Association a una muestra de empresas chinas productoras de alambre de soldadura, donde se identificaron 
los canales de adquisición para productos de alambre de soldadura. Aportaron las comunicaciones 
electrónicas mediante las cuales la consultora se allegó de dicha información. 

77. La Secretaría solicitó que proporcionaran más detalle respecto de su afirmación referente a que las 
designaciones de microalambre para soldar ER70S-3 y ER70S-6 son las más comerciales. Al respecto, las 
Solicitantes argumentaron que esta afirmación está sustentada por la clasificación de la AWS. Aportaron la 
información de fabricantes y comercializadores de microalambre para soldar, que ofrecen las clasificaciones 
más comunes ER70S-3 y ER70S-6, y de forma excepcional alguna otra, por ejemplo, ER70S-2 y ER70S-7. 

78. Respecto a la razonabilidad de los precios, las Solicitantes reiteraron que para obtener referencias 
consideraron las condiciones observadas en el mercado interno de China que la llevaron a determinar que 
una posibilidad era realizar compras de volúmenes que les permitieran consolidar la compra. 

79. Agregaron que las referencias de precios corresponden a transacciones efectivamente realizadas en 
ese país, que reflejan las condiciones de compra y el precio del producto objeto de revisión. Como respuesta 
a la prevención, teniendo en cuenta las limitaciones, proporcionaron referencias de precios adicionales a las 
originalmente presentadas. De esta forma, consideraron que los precios constituyen jurídica y 
económicamente una base razonable para calcular el valor normal. Presentaron copia de las facturas e 
imágenes relacionadas con el producto vendido, que incluyen operaciones fuera del periodo objeto de 
revisión.  

80. Como respuesta a la prevención indicaron que la leyenda relacionada con el transporte que se registra 
en algunas facturas de venta hace referencia a que los precios reportados no incluyen gastos de transporte. 
Proporcionaron ajuste por inflación y tipo de cambio, con las pruebas correspondientes, tal como se refiere en 
el punto 69 de la presente Resolución. 

81. Respecto a la empresa consultora, la Secretaría observó que la relatoría de sus actividades describe 
que es una empresa dedicada al desarrollo de estudios de mercado y el desarrollo de nuevos negocios. 
Asimismo, reconoció, como parte de los servicios que realiza la elaboración de los estudios de mercado 
relacionados con alambrón de acero y de microalambre para diferentes periodos analizados. Adicionalmente, 
proporcionó como referencia la información del Ministerio de Taiwán, donde se observa su fecha de registro. 

82. A partir de la información reportada en los estudios de mercado, la Secretaría identificó que: 

a. Las ventas de los productos de alambre para soldadura en China se realizan a través de 
fabricantes, distribuidores, plataformas comerciales y otros; lo cual muestra la diversidad en las 
formas de venta desarrolladas para estos productos. Respecto a los agentes económicos 
considerados en la recolección de los precios, la Secretaría observó que la consultora recurrió a 
los canales que abarcaron, en 2023, aproximadamente el 42% del mercado de China. 
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b. Tanto en los estudios como en las comunicaciones se establecieron criterios para la recolección 
de los precios, entre los que se encuentran: que el producto fuera de origen chino; en el caso 
de ser distribuidor: i) que fuera representante autorizado; ii) ser vendedor de varios productores 
de soldadura de microalambre; iii) contar con portafolios de productos y consumibles de 
soldadura de microalambre; y iv) emitir documentos de compra. 

c. Se realizaron investigaciones previas sobre el panorama general de los fabricantes de 
microalambre, de las cuales se presentaron las conclusiones generales. Una de ellas es que 
seis empresas cuentan con capacidad de producción suficiente para cubrir la demanda de 
consumo en China y son líderes en las ventas de alambre de soldadura. 

83. Adicionalmente, la Secretaría corroboró las actividades principales de las empresas consideradas en la 
recolección de precios. Particularmente, para el caso de las distribuidoras, identificó que éstas fueron 
reconocidas por la consultora como representativas en el mercado interno de China. 

84. Para convertir los renminbis a dólares, la Secretaría utilizó el tipo de cambio que obtuvo del Banco 
Central de China en la página de Internet http://www.pbc.gov.cn/rmyh/108976/109428/index.html, por ser una 
fuente oficial. Asimismo, para el ajuste por inflación empleó la información proporcionada por las Solicitantes, 
referida en el punto 69 de la presente Resolución. 

a. Determinación  

85. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 40 y 58 del RLCE, la 
Secretaría calculó un valor normal para el microalambre para soldar en dólares por kilogramo para el periodo 
de revisión. Para ello se consideró la totalidad de las referencias de precios y la metodología de cálculo 
proporcionadas por las Solicitantes. 

b. Ajustes al valor normal 

86. Para llevar los precios a nivel ex fábrica, las Solicitantes consideraron un ajuste por márgenes de 
costos de cada canal de venta. En el Estudio de mercado de enero de 2025, se señala que la consultora 
utilizó como referencia el promedio de los márgenes de “costos” de cada canal de venta, aplicado como un 
porcentaje al valor comercial final. Lo anterior, de acuerdo con la metodología desarrollada por la consultora 
Yan Xu Marketing con información que obtuvo de la China Welding Association, en octubre de 2024. 

87. Al respecto, la Secretaría previno a las Solicitantes para que explicaran qué conceptos incluyen los 
márgenes de “costos” de cada canal de venta y la metodología utilizada para estimar dicho margen. Como 
respuesta, las Solicitantes explicaron que la información proporcionada no hace una distinción entre los 
diferentes conceptos que puedan incluir los márgenes de cada canal de venta y que la metodología utilizada 
consistió en obtener precios en las diferentes etapas de la venta. 

88. Agregaron que el porcentaje de la estructura de precios lo obtuvieron con la división del precio de los 
minoristas entre cada uno de los canales de la empresa que proporcionó la referencia de precios, mientras 
que, a los minoristas, distribuidores y subdistribuidores se les restó el valor acumulado de los canales 
anteriores. El cálculo del valor promedio fue tomado como la estructura de los márgenes de cada canal de 
venta. 

89. Puntualizaron que la metodología que proporcionaron es una estimación razonable del ajuste que se 
debería aplicar, dependiendo del canal de comercialización para realizar una comparación equitativa entre el 
precio de exportación y el valor normal, de acuerdo con la información que estuvo razonablemente a 
disposición de las Solicitantes, con fundamento en los artículos 2.4 y 5.2 del Acuerdo Antidumping. 

90. La Secretaría considera que, a partir de la información razonablemente al alcance de las 
comercializadoras, y considerando que algunas referencias de precios corresponden a ventas de 
distribuidores, el margen de costo por canal de venta es una aproximación razonable de los márgenes de 
ganancia a los que puede estar sujeto un distribuidor en el marcado del producto objeto de revisión. Es 
importante considerar que este concepto puede englobar condiciones relacionadas con la adquisición de la 
mercancía, lo cual captura efectos en los precios relacionados a los términos y condiciones a los que 
adquieren las distribuidoras el producto objeto de revisión y permite llevar dichos precios a un nivel mucho 
más cercano a un precio de fábrica. 

c. Determinación 

91. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal por concepto de margen de costo por canal, considerando las condiciones de 
ventas observadas en las referencias de precios a partir de la información y metodología proporcionadas por 
las Solicitantes. 
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4. Margen de discriminación de precios 
92. De acuerdo con la información y metodología descritas anteriormente, y con fundamento en los 

artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 y 68 de la LCE, y 38, 40 y 99 fracción II del RLCE, la Secretaría 
comparó el precio de exportación con el valor normal y obtuvo un margen de discriminación de precios para 
las importaciones de microalambre para soldar originarias de China durante el periodo de revisión, el cual es 
superior al determinado en la investigación original y el procedimiento administrativo de examen de vigencia y 
de la revisión de oficio anterior. 

G. Conclusión 
93. La Secretaría contó con información y pruebas pertinentes sobre un incremento del margen de 

discriminación de precios con relación al que determinó en la investigación original y el observado en el 
procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio anterior. Por lo anterior, la 
Secretaría considera que existe una presunción sustentada en pruebas positivas de un cambio en las 
circunstancias que justifica el inicio del procedimiento de revisión de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de microalambre para soldar originarias de China, independientemente del país 
de procedencia, de conformidad con los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping; 68 de la LCE; y 99 fracción II 
y 101 del RLCE. 

94. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1, 11.2 del Acuerdo Antidumping; 
52, fracciones I y II y 68 de la LCE; y 99, último párrafo, 100 y 101 del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

95. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de la 
revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de microalambre para soldar originarias de 
China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 
7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

96. Se fija como periodo de revisión el comprendido del 1 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2024. 
97. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping; 70 fracción I de la 

LCE; y 94 del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 2 de esta Resolución, 
continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de revisión. 

98. De conformidad con los artículos 6.1, 6.11, 11.2, 11.4, 12.1, 12.3 y la nota 15 al pie de página del 
Acuerdo Antidumping; 3o., último párrafo y 53 de la LCE; y 99, último párrafo y 100, segundo párrafo del 
RLCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de investigación, contarán 
con un plazo de 23 días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta a los formularios 
establecidos para tales efectos, los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. 

99. Para las personas y Gobierno señalados en el punto 18 de la presente Resolución, conforme al 
artículo 53, párrafo tercero de la LCE, el plazo de 23 días hábiles empezará a contar cinco días después de la 
fecha de envío del oficio de notificación del inicio de la presente investigación. Para los demás interesados, el 
plazo empezará a contar cinco días después de la publicación de la presente Resolución en el DOF. De 
conformidad con el "Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Secretaría de Economía y las 
unidades administrativas adscritas a la misma" publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2023 y el "Acuerdo 
por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar 
facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto 
de 2021, la presentación de la información podrá realizarse vía electrónica a través de la dirección de correo 
electrónico upci@economia.gob.mx de las 9:00 a las 18:00 horas, o bien, en forma física de las 9:00 a las 
14:00 horas en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

100. Los formularios a que se refiere el punto 98 de la presente Resolución, se pueden obtener a través de 
la página de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-
comerciales-internacionales-upci. Asimismo, se podrán solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría. 

101. Con fundamento en el artículo 53, párrafo tercero de la LCE, notifíquese la presente Resolución a las 
empresas y al Gobierno de que se tiene conocimiento a través de los correos electrónicos que se tienen 
identificados y por conducto de la embajada de China en México, a las empresas productoras de dicho país y 
a cualquier persona que tenga interés jurídico en el resultado del presente procedimiento. Las copias de 
traslado se ponen a disposición de cualquier parte que las solicite y acredite su interés jurídico en el presente 
procedimiento, a través de la cuenta de correo electrónico señalada en el punto anterior de la presente 
Resolución. 

102. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al SAT, para los 
efectos legales correspondientes. 

103. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de aceros laminados en caliente originarias de 
la República Popular China y la República Socialista de Vietnam, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ACEROS 

LAMINADOS EN CALIENTE ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE 

VIETNAM, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo AD 34-24 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 19 de noviembre de 2024, Ternium México, S.A. de C.V., en adelante Ternium o la Solicitante, 
presentó la solicitud de inicio del procedimiento administrativo de investigación por prácticas desleales de 
comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de aceros 
laminados en caliente, que ingresan bajo los regímenes definitivo, temporal, de depósito fiscal (incluyendo 
automotriz), recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico, así como las que ingresen al amparo de la 
Regla Octava de las Complementarias para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante Regla Octava, originarias de la República 
Popular China y la República Socialista de Vietnam, en adelante China y Vietnam, respectivamente, 
independientemente del país de procedencia. 

2. La Solicitante manifestó que, en el periodo comprendido de septiembre de 2019 a agosto de 2024, las 
importaciones de aceros laminados en caliente originarias de China y Vietnam ingresaron al mercado 
mexicano con márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis, y representaron una amenaza 
de daño a la rama de producción nacional. Precisó que el volumen de las importaciones aumentó 
significativamente en el periodo analizado, en términos absolutos y relativos, además de registrar un precio 
significativamente menor al precio nacional y al precio de las importaciones de otros orígenes, lo que redujo 
los precios de la rama de producción nacional, y contuvo su nivel de producción. Los elementos anteriores, 
aunados a la existencia de un significativo potencial exportador y el cierre de otros mercados para los 
excedentes, amenazan con causar daño a la rama de producción nacional. 

3. Propuso como periodo investigado el comprendido del 1 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 
2024 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de septiembre de 2019 al 31 de agosto de 
2024. Presentó argumentos y pruebas con objeto de sustentar su solicitud de investigación, los cuales 
constan en el expediente administrativo del caso y se consideraron para la emisión de la presente Resolución. 

B. Solicitante 

4. Ternium es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales actividades 
se encuentran la fabricación, compra, venta, manufactura, transformación y comercialización de toda clase de 
productos minerales, de fierro y acero. Señaló como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Av. 
Múnich No. 101, Col. Cuauhtémoc, C.P. 66452, San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

5. La Solicitante, manifestó que el producto objeto de investigación son los aceros laminados en caliente, 
los cuales corresponden a productos planos, de hierro o de acero al carbono o aleados, laminados en 
caliente, decapados o sin decapar, sin chapar ni revestir, de espesores hasta de 25.4 milímetros (mm), 
independientemente del ancho —tanto inferior como igual o superior a 600 mm—. El producto objeto de 
investigación incluye la lámina o placa rolada en caliente, ya sea enrollada o sin enrollar, independientemente 
de la forma: rollo, hoja, fleje, cinta, tira o cualquier otra. 

6. Ternium indicó que el producto objeto de investigación, de forma genérica y técnica o comercialmente 
se conoce como aceros laminados en caliente, rollos de acero laminados en caliente, bobinas o placas en 
caliente, plancha de acero o simplemente láminas u hojas en caliente. En el mercado internacional se les 
conoce como “hot rolled coils”, “plate”, “hot rolled plate coil”, “hot rolled steel”, “hot rolled straps”, “hot rolled 
strips”, “sheet coil”, “cut-to-length steel plate” o “hot rolled band”.  
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7. La Solicitante precisó que los siguientes aceros laminados en caliente no son producto objeto de 
investigación:  

a. De la fracción arancelaria 7208.51.04 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, los productos que específicamente ingresan 
por el Número de Identificación Comercial, en adelante NICO, siguiente: 

i. NICO 02, acero de grados SHT-80, SHT-110, AR-400, SMM-400 o A-516 de espesor 
superior a 10mm. 

ii. NICO 03, acero de grado A-36 de espesor superior a 70 mm. 

iii. NICO 04, normalizado de espesor superior a 10mm.  

iv. NICO 05, aceros que no proceden de rollos y que sirven para fabricar tubos utilizados en 
oleoductos o gasoductos de espesor superior a 10 mm. 

b. De las fracciones arancelarias 7225.30.91 y 7225.40.91 de la TIGIE, los productos que 
específicamente ingresan por el NICO 05 —acero rápido—. 

c. Las importaciones definitivas de rollos de acero laminados en caliente, originarias de China, que 
actualmente se encuentran sujetas a cuotas compensatorias, de acuerdo con la “Resolución 
Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de rollos de acero laminados en caliente, originarias de la 
República Federal de Alemania, de la República Popular China y de la República Francesa, 
independientemente del país de procedencia”, en adelante Resolución Final del examen de 
rollos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, el 19 de abril de 2022. 

2. Características 

8. Ternium indicó que los aceros laminados en caliente objeto de investigación comprenden tanto aceros 
al carbono como aceros aleados. La composición química de los primeros fundamentalmente es mineral de 
hierro, carbono y otros elementos como manganeso, azufre o fósforo, en tanto que, los aceros aleados tienen, 
además de los elementos señalados anteriormente, aleantes como aluminio, boro, cobalto, cobre, plomo, 
molibdeno, níquel, niobio, silicio, titanio, wolframio, vanadio, circonio o alguna combinación de estos. 

9. Agregó que las dimensiones que describen a los aceros laminados en caliente objeto de investigación 
corresponden a espesores inferiores a 3 mm y hasta 25.4 mm, así como anchos tanto inferiores como iguales 
o superiores a 600 mm. En cuanto a sus características físicas, estos productos pueden presentarse en forma 
de rollos, hojas, tiras, flejes o cintas. Asimismo, la lámina rolada en caliente que se fabrica tanto en China 
como en Vietnam cubre principalmente calidades comercial, automotriz, estructural y de alta resistencia.  

10. Para sustentar la composición química, las dimensiones y las características físicas de los aceros 
laminados en caliente objeto de investigación, la Solicitante proporcionó los catálogos de las empresas 
Baosteel Iron & Steel Co., Ltd., en adelante Baosteel, China Baowu Steel Group Corp., Ltd., en adelante 
Baowu Steel, y Hoa Phat JSC Group, en adelante Hoa Phat. Las dos primeras empresas son de China y la 
restante es una productora de Vietnam. 

3. Tratamiento arancelario 

11. Ternium indicó que los aceros laminados en caliente objeto de investigación ingresan al mercado 
mexicano a través de las fracciones arancelarias 7208.10.03, 7208.25.02, 7208.26.01, 7208.27.01, 
7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7208.40.02, 7208.51.04, 7208.52.01, 7208.53.01, 
7208.54.01, 7208.90.99, 7211.13.01, 7211.14.91, 7211.19.99, 7225.30.91, 7225.40.91 y 7226.91.07 de la 
TIGIE. 

12. De acuerdo con el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el “Acuerdo por el que 
se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, el “Decreto por 
el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, en adelante Decreto 
LIGIE 2022, y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus 
tablas de correlación”, en adelante Acuerdo NICO 2022, publicados en el DOF, el 1 de julio y el 17 de 
noviembre de 2020, el 7 de junio y el 22 de agosto de 2022, respectivamente, los aceros laminados en 
caliente objeto de investigación ingresaron al mercado mexicano a partir de enero de 2021 a través de las 
fracciones arancelarias 7208.10.03 NICO 01, 02, 03 y 99; 7208.25.02 NICO 01 y 99; 7208.26.01 NICO 01 y 
99; 7208.27.01 NICO 01 y 99; 7208.36.01 NICO 01, 02 y 99; 7208.37.01 NICO 01, 02 y 99; 7208.38.01 NICO 
01 y 99; 7208.39.01 NICO 01 y 99; 7208.40.02 NICO 01 y 99; 7208.51.04 NICO 01; 7208.52.01 NICO 00; 
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7208.53.01 NICO 00; 7208.54.01 NICO 00; 7208.90.99 NICO 00; 7211.13.01 NICO 00; 7211.14.91 NICO 01, 
02, 03 y 99; 7211.19.99 NICO 01, 02, 03, 04 y 99; 7225.30.91 NICO 01, 02, 03, 04, 06, 07, 08, 91, 92 y 99; 
7225.40.91 NICO 01, 02, 03, 04, 06, 07, 08, 91 y 99; y 7226.91.07 NICO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 91 y 
99, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 

Partida 72.08 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o 
igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 

Subpartida 7208.10 - Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve. 

Fracción 7208.10.03  Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve. 

NICO 01 De espesor superior a 10 mm. 

NICO 02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

NICO 03 De espesor inferior a 4.75 mm, sin decapar. 

NICO 99 Los demás. 

 - Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente, decapados: 

Subpartida 7208.25 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm. 

Fracción 7208.25.02 De espesor superior o igual a 4.75 mm. 

NICO 01 De espesor superior a 10 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7208.26 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

Fracción 7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7208.27 -- De espesor inferior a 3 mm. 

Fracción 7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

 - Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente: 

Subpartida 7208.36 -- De espesor superior a 10 mm. 

Fracción 7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 02 
Acero para la fabricación de tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 
gasoductos. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7208.37 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Fracción 7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 02 
Acero para la fabricación de tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 
gasoductos. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7208.38 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

Fracción 7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 
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Subpartida 7208.39 -- De espesor inferior a 3 mm. 

Fracción 7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. 

NICO 01 De acero de alta resistencia. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7208.40 - Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve. 

Fracción 7208.40.02 Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve. 

NICO 01 De espesor superior a 4.75 mm. 

NICO 99 Los demás. 

 - Los demás, sin enrollar, simplemente laminados en caliente: 

Subpartida 7208.51 -- De espesor superior a 10 mm. 

Fracción 7208.51.04 De espesor superior a 10 mm. 

NICO 01 
De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en los números de 
identificación comercial 7208.51.04.02 y 7208.51.04.03. 

Subpartida 7208.52 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Fracción 7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

NICO 00 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Subpartida 7208.53 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

Fracción 7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

NICO 00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

Subpartida 7208.54 -- De espesor inferior a 3 mm. 

Fracción 7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. 

NICO 00 De espesor inferior a 3 mm. 

Subpartida 7208.90 - Los demás. 

Fracción 7208.90.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Partida 72.11 
Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior a 600 
mm, sin chapar ni revestir. 

 - Simplemente laminados en caliente: 

Subpartida 7211.13 
-- Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de anchura 
superior a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos 
en relieve. 

Fracción 7211.13.01 
Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de anchura superior 
a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve. 

NICO 00 
Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de anchura superior 
a 150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve. 

Subpartida 7211.14 -- Los demás, de espesor superior o igual a 4.75 mm. 

Fracción 7211.14.91 Los demás, de espesor superior o igual a 4.75 mm. 

NICO 01 Flejes, excepto enrollados. 

NICO 02 
Laminados en caliente ("chapas"), de espesor superior o igual a 4.75 mm pero 
inferior a 12 mm, excepto enrollados. 

NICO 03 Enrollados. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7211.19 -- Los demás. 

Fracción 7211.19.99 Los demás. 

NICO 01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm. 
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NICO 02 
Laminadas en caliente ("chapas"), con espesor superior o igual a 1.9 mm, pero 
inferior a 4.75 mm. 

NICO 03 Desbastes en rollo para chapas ("Coils"). 

NICO 04 
Chapas laminadas en caliente, de anchura superior a 500 mm. pero inferior a 600 
mm. y espesor igual o superior a 1.9 mm pero inferior a 4.75 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 72.25 
Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura superior o 
igual a 600 mm. 

 - De acero al silicio llamado “magnético” (acero magnético al silicio): 

Subpartida 7225.30 - Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. 

Fracción 7225.30.91 Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. 

NICO 01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior a 10 
mm, excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 
7225.30.91.06. 

NICO 02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o igual 
a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm, excepto lo comprendido en el número 
de identificación comercial 7225.30.91.06. 

NICO 03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o igual 
a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm, excepto lo comprendido en el número de 
identificación comercial 7225.30.91.06. 

NICO 04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor inferior a 3 mm, 
excepto lo comprendido en el número de identificación comercial 7225.30.91.06. 

NICO 06 De acero grado herramienta, excepto de acero rápido. 

NICO 07 Decapados, con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%. 

NICO 08 
Decapados de espesor superior o igual a 4.75 mm, excepto lo comprendido en el 
número de identificación comercial 7225.30.91.07. 

NICO 91 Los demás decapados. 

NICO 92 Los demás de espesor inferior a 4.75 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7225.40 - Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. 

Fracción 7225.40.91 Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. 

NICO 01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior a 10 
mm, excepto de grado herramienta. 

NICO 02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o igual 
a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm, excepto de grado herramienta. 

NICO 03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o igual 
a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm, excepto de grado herramienta. 

NICO 04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor inferior a 3 mm, 
excepto de grado herramienta. 

NICO 06 Acero de alta resistencia. 

NICO 07 Acero de grado herramienta. 

NICO 08 
Acero para la fabricación de tubos de los tipos utilizados en oleoductos o 
gasoductos. 

NICO 91 Los demás de espesor inferior a 4.75 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Partida 72.26 
Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura inferior a 
600 mm. 

 - De acero al silicio llamado “magnético” (acero magnético al silicio): 
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Subpartida 7226.91 -- Simplemente laminados en caliente. 

Fracción 7226.91.07 Simplemente laminados en caliente. 

NICO 01 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior a 1 mm, 
pero inferior a 3 mm, enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

NICO 02 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual 
a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada, excepto de acero grado 
herramienta. 

NICO 03 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 0.5 
mm, enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

NICO 04 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual 
a 3 mm pero inferior a 4.75 mm, enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

NICO 05 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior a 4.75, 
enrollada, excepto de acero grado herramienta. 

NICO 06 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar, con un 
espesor inferior a 4.75 mm, excepto de acero grado herramienta. 

NICO 07 
Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar, con un 
espesor superior o igual a 4.75 mm, excepto de acero grado herramienta. 

NICO 08 De acero grado herramienta, excepto acero rápido. 

NICO 91 Los demás de espesor superior o igual a 4.75 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: Decreto LIGIE 2022 y Acuerdo NICO 2022. 

13. Ternium indicó que la solicitud incluye las importaciones de los regímenes aduaneros definitivo, 
temporal, depósito fiscal —incluyendo automotriz—, elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y recinto fiscalizado estratégico. Manifestó que el producto objeto de investigación ingresa también 
al amparo de la Regla Octava, a través del Capítulo 98, por las fracciones arancelarias 9802.00.01, 
9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.12, 9802.00.13, 
9802.00.14, 9802.00.15, 9802.00.17, 9802.00.19, 9802.00.20 y 9802.00.21 de la TIGIE.  

14. La unidad de medida para las operaciones comerciales normalmente es la tonelada métrica y 
conforme a la TIGIE es el kilogramo. 

15. De conformidad con el Decreto LIGIE 2022, las importaciones que ingresan por las fracciones 
arancelarias 7208.10.03, 7208.25.02, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 
7208.39.01, 7208.40.02, 7208.51.04, 7208.52.01, 7208.53.01, 7208.54.01, 7208.90.99, 7211.13.01, 
7211.14.91, 7211.19.99, 7225.30.91, 7225.40.91 y 7226.91.07 de la TIGIE se encuentran exentas del pago de 
aranceles. Sin embargo, de acuerdo con el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, publicado en el DOF el 22 de abril de 2024, las 
importaciones que ingresan a través de dichas fracciones arancelarias están sujetas al pago de un arancel 
temporal de 25% a partir del 23 de abril de 2024, con una vigencia de dos años. Conforme a la información de 
los tratados de libre comercio y acuerdos comerciales vigentes celebrados por México, las importaciones que 
ingresan por estas fracciones arancelarias, están exentas de arancel. 

16. El 25 de noviembre de 2022 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se modifica al diverso por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior”, 
mediante el cual, conforme al Anexo 2.2.1, numeral 8, fracción II, se sujetan a la presentación de un aviso 
automático, ante la Secretaría, las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 7208.10.03, 
7208.25.02, 7208.26.01, 7208.27.01, 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7208.40.02, 
7208.51.04, 7208.52.01, 7208.53.01, 7208.54.01, 7208.90.99, 7211.13.01, 7211.14.91, 7211.19.99, 
7225.30.91, 7225.40.91 y 7226.91.07, en tanto que las fracciones correspondientes a la Regla Octava 
9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.12, 
9802.00.13, 9802.00.14, 9802.00.15, 9802.00.17, 9802.00.19, 9802.00.20 y 9802.00.21 de la TIGIE, están 
sujetas al requisito de permiso previo de importación conforme al Anexo 2.2.1, numeral 2, para efectos de 
monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva o temporal. 
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4. Proceso productivo 

17. Ternium indicó que la fabricación de productos de acero se efectúa mediante tres etapas: extracción y 
beneficio de materias primas —fundamentalmente carbón, mineral de fierro, chatarra, gas y energía 
eléctrica—, obtención de acero líquido y laminación. En este último proceso se le da forma al producto. 

18. La Solicitante argumentó que a nivel mundial la extracción y beneficio de materias primas se realiza 
mediante procesos similares, que solo difieren en el grado de automatización. Agregó que existen 
principalmente las siguientes tecnologías para obtener el acero líquido: Horno Básico al Oxígeno, en adelante 
HBO o BOF por las siglas en inglés de Basic Oxigen Furnace, y Horno Eléctrico, en adelante HE o Electric 
Furnace en inglés. Sin embargo, independientemente de la tecnología que se utilice, el resultado final es la 
obtención de un acero con características similares. 

19. Agregó que de acuerdo con la publicación Steel Statistical Yearbook del 2023 de la Asociación Mundial 
del Acero, en adelante WSA, por las siglas en inglés de World Steel Association, obtenida de la página de 
Internet https://worldsteel.org/wp-content/uploads/Steel-Statistical-Yearbook-2023.pdf, China y Vietnam 
producen el acero líquido principalmente a partir de hornos BOF y hornos HE, en las siguientes proporciones: 
China, 90.5% en hornos BOF y 9.5% en hornos HE, en tanto que Vietnam 79% y 21%, respectivamente. 

20. Respecto de la laminación, Ternium manifestó que en cualquier siderúrgica del mundo prácticamente 
se efectúa mediante el mismo proceso, que solo varía en el grado de automatización, y que se realiza de la 
siguiente forma: 

a. El acero líquido que se obtiene, ya sea al carbón o aleado, es transportado mediante ollas, las 
cuales se vacían a la máquina de colada continua para obtener planchones. 

b. Los planchones entran al horno de recalentamiento, donde alcanzan temperaturas de 1,250 
grados Celsius (°C) para iniciar el proceso de laminación. 

c. Los planchones se reducen en molinos continuos que cuentan con castillos y rodillos, hasta 
obtener una cinta laminada en caliente con los espesores que se requieren. Este proceso se 
realiza de la siguiente forma: 

i. En la primera fase se encuentra el molino desbastador donde se reduce el espesor en una 
sola dirección. La masa de acero se distribuye longitudinalmente, extendiendo el largo del 
planchón, lo que reduce su espesor en 80% y genera una pieza alargada llamada barra de 
transferencia. 

ii. La barra de transferencia pasa al molino continuo, donde el espesor se reduce por medio 
de castillos hasta llegar a la medida requerida. En esta fase se hacen las correcciones 
necesarias para obtener el espesor que se requiere, ya que las deformaciones mecánicas 
y variaciones de temperatura en el proceso afectan la microestructura del material. 

iii. La temperatura de la lámina se reduce por medio de cabezales de enfriamiento para 
ajustar la estructura cristalina del acero y garantizar sus propiedades mecánicas, para 
posteriormente enrollarse en bobinas. 

iv. Los aceros laminados en caliente pueden ser embobinados, con lo cual se forman los 
rollos o bobinas, aunque también pueden someterse a cortes para obtener, por ejemplo, 
flejes, tiras u hojas. 

21. Para sustentar el proceso de producción de los aceros laminados en caliente en China  y Vietnam, 
Ternium proporcionó tres diagramas del proceso productivo, con su respectiva  descripción, de las empresas 
Hoa Phat y Formosa Ha Tinh Steel Corporation, en adelante  Formosa Ha Tinh, de Vietnam y de Baosteel, de 
China. Esta información se encuentra en las páginas  de Internet https://thepong.vn/quy-trinh-san-xuat-ong-
thep-hoa-phat.htm, https://www.fhs.com.vn/product y 
https://ecommerce.ibaosteel.com/portal/download/manual/HRS.pdf, respectivamente. 

5. Normas 

22. La Solicitante manifestó que a nivel mundial los productos de acero se producen conforme a 
especificaciones de normas de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales, en adelante ASTM, por las 
siglas en inglés de American Society for Testing and Materials, la Sociedad de Ingenieros Automotrices, en 
adelante SAE, por las siglas en inglés de Society of Automotive Engineers, el Instituto Alemán de Normas, en 
adelante (DIN, por las siglas en alemán de Deutsches Institut für Normung, la Norma Europea, en adelante 
EN, por las siglas en inglés de European Standard, la Norma Industrial Japonesa, en adelante JIS, por las 
siglas en inglés de Japanese Industrial Standards), entre otras, que se utilizan en sistemas de calidad, 
comprobación y aceptación de productos y transacciones comerciales en el mercado internacional. Agregó 
que las normas mencionadas suelen tener sus respectivas normas internacionales equivalentes. 
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23. En particular, Ternium indicó que los aceros laminados en caliente se fabrican fundamentalmente bajo 
especificaciones de las normas ASTM A36, ASTM A786, ASTM A572 GR50, ASTM A1011, SAE J403, en 
calidades 1008 y 1010, así como de la norma del Instituto Americano del Petróleo 5L X 42 PSL1, pero también 
se producen bajo especificaciones de otras normas, por ejemplo, los originarios de China con normas ASTM 
A283, EN 10025, ASTM A29, GB 24186, GBT 24186, ASTM A516, ABS AH36, en tanto que los de Vietnam 
con las normas JIS G 3131, ASTM A1011/A1018, EN 10025, JIS G3101 o JIS G3132. 

24. La Secretaría observó que, de acuerdo con las páginas de Internet que se indican a continuación, las 
normas GB y GBT son estándares de China, en tanto que la norma ABS AH36 se refiere a un grado de acero 
de alta resistencia que se utiliza en la construcción naval y está certificado por la American Bureau of 
Shipping: 

a. https://www.google.com/search?q=Norma+GB&rlz=1C1CHBD_esMX943MX943&oq=Norma+G
B&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyCQgAEEUYORiABDIHCAEQABiABDIICAIQABgWGB4yCAgDEAAY
FhgeMggIBBAAGBYYHjIICAUQABgWGB4yCAgGEAAYFhgeMggIBxAAGBYYHjIICAgQABgWG
B4yCAgJEAAYFhge0gEJOTE2MGowajE1qAIIsAIB&sourceid=chrome&ie=UTF-8. 

b. https://www.google.com/search?q=Norma+GBT&rlz=1C1CHBD_esMX943MX943&oq=Norma+
GBT&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIHCAEQABjvBTIHCAIQABjvBTIHCAMQABjvBdIB
CjIzNjM0ajBqMTWoAgiwAgE&sourceid=chrome&ie=UTF-8. 

c. https://www.google.com/search?q=Norma+ABS+AH36&sca_esv=62c7954774bbe2d8&rlz=1C1
CHBD_esMX943MX943&sxsrf=ADLYWIIafCcZYY3h9kQ2FKps5gTAVIl57Q%3A173643984913
6&ei=Kfh_Z_aECPa7kPIPqMfg2QY&ved=0ahUKEwi2vYbDhumKAxX2HUQIHagjOGsQ4dUDC
A8&uact=5&oq=Norma+ABS+AH36&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiDk5vcm1hIEFCUyBBSDM2
MgUQIRigATIFECEYoAFIr2xQuS1Yp01wAXgAkAEAmAF7oAHtBKoBAzMuM7gBA8gBAPgBAZ
gCBqACnQTCAggQABiABBiwA8ICCxAAGIAEGLADGMsBwgINEAAYgAQYsAMYChjLAcICBxA
AGLADGB7CAgUQABiABMICBhAAGBYYHsICCBAAGIAEGKIEwgIFEAAY7wXCAgQQIRgVmA
MAiAYBkAYKkgcDMy4zoAfqDw&sclient=gws-wiz-serp. 

 

25. Ternium presentó copia de las normas ASTM A1011-A1011M, ASTM A36-A36M, ASTM A516-A516M, 
ASTM A570-A570M, ASTM A572-A572M, y ASTM A1018, así como características de los aceros laminados 
en caliente que fabrican las empresas Baosteel y Baowu Steel de China y Hoa Phat de Vietnam, que se 
encuentran en las páginas de Internet https://www.ibaosteel.com/ibaosteel/productInfoEn/download, 
https://www.baosteel.com/en/home, 
https://www.baowusteelsh.com/products/carbon_steel/carbon_steel_coil_896643/carbon_steel_coil.html y 
https://thep.hoaphat.com.vn/products#hot-rolled-coil. La Secretaría constató que, conforme a la información 
que se encuentra en estas páginas de Internet, los aceros laminados en caliente, originarios de China y 
Vietnam, se fabrican bajo especificaciones de las normas que la Solicitante señaló. 

6. Usos y funciones 

26. Ternium indicó que los aceros laminados en caliente objeto de investigación se utilizan en diversas 
industrias, por ejemplo, de la construcción, automotriz, línea blanca y transporte o energía, como insumo para 
la fabricación de diversos productos, entre ellos, tuberías, estructuras industriales, maquinaria, tanques de 
gas, medios de transporte y productos galvanizados. La información que la Solicitante aportó sobre las 
empresas de China y Vietnam, descrita en el punto anterior de la presente Resolución, confirma estos usos. 

D. Posibles partes interesadas 

27. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer a 
la presente, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. 
Prol. Juárez s/n, edificio GAN Módulo II 
Col. La Loma 
C.P. 25770, Monclova, Coahuila 

ArcelorMittal México, S.A. de C.V. 
Guillermo González Camarena No. 1200, piso 4 
Col. Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

Grupo Acerero, S.A. de C.V. 
Andador Plaza Lomas No. Q, edificio tangente No. 52, torre corporativa, pisos 6 y 7 Col. Lomas del 
Tecnológico 
C.P. 78215, San Luis Potosí, San Luis Potosí 
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TA 2000, S.A. de C.V. 
Carretera Federal México - Veracruz Km 321, S/N, int. 2 
Col. Escamela 
C.P. 94450, Ixtaczoquitlán, Veracruz 

2. Importadoras 

Abeyc Internacional Trading, S.A. de C.V. 
Montecito No. 38, piso 9, oficina 11 
Col. Nápoles 
C.P. 03810, Ciudad de México 

Abinsa, S.A. de C.V. 
Eje 102 No. 235 
Zona Industrial I Sección 
C.P. 78090, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Abrasivos Austromex, S.A. de C.V. 
Av. Michoacán No. 109 
Col. Guadalupe del Moral 
C.P. 09300, Ciudad de México 

Aceros Alcalde, S.A. de C.V. 
Anillo Periférico Sur Km 7+200 
Col. Tierra Blanca 
C.P. 78364, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Aceros Coyote, S.A. de C.V. 
Alambiques No. 2981 
Col. Álamo Industrial 
C.P. 45593, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

Aceros de Alto Rendimiento, S.A. de C.V. 
Xochiquetzal No. 216 
Col. Santa Isabel Tola 
C.P. 07010, Ciudad de México 

Aceros del Toro, S.A. de C.V. 
Norte 59 No. 1000 
Col. Industrial Vallejo 
C.P. 02300, Ciudad de México 

Aceros Fortuna, S. de R.L. de C.V. 
Lic. Juan Fernández Albarrán No. 20 
Pueblo San Pablo Xalpa 
C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

Aceros Levinson, S.A. de C.V. 
Av. Ruiz Cortines Poniente No. 1824 
Col. Garza Nieto 
C.P. 64420, Monterrey, Nuevo León 

Aceros T&C, S.A. de C.V. 
Carretera Estatal 431 - Los Cues Km 5.8 
Pueblo San Antonio de la Galera 
C.P. 76974, Querétaro, Querétaro 

Advanced Steel Technology de México, S. de R.L. de C.V. 
Priv. Andrés Guajardo S/N, piso 2  
Col. Apodaca Centro 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Aguascalientes Steel Coil Center, S.A. de C.V. 
Circuito Progreso No. 113 
Parque Industrial de Logística Automotriz (PILA) 
C.P. 20340, Aguascalientes, Aguascalientes 
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Andritz, S.A. de C.V. 
Av. Francisco Madero Oriente No. 5595 
Col. Ciudad Industrial 
C.P. 58200, Morelia, Michoacán 

ATV Metal, S. de R.L. de C.V. 
Av. Industrial No. 3150 
Col. Occidental 
C.P. 25640, Monclova, Coahuila 

Azpiaran México, S.A de C.V. 
Oriente 3 No. 104 
Ciudad Industrial 
C.P. 38010, Celaya, Guanajuato 

Aztek Technologies, S.A. de C.V. 
Carretera Monterrey – García Km 3, Av. FINSA No. 3203 
Parque Industrial FINSA Santa Catarina 
C.P. 66380, Santa Catarina, Nuevo León 

Bremsa Regiomontana, S.A. de C.V. 
Cacomite No. 2115 
Col. Mitras Norte 
C.P. 64320, Monterrey, Nuevo León 

Ceraiza Logística, S. de R.L. de C.V. 
Ojo de Agua No. 315 
Residencial Potrero de Anáhuac 
C.P. 66635, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Clavos Nacionales México, S.A. de C.V. 
Autopista México - Querétaro Km 40.5 
Parque Industrial Xhala 
C.P. 54714, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

CNP International, S. de R.L. de C.V. 
Paseo Águila Azteca No. 20051 
Col. Rancho El Águila 
C.P. 22215, Tijuana, Baja California 

Comercializadora Century Recycling, S.A. de C.V. 
Av. Jorge Jiménez Cantú, lote 6 
Edificio A1, piso 2, int. 309 
Fracc. Valle Escondido 
C.P. 52937, Atizapán de Zaragoza, Estado de México 

Comercializadora Charos, S. de R.L. de C.V. 
Paseo de las Rosas No. 501 
Col. Lagos Continental 
C.P. 25253, Saltillo, Coahuila 

Comercializadora Internacional Loci, S.A. de C.V. 
Av. Pablo Livas No. 2540, int. 9 y 10 
Col. Mirador de la Silla 
C.P. 67176, Guadalupe, Nuevo León 

Comercio Azteca, S.A. de C.V. 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 3500 
Col. Industrial 
C.P. 21010, Mexicali, Baja California 

Conduit, S.A. de C.V. 
Av. México Oriente No. 36 
Pueblo Santa María Tulpetlac 
C.P. 55400, Ecatepec, Estado de México 
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Controladora Mabe, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de las Palmas No. 100 
Col. Lomas de Chapultepec III Sección 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Crossdock, S.A. de C.V. 
Av. Santa Bárbara No. 431 
Col. Zona de Los Callejones 
C.P. 66228, San Pedro Garza García, Nuevo León 

CSG Nogales, S.A. de C.V. 
Calzada Industria de Las Maquiladoras No. 6 
Parque Industrial Nuevo Nogales 
C.P. 84094, Nogales, Sonora 

D Acero Distribuciones, S.A. de C.V. 
Av. Solidaridad iberoamericana No.2500 
Col. Felipe Ángeles 
C.P. 45590, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

Daimay Automotive Interior, S. de R.L. de C.V. 
Cenzontle No. 7 
Zona Industrial Ramos Arizpe Industrial Park 
C.P. 25905, Ramos Arizpe, Coahuila 

Daniel Measurement and Control, S. de R.L. de C.V. 
Av. Ishikawa No. 1221 
Parque Industrial Supra 
C.P. 31183, Chihuahua, Chihuahua 

DIEU & P.G., S.A. de C.V. 
Av. Leandro Valle S/N 
Col. Campestre 4817 
C.P. 88278, Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Digit Automotive de México, S.A. de C.V. 
Av. Múnich 665 L-2420 
Parque Industrial Logistik 
C.P. 79526, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Direcciones III de México, S.A. de C.V. 
Águila Azteca 19328 - int. E, F, y G 
Zona Industrial Baja Maq. el Águila 
C.P. 22215, Tijuana, Baja California 

Dufmex, S. de R.L. de C.V. 
Av. Santa Fe No. 170 
Pueblo Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

EDN México, S. de R.L. de C.V. 
Calzada Del Oro No. 2060 
Parque Industrial Palaco 
C.P. 21385, Mexicali, Baja California 

El Grande Industrial, S.A. de C.V. 
Av. Asociación de Industriales No.103 
Zona Industrial Poniente 
C.P. 38160, Apaseo el Grande, Guanajuato 

Ensenada Textiles, S. de R.L. de C.V. 
Carretera Transpeninsular No. 911 
Col. Valle Dorado 
C.P. 22890, Ensenada, Baja California 

Equipo Automotriz Americana, S.A. de C.V. 
Carretera a Santa Rosa Km 3.5 
Col. Apodaca Centro 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 
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EWS, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Vito Alessio Robles No. 3720-7 
Col. Industrial Valle de Saltillo 
C.P. 25100, Saltillo, Coahuila 

FCA-FASEMEX, S. de R.L. de C.V. 
Carretera 57 Km 178 
Col. California 
C.P. 25870, Castaños, Coahuila 

FEMSA, S. de R.L. de C.V. 
Lago Alberto No. 442 
Col. Anáhuac I Sección 
C.P. 11320, Ciudad de México 

Flexometal, S.A de C.V. 
Carretera a Morelia No. 540 
Col. San Agustín 
C.P. 45645, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

Flota Mex, S.A. de C.V. 
48 Sur Centenario No. 205 
Zona Industrial CIVAC 
C.P. 62578, Jiutepec, Morelos 

Formex México, S.A. de C.V. 
Blvd. Magna No. 1900 
Parque Industrial Santa María 
C.P. 25903, Ramos Arizpe, Coahuila 

Fortacero, S.A. de C.V. 
Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km 8.8 
Col. Apodaca Centro 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Geni de México, S.A. de C.V. 
Carretera al Aeropuerto Km 2.700 
Cuarto Barrio 
C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla 

Gestamp Puebla, S.A. de C.V. 
Automoción No. 8 
Col. San Lorenzo Almecatla 
C.P. 72710, Cuautlancingo, Puebla 

Global Forest, S.A. de C.V. 
Av. Industrial Libramiento Oriente No. 109 
Parque Industrial Libramiento 
C.P. 66072, General Escobedo, Nuevo León 

Gonher de México, S.A. de C.V. 
Av. Manuel Ordóñez No. 610 
Col. Ciudad Santa Catarina Centro 
C.P. 66350, Santa Catarina, Nuevo León 

Grupo American Industries, S.A. de C.V. 
Av. Washington No. 3701, edificio 18 
Complejo Industrial las Américas 
C.P. 31114, Chihuahua, Chihuahua 

Grupo Baysa, S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 374, piso 1 
Col. San Pedro de los Pinos 
C.P. 03800, Ciudad de México 

Grupo Chamberlain, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Luis Donaldo Colosio Murrieta No. 1891 
Col. Obrera 
C.P. 84048, Nogales, Sonora 
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Grupo Collado, S.A. de C.V. 
Av. Gavilán No. 200 
Col. Guadalupe del Moral 
C.P. 09300, Ciudad de México 

Grupo Graeca, S.A. de C.V. 
Río Lerma 611A 
Col. Loma Bonita Ejidal 
C.P. 45085, Zapopan, Jalisco 

Grupo Industrial Persal, S.A. de C.V. 
Av. Jatñil No. 58 
Parque Industrial Cucapah 
C.P. 21385, Mexicali, Baja California 

Grupo Loguinext, S.A. de C.V. 
Privada Quinta, lote 9 
Col. Cadereyta Jiménez Centro 
C.P. 67480, Cadereyta Jiménez, Nuevo León 

Güntner de México, S.A. de C.V. 
Av. Rogelio Gzz. Caballero No. 1000 
Parque Industrial Stiva Aeropuerto 
C.P. 66626 Apodaca, Nuevo León 

Guseli Industries, S. de R.L. de C.V. 
Av. Tecnológico No. 1770, local D06 
Col. Fuentes del Valle 
C.P. 32500, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Hanwa Mexicana, S.A de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma No. 255, piso 11-A 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

Hanwa Steel Service Mexicana, S.A de C.V. 
Celaya No. 105 
Parque Industrial Amistad Bajío 
C.P. 38199, Apaseo el Grande, Guanajuato 

Hisense Monterrey Home Appliance Manufacturing, S. de R.L. de C.V. 
Av. Puerta Grande No. 1301 
Hofusan Industrial Park 
C.P. 65500, Salinas Victoria, Nuevo León 

Hussmann American, S. de R.L. de C.V. 
Carretera México - Laredo Km 1009 
Col. Ciénega de Flores Centro 
C.P. 65550, Ciénega de Flores, Nuevo León 

Hyspan de México, S.A. de C.V. 
Blvd. San Antonio de los Buenos No. 8551-A 
Zona Industrial Valle del Sur 2 
C.P. 22637, Tijuana, Baja California 

Hyundai de México, S.A. de C.V. 
Antonio Dovali Jaime No. 70, torre D, piso 10 
Pueblo Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

IIRSACERO, S.A. de C.V. 
Av. Los Ángeles Oriente No. 600 
Col. Del Norte 
C.P. 64500, Monterrey, Nuevo León 

Importaciones Bersal, S.A. de C.V. 
Av. 607 No. 111, int. 1 
Col. San Juan de Aragón III Sección 
C.P. 07970, Ciudad de México 
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Impro Industries México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Picacho Bernalejo No. 115 
Ejido Emiliano Zapata 
C.P. 79530, Villa de Reyes, San Luis Potosí 

Industria Real, S.A. de C.V. 
Av. Privada de las Flores No. 55 
Col. Santa Cruz de las Flores 
C.P. 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

Industrial de Acero Vilsa, S.A. de C.V. 
Insurgentes No. 3 
Col. Tecámac de Felipe Villanueva Centro 
C.P. 55740, Tecámac, Estado de México 

Inn Focus Asistencia Logística, S. de R.L. de C.V. 
General Jesús González Lugo No. 31 
Col. Francisco Villa 
C.P. 28863, Manzanillo, Colima 

Insumos Comerciales de Occidente, S.A. de C.V. 
Plutarco Elías Calles No. 276 
Col. Tlazintla 
C.P. 08710, Ciudad de México 

Insumos y Bienes de México, S.A. de C.V. 
Av. Calzada del Valle No. 400, piso 12 
Col. Del Valle 
C.P. 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León 

Intermex Manufactura de Chihuahua, S.A. de C.V. 
2a. No. 4 
Col. Centro 
C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua 

Invamex, S. de R.L. de C.V. 
Av. Industrial el Puente S/N 
Parque Industrial el Puente Manimex 
C.P. 88783, Reynosa, Tamaulipas 

Jabil Circuit de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Valdepeñas No. 1993 
Col. Lomas de Zapopan 
C.P. 45130, Zapopan, Jalisco 

JNM de México, S.A. de C.V. 
Blvd. Jesús Valdez Sánchez Km 8.52-D 
Parque Industrial Arteaga 
C.P. 25903, Arteaga, Coahuila 

Joint Production, S.A. de C.V. 
Blvd. Alpha No. 2300 
Parque Industrial Santa María 
C.P. 25903, Ramos Arizpe, Coahuila 

Jonathan MFG de México, S. de R.L. de C.V. 
Circuito Siglo XXI No. 1974 
Col. Villa del Sol 
C.P. 21356, Mexicali, Baja California 

JP Inter-Trade, S.A. de C.V. 
Ignacio Zaragoza No. 1300 sur 
Col. Monterrey Centro 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León 

KS Cart, S. de R.L. de C.V. 
Calzada Cetys S/N 
Col. Colinas del Alamar 
C.P. 22210, Tijuana, Baja California 
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La Ferre Comercializadora, S.A. de C.V. 
Av. 1o. de mayo No. 120, piso 3 
Col. San Andrés Atoto 
C.P. 53500, Naucalpan de Juárez, Estado de México  

Laird Technologies, S. de R.L. de C.V. 
Av. Industrial Drive S/N 
Col. Prologis Park Reynosa 
C.P. 88787, Reynosa, Tamaulipas 

Lamina y Placa Comercial, S.A. de C.V. 
Ocampo No. 250 poniente 
Col. Monterrey Centro 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León 

Leviton de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Santa Fe No. 94, torre A, piso 8 
Col. Lomas de Santa Fe 
C.P. 01219, Ciudad de México 

Likom de México, S.A. de C.V. 
Búfalo No. 351 
Col. Salvarcar 
C.P. 32575, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Loci Group, S.A. de C.V. 
Loci Solcex, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 605, int. 1204-B 
Col. Nápoles 
C.P. 03810, Ciudad de México 

Lucky Harvest México, S.A. de C.V. 
Av. Tecnológico No. 1355 
Col. Ciénega de Flores Centro 
C.P. 65550, Monterrey, Nuevo León 

Mack Technologies México, S.A. de C.V. 
Av. Rosa María y Fuentes No. 7051 
Complejo Industrial Fuentes 
C.P. 32437, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Mam de la Frontera, S.A. de C.V. 
Águila Coronada int. 19491 
Zona Industrial Baja Maq. El Águila 
C.P. 22215, Tijuana, Baja California 

Manufactura Especial y Proyectos Industriales, S.A.P.I. de C.V. 
Nanchital Cuichapa Km 7.5 
Col. Predio San Regino 
C.P. 96364, Nanchital de Lázaro, Veracruz 

Manufacturas Metálicas Ajax, S.A. de C.V. 
Calzada la Venta No. 25 
Complejo Industrial Cuamatla 
C.P. 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

Manufacturas y Ensamble de la Frontera, S. de R.L. de C.V. 
Club Rotario 86 No. 177-B 
Col. Control 3 Norte 
C.P. 87320, Matamoros, Tamaulipas 

Manufacturera Corona Clipper, S.A. de C.V. 
Prolongación Av. 156 esquina 400 
Col. Fortín de las Flores 
C.P. 94470, Fortín, Veracruz 
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Maquiladoras Internacionales Baja, S.A. de C.V. 
West Plaza Park Bodegas 4, 5, 6, 7 y 8 
Col. San Juan de Ocotán 
C.P. 45019, Zapopan, Guadalajara 

Maquilas Teta Kawi, S.A. de C.V. 
Carretera Internacional Km 1969, Guadalajara-Nogales Km.2 
Parque Industrial Bella Vista 
C.P. 85340, Empalme, Sonora 

Maquinas Accesorios y Herramientas Tijuana, S.A. de C.V. 
Av. Del Fuerte No. 18469 
Col. Campestre Murua 
C.P. 22455, Tijuana, Baja California 

Marubeni-Itochu Steel México, S.A. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho, No. 24, piso 17-03 
Col. Lomas de Chapultepec III Sección 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Mecalux México, S.A. de C.V. 
Blvd. Bellas Artes No. 9001 
Ciudad Industrial Nueva Tijuana 
C.P. 22444, Tijuana, Baja California 

MI Metal Processing Mexicana, S.A. de C.V. 
Circuito Japón No. 102 
Parque Industrial San Francisco 
C.P. 20355, San Francisco de los Romo, Aguascalientes 

Mitsui de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma No. 505, piso 33 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

MKDC, S.A. de C.V. 
Av. Johnson Controls No. 2029 
Parque Industrial Santa María 
C.P. 25903, Ramos Arizpe, Coahuila 

Moda para Autos, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Gustavo Díaz Ordaz No. 8002 
Col. La Joya Este 
C.P. 22115, Tijuana, Baja California 

Modelos Yasiro, S.A. de C.V. 
Antigua Carretera México - Querétaro Km 14.56 
Pueblo Cañada de Madero 
C.P. 42858, Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo 

Motores Electromex de México, S.A. de C.V. 
Av. La Tijera 1- bis 
Col. La Tijera 
C.P. 45647, Jalisco, Guadalajara 

MTD Consumer Products México, S. de. R.L de C.V. 
Privada Murrieta final S/N 
Parque Industrial de Nogales 
C.P. 84094, Nogales, Sonora 

Naps-Guanajuato, S. de R.L. de C.V. 
Carretera Estatal 431 Peña Colorada Los Cues, km. 2+200 
Parque Industrial Tecnológico Innovación Querétaro 
C.P. 76170, El Marqués, Querétaro 

Nat Mac, S.A. de C.V. 
Thomas Alva Edison No. 4 
Zona Industrial San Nicolás 
C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
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Nexus Magnéticos de México, S. de R.L. de C.V. 
Sección 44-A, Tercera Unidad del Baji, Río San Juan 
Col. Reynosa 
C.P. 88780, Reynosa, Tamaulipas 

NRG Trade, S.A. de C.V. 
Av. Lomas Verdes No. 640 
Col. Lomas Verdes Primera Sección 
C.P. 53120, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Operador Recinto Fiscalizado Estratégico del Pacifico, S.A. de C.V. 
Av. La Audiencia No. 48 
Col. Península de Santiago 
C.P. 28867, Manzanillo, Colima 

Palme Internacional, S.A.P.I. de C.V. 
Av. Lázaro Cárdenas No. 1440 
Col. Álamo Industrial 
C.P. 45500, Tlaquepaque, Jalisco 

Panasonic Energy México, S.A. de C.V. 
Av. Santa Bárbara No. 601 
Col. Ex-Ejido San Nicolás 
C.P. 66050, General Escobedo, Nuevo León 

Papalotes Felizardo Elizondo Guajardo, S.A. de C.V. 
Carretera al Autódromo Km 1.5 
Col. Portal del Norte, Tercer Sector 
C.P. 65780, General Zuazua, Nuevo León 

Passion Splash, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Héroes de Independencia No. 10351 
Parque Industrial el Florido, Sección la Encantada  
C.P. 22250, Tijuana, Baja California 

PCE Paragon Solutions (México), S.A. de C.V. 
Av. Del Bosque No. 1170 
Col. Las Pintas de Abajo 
C.P. 45619, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

Plesa Anáhuac y Cias, S.A. de C.V. 
Blvd. Milenium No. 5104 
Parque Industrial Milenium 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Posco International México, S.A. de C.V. 
Reforma No. 250, torre A, piso 12 
Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 

Proyectos Xolotl, S.A. de C.V. 
Av. Central Santa Clara, manzana 113, lote 11, oficina 5 
Fracc. Jardines de Santa Clara 
C.P. 55450, Ecatepec, Estado de México 

Puros Fierros, S.A. de C.V. 
Av Miguel Alemán Valdez No. 4688, lote 31 
Col. Enrique C. Rebsamen 
C.P. 91968, Veracruz, Veracruz 

Radar Stamping Technologies, S. de R.L. de C.V. 
Carretera Celaya Rincón Tamayo Km 8.5 
Zona Industrial Ferropuerto del Bajío 
C.P. 38159, Celaya, Guanajuato 

Rassini Suspensiones, S.A. de C.V. 
Pedregal No. 24 
Col. Molino del Rey 
C.P. 11040, Ciudad de México 
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Recal Estructuras, S.A. de C.V. 
Carretera a la Capilla Km 1.5 
Col. San José del Castillo 
C.P. 45685, El Salto, Jalisco 

Recolectora y Reciclajes Ensenada, S. de R.L. de C.V. 
Av. Morelos No. 9911, int. L1 L2 
Fracc. Industrial Morelos 
C.P.22647 Tijuana, Baja California 

Regiomontana de Perfiles y Tubos, S. de R.L. de C.V. 
Primera Poniente No. 104 
Parque Industrial Monterrey 
C.P. 66603, Apodaca, Nuevo León 

Robert Bosch México Sistemas de Frenos, S. de R.L. de C.V. 
Magneto No. 2035 
Parque Industrial Fernández 
C.P. 32649, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Rongtai Industrial Development León, S. de R.L. de C.V. 
Av. Paseo de las Colinas No. 104-140 
Parque Industrial Colinas de León 
C.P. 37668, León, Guanajuato 

Ryerson Metals de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. De la Industria No. 3250 
Parque Industrial Nexxus ADN 
C.P. 65580, Ciénega de Flores, Nuevo León 

Schneider Industrial Tlaxcala, S.A. de C.V. 
Av. Javier Rojo Gómez No. 1121-A 
Col. Guadalupe del Moral 
C.P. 09300, Ciudad de México 

Serviacero Especiales, S.A. de C.V. 
Blvd. Francisco Villa No. 580 
Col. El Paisaje 
C.P. 37480, León, Guanajuato 

Servicio Industrial, S.A. de C.V. 
Naranjos No. 6 
Pueblo San Francisco Cuautlalpan 
C.P. 53569, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Servicios Industriales González, S.A. de C.V. 
Av. Adolfo López Mateos No. 180 
Col. Colonial Lagrange 
C.P. 66490, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Servicios Isabela, S.A. de C.V. 
Capistrano No. 900 
Col. San Andrés 
C.P. 26200, Acuña, Coahuila 

Skon Logistics, S.A. de C.V. 
Av. Aguascalientes Norte No. 603, int. 301 
Col. Bosques del Prado Sur  
C.P. 20130, Aguascalientes, Aguascalientes 

Steel Technologies de México, S.A. de C.V. 
Av. Ricardo Margain Zozaya No. 444, torre norte, piso 16  
Col. Santa Engracia 
C.P. 66267, San Pedro Garza García, Nuevo León 

SWISS Steel México, S.A. de C.V. 
Lic. Juan Fernández Albarrán No. 69 
Col. San Pablo Xalpa 
C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
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Tecnorampa, S.A. de C.V. 
Carretera Federal México – Querétaro Km 176 + 500 
Pueblo El Sauz Bajo 
CP. 76729, Querétaro, Querétaro 

Terex Genie México, S. de R.L. de C.V. 
Av. de la Industria No. 3100 
Parque Industrial Nexxus ADN 
C.P. 65580, Ciénega de Flores, Nuevo León 

Termocontroles de Juárez, S. de R.L. de C.V. 
Av. Profesor Ramón Rivera Lara No. 6440 
Parque Industrial Ramón Rivera Lara 
C.P. 32605, Ciudad Juárez, Chihuahua 

Termotec de Chihuahua, S. de R.L. de C.V. 
Pelícano No. 643 
Col. Saucito 
C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua 

Tlalia, S.A. de C.V. 
Gustavo Díaz Ordaz No. 34 
Col. Santa Bárbara II Sección 
C.P. 76906, El Pueblito, Querétaro 

Tramiter, S. de R.L. de C.V. 
Dolores Hidalgo S/N 
Col. 16 de Septiembre 
C.P. 28239, Manzanillo, Colima 

Trico Componentes, S.A. de C.V. 
Michigan No. 200 
Parque Industrial FINSA del Norte 
C.P. 87316, Matamoros, Tamaulipas 

Trinity Rail de México, S. de R.L. de C.V. 
Privada Francisco I. Madero S/N 
Col. Frontera Centro 
C.P. 25600, Frontera, Coahuila 

Truper, S.A. de C.V.  
Lago Alberto No. 442 
Col. Anáhuac I Sección 
C.P. 11320, Ciudad de México 

Tubacero, S. de R.L. de C.V. 
Av. Guerrero No. 3729 
Col. Del Norte 
C.P. 64500, Monterrey, Nuevo León 

Turbo-Mex Refacciones, Mantenimiento y Seguridad Industrial, S.A. de C.V. 
Blvd. Anillo Periférico No. 4816, piso 1 
Col. Arenal de Guadalupe 
C.P. 14389, Ciudad de México 

Voestalpine High Performance Metals, S.A. de C.V. 
Cerrada de la Noria No. 200, int. A-14 
Parque Industrial Querétaro 
C.P. 76215, Querétaro, Querétaro 

W. Silver, S. de R.L. de C.V. 
Tercera No. 7038 
Col. Aeropuerto 
C.P. 32690, Ciudad Juárez, Chihuahua 
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3. Exportadoras 

Allsafe International Ltd. 
No. 176A-176F Queen's Road Central, Kam On Building 
Zip Code 999077, Central, Hong Kong 

Anping Yunde Metal Co., Ltd. 
S/N Weier Road, Building No. 2-1 
Zip Code 053600, Anping, Hebei, China 

Ansteel Group Co., Ltd. 
No. 63 Wu Yi Street  
Tie Dong District 
Zip Code 114001, Anshan, Liaoning, China 

Asia Metal Ltd. 
Sizhuan Road No. 600, Building 2, Room 102,  
Songjiang District 
Zip Code 201600, Sijing, Shanghai, China 

Baoshan Iron and Steel Co., Ltd. 
No. 885 Fujin Road, Baosteel Command Center 
Baoshan District 
Zip Code 201900, Shanghai, Shanghai, China 

Century Industry Co., Ltd. 
No.136 Jiksan-ro Jiksan-eup Seobuk-gu 
Cheonan-si, Chungcheongnam-do 
Zip Code 31035, Cheonan, South Korea 

China Shipbuilding Trading (Pudong) Co., Ltd. 
No.1 Pu Dong Da Dao, Marine Tower, 2 Floor  
Zip Code 200120, Shanghai, China 

China Steel Corporation 
No. 1 Chung Kang Road 
Hsiao Kang 
Zip Code 81233, Kaohsiung, Taiwán 

China United Iron and Steel Ltd. 
No. 144 Huayuan Road 
Jinshui Qu 
Zip Code 450000, Zhengzhou Shi, Henan Sheng, China 

Chita (Hk) Imp. & Exp. Co., Ltd. 
No. 315-321 Lockhart Road, Lucky Plaza, 23 Floor, Flat C 
Zip Code 999077, Wan Chai, Hong Kong 

Citma Minmetals Co., Ltd. 
Zhongshan, Building No. 26  
Zip Code 116001, Dalian, Liaoning, China 

Credit Steel Industrial Co., Ltd. 
Olympic Center C6, 6 Floor 
Nankai District 
Zip Code 300060, Tianjin, China 

Cumic Steel Ltd. 
150 Zunyi Road, The Place, Tower C 
Cumic Shanghai (HQ) 17F 
Zip Code 200051, Changning, Shanghai, China 

Dongguan Otai Special Steel Ltd. 
Building B, 1 Floor, Sanfang Industrial Area 
Gaobu Town 
Zip Code 523270, Dongguan, Guangdong, China 

Dongguan Trans Automation Technology Co., Ltd. 
No.8, Yinling Second Road, Zhangmutou Town 
Zip Code 523620, Guancang, Dongguan, China 
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Formosa Ha Tinh Steel Corporation 
Voug Ang Economic Zone 
K? Long Ward, K? Anh Town 
Zip Code 480000, Ha Tinh Providence, Vietnam 

Gnee Steel Co., Ltd. 
No. 4-1114 Beichen Building, Beicang Town 
Zip Code 455000, Beichen, Tianjin, China. 

Gold Star Tool Co., Ltd. 
No. 1 Hongshun Road, Qishi Town 
Zip Code 523506, Dongguan, Guangdong, China 

Hebei Yunde Metal Co., Ltd. 
No. 462 Lockhart Road 
Zip Code 999077, Bowrington, Hong Kong 

Henan Bebon Iron & Steel Co., Ltd. 
Xicheng Science & Technology Building 
High-Tech Development Zone 
Zip Code 450001, Zhengzhou, China 

Hoa Phat Group JSC 
No. 66 Nguyen Du, Nguyen Du Ward 
Zip Code 113000, Hai Ba Trung Dist., Ha Noi City, Vietnam 

JFE Holdings, Inc. 
Plot No 202, Amata Industrial Park 
Bien Hoa City 
Zip Code 810000, Dong Nai Province, Vietnam 

Jiangsu Fujie Advanced Mechanical Technology Group Co., Ltd. 
Longjiangqiaocun, Wujiang 
Zip Code 215231, Suzhou, Jiangsu, China 

Jiangsu Shagang Group Co., Ltd. 
Jinfeng, Zhangjiangang City 
Zip Code 215625, Jiangsu, China 

Jiangsu Tiangong Tools New Materials Co., Ltd. 
Houxiang, Danbei Town 
Zip Code 212312, Danyang, Jiangsu, China 

Jiangyin Xingcheng Special Steel Works Co., Ltd. 
W8QC+G7J, Bin Jiang Road, Jiang Yin Shi 
Zip Code 214429, Wu Xi, China 

Jinan Hengmingsteel Co., Ltd. 
No. 33 Huaiyin Qu, Jinan Shi 
Zip Code 250022, Shandong Sheng, China 

King/S Castle (Hk) Imp. & Exp. Co., Ltd. 
No. 27 Nathan Road 
Zip Code 999077, Tsim Sha Tsui, Hong Kong 

Lucky Harvest (Changshu) Co., Ltd. 
No.8 Wangxian Road, Dongbang Town 
Zip Code 215000, Changshu, Jiangsu, China 

Macro Special Steel Co., Ltd. 
Hua Fu Lu, Futian Qu, Shenzhen Shi 
Zip Code 518000, Guangdong Sheng, China 

Ningbo Ningshing Special Steel Imp. & Exp. Co., Ltd. 
No. 25 Hong Xiang Road 
Zone A Industry Park 
Zip Code 315033, Hongtang, Jiangbei, China 

Pacific Special Steel Co., Ltd. 
No. 8 Fong Street, Lee Ka Industrial Building 
Zip Code 999077, San Po Kong, Hong Kong 
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Qingdao Kaisida Technology Co., Ltd. 
Zhengyuan Road, Jihongtan  
Chengyang Area 
Zip Code 266111, Qingdao, China 

Shaanxi Iron and Steel (Group) Co., Ltd. 
Shan Xi Sheng, Xi An Shi 
Zip Code 710086, Wei Yang Qu, Shuang Yong Lu, China 

Shaanxi Shew E Iron and Steel Co., Ltd. 
Jinqiao International Building, Room 1704, Unit 1 
Xixian New Area 
Zip Code 710000, Xi'an, Shaanxi, China 

Shanghai Hengtie Steel Trading Co., Ltd. 
Xin Zhuan Gong Lu 
Zip Code 201612, Song Jiang Qu, China 

Shanghai Ousu Special Steel Trading Co., Ltd. 
No. 58 Changliu Road, Zendai Cube Edifice, Room 708 
Zip Code 200135, Pudong, Shanghai, China 

Shanghai Shenghonghe Imp. & Exp. Co., Ltd. 
No.4493 Longdong Av. Building 2, Floor 3, Room 308 
Pudong New District 
Zip Code 201201 Shanghai, China 

Shenzhen Sm Steel Technology Co., Ltd. 
No.1000 Buji Road, 1608 Fuji Park Building 
Shenzhen City, Luohu District 
Zip Code 518024, Guang Dong Sheng, China 

Steel Force Far East Ltd. 
No. 33 Lockhart Road, Wework YF Life, 27 Floor, office No. 09-102 
Zip Code 999077, Wan Chai, Hong Kong 

Suzhou Xingwen Electronic Commerce Co., Ltd. 
No. 888 Xin Wu Jie, Zhang Pu Zhen, Kun Shan Shi 
Zip Code 215321, Su Zhou Shi, Jiang Su Sheng, China 

Taxan Swe (Hk.) Mfg. Co., Ltd. 
No. 38 Wang Chiu Road, Enterprise Square V Tower 2, Level 26 
Zip Code 999077, Kowloon Bay, Hong Kong 

Teamwise Metal Co., Ltd. 
No. 53-55 Lockhart Road, Spa Centre 
Zip Code 999077, Wan Chai, Hong Kong 

Xuzhou But International Trade Co., Ltd. 
No. 78, Zhengxing Av.  
Jinshanqiao Economic Development Zone, Yunlong District 
Zip Code 221004, Xuzhou, Jiangsu, China 

Y S A International Trade Co., Ltd. 
Cheung Lee Street, Trend Centre 
Zip Code 999077, Chai Wan, Hong Kong 

Yat (Hk.) Co., Ltd. 
No. 183 Queen's Road E 
Zip Code 999077, Wan Chai, Hong Kong 

Zhuzhou Zhenfang Yaguang Tungsten Molybdenum Co., Ltd. 
Changjiang Central Business Building B, Room 621 
Tianyuan District 
Zip Code 412007, Zhuzhou, Hunan, China 
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4. Importadoras de las que no se cuenta con datos de localización 

Ascent Aerospace de Mexico, S. de R.L. de C.V. 

BF Alliance, S.A. de C.V. 

Celomex, S.A. de C.V. 

Cheersson Queretaro Precision Metal Forming, S. de R.L. de C.V. 

Coalición Acerera, S.A. de C.V. 

Comercializadora E-Ram, S. de R.L. de C.V. 

CO Production de Tijuana, S.A. de C.V. 

Curiosidades Totek, S.A.S. de C.V. 

Flextronics Manufacturing Aguascalientes, S.A. de C.V. 

Hussmann Technologies de Baja California, S.A. de C.V. 

Gaim Regiomontana, S.A de C.V. 

Galvatubing, S.A. de C.V. 

Importación de Aceros y Derivados, S.A. de C.V. 

International Manufacturing Solutions Operaciones, S. de R.L. de C.V. 

Maquinados Industriales de Acuña, S.A. de C.V. 

MRG de México, S. de R.L. de C.V. 

Multiwin de México, S.A. de C.V. 

Operadora Olmeca Potosí, S.C. de R.L. de C.V. 

Roberts Enterprises, S. de R.L. de C.V. 

Stanley Black & Decker Hermosillo, S. de R.L. de C.V. 

Tecco Mechanical Manufacturing, S. de R.L. de C.V. 

5. Exportadoras de las que no se cuenta con datos de localización 

Claire Metal Products Co., Ltd. 

Hebei Meshspecialties Trading Co., Ltd. 

Hunan Qilu Industrial Co., Ltd. 

Impro (China) Ltd. 

Jason Furniture (Hangzhou) Co., Ltd. 

Jiangsu Tiangong 

Jiangyin Dongte Steel Trade Co., Ltd. 

Jinan Huachen Industrial Co., Ltd. 

Jinminghui Metal Materials Ltd. 

Ningbo Peiyuan Imp. & Exp. Co., Ltd. 

Ningbo Zikun Industry and Trade Co., Ltd. 

Omega (Tianjin) Automotive Engineer 

Qingdao Coloreeze Eco Protection Technologies Co., Ltd. 

Seagull Mould Co., Ltd. 

Shandong Guangfu Group Co., Ltd. 

Shandong Haoxuan Materials Co., Ltd. 

Shandong Huaping Metal Material Co., Ltd. 

Shandong Taishan Steel Group Co., Ltd. 

Shandong Xinyitong Metal Products Co., Ltd. 

Shanghai Bozhong Alloy Group Co., Ltd. 

Shanghai Daimay Automotive Interior Co., Ltd. 

Shanghai Everspring Filtration Technology. Co., Ltd. 
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Shanghai Lanqui Industrial Co., Ltd. 

Shanghai Moopec Ltd. 

Shenzhen Eason Industry Co., Ltd. 

Shenzhen Neworigin Special Steel Co., Ltd. 

Shenzhen Sm Parts Co., Ltd. 

Sinosteel (Tianjin) Steel Group Co., Ltd. 

Suzhou Cheersson Precision Metal Forming Co., Ltd. 

Suzhou Fujie Machinery Co., Ltd. 

Tianjin Emerson Commercial and Trade Co., Ltd. 

Top Talent Automotive Fixtures & Jigs Co., Ltd. 

Wenzhou Yize Industrial Co., Ltd. 

Wuxi Trump Special Steel Co., Ltd. 

Yiwu Fubian Trading Co., Ltd. 

Yongkang Sunyk Industry & Trade Co., Ltd. 

6. Gobiernos 

Embajada de la República Popular China en México 
Av. San Jerónimo No. 217 B 
Col. La Otra Banda 
C.P. 01090, Ciudad de México 

Embajada de la República Socialista de Vietnam en México 
Sierra Ventana No. 255 
Col. Lomas de Chapultepec II Sección 
C.P. 11000, Ciudad de México 

E. Prevención 

28. El 6 de diciembre de 2024, la Secretaría notificó la prevención a la Solicitante para que, entre otras, 
subsanara diversos aspectos de forma; sustentara el ajuste propuesto por costos de exportación y presentara 
la metodología correspondiente; presentara las pruebas que sustenten que Brasil —como país sustituto 
propuesto— cumple con el sexto criterio establecido en el artículo 48, segundo párrafo del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior, en adelante RLCE; explicara porqué al importe proyectado de la materia prima le 
disminuyó los gastos indirectos de fabricación proyectados; expusiera porqué para los flujos de efectivo 
descontados de su inversión realizada, en ningún escenario propuesto —“base” o “afectado”— consideró una 
inversión inicial para calcular el valor presente neto, su efecto en la tasa interna de retorno, así como el 
periodo de recuperación de la inversión, y señalara cómo determinó la tasa de rentabilidad mínima exigida por 
los inversionistas en ambos escenarios. El plazo venció el 21 de enero de 2025. Ternium presentó su 
respuesta el 13 de diciembre de 2024. 

F. Requerimientos de información 

29. El 5 de diciembre de 2024, la Secretaría notificó requerimientos de información a ArcelorMittal México, 
S.A. de C.V., en adelante ArcelorMittal México; Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V., en adelante AHMSA; 
TA 2000, S.A. de C.V., en adelante TA 2000; y Grupo Acerero, S.A. de C.V., en adelante Grupo Acerero, para 
que indicaran si producen aceros laminados en caliente; en su caso, sustentaran que son productoras de 
aceros laminados en caliente, y proporcionaran su volumen de producción y ventas al mercado interno y de 
exportación, así como su capacidad instalada. El plazo venció el 17 de diciembre de 2024. TA 2000 y Grupo 
Acerero presentaron su respuesta en el plazo otorgado para tal efecto. Por su parte, AHMSA no presentó 
respuesta a requerimiento de información. 

30. A solicitud de ArcelorMittal México, la Secretaría otorgó una prórroga de cinco días hábiles para que 
presentara su respuesta al requerimiento de información. El plazo venció el 9 de enero de 2025. ArcelorMittal 
México presentó su respuesta en el plazo otorgado para tal efecto. 

G. Otras comparecencias 

31. El 7 de enero de 2025, Grupo Acerero compareció en alcance a su respuesta a requerimiento, para 
presentar información relativa a su producción del producto similar al objeto de investigación, asimismo, 
manifestó que existe producción nacional de aceros laminados en caliente de espesores mayores a una 
pulgada, por lo que sometió a consideración de la autoridad incluir en su análisis un rango más amplio con 
base en los espesores de fabricación de placa en hoja que reportó en su comparecencia. 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

32. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 5 y 12.1 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, y 52, fracciones I y II de la LCE; 80 y 81 del RLCE; y 1, 2, 
apartado A, fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía. 

B. Legislación aplicable 

33. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, los tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

34. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presenten, ni la información confidencial de que se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo 
Antidumping; 80 de la LCE; y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener acceso 
a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 
160 del RLCE. 

D. Legitimidad procesal 

35. De conformidad con lo señalado en los puntos 262 al 275 de la presente Resolución, la Secretaría 
determina que Ternium está legitimada para solicitar el inicio del presente procedimiento administrativo de 
investigación, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, y 50 de la LCE. 

E. Periodo investigado y analizado 

36. La Secretaría determina fijar como periodo investigado el comprendido del 1 de septiembre de 2023 al 
31 de agosto 2024 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de septiembre de 2021 al 31 de 
agosto de 2024, periodos propuestos por Ternium, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 
76 del RLCE y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del 
Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

F. Cobertura de producto 

37. Como se indica en el punto 31 de la presente Resolución, Grupo Acerero señaló que existe producción 
nacional de aceros laminados en caliente de espesores mayores a una pulgada, por lo que sometió a 
consideración de la Secretaría incluir en el análisis un rango más amplio con base en los espesores de 
fabricación de placa en hoja que produce. Al respecto, la Secretaría considera improcedente la consideración 
de ampliación del producto objeto de investigación realizada por Grupo Acerero, toda vez que el inicio de la 
investigación parte de la solicitud formulada por un productor nacional a partir de un producto específico con 
características definidas, determinantes de la información que presentó para acreditar sus pretensiones. En 
este sentido, atender de forma positiva su solicitud redundaría en la consideración de productos con 
características diferentes que no fueron incluidos por la Solicitante en su petición y considerados para el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 50 de la Ley de Comercio Exterior, en adelante 
LCE, y 75 del RLCE. 

G. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

38. Para acreditar el precio de exportación, Ternium proporcionó el listado de las operaciones de 
importación del producto objeto de investigación provenientes de China y Vietnam, correspondiente al periodo 
investigado. Obtuvo las estadísticas de importación de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en 
adelante ANAM, a través de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y el Acero, en adelante 
CANACERO, relativas a las mercancías que ingresan por las fracciones arancelarias 7208.10.03, 7208.25.02, 
7208.26.01, 7208.27.01, 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7208.40.02, 7208.51.04, 
7208.52.01, 7208.53.01, 7208.54.01, 7208.90.99, 7211.13.01, 7211.14.91, 7211.19.99, 7225.30.91, 
7225.40.91 y 7226.91.07, así como las fracciones correspondientes a la Regla Octava 9802.00.01, 
9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.12, 9802.00.13, 
9802.00.14, 9802.00.15, 9802.00.17, 9802.00.19, 9802.00.20 y 9802.00.21 de la TIGIE. 
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39. La Solicitante señaló que la mercancía objeto de investigación se identifica como aceros laminados en 

caliente y refieren a productos planos de hierro o de acero al carbono o aleados laminados en caliente, 

decapados o sin decapar, sin chapar ni revestir con espesores hasta 25.4 mm, independientemente del ancho 

–tanto inferior como igual o superior a 600 mm–. Incluye la lámina o placa rolada en caliente, ya sea enrollada 

o sin enrollar, independientemente de la forma, como rollo, hoja, fleje, cinta, tira o cualquier otra. Esta 

mercancía también se conoce como, rollos de acero laminados en caliente, bobinas en caliente o placas u 

hojas laminadas caliente. En el mercado internacional se le conoce como, "hot rolled coils", “plate”, "hot rolled 

plate coil", "hot rolled steel", "hot rolled straps", "hot rolled strips", "sheet coil", “cut-to-length steel plate”  o "hot 

rolled band". 

40. Aclaró que en el caso de la fracción arancelaria 7208.51.04, quedan excluidos los productos que 

específicamente ingresan por el NICO 02, correspondientes al acero de grados SHT-80, SHT-110, AR-400, 

SMM-400 o A-516 de espesor superior a 10 mm; NICO 03, que refiere al acero de grado A-36 de espesor 

superior a 70 mm; NICO 04, relativo al acero normalizado de espesor superior a 10 mm; y NICO 05, relativo a 

los aceros que no proceden de rollos y que sirven para fabricar tubos utilizados en oleoductos o gasoductos 

de espesor superior a 10 mm. Respecto de las fracciones arancelarias 7225.30.91 y 7225.40.91, se excluyen 

los productos que ingresan por el NICO 05 correspondientes a laminados de acero rápido. 

41. Indicó que también se encuentran excluidas de la cobertura de la presente investigación las 

importaciones definitivas de aceros laminados en caliente originarios de China, que actualmente están sujetas 

a cuotas compensatorias, de acuerdo con la Resolución Final del examen de rollos. 

42. Explicó que las claves de pedimento identificadas en las operaciones de importación como A3, BH, C3, 

E1, F3, F4, F5, G1, G9, H1, K1, V1 y V5, no se consideran parte de la estadística, por lo cual se excluyeron 

del cálculo. 

43. En relación con las importaciones que ingresaron a través de la Regla Octava, Ternium depuró las 

operaciones con base en la descripción de la mercancía, eliminando las importaciones que tuvieran las 

siguientes palabras: “aluminizados”, “cincados”, “galvanizados”, “revestidos”, “perfiles”, “lámina rolada en frío”, 

“tornillos”, “barras”, “al silicio”, “alambre”, “pintada”, “inoxidable”, “ángulos”, “varilla”, “tubería”, y “productos que 

no son aceros”, por no corresponder a la mercancía investigada. 

44. La Solicitante clasificó las importaciones de aceros laminados en caliente con base en el espesor, esto 

es, menor a 3 mm; mayor o igual a 3 mm pero menor a 4.75 mm; mayor o igual a 4.75 mm pero inferior o igual 

a 10 mm; mayor a 10 mm; así como los aceros laminados en caliente sin especificar el espesor. Calculó el 

precio de exportación promedio ponderado por espesor y para las operaciones en las que no pudo 

identificarlo, con base en el valor en aduana en dólares de los Estados Unidos de América, en adelante 

dólares, por tonelada. 

45. Con el propósito de replicar la metodología propuesta por Ternium que se describe en los puntos 39 a 

43 de la presente Resolución, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones totales de aceros 

laminados en caliente realizadas durante el periodo investigado que integran las estadísticas de la Balanza 

Comercial de Mercancías de México, elaborada por el Servicio de Administración Tributaria, Secretaría de 

Economía, Banco de México, e Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en adelante BCMM. 

46. Debido a que encontró diferencias en valor y volumen entre la base de datos proporcionada por la 

Solicitante y aquella de que se allegó, la Secretaría determinó utilizar la base de las estadísticas de 

importación que reporta el listado de la BCMM para calcular el precio de exportación, al considerar que las 

operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen previa validación de los pedimentos aduaneros 

que se da en un marco de intercambio de información entre agentes aduanales por una parte y la autoridad 

aduanera por la otra, mismas que son revisadas por el Banco de México y, por lo tanto, la consideró como la 

mejor información disponible. 

47. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 

ponderado de aceros laminados en caliente en dólares por tonelada para el periodo investigado. Esto debido 

a que, generalmente, el reporte de importaciones en dicho periodo no reportó, en las descripciones, datos 

sobre las medidas del espesor de la mercancía investigada. 
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a. Ajustes al precio de exportación 

48. Ternium propuso ajustar el precio de exportación en ambos países, por términos y condiciones de 
venta, en particular por flete y seguro marítimos, embalaje, margen de comercialización, crédito, y gastos de 
exportación. En el caso de Vietnam propuso un ajuste por flete interno adicional a los antes mencionados. 

i Flete marítimo 

49. Para acreditar el ajuste en las ventas de exportación de China, Ternium proporcionó cuatro 
cotizaciones de transporte marítimo de rollos de lámina en caliente en dólares, que obtuvo de la empresa 
transportista Atlantic Brokers, desde los principales puertos de salida en China y de llegada en México. Una 
cotización abarca desde el puerto de Shanghái a Ensenada y la segunda desde el mismo puerto hasta 
Manzanillo, la tercera desde el puerto de Tianjin a Ensenada y la cuarta desde dicho puerto hasta Manzanillo. 

50. La fecha de las cotizaciones es 21 de agosto de 2024. Explicó que el flete tuvo un incremento con 
respecto a abril 2024, noviembre y mayo 2023, por lo que aplicó las variaciones porcentuales a los meses 
señalados para calcular el ajuste para cada uno de los meses entre mayo 2023 y agosto 2024. Calculó el 
promedio simple de las cuatro cotizaciones en dólares por tonelada. 

51. Para Vietnam proporcionó dos cotizaciones en dólares que obtuvo de Atlantic Brokers, desde los 
principales puertos de salida en Vietnam y de llegada en México. Una abarca desde el puerto de Dung Quat y 
la otra desde Son Duong, ambas hasta el puerto de Altamira. 

52. La fecha de las cotizaciones es 9 de julio de 2024. Indicó que el flete tuvo un incremento con respecto 
a abril 2024, noviembre y mayo 2023, por lo que aplicó las variaciones porcentuales a los meses señalados 
para calcular el ajuste para cada uno de los meses entre mayo 2023 y julio 2024. Calculó el promedio simple 
de las dos cotizaciones en dólares por tonelada. 

53. La Secretaría observó que la empresa transportista es un agente marítimo independiente, 
especializado en el fletamento de carga seca en todos los segmentos, con base en información de la página 
de Internet www.atlanticbrokers.com.ar. Por esta razón, determinó emplear la información de las cotizaciones, 
toda vez que contiene el monto del flete para aceros laminados en caliente. La Secretaría realizó el cálculo del 
ajuste con base en el promedio simple de las cotizaciones correspondientes a cada país, expresado en 
dólares por tonelada. 

ii Seguro marítimo 

54. Ternium presentó una base de datos de las importaciones de aceros laminados en caliente a México 
procedentes de China y Vietnam que obtuvo de la página de Internet de Panjiva https://es.panjiva.com, donde 
se identifican algunas operaciones con un gasto por seguro marítimo en pesos mexicanos. Para convertir el 
monto del ajuste a dólares aplicó el tipo de cambio reportado en la base para cada operación. Calculó el 
ajuste promedio ponderado por espesor en dólares por tonelada. 

55. La Secretaría observó en la página de Internet mencionada que Panjiva es una empresa de datos 
comerciales globales con sede en la ciudad de Nueva York, que cuenta con una página de Internet basada en 
suscripción, con detalles de importación y exportación sobre envíos comerciales a nivel mundial, brinda 
información sobre la cadena de suministro global y pertenece a S&P Global Market Intelligence. 

56. La Secretaría corroboró la información presentada por Ternium, y determinó emplearla en el cálculo 
del ajuste, toda vez que corresponde al producto objeto de investigación. Calculó el ajuste promedio 
ponderado en dólares por tonelada para cada país. 

iii Embalaje 

57. Ternium explicó que un rollo de acero destinado a la exportación debe protegerse con mejor embalaje 
que aquel que se destina para ventas en el mercado interno o a una venta de corta distancia. La distancia y el 
manejo del material son factores importantes que se consideran en el tipo de embalaje a utilizar, por lo cual, 
un rollo de acero debe llevar bandas, envolturas o protección. 

58. Indicó que obtuvo información pública de precios de embalaje de acero del catálogo  de precios de 
ArcelorMittal Dofasco G.P., en adelante ArcerlorMittal Dofasco, en Canadá, que consideró  como la mejor 
información disponible respecto a los gastos de empaque en el mercado del acero.  Los datos corresponden a 
julio de 2024, por lo cual, para llevarlos a todo el periodo investigado, aplicó el Índice de Precios al Productor 
de Canadá que obtuvo de Statistics Canada en la página de Internet 
https://www150.statcan.gc.ca/t1/tbl1/en/tv.action?pid=1810026701. 
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59. Para convertir los dólares canadienses a dólares aplicó el tipo de cambio que consultó en la  página de 
Internet del Banco de Canadá, https://www.bankofcanada.ca/rates/exchange/monthly-exchange-
rates/#download. Calculó el ajuste en dólares por tonelada para China y Vietnam. 

60. La Secretaría aceptó el ajuste por embalaje, toda vez que ubicó en el catálogo de precios de 
ArcelorMittal Dofasco, que los aceros laminados en caliente deben protegerse para su transporte con bandas, 
envolturas o protecciones, lo que, a decir de la Solicitante, constituye la mejor información disponible que tuvo 
a su alcance. Asimismo, la Secretaría identificó en la página de Internet de ArcelorMittal Dofasco 
https://dofasco.arcelormittal.com/about-us, que es el mayor productor de aceros planos de Canadá, y forma 
parte de una de las siderúrgicas más grandes del mundo, por lo que tiene presencia industrial en más de 20 
países, constituyéndose como un proveedor líder de acero de calidad en los principales mercados 
siderúrgicos mundiales, incluidos el automotriz, la construcción, los electrodomésticos, y el empaque, con 
investigación y desarrollo de clase mundial y redes de distribución sobresalientes. En este contexto, calculó un 
ajuste promedio simple en dólares por tonelada para ambos países con la información que razonablemente 
tuvo disponible la Solicitante que corresponde al producto y periodo investigados. 

iv Margen de comercialización 

61. Para calcular el ajuste, Ternium consideró la base de datos de las importaciones de aceros laminados 
en caliente a México procedentes de China y Vietnam que obtuvo de la página de Internet de Panjiva 
señalada anteriormente. De la revisión de esta información, identificó que parte del volumen de importaciones 
se realizó a través de comercializadoras. Presentó la información financiera de cuatro comercializadoras de 
las importaciones procedentes de China y siete de Vietnam. 

62. Aclaró que, en algunos casos, utilizó estados financieros anteriores al periodo investigado, debido a 
que es la información disponible más reciente que tuvo a su alcance y la consideró una base razonable para 
la estimación del ajuste. Calculó el margen de comercialización promedio simple para China y Vietnam, a 
partir de la relación entre la utilidad operativa y los ingresos netos de cada empresa que aplicó al precio de 
exportación ajustado. 

63. La Secretaría, a partir de la base del listado de la BCMM, identificó la participación de las empresas 
comercializadoras en las ventas de aceros laminados en caliente a México desde ambos países. Para el 
cálculo del margen consideró la evidencia presentada por la Solicitante, la información financiera de las 
comercializadoras, así como los conceptos de utilidad y costos de venta. La Secretaría determinó que el 
ajuste era razonable y aceptó su aplicación. 

v Crédito 

64. Para acreditar el ajuste, Ternium proporcionó información financiera de dos empresas productoras de 
acero, una por cada país investigado. Aclaró que utilizó los estados financieros de 2023 de estas productoras 
como la información disponible más reciente que tuvo a su alcance. Para obtener el plazo de pago, aplicó la 
fórmula contable para calcular el número de días que ambas empresas otorgan a sus clientes en el pago de la 
mercancía, con base en las cuentas por cobrar y las ventas netas. 

65. Proporcionó la tasa de interés anual para China, que obtuvo del World Bank Group en su página de 
Internet, https://data.worldbank.org/indicator/FR.INR.RINR?most_recent_value_desc=false&locations=CN y 
para Vietnam de la empresa Hoa Phat de la página de Internet, https://www.hoaphat.com.vn/investor-
relations/annual-report. 

66. La Secretaría aceptó la información presentada por Ternium, toda vez que en las estadísticas de 
importación reportadas por el listado de la BCMM, identificó a dichas empresas como exportadoras del 
producto objeto de investigación. Asimismo, corroboró las tasas de interés propuestas, y ajustó por crédito el 
precio de exportación de China y Vietnam con las estadísticas de importación que obtuvo del listado de la 
BCMM. 

vi Gastos de exportación 

67. Para acreditar el ajuste por este concepto, Ternium presentó las publicaciones de los  informes “Doing 
Business 2020 Economy Profile China” y “Doing Business 2020 Economy  Profile Vietnam”, en adelante Doing 
Business 2020, publicadas por el Banco Mundial, que consultó en las páginas de Internet 
https://www.doingbusiness.org/content/dam/doingBusiness/country/c/china/CHN.pdf y 
https://www.doingbusiness.org/content/dam/doingBusiness/country/v/vietnam/VNM.pdf.  
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68. La Secretaría revisó la página de Internet del Banco Mundial 
https://www.bancomundial.org/es/news/statement/2021/09/16/world-bank-group-to-discontinue-doing-
business-report y observó que el Banco publicó un comunicado de prensa donde señaló que, como resultado 
de denuncias internas sobre irregularidades en los datos de los reportes Doing Business de 2018 y 2020, la 
Administración del Banco Mundial realizó una serie de revisiones y auditorías del informe y de su metodología, 
relativos a China, Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos y Azerbaiyán, por lo que no se revisó la 
información correspondiente a otros países. 

69. De este modo, una de las recomendaciones generales que realizó el consultor externo  al Banco 
Mundial, fue la formalización y fortalecimiento de los procedimientos y metodología  utilizada para recolectar, 
analizar y corroborar los datos incorporados en el reporte Doing  Business, información que se encuentra 
disponible en la página de Internet 
https://thedocs.worldbank.org/en/doc/84a922cc9273b7b120d49ad3b9e9d3f9-0090012021/original/DB-
Investigation-Findings-and-Report-to-the-Board-of-Executive-Directors-September-15-2021.pdf. Por su parte, 
el Banco Mundial señaló que, derivado de las revisiones y del informe del auditor externo, decidió dejar de 
publicar el reporte Doing Business a partir de 2020. 

70. Ternium consideró los datos correspondientes a 2019 en ambos países y aplicó un ajuste  por inflación 
para llevarlos al periodo investigado. Consideró el Índice de Precios al Productor que  consultó en las páginas 
de Internet https://data.stats.gov.cn/english/easyquery.htm?cn=A01 para China y 
https://www.gso.gov.vn/en/px-web/?pxid=E1101&theme=Trade%2C%20Price%20and%20Tourist para 
Vietnam. Para convertir el monto del ajuste en dólares por tonelada, empleó el tipo de cambio que obtuvo de 
https://ca.finance.yahoo.com/quote/CNY%3DX/history?period1=1640908800&period2=1703980800&interval=
1mo&filter=history&frequency=1mo&includeAdjustedClose=true para China y 
https://mx.investing.com/currencies/usd-vnd para Vietnam. 

71. En este sentido, debido a que los datos de los reportes Doing Business de 2018 y 2020 tienen ciertas 
irregularidades, y además cuentan con un rezago importante, la Secretaría previno a Ternium para que 
aportara una fuente de información alterna a fin de tener certeza sobre el ajuste. En respuesta, presentó 
gastos relacionados con el cumplimiento fronterizo, que hacen referencia a las regulaciones aduaneras, 
inspecciones obligatorias para que el envío cruce la frontera y manejo en puerto o frontera y cumplimiento 
documental, referentes a los requisitos de todas las agencias gubernamentales del país de origen, destino y 
de tránsito. 

72. Obtuvo esos datos de la página de Internet de Trading Economics, que se refiere a un programa y 
aplicación que ofrece información de 196 países, que incluye datos históricos y pronósticos para más de 20 
millones de indicadores económicos, tipos de cambio, índices bursátiles, rendimientos de bonos 
gubernamentales y precios de materias primas. Como prueba documental de sus afirmaciones, proporcionó 
información de las páginas de Internet https://tradingeconomics.com/country-list/cost-to-export-border-
compliance-us-dollar-wb-data.html y https://tradingeconomics.com/country-list/cost-to-export-documentary-
compliance-us-dollar-wb-data.html. 

73. Explicó que los gastos de exportación señalados en el punto anterior se refieren a datos que, según la 
colección de indicadores de desarrollo del Banco Mundial, son compilados de fuentes oficialmente 
reconocidas. Los gastos los reportan en dólares por contenedor de 20 pies, con capacidad de 15 toneladas, 
que coincide con los informes de Doing Business 2020, en la determinación de la capacidad del contenedor. 
Es importante señalar que, si bien el reporte Doing Business no se consideró para sustentar el ajuste, sirve 
como referencia para justificar la capacidad por contenedor. Calculó el monto del ajuste en dólares por 
tonelada para ambos países.  

74. La Secretaría observó que en la página de Internet mencionada se registran los conceptos que 
conforman el ajuste propuesto y ubicó que los datos refieren a los requisitos para el cumplimiento fronterizo y 
documental de China y Vietnam. Consecuentemente calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada para 
cada país. 

vii Flete interno 

75. Ternium proporcionó tarifas de transporte terrestre de hierro y acero, que obtuvo de la empresa Phuoc 
Tan Transport Co. Ltd., en su página de Internet https://vanchuyenhanghcm.com/van-chuyen-hang-hoa-bac-
nam/, la cual ofrece servicios de flete en el mercado doméstico de Vietnam. 
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76. Consideró el promedio de la distancia entre una planta acerera y un puerto, que obtuvo de la página de 
Internet de Google Maps. Calculó el monto del ajuste en moneda local por tonelada y por kilómetro, al cual 
agregó el cargo por el Impuesto al Valor Agregado que consultó en la página de Internet 
https://taxsummaries.pwc.com/vietnam/corporate/other-taxes. 

77. Para convertir el monto del ajuste a dólares aplicó el tipo de cambio de dólares a dong (la moneda 
oficial de Vietnam) que consultó en la página de Internet, https://mx.investing.com/currencies/usd-vnd. 

78. Respecto a la planta acerera propuesta por la Solicitante para el establecimiento de la distancia del 
punto considerado al puerto de Vietnam, la Secretaría observó que la empresa se encuentra en Vietnam e 
incluye a los aceros laminados en caliente en su catálogo de productos. 

79. Asimismo, revisó la página de Internet de la empresa transportista. Observó que las tarifas incluyen el 
transporte de productos de acero e identificó que los montos corresponden a las condiciones en el mercado 
interno del producto objeto de investigación. La Secretaría calculó el ajuste en dólares por tonelada con la 

información y la metodología proporcionadas por la Solicitante. 

viii Determinación 

80. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53, 54 y 58 del RLCE, 
la Secretaría ajustó el precio de exportación de China y Vietnam por los conceptos de flete y seguro 
marítimos, embalaje, margen de comercialización, crédito y gastos de exportación. Específicamente para 

Vietnam realizó el ajuste por flete interno. 

2. Valor normal 

a. China 

i China como economía de no mercado 

81. Ternium señaló que en China y en la industria de aceros laminados en caliente, prevalecen 
condiciones que no son de mercado. Para sustentar lo anterior, presentó el Estudio "La industria de lámina 
rolada en caliente en China opera en una economía que no es de mercado", en adelante Estudio China, 

elaborado por el despacho de consultoría especializada White & Case en noviembre de 2024. 

82. Señaló que, de conformidad con el Protocolo de Adhesión de la República Popular China a la 
Organización Mundial del Comercio, en adelante Protocolo de Adhesión de China, así como lo establecido en 
los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, con base en los argumentos y elementos probatorios que se 
acompañan en el Estudio China, solicitó que China sea considerado como economía de no mercado para 
efectos del producto objeto de investigación. Para tal fin, presentó los criterios económicos que deben 
considerarse para determinar si una economía es de mercado, conforme al análisis que se describe a 
continuación: 

1) Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en 
los mercados internacionales de divisas 

83. Señaló que, en general, la moneda de curso legal en China no es libremente convertible. El Fondo 
Monetario Internacional, en adelante FMI, clasifica los regímenes cambiarios como rígidos, rigidez 
amortiguada, libre flotación (determinados por el mercado) y otros. En este contexto, subraya que el régimen 
cambiario de China no es ubicado como de libre orientación de mercado. Según el reporte más reciente del 
FMI, el “Reporte Anual sobre arreglos de cambio y restricciones de cambio 2022” o Annual Report on 
Exchange Rates and Exchange Rate Restrictions en inglés, en adelante AREAER, China aparece como un 
país con sistema cambiario de paridad controlada (crawl-like arrangement). Asimismo, tiene control restrictivo 
en todos los instrumentos de transferencias de valores y aplica todas las restricciones que internacionalmente 
ha identificado el FMI en materia de transacciones de capital. 

84. Presentó un análisis gráfico de la evolución histórica del tipo de cambio efectivo real y nominal desde 
enero de 2017 a marzo de 2023, de acuerdo con información que obtuvo del Federal Reserve Bank of St. 
Louis de la página de Internet https://fred.stlouisfed.org, en adelante Federal Reserve, de los Estados Unidos 
de América, en adelante Estados Unidos, y del Pacific Exchange Rate Service en su página de Internet 
https://fx.sauder.ubc.ca/cgi/fxdata, en adelante Pacific Exchange, de la University of British Columbia. 
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Evolución histórica del tipo de cambio por trimestre 

 

 

 

Fuente: Federal Reserve y Pacific Exchange. 

85. Explicó que en la primera gráfica se observa que existe una brecha entre la evolución del tipo de 

cambio real versus el nominal de enero de 2017 a marzo de 2023. En la segunda, para el mismo periodo, se 

observa que el indicador del valor real fue al alza. El indicador nominal, pese a ciertas oscilaciones de corto 

plazo, tuvo una tendencia general a la baja, por lo que se amplió la brecha que separa a uno de otro índice. 

En particular, en la segunda gráfica se ilustra que, durante el periodo investigado, la moneda local se encontró 

sobrevaluada. 

86. Indicó que el papel del Gobierno chino no se reduce a determinar el tipo de cambio, sino que abarca 

un control severo. Agregó que la convertibilidad del renminbi, en adelante RMB, se encuentra sujeta a un 

riguroso mecanismo de control dual, toda vez que, aunque nominalmente existe una sola moneda, esta se 

maneja en dos mercados separados: onshore, denominado CNY, que circula en China continental y, offshore, 

denominado CNH, que circula en el mercado externo. Estos dos mercados difieren según las regulaciones o 

participantes del mercado y cada mercado tiene su propio tipo de cambio, de acuerdo con lo que se señala en 

el documento "El sistema dual de tasas de cambio de China (CNY vs CNH)", publicado en junio de 2018 por la 

empresa de servicios financieros Mizuho Bank, Ltd. 
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87. Señaló que, desde 2016, el FMI incorporó al yuan como parte de la canasta de divisas internacionales 
que conforman el instrumento financiero llamado Derechos Especiales de Giro. Explicó que esto no significa 
que la moneda china sea libremente convertible en los mercados internacionales de divisas. Agregó que el 
FMI ha apuntado que las reformas monetarias de China han sido insuficientes. De acuerdo con ese organismo 
es necesario aplicar reformas estructurales continuas. En particular, que el mecanismo de paridad central para 
la banda de flotación diaria debe ser transparente y mecánico, con el tipo de cambio influenciado por la 
intervención del mercado cambiario externo y por la comunicación pública cuando sea necesario, más que por 
medidas administrativas. Para sustentarlo, presentó el documento "IMF Country Report No. 18/240" de julio de 
2018 emitido por el FMI. 

88. Manifestó que, a nivel de industria, la determinación centralizada del tipo de cambio y la restricción en 
la convertibilidad de la moneda afectan al sector acerero y en particular a la industria de aceros laminados en 
caliente. Puntualizó que los productores chinos orientan importantes embarques de mercancía que se cotizan 
usualmente en dólares por tonelada en los mercados internacionales. Así, si la moneda local está subvaluada, 
esto dará como resultado una ventaja competitiva, siendo que los precios serán artificialmente bajos en el 
mercado de exportación. A la inversa, una moneda sobrevaluada, también otorgaría ventajas competitivas a 
esta industria, sobre todo a las empresas integradas, al adquirir insumos básicos importados (hierro, chatarra 
o insumos para la producción como el petróleo o el gas natural), pues estos se comprarían a precios 
artificialmente bajos. Se trata de una política cambiaria que otorga ventajas discrecionales en un sentido u 
otro, a la industria del acero laminado en caliente. 

2) Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

89. Por una parte, señaló que en China persisten situaciones que afectan al mercado laboral chino. De 
acuerdo con datos de la Organización Internacional del Trabajo, en adelante OIT, de septiembre de 2024, 
China sigue sin ratificar los convenios internacionales relacionados con el mercado laboral chino, tales como 
la libertad sindical y derecho de huelga protegido, abolición de mano de obra forzada, derecho de sindicación, 
igualdad de remuneración y otros. Para sustentar la afirmación, proporcionó  el enlace de la página de Internet 
de la OIT 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:11200:0::NO:11200:P11200_COUNTRY_ID:103404, en 
donde se corrobora el listado de convenios y protocolos actualizados no ratificados por China, información que 
fue verificada por la Secretaría. 

90. De acuerdo con el Estudio China, la relación entre sindicatos, Gobierno y partido único sigue siendo la 
misma, esto es, la organización sindical en teoría es permitida, pero debe integrarse a un organismo sindical 
único controlado a su vez por el Partido Comunista de China. Presentó la Ley de Sindicatos de la República 
Popular China, en adelante Ley de Sindicatos de China, que consultó en la página de Internet, 
http://www.lawinfochina.com/display.aspx?id=22786&lib=law, la cual sigue siendo el marco vigente en materia 
sindical, información que fue confirmada por la Secretaría. 

91. Por otra parte, destacó el sistema Hukou que es un mecanismo de control poblacional, en el cual cada 
ciudadano chino debe poseer un documento llamado Hukou para tener acceso a diferentes servicios públicos. 
Hay dos tipos de Hukou: 1) el agrícola y 2) el no agrícola o urbano. En adición, un residente es clasificado de 
acuerdo con la localidad en la que las autoridades lo registraron. De esta manera, el trabajador que no cuente 
con el Hukou apropiado, es apreciado como migrante ilegal y se encuentra sujeto, por lo tanto, a deportación, 
denegación de servicios y discriminación social, tanto para sí, como para la familia que lo acompañe. 

92. Explicó que, el sistema Hukou continúa vigente y abarca, regiones donde opera la industria objeto de 
análisis. Tal es el caso de la empresa Baosteel, que produce aceros laminados en caliente y cuenta con 
instalaciones en Shanghái, Grupo Shougang, que también incluye en sus divisiones la producción del acero 
analizado, se encuentra en la provincia de Hebei. En estas regiones, es necesario poseer un Hukou urbano 
para trabajar. 

93. En el artículo "El sistema chino de Hukou a sus 60 años: continuidad y reforma", elaborado por Kam 
Wing Chan, catedrático de la Universidad de Washington, publicado el 2 de febrero de 2018 en la página de 
Internet https://www.researchgate.net/publication/324106192, presentado como anexo al Estudio China, se 
expone que el sistema Hukou, más allá del control de la migración, fue el mecanismo para organizar la mano 
de obra para la rápida industrialización de China desde la década de 1950. Agregó que, conforme al Capítulo 
27 de la “Respuesta del Consejo de Estado sobre el Plan de Implementación de la Nueva Urbanización del 
14° Plan Quinquenal”. Nota N°52/2022, del 7 de junio de 2022, consultada en la página de Internet 
http://www.gov.cn/zhengce/content/2022-06/07/content_5694434.htm, se establece como prioridad revisar “el 
sistema de registro de hogares para garantizar el pleno acceso a los servicios públicos urbanos básicos para 
todos los residentes urbanos y permitir que los residentes rurales que se han mudado a zonas urbanas, 
especialmente aquellos que han vivido durante mucho tiempo en las ciudades, obtengan la residencia urbana 
para facilitar su integración en la vida urbana”. 
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94. Presentó las siguientes gráficas que ilustran el hecho de que, si bien los ingresos de los trabajadores 
tienden a incrementarse, el sector de trabajadores migrantes ha quedado rezagado y su brecha respecto de 
los trabajadores urbanos se ha ampliado, por lo cual se considera como un ancla respecto del costo promedio 
de la mano de obra en China. 

Ingresos anuales en RMB de trabajadores en China 

 

Fuente: Zhao, Laixun (2017). “A simple model of the Chinese Hukout System and Some Ongoing Reforms”. Kobe University 
y datos del National Bureau of Statistics of China (https://www.stats.gov.cn/sj/ndsj/2023/indexeh.htm). 

95. Explicó que la gráfica de la izquierda muestra el desarrollo de los salarios, con base en estudios 
académicos elaborados hasta 2014, lo que indica una brecha persistente como tendencia histórica entre los 
grupos de trabajadores referidos. En tanto, la gráfica de la derecha, a partir de datos oficiales, corrobora que 
esta tendencia continua en años recientes hasta el 2022, en que se inscribe el sector de la mercancía objeto 
de investigación. Destacó que, con datos específicos del impacto del sistema de control migratorio en el sector 
siderúrgico, se infiere la existencia de grandes distorsiones salariales y de condiciones laborales. 

3) Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

96. El Estudio China destaca que los informes del Examen de las Políticas Comerciales de China de 2022 
y 2024, demuestran que el Estado chino sigue controlando de forma centralizada los precios y costos, 
especialmente en la industria siderúrgica. En 2022, las empresas públicas chinas representaban una parte 
importante de la economía con más de 27,000 empresas públicas en sectores clave como minería, 
manufacturas, producción y suministro de electricidad, gas y agua. La propiedad estatal sigue siendo 
predominante en sectores estratégicos, como los servicios públicos, transporte, servicios financieros y de 
telecomunicaciones. Además, varias grandes empresas privadas tienen al Estado como accionista 
mayoritario. 

97. Señala que la propiedad estatal sigue siendo fundamental en la economía china y las empresas 
públicas tienen una presencia destacada en los sectores clave. El Gobierno continúa promoviendo una 
economía mixta, donde coexisten empresas públicas y privadas. Aunque el sector privado domina algunas 
industrias, el Gobierno sigue siendo dueño o accionista mayoritario de grandes empresas, especialmente en 
sectores estratégicos como la energía y la siderurgia. Las empresas estratégicas están supervisadas 
directamente por la Comisión de Supervisión y Administración de Activos Estatales dependiente del Consejo 
de Estado, quien les aporta capital y nombra a sus altos directivos. El informe de Examen de las Políticas 
Comerciales de 2024, destaca que las empresas estatales, en adelante, SOEs por las siglas en inglés, de 
State-Owned Enterprises, produjeron alrededor del 40% del total de la producción nacional de acero en 2022. 
El sector cuenta con grandes grupos estatales que son propiedad de las autoridades locales, provinciales y el 
Gobierno central mediante participación en el capital. 

98. El Estudio China precisa que entre las grandes empresas estatales productoras de acero que están 
bajo la supervisión directa del Gobierno central, se encuentran: Ansteel Group Corp. Ltd., en adelante Ansteel 
Group, Baowu Steel y China Iron & Steel Research Institute Group, en adelante Iron & Steel Research 
Institute. Esta información se consultó en la página de Internet, http://en.sasac.gov.cn/sasacdirectory.html. 
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99. Según el Informe del Examen de las Políticas Comerciales de China de 2024, el control de precios en 
China sigue vigente con la Ley de Precios de 1997. Esta Ley autoriza al Gobierno a controlar los precios de 
productos clave, productos sujetos a monopolios naturales y servicios públicos esenciales, y en la práctica, el 
Gobierno puede fijar precios mediante su poder de compra, debido a su participación en empresas prioritarias. 
Además, el Gobierno influye en los precios mediante el poder de compra de las empresas estatales y en 
contratos públicos. El comercio de productos estratégicos, como el carbón y el petróleo, está controlado por 
empresas estatales que tienen el derecho exclusivo de importación y exportación. 

100. A nivel sector e industria, el Estudio China indica que, de acuerdo con el documento de trabajo más 
reciente de la Comisión Europea sobre China, "On significant distortions in the economy of the People's 
Republic of China for the purposes of trade defence investigations", de diciembre de 2017, se confirma que en 
el sector acerero las empresas estatales desempeñan un papel central. La Comisión Europea estima que 
alrededor de la mitad de las empresas del sector son de propiedad estatal directa —51% privadas y 49% 
estatales al medir la producción, y 56% privadas y 44% estatales al medir la capacidad—. El Estudio China 
detalla que también hay una presencia significativa de empresas estatales en la industria minera, proveedora 
de materia prima para la producción de acero. Por ejemplo, existen grandes empresas de producción de acero 
como Anshan Iron & Steel Corp., Panzhihua Iron & Steel Corp. y Benxi Steel que poseen minas de hierro. 

101. De esta manera, el Gobierno ejerce control de este sector a través de las SOEs. Estas empresas 
desempeñan un papel de liderazgo en el sector acerero, de tal manera que las empresas privadas no pueden 
operar “bajo condiciones de mercado”. La Comisión Europea toma como ejemplo el caso de aceros planos 
recubiertos de China en donde las autoridades encontraron que “la predominancia de SOEs en el mercado de 
Lámina Rolada en Caliente es tan considerable, que los productores privados no tienen otra alternativa que 
alinear sus precios con el de las SOEs”. Ello ocurre debido a la severa competencia que las empresas 
privadas enfrentan, de tal manera que se han allanado completamente y han declarado expresamente que se 
plantean seguir “conscientemente” la “política fijada por el Estado, concerniente al desarrollo de la industria 
del acero”. 

102. El Estudio China indica que el abasto de los insumos básicos para el sector acerero se hace a través 
de empresas estatales que manejan precios determinados por las autoridades. Además del petróleo y el gas, 
la electricidad es otro de los insumos básicos del sector siderúrgico que también se encuentra controlado por 
el Estado. Las autoridades han instrumentado reformas para liberalizar los precios de la electricidad 
(especialmente los industriales), pero las tarifas de transmisión y distribución se fijan de acuerdo con el 
principio de costos más beneficios razonables a diferentes voltajes, siendo el Gobierno quien calcula ese 
costo y determina la razonabilidad de esos beneficios. Lo anterior, de acuerdo con el Informe del Examen de 
las Políticas Comerciales de China WT/TPR/S/375/Rev.1, publicado por la Organización Mundial del 
Comercio, en adelante OMC, en septiembre de 2018. 

103. Por otra parte, la Comisión Europea encontró en la investigación antisubvenciones de productos 
planos laminados en caliente de China en 2017, que de acuerdo con las “Directrices del Banco Popular de 
China, CBRC, CSRC CIRC”, existen subsidios recurribles dirigidos a empresas acereras. Estas directrices 
obligan a las instituciones financieras a “reconocer plenamente el papel pilar y la importancia estratégica de 
las industrias del acero y el carbón” y a “continuar brindando apoyo crediticio a las empresas siderúrgicas que 
cumplen con la política industrial, que se ajustan y se reagrupan sin aumentar su capacidad de producción”. 

104. Con base en información publicada por la WSA en 2024, Ternium presentó un listado de las 50 
principales empresas productoras de acero a nivel mundial por país. Identificó 26 empresas acereras chinas, 
de las cuales 10 fabrican aceros laminados en caliente, y básicamente son de participación estatal. En 8 de 
estas 10 empresas, el Estado, a través del Gobierno central o de alguna entidad estatal provincial, en 
ocasiones juntos, aparece como propietario y en otra, se trata de una joint venture del Gobierno chino con una 
empresa privada. Es decir, prácticamente, todas las principales productoras de aceros laminados en caliente 
son propiedad del Gobierno chino, como por ejemplo, Hunan Steel Group (antes Valin), China Ansteel Group, 
Co. Ltd., y Baotou Steel, que son grandes productoras y exportadoras que además han enfrentado diversas 
medidas antidumping en sus diferentes divisiones de producción de acero, incluyendo aceros laminados en 
caliente. Consultó la información de estas empresas en las páginas de Internet, http://www.valin.cn/2009en 
(Hunan Steel Group), http://en.ansteel.cn/ (China Ansteel Group, Co. Ltd.) y 
http://www.btsteel.com/istool/JSZX/JSP/BGGF/list.html (Baotou Steel), que se encuentran en el expediente 
administrativo y fueron corroboradas por la Secretaría. 

105. De acuerdo con el Estudio China, las empresas de los grupos, Hunan, Baotou Steel y Ansteel Group, 
son algunos ejemplos de conglomerados de principales productores de aceros laminados en caliente en 
China, que también han sido exportadores activos de este producto en la zona del libre comercio de América 
del Norte y que, junto con otras empresas exportadoras chinas, han sido objeto de investigaciones y remedios 
por sus prácticas de comercio desleal, toda vez que incurren en dumping y/o subvenciones recurribles. 
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106. También señala que los principales productores de insumos para la fabricación de aceros laminados 
en caliente operan como SOEs, y reciben soporte del Gobierno en el suministro de materia prima e insumos. 
De acuerdo con el Departamento de Comercio de los Estados Unidos, en adelante USDOC, por las siglas en 
inglés de United States Departament of Commerce, se encontró que estas empresas reciben materia prima, 
como mineral de hierro o palanquillas, electricidad y uso del suelo, a precios distorsionados, apoyos mediante 
transferencias de fondos para proyectos tecnológicos de la industria, subsidios regionales, beneficios fiscales 
con programas de depreciación acelerada, exenciones en la importación de equipo y en impuestos regionales 
reducidos, así como créditos fiscales en adquisición de equipo doméstico. Inclusive, indica que algunas de 
estas subvenciones entran en la categoría de prohibidas por la OMC y, en su conjunto, han originado la 
aplicación de medidas compensatorias que continúan vigentes. Entre las más destacadas, Ternium lista a 
manera de ejemplo las siguientes que se encontraron en la investigación de lámina rolada en frío, C-570-030, 
publicada el 15 de diciembre de 2015 o que afectan a otros productos siderúrgicos, pero en beneficio de las 
empresas que fabrican aceros laminados en caliente: 

a. Se proporciona hierro, carbón y coque a empresas que fabrican aceros laminados y se recibe a 
cambio una remuneración inferior a la adecuada. Durante su investigación, el USDOC encontró 
un subsidio recurrible de aproximadamente 31% ad valorem en beneficio de empresas de la 
industria de aceros laminados. Asimismo, existe provisión de carbón de coque a precios 
subsidiados por parte del Gobierno a la empresa Valin Xiangtan. El USDOC encontró un 
subsidio recurrible de 5.51% ad valorem en beneficio de las mismas empresas productoras de 
aceros laminados en caliente. 

b. Se proporcionan a cambio de una remuneración inferior a la adecuada, barras de acero y 
palanquilla o lámina rolada en caliente a empresas que, entre otros productos, fabrican aceros 
laminados en caliente. En el caso de laminados en frío (para los cuales se fabrica aceros 
laminados en caliente), se encontró un subsidio de 3.64%. 

c. Se proporciona, a cambio de una remuneración inferior a la adecuada, electricidad a los 
fabricantes de productos de acero que también fabrican aceros laminados en caliente. En el 
caso de laminados en frío, que requiere fabricación de aceros laminados en caliente, se 
encontró un subsidio de 0.58%. 

d. Subsidios otorgados mediante programas fiscales para empresas clasificadas como empresas 
de alta y novedosa tecnología cuyo equivalente ad valorem fue 25%. 

e. Subsidio de largo plazo de 23% otorgado al gas natural, que fomenta la extracción no 
convencional de gas natural en yacimientos locales. 

107. De esta manera, tal como lo señala el Estudio China, los precios de los insumos se apartan 
significativamente de los precios internacionales, lo que permite que el precio del producto final tampoco sea 
comparable a los del mercado global. Los datos disponibles corroboran las determinaciones que han realizado 
autoridades antidumping, toda vez que los productores de aceros laminados en caliente reciben apoyos 
importantes en la forma de abasto de insumos a precios subsidiados. Como consecuencia de estas 
distorsiones, los precios de los aceros laminados en caliente en el mercado interno chino se encuentran 
significativamente por debajo de los precios internacionales, ubicándose en la parte baja de los precios 
domésticos de los principales oferentes internacionales, tal y como lo refleja la información disponible de 
2023. Lo anterior, se acredita con la publicación Raw Steels MMI: U.S. Steel Prices Find Bottom, Begin Rising 
de 2023 publicada por Metal Miner, consultada en la página de Internet, 
https://agmetalminer.com/2023/01/11/raw-steels-mmi-u-s-steel-prices-find-bottom-being-rising/. 

108. En conclusión, el Estudio China señala que, a través de las políticas de subsidios y control de 
precios, China distorsiona el mercado de los productos siderúrgicos, especialmente de aceros laminados en 
caliente. Las evidencias disponibles confirman que las medidas antidumping y antisubsidios continúan siendo 
relevantes. El Estado tiene un papel crucial en la industria del acero, y las distorsiones generadas por estos 
subsidios afectan a la competitividad del sector a nivel global. 

4) Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

109. El Estudio China señala que, con información actualizada a 2022, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, en adelante OCDE, ubica a China como uno de los países con los 
peores índices en materia de inversión extranjera directa, en adelante IED. Este organismo publica 
periódicamente un índice que cuantifica cuatro tipos de medidas de un país en 22 sectores diferentes, 
incluyendo el sector del acero: i) restricciones al capital extranjero; ii) requisitos de selección y aprobación 
previa; iii) reglas para personal clave; y iv) otras restricciones relacionadas con el funcionamiento de las 
empresas extranjeras. Entre más alto sea el puntaje en un rango de cero a uno, peor se considera las 
medidas. Si el puntaje es uno, la OCDE considera que se restringe completamente la inversión extranjera y si 
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es cero, no hay restricciones regulatorias. Puede observarse que los países de la OCDE tienen un índice 
promedio de 0.078, mientras que China tiene un promedio de 0.29, con una amplia gama de sectores 
prácticamente cerrados, con un índice cercano o igual a uno, principalmente en transportación aérea, medios 
y servicios legales. Al respecto, Ternium presentó una base de datos sobre los “Índices de restricción 
regulatoria de la IED”, que obtuvo de la página de Internet https://www.oecd-ilibrary.org/finance-
andinvestment/data/oecd-international-direct-investment-statistics/oecd-fdi-regulatory-restrictiveness-index-
edition-2020_06c5b964en. 

110. A nivel de la industria siderúrgica, la OCDE indica que China también es el país más restrictivo en 
materia de inversión extranjera. En esta industria, los países de la OCDE tienen un índice cercano a cero, lo 
que se traduce en una de las industrias con menores restricciones a la inversión extranjera en el mercado 
mundial, con un índice promedio de 0.018, mientras que China tiene un promedio de 0.075. 

111. Por otra parte, de acuerdo con el último Informe del Examen de las Políticas Comerciales de China 
de 2024 (WT/TPR/S/458) publicado por la OMC, los obstáculos a las inversiones extranjeras siguieron 
reduciéndose significativamente tras la promulgación y entrada en vigor de la Ley de Inversión Extranjera en 
2020. Esta ley tiene como objetivo mejorar el entorno empresarial para los inversores extranjeros y asegurar 
que las empresas con inversión extranjera participen en la competencia de mercado en igualdad con sus 
homólogos nacionales. El 31 de diciembre de 2019, el Consejo de Estado promulgó el Reglamento de 
Aplicación de la Ley de Inversión Extranjera. Tanto la ley como su Reglamento entraron en vigor el 1 de enero 
de 2020. La ley protege a los inversores extranjeros frente a la expropiación, restricciones a las remesas 
transfronterizas, infracción de los derechos de propiedad intelectual y transferencia forzosa de tecnología. 

112. En el Estudio China, se señala que la política de manejo de la inversión extranjera también afecta al 
sector acerero al impactar en las empresas que le proveen materia prima, insumos y servicios. 
Particularmente, en el Informe del Examen de las Políticas Comerciales de China de 2018, la OMC indica que 
la importación y exportación de petróleo está en manos del Estado. Se alienta la inversión extranjera en la 
exploración y desarrollo del petróleo, pero la participación se limita a empresas conjuntas de cooperación con 
inversión de capital chino y extranjero, incluidos los Contratos de Participación en la Producción, un 
instrumento legal que le permite a China conservar los derechos de exploración y donde las partes extranjeras 
solo pueden gestionar la exploración, desarrollo y producción como socios. De esta manera, algunas 
empresas estatales dominan el mercado de petróleo y gas convencional. El capital extranjero solo puede 
participar en la cadena productiva hacia adelante mediante los mencionados contratos. En este esquema, 
solamente las empresas China National Petroleum Corp., en adelante CNPC, China Petrochemical Corp., en 
adelante SINOPEC y China National Offshore Oil Corp. están autorizadas para cooperar con inversionistas 
extranjeros en la explotación de petróleo en tierra y en alta mar. 

113. De acuerdo con el Informe del Examen de las Políticas Comerciales de China de 2021, el gas es uno 
de los insumos básicos del sector acerero y se encuentra en manos del Estado, la distribución del gas natural 
está controlada principalmente por las empresas estatales CNPC y SINOPEC, mientras que las empresas 
privadas desempeñan un papel importante solo en sectores minoristas de gas. La electricidad, otro insumo 
básico, también es controlado por el Estado. El régimen de inversión extranjera en el sector eléctrico está 
regulado por el Catálogo de Sectores en los que se incentiva la inversión extranjera, que estipula que la 
construcción y operación de las redes, que incluye transmisión y distribución de electricidad, se encuentra 
dentro de la categoría restringida y es controlada por el Gobierno chino. Los inversionistas extranjeros pueden 
participar en la construcción y operación de redes a través de sociedades con empresas chinas, pero las 
redes deben ser controladas por el Gobierno. En el Estudio China se incluyó el Decreto N°52/2022 de la 
Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma, en adelante CNDR, y del Ministerio de Comercio de China, en 
adelante MOFCOM, del 26 de octubre de 2022, que consultó en la página web 
https://www.ndrc.gov.cn/xxgk/zcfb/fzggwl/202210/t20221028_1339662.html?code=&state=123&_gl=1*lgcv0l*_
gcl_au*MTQ. 

114. En el artículo 4 de la nueva Ley de Inversión Extranjera 2024, se establece por primera vez el 
principio de trato nacional entre empresas nacionales y extranjeras. No obstante, esta ley también establece el 
sistema de listas negativas en los sectores económicos que están restringidos a inversiones extranjeras. Los 
proyectos de inversión extranjera que no entren en una de las categorías de las listas negativas recibirían 
trato nacional de acuerdo con esta Ley. Es decir, trato igual al de una empresa china, pero siempre que 
cumpla con los criterios para la revisión de seguridad nacional. Estas listas negativas son actualizadas 
periódicamente por la CNDR y MOFCOM. En el caso de los sectores no identificados en las listas negativas, 
los inversores extranjeros gozarán de trato nacional con respecto a las restricciones a la inversión y los 
requisitos de aprobación a nivel local, regional o nacional. El Estudio China hace referencia a las listas 
negativas vigentes que debe consultar cualquier inversor extranjero, para saber si puede o no ingresar al 
mercado chino y en qué condiciones. 
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115. De acuerdo con la Lista Negativa de Acceso al Mercado de marzo de 2022 (Decreto No. 397/2022), 
que sustituye la versión 2020, publicada en la página de Internet 
https://www.ndrc.gov.cn/xxgk/zcfb/ghxwj/202203/t20220325_1320231.html, hay dos categorías de limitaciones 
de inversión: prohibiciones y restricciones. Los sectores prohibidos están fuera del alcance de la inversión 
nacional o extranjera y los sectores restringidos están sujetos a aprobación administrativa. Los sectores que 
no están en la lista están abiertos a los inversores. La lista se compone de la siguiente forma: 

a. Prohibiciones: seis categorías. 

b. Restricciones: 111 actividades empresariales sujetas a licencia administrativa. 

c. Apéndice sobre prohibiciones definidas en las leyes: 156 sectores. 

116. En la versión de 2022, destaca que se mantienen las mismas restricciones vinculadas al sector del 
acero: 

a. Sector 2.2 Minería: "Sin obtener permiso previo, nadie podrá dedicarse a la exploración y 
explotación de recursos minerales, producción y operación y cooperación extranjera". 

b. Sector 2.3 Manufactura: "Sin obtener permiso, nadie podrá participar en la producción, 
operación y construcción de proyectos químicos específicos, ni participar en la construcción de 
proyectos de fundición de metales". 

c. Sector 2.4 Electricidad, gas y agua: "Sin permiso, ningún negocio específico en energía 
eléctrica y áreas públicas municipales". 

d. Sector 2.6 Comercio mayorista y minorista: "Sin obtener licencia, cupo, contingente arancelario 
o habilitación empresarial, no está permitido dedicarse a la operación, comercio de circulación, 
importación y exportación de mercancías, tecnologías y servicios específicos tales como 
productos agrícolas, petróleo crudo, etc.". 

117. La CNDR y el MOFCOM publicaron en septiembre de 2024, las "Medidas Administrativas Especiales 
para el Acceso de Inversión Extranjera” que hacen referencia a la Lista Negativa para la Inversión Extranjera. 
Esta lista entró en vigor el 1 de noviembre de 2024, en reemplazo de la versión de enero de 2022. Estas 
medidas reducen las restricciones a la inversión extranjera de 31 a 29, es decir, elimina todas las restricciones 
a la inversión extranjera en los sectores manufactureros. Las restricciones a la inversión extranjera continúan 
vigentes entre otros, en los siguientes sectores: exploración, extracción y procesamiento  de tierras raras, 
minerales radiactivos y tungsteno; telecomunicaciones; instituciones médicas; transmisión de televisión y 
radio; producción cinematográfica; y aviación y construcción de aeropuertos civiles.  La información se obtuvo 
de la página de Internet, 
https://www.ndrc.gov.cn/xxgk/zcfb/fzggwl/202112/t20211227_1310020.html?code=&state=123. 

118. En el Estudio China se indica que, en el marco de la Ley de Inversión Extranjera, se aplican dos 
listas: i) lista negativa, aplicable a inversiones en todo el país —excepto las zonas económicas especiales— 
que establece 71 restricciones a 11 categorías de comercio transfronterizo de servicios que afectan al 
suministro transfronterizo, al consumo en el extranjero y a la presencia de personas físicas; y ii) lista negativa 
específica para las zonas económicas especiales o zonas piloto de libre comercio, que contiene 27 sectores. 
Para sustentar lo anterior, se proporcionó el Decreto N°48/2021 de la NDRC, por las siglas en inglés de 
National Development and Reform Commissión, y MOFCOM de diciembre de 2021, así como los siguientes 
enlaces, https://www.gov.cn/zhengce/zhengceku/2021-12/28/content_5664887.htm y 
https://english.www.gov.cn/news/202403/22/content_WS65fd8baac6d0868f4e8e55a9.html 

5) Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

119. El sistema contable en China se basa en dos conjuntos de normas emitidas por el Ministerio de 
Finanzas de China: las Normas de Contabilidad de China, en adelante CAS, por las siglas en inglés de China 
Accounting Standards, y el Sistema Contable de Empresas Comerciales. Las normas CAS se encuentran 
conformadas por las Normas de Contabilidad para Empresas Comerciales, en adelante ASBEs, por las siglas 
en inglés de Accounting Standards for Business Enterprises, las cuales son obligatorias para empresas que 
cotizan en bolsa y aseguradoras, y se alinean parcialmente con las normas internacionales IFRS, por las 
siglas en ingles de International Financial Reporting Standards. Por otro lado, las Normas de Contabilidad 
para Pequeñas Empresas Comerciales simplifican ciertos procesos y están más relacionadas con las leyes 
fiscales. 
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120. Adicionalmente, el Sistema Contable de Empresas Comerciales, vigente desde 2000, es más fácil de 
implementar, pero no es obligatorio para las empresas que cotizan en bolsa. A pesar de los esfuerzos para 
acercar las normas chinas a las IFRS, persisten diferencias significativas, especialmente en la valuación de 
activos, el uso de moneda y la medición del valor razonable. También hay desafíos relacionados con la 
actualización de las normas, ya que las ASBEs a menudo quedan desactualizadas debido a los retrasos en su 
revisión por parte del Ministerio de Finanzas de China. 

121. En cuanto a la administración contable, en febrero de 2023, el Ministerio de Finanzas de China 
implementó medidas que limitan el tiempo durante el cual una empresa estatal puede contratar a la misma 
firma contable y refuerzan la seguridad de la información financiera. Estas reformas reflejan el esfuerzo por 
modernizar el sistema contable chino, aunque aún persisten rezagos en su implementación, especialmente en 
empresas que no cotizan en bolsa. 

6) Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

122. De acuerdo con el Estudio China, en el último Informe del Examen de las Políticas Comerciales de 
China de 2024, destaca que el 7 de marzo de 2023 se anunció una nueva reforma que consolida la nueva 
estructura de supervisión financiera bajo la supervisión directa del Comité Central del Partido Comunista, en la 
que sobresalen los siguientes cambios: 

a. La Comisión Financiera Central es la principal entidad encargada de la adopción de decisiones 
y la coordinación en materia financiera. 

b. La Administración Nacional de Reglamentación Financiera asume una gama más amplia de 
responsabilidades, incluida la supervisión de las sociedades financieras de cartera, que antes 
era competencia del Banco Popular de China. Además, se ha encomendado a esta 
Administración Nacional el reglamentar la protección de los consumidores e inversores en el 
sector financiero. 

c. El papel del Banco Popular de China en la política monetaria y la supervisión macro se ha 
reorientado, y las autoridades mencionan que ya no tiene autoridad sobre las sociedades 
financieras de cartera. Por consiguiente, el Banco se focalizará en la política monetaria. 

123. Ese Informe del Examen de las Políticas Comerciales de 2024 señala que China está decidida a 
impulsar la innovación financiera en un entorno de mercado con un marco jurídico sólido, aunque advierte que 
esta reforma podría debilitar la eficacia de la supervisión financiera debido a una mayor intervención estatal. El 
sistema financiero de China está dominado por grandes instituciones de propiedad estatal con la supervisión 
del Partido Comunista, lo que podría generar riesgos financieros excesivos. 

124. El sistema bancario chino sigue siendo mayoritariamente estatal, con 4,561 bancos, de los cuales, un 
grupo reducido de grandes instituciones estatales controla la mayor parte. Estos incluyen bancos de desarrollo 
y de política estatal, mientras que los bancos privados y extranjeros representan una pequeña fracción. A 
finales de 2023, los seis principales bancos nacionales estatales concentraban el 40.8% de los activos del 
sistema bancario, mientras que los bancos comerciales privados apenas alcanzaron el 17%. 

125. En este sentido, el marco legal chino establece que los bancos son mecanismos para instrumentar la 
política económica, pues el artículo 1 de la Ley de la República Popular China sobre Bancos Comerciales 
dispone que los bancos deben promover el desarrollo de la “economía de mercado socialista”, mientras que el 
artículo 34 establece que “los bancos comerciales deben realizar sus negocios de conformidad con las 
necesidades de desarrollo económico y social nacional y bajo la guía de las políticas industriales del Estado.” 
En el Estudio China se presentó la Ley de la República Popular China sobre Bancos Comerciales disponible 
en http://www.npc.gov.cn/zgrdw/englishnpc/Law/2007-12/12/content_1383716.htm. 

126. De acuerdo con el documento de trabajo de la Comisión Europea, "On significant distortions in the 
economy of the People's Republic of China for the purposes of trade defence investigations" de diciembre de 
2017, la Solicitante concluye que, en el aspecto financiero, “se observa una situación distorsionada que no es 
comparable de facto con lo que sucede con otras economías, basadas en el mercado”. A pesar de las 
transformaciones a lo largo de casi tres décadas, el sistema financiero chino actual aún se caracteriza por: “(1) 
una fuerte presencia de bancos estatales y (2) una influencia generalizada del Estado que impone al sistema 
financiero una gran cantidad de objetivos políticos, en particular para la implementación de su sofisticado 
sistema de planificación económica”. 

127. El Informe del Examen de las Políticas Comerciales de China de 2024 señala que grandes empresas 
del sector siderúrgico en China, como Baosteel, Chongqing Iron and Steel Co. Ltd. y Hunan Valin Steel  Co. 
Ltd., son estatales y algunas producen aceros laminados en caliente. Puntualiza que “la importancia global de 
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las empresas públicas en la economía de China puede afectar al funcionamiento de las políticas y prácticas 
de mercado y tener repercusiones mundiales”. Según el FMI, estas empresas se benefician de créditos de 
bancos estatales, garantías implícitas y acceso preferencial a insumos. Sin embargo, las autoridades chinas 
rechazan estas afirmaciones, asegurando que operan en condiciones de mercado sin privilegios 
gubernamentales. 

128. A nivel industria, el Estudio China señala que las empresas en general están obligadas a obedecer 
las directrices del Estado reguladas por planes quinquenales, gozan de transferencias de recursos, ya sea 
mediante la cesión directa de fondos o con el suministro de insumos a precios subsidiados, se incentiva el uso 
de zonas geográficas mediante subsidios, se aplican incentivos o impuestos a la exportación, y los precios no 
reflejan señales internacionales de mercado. 

129. En este sentido, de acuerdo con datos del USDOC, los productores de acero reciben soporte 
financiero del Estado y préstamos preferenciales a pesar de su poca o nula rentabilidad. Los principales 
productores de esta industria operan como empresas propiedad del Estado. Las subvenciones en materia 
financiera identificadas por el USDOC incluyen préstamos bancarios subsidiados que son respaldados por la 
banca oficial china, de conformidad con el diseño de planes quinquenales nacionales y provinciales; 
préstamos de exportación del Banco de Exportaciones e Importaciones de China en condiciones preferentes; 
condonación de la deuda en la forma de transferencia directa de fondos; exenciones del Impuesto al Valor 
Agregado para la región central, por compras de equipos; y préstamos preferenciales en arrendamientos. 
Estos subsidios suman un valor sustancial de la mercancía producida por las empresas de esta industria. Para 
sustentar su argumento, proporcionó el memorándum sobre “Antidumping and Countervailing Duty 
Investigations of Certain Steel Flat Products from the People’s Republic of China…” del 17 mayo de 2016. 
Aclaró que en sucesivas revisiones administrativas y exámenes de vigencia se han confirmado estas 
subvenciones, lo que consultó en la página de Internet, 
https://access.trade.gov/Resources/ADCVD_Resources.aspx. 

130. La tasa de interés de la banca china a la industria se ubica en los rangos bajos del mercado 
internacional. Sus niveles se encuentran por debajo del que se observa en países en desarrollo y por debajo 
de los principales países productores de acero. Señaló que estos datos confirman que los costos de 
financiamiento a cargo de la banca oficial china benefician a empresas productoras de acero, que pertenecen 
también al Gobierno chino, por lo que se alejan de las condiciones del mercado mundial. Para sustentar lo 
anterior, presentaron la hoja de trabajo con los indicadores de la tasa de interés que publica el FMI, así como 
la liga de Internet de las estadísticas financieras internacionales https://data.imf.org/?sk=b83f71e8-61e3-4cf1-
8cf3-6d7fe04d0930&sid=1390030341854. 

131. La Solicitante señaló que los productores chinos enfrentan costos menores a los de sus competidores 
internacionales debido a las distorsiones de la economía en ese país, lo que les permite llegar a un precio final 
igualmente distorsionado a la baja. Además, argumentó que los precios internacionales del planchón, una de 
las principales materias primas para fabricar aceros laminados en caliente, permiten concluir que los precios 
internos de China difícilmente superan los costos en economías de mercado. Estos datos sugieren que los 
precios internos en China para la fabricación de aceros laminados en caliente están por debajo de los precios 
internacionales.  

ii Determinación 

132. La Secretaría efectuó un análisis integral de los argumentos e información aportados por Ternium en 
la presente investigación, que obran en el expediente administrativo. En principio, la Secretaría observó que, 
de conformidad con el inciso d) del apartado 15 del Protocolo de Adhesión de China, el inciso a) romanita ii) 
expiró en diciembre de 2016. No obstante, como texto vigente permanecen el inciso a) romanita i) del 
apartado 15 del Protocolo de Adhesión de China. En el mencionado inciso a) se establece la posibilidad de 
aplicar una metodología basada en los precios o costos en China de los productores chinos, o bien, una 
metodología que no se base en esos precios o costos. Así, la Secretaría consideró que la sola expiración de 
la vigencia de este inciso no significa que haya dejado de existir la posibilidad de emplear una metodología 
que no se base en una comparación estricta con los precios internos o los costos en China. 

133. En este sentido, la base metodológica para determinar la comparabilidad de los precios, en los 
procedimientos antidumping en los que se investigan productos de origen chino, está expresamente contenida 
en el inciso señalado, mismo que, al igual que la romanita i), no han expirado. De conformidad con el inciso a), 
existe la posibilidad legal de utilizar los precios o costos de los productores en China, o emplear una 
metodología que no se base en una comparación estricta con los precios o costos. 

134. En consecuencia, la Secretaría consideró que existe una base legal para evaluar la propuesta de 
Ternium de considerar a China como una economía de no mercado en la manufactura, producción y venta de 
aceros laminados en caliente y analizar la procedencia de aplicar una metodología que no se base en una 
comparación estricta con los precios o costos en China, por las siguientes razones: 
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a. En relación con el tipo de cambio, a partir de los elementos y pruebas expuestas por la 
Solicitante, identificó la injerencia gubernamental en la convertibilidad de la moneda china, lo 
que permite que las industrias que importan bienes para su procesamiento industrial y/o 
exportan su producto final, tengan ventajas cambiarias artificiales. La conversión de la moneda 
china a divisas internacionales es parcial pues no se determina enteramente por el mercado. 
Aunado a ello, la convertibilidad de la moneda está sujeta a un mecanismo de control dual que 
se maneja en dos mercados separados: onshore y offshore, de acuerdo con el documento  "El 
sistema dual de tasas de cambio de China (CNY vs CNH)" publicado en junio de 2018 por 
Mizuho Bank. 

 Adicionalmente, de conformidad con el estudio denominado “China’s Currency Campaign / The 
Challenge of Internationalisation and Digitalisation of the Renminbi” elaborado por Hanns 
Günther Hilpert en 2024, visible en la página de Internet https://www.swp-
berlin.org/10.18449/2024RP07/#hd-d30561e818, cuando un país se involucra en transacciones 
comerciales y financieras internacionales, surgen tres factores que pueden estar en conflicto: a) 
estabilidad del tipo de cambio; b) libre movimiento de capitales; y c) preservación de autonomía 
en la política monetaria. Como consecuencia de esos conflictos, se menciona que no es visible 
si China logrará una completa convertibilidad de su moneda, ni cuándo y cómo lo hará, dado 
que, aunque China ha progresado en desarrollar su sector financiero doméstico y en liberalizar 
tasas de interés y tipos de cambio, los movimientos de capital siguen estando estrictamente 
regulados como resultado de grupos de interés, del funcionamiento de la economía propiedad 
del Estado y de barreras sistémicas que obstaculizan la transición hacia la convertibilidad. 
Particularmente, señala que la posibilidad de perder control genera resistencia política que hace 
que la convertibilidad del RMB actualmente sea ilusoria. 

 En estas condiciones, la política cambiaria parece afectar a todos los sectores de la economía 
en general, incluyendo a las importaciones y exportaciones de productos en China, en este 
caso, las exportaciones chinas tendrían precios artificialmente bajos con relación a los precios 
internacionales fijados por las leyes de la oferta y la demanda. 

b. Respecto a la libre negociación entre trabajadores y patrones, conforme a la información 
proporcionada por la Solicitante observó que China no ha ratificado los convenios y protocolos 
actualizados relacionados con la libertad sindical y derecho de huelga protegido, abolición de 
mano de obra forzada, derecho de sindicación, negociación colectiva, inspección laboral 
emitidos por la OIT. Si bien, la organización sindical es permitida, esta debe integrarse a un 
organismo sindical único, controlado por el Partido Comunista de China. Asimismo, el sistema 
Hukou, mismo que continua vigente en China, limita el movimiento de la mano de obra, al estar 
sujeta a controles de residencia por parte del Gobierno chino, no permite que los salarios se 
establezcan mediante una libre negociación entre empleados y patrones. 

 Además, la Secretaría se allegó del Informe de la Comisión Europea de 2024 “On Significant 
Distortions in the Economy of the People's Republic of China for the Purposes of Trade Defense 
Investigations, Commission, Staff Working Document”, en el cual se observa que la Federación 
Nacional de Sindicatos de China es la única organización de sindicatos china legalmente 
reconocida a nivel nacional. Por otra parte, en el artículo 2 de la Ley de Sindicatos observó que, 
efectivamente, se establece que todas las organizaciones sindicales que dependen de ella 
representan los intereses de los trabajadores y los miembros del personal y salvaguardan los 
derechos e intereses legítimos de los trabajadores, por lo que se puede asumir que existen 
controles efectivos al respecto. 

 Los controles sindicales, las particularidades observadas en la movilidad de la mano de obra 
por el sistema Hukou, entre otros factores, limitan la asociación y negociación de los 
trabajadores, lo cual contribuye a las distorsiones en los costos laborales y limita la capacidad 
de los trabajadores, que se reflejan en los costos de producción y los precios de los productos 
fabricados en China. 

c. Sobre las distorsiones en los precios y los costos de producción de la mercancía objeto de 
investigación, por la intervención y participación del Gobierno, se observa que existe una 
estructura en la que predominan las empresas propiedad del Estado, siendo que el sector 
privado juega un papel subordinado, y donde ambos funcionan conforme a una guía 
centralizada por el Gobierno. Asimismo, respecto a la intervención estatal en los costos y 
precios observó lo siguiente: 
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i. La propiedad estatal sigue siendo fundamental en la economía china, las empresas 
públicas tienen gran presencia en sectores clave y el Gobierno chino es dueño o 
accionista mayoritario de grandes empresas en sectores estratégicos como siderurgia y 
energía, las cuales están supervisadas y capitalizadas por órganos del Estado, que 
también nombran a sus altos directivos. 

ii. De acuerdo con el Informe del Examen de las Políticas Comerciales de 2024, las 
empresas estatales produjeron alrededor del 40% del total de la producción nacional de 
acero en 2022. El sector cuenta con grandes grupos estatales que son propiedad de las 
autoridades gubernamentales, mediante su participación en el capital, tales como Ansteel 
Group, Baowu Steel y Iron & Steel Research Institute. 

iii. Los precios de productos clave que se emplean en la fabricación de acero, tales como el 
carbón y el petróleo, están controlados por el Gobierno mediante la Ley de Precios de 
1997. Mismos que no se determinan conforme a los principios de mercado al estar fijados 
por el Gobierno. 

iv. De acuerdo con la información aportada por Ternium, las empresas Valin, Baotou Steel y 
Ansteel Group, son los principales productores de aceros laminados en caliente. En tanto, 
Baoshan es el productor número uno de acero a nivel mundial. Estas empresas, al 
encontrase en manos del Gobierno, siguen sus directrices para su operación. 

v. También observó la existencia de subvenciones en el abasto de materias primas e 
insumos para empresas del sector acerero, evidenciadas por el USDOC, por ejemplo, en 
el hierro, carbón y coque, y en el suministro de energía eléctrica y gas natural, donde 
China, a través del Gobierno central o Gobiernos locales otorga créditos preferenciales, 
exenciones fiscales, condonación de deudas, entre otros beneficios, elementos que dentro 
del análisis integral que realiza la Secretaría le permiten presumir que los precios de los 
insumos, así como los costos y abastecimiento del sector y a nivel industria del producto 
investigado, no se adoptan en respuesta a las señales del mercado, sino que se fijan a 
través de interferencias del Estado. 

vi. Con base en la información que aportó Ternium sobre aceros laminados en caliente, 
apreció que los precios en el mercado interno chino se encuentran por debajo de los 
precios internacionales, presumiblemente debido a la distorsión que genera el Gobierno 
chino mediante el control de precios y existencia de empresas estatales en sectores clave, 
relacionadas con la producción de acero. 

vii. Conforme al documento de la Comisión Europea "On significant distortions in the economy 
of the People's Republic of China for the purposes of trade defence investigations", de 
diciembre de 2017, se identifica que alrededor de la mitad de las empresas del sector 
acerero son de propiedad estatal, siendo que estas empresas desempeñan un papel de 
liderazgo en dicho sector, por lo que las empresas privadas tienen que alinear sus precios 
con los de las empresas estatales. De esta forma, el Gobierno chino controla el sector a 
través de las SOEs. 

viii. El abasto de los insumos básicos para el sector acerero se hace a través de empresas 
estatales que, además, manejan precios determinados por las autoridades chinas. 

ix. Adicionalmente, la Secretaría observó que, en el Informe de la Comisión Europea de 
2024, se señala la presencia del Estado en el sector del acero, considerando que se trata 
de un “pilar fundamental de la economía nacional” en China. Por lo que respecta al 
desempeño y la eficiencia de las empresas acereras, las estatales en comparación con las 
privadas tienden a mostrar un desempeño financiero más pobre. Al mismo tiempo las 
empresas estatales chinas reciben más subsidios por tonelada métrica en comparación 
que sus contrapartes estatales. Entre las empresas estatales, las más grandes tienden a 
recibir más subsidios en comparación con las pequeñas. Lo anterior, muestra que, el 
Gobierno chino realiza esfuerzos para la consolidación de las empresas estatales más 
grandes para crear conglomerados siderúrgicos de clase mundial. 

 Las empresas estatales también tienen más posibilidades que las privadas de aprovechar 
montos importantes de subsidios para crear nueva capacidad. Por lo tanto, la presencia de 
subvenciones, hasta la fecha, condujo a un aumento de capacidad de producción. 
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 En el mismo informe se menciona que las empresas estatales en la industria siderúrgica, 
se utilizan como vehículos para aplicar las políticas económicas del Gobierno chino, por lo 
que están obligadas a seguir los planes y políticas gubernamentales, así como a tener el 
objetivo principal de alcanzar las metas y objetivos establecidos por los planes de 
Gobierno. También se señala que, con el alto nivel de intervención gubernamental en la 
industria del acero y una alta participación de empresas estatales en el sector, incluso las 
productoras privadas se ven impedidas para operar en condiciones de mercado. 

 Lo señalado anteriormente es coherente con los documentos mencionados en los puntos ii 
a ix, que indican la existencia de una importante propiedad, control y/o intervención 
gubernamental en la industria acerera en China. 

d. Respecto a la IED en China, observó que este país es uno de los peor calificados en materia de 
inversión extranjera y uno de los países más restrictivos en materia de inversión siderúrgica, de 
acuerdo con el índice que publica la OCDE, situación que se traduce en la exigencia sobre el 
cumplimiento de requisitos difíciles de cumplir para las empresas extranjeras que desean 
invertir en el sector del acero de China. Aunado a ello, la participación del capital extranjero en 
las cadenas productivas está limitada, pues solo se puede participar en estas cadenas aguas 
arriba mediante los contratos de participación en la producción. 

 La Secretaría observó que el sector minero, que provee de materia prima para la producción de 
acero, no solo se encuentra en la categoría prohibida conforme a la Lista Negativa de Acceso al 
Mercado, sino que también cuenta con presencia significativa de empresas estatales, lo que 
ocasiona que los inversionistas extranjeros, en la práctica, participen como socios minoritarios y 
solo en la cadena de producción hacia adelante, en áreas y modalidades predefinidas por el 
Gobierno. La restricción de la inversión extranjera también afecta a la industria de los aceros 
laminados en caliente vía las empresas que le suministran insumos y servicios, o vía las 
empresas que son sus consumidores industriales. Lo anterior trae como consecuencia una 
distorsión de los costos y precios en toda la cadena de producción del acero chino que se 
transmite a los productos terminados, como la de aceros laminados en caliente. 

 Con base en lo anterior, la Secretaría consideró que la inversión extranjera está restringida a 
través de diversas disposiciones legales, como los denominados "catálogos" que le permiten al 
Gobierno chino limitar, seleccionar y admitir únicamente aquellas inversiones extranjeras que 
sean compatibles con sus planes estratégicos y programas sectoriales. 

e. En referencia a los registros contables en China, la Secretaría observó que el sistema contable 
en China se basa en dos conjuntos de normas emitidas por el Ministerio de Finanzas: las 
Normas de Contabilidad de China o CAS y el Sistema Contable de Empresas Comerciales. Las 
primeras se conforman por las Normas de Contabilidad para Empresas Comerciales o ASBEs, 
que son obligatorias para empresas cotizadas y aseguradoras, y se alinean parcialmente con 
las normas internacionales o IFRS. Las segundas son más simplificadas y relacionadas con las 
leyes fiscales para pequeñas empresas comerciales. Aunque existen esfuerzos por acercar las 
normas chinas a las IFRS, existen diferencias importantes, sobre todo en la valuación de 
activos, uso de moneda y medición del valor razonable. Además, observó que las ASBEs a 
menudo quedan desactualizadas debido a retrasos en su revisión. 

 Asimismo, identificó que el Gobierno chino ha introducido medidas para limitar el tiempo de 
contratación de firmas contables por parte de empresas estatales y mejorar la seguridad de la 
información financiera, aunque la implementación de estas reformas sigue siendo lenta, 
especialmente en empresas que no cotizan en bolsa. De lo anterior, se desprende que no 
existe confiabilidad en las cifras y datos reportados por las empresas chinas en sus registros 
contables. 

f. Respecto a la situación financiera en China, la Secretaría observa que existen distorsiones, 
toda vez que, a pesar de los cambios aplicados por el Gobierno desde hace varios años, el 
sistema financiero chino actual aún se caracteriza por: 1) fuerte presencia de bancos estatales y 
2) influencia generalizada del Estado que impone al sistema financiero una gran cantidad de 
objetivos políticos, en particular para la implementación de su sofisticado sistema de 
planificación económica. En lo que respecta al sector siderúrgico chino, identificó que el 
Gobierno otorga incentivos y apoyos como préstamos preferenciales y condonación de la 
deuda, entre otros, lo que distorsiona la situación financiera y estructura de costos de la 
industria china del acero, de acuerdo con información del USDOC. Ello es consistente con lo 
señalado por el FMI, respecto a que los costos de financiamiento a cargo de la banca oficial 
china benefician a empresas productoras de acero, que pertenecen también al Gobierno chino, 
por lo que se alejan de las condiciones del mercado mundial. 
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135. Con base en lo anteriormente señalado, observó que la intervención activa por parte del Gobierno 
chino provoca distorsiones que proceden de políticas gubernamentales, disposiciones regulatorias o 
intervención directa que discriminan selectivamente entre empresas de su propiedad o por participación de 
capital, que repercuten en la formación de precios y costos de los factores de la producción en la fabricación 
de aceros laminados en caliente, ya sea mediante la represión de los costos del capital y de la energía, y las 
restricciones a la movilidad laboral. 

136. En este sentido, la Secretaría consideró, con base en la información presentada por Ternium y de la 
que se allegó, que al existir interferencia del Gobierno chino en la producción de acero, mediante el suministro 
de materia prima, energía, gas y salarios, así como en la situación financiera de empresas del sector, a través 
de préstamos preferenciales o condonación de deuda, se genera la presunción de que el precio de venta del 
producto final también sea un precio distorsionado, y por ende, no corresponda a precios conforme a las 
señales del mercado. 

137. A partir del análisis descrito en este apartado, la Secretaría consideró que existe la presunción de 
que, en las empresas que producen aceros laminados en caliente en China, prevalecen estructuras de costos 
y precios que no se determinan conforme a principios de mercado. Con base en la información disponible que 
yace en el expediente administrativo, se identificaron distorsiones en el mercado de los factores que afectan la 
asignación de recursos en la producción de la mercancía objeto de investigación e interfieren con la 
determinación de los costos y precios de los factores productivos. 

b. Vietnam 

i Vietnam como economía de no mercado 

138. Ternium expuso que recientemente la autoridad de los Estados Unidos reiteró el estatus de Vietnam 
como economía de no mercado, debido a las distorsiones que enfrentan las industrias en ese país, de manera 
particular, la industria productora de aceros laminados en caliente, en donde señaló que prevalecen 
estructuras de costos y precios que no responden a principios de mercado. 

139. Señaló que en la industria de aceros laminados en caliente de Vietnam opera una economía que no 
refleja principios de mercado, por lo que procede aplicar la metodología de cálculo de valor normal con base 
en información de un tercer país con economía de mercado. Para sustentar lo anterior, aportó un estudio 
denominado “La industria de lámina rolada en caliente de Vietnam opera en una economía que no es de 
mercado”, en adelante el Estudio Vietnam, elaborado por la consultora especializada White & Case en 
noviembre de 2024. 

140. Expuso que, de conformidad con el Informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Vietnam a la 
OMC, en adelante Informe sobre la Adhesión de Vietnam, así como lo establecido en los artículos 33 de la 
LCE y 48 del RLCE, con base en los argumentos y elementos probatorios que se acompañan en el Estudio 
Vietnam, solicitó que Vietnam sea considerado como economía de no mercado para efectos del producto 
objeto de investigación. Para tal fin, presentó los criterios económicos que deben considerarse para 
determinar si una economía es de mercado, conforme al análisis que se describe a continuación: 

1) Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en 
los mercados internacionales de divisas 

141. El Estudio Vietnam indica, con base en el Decreto No. 70/2014/ND-CP de octubre de 2024, que el 
dong y su conversión a moneda extranjera está sujeta a control oficial. Es decir, que el Estado garantizará la 
estabilidad del valor de la moneda. El Decreto está disponible en la página de Internet, 
https://luatvietnam.vn/thue/congvan-27660-ctbdu-ttht-ve-chinh-sach-thue-369113-d6.html. El documento 
señala varios artículos sobre política cambiaria. Si bien, establece que el tipo de cambio se formará sobre la 
base de la oferta y la demanda en el mercado de divisas, señala que también será regulado por el Estado, 
información que también se observa en el documento del USDOC de 2024 “A-552-833 CCR – Changed 
Circumstances - NME Status CCR - Review of Vietnam’s Status as Non-market Economy Country”, en 
adelante Análisis del estatus de Vietnam, contenido en el Estudio Vietnam. 

142. En este contexto, la política cambiaria en Vietnam es conducida por el Banco Estatal de Vietnam, en 
adelante SBV, por las siglas en inglés State Bank of Vietnam, que a diferencia de lo que sucede en 
economías de mercado, no es una entidad autónoma, sino un organismo dependiente del Gobierno central y 
supervisado por la Asamblea Nacional, que tiene la facultad de formular y supervisar la política monetaria del 
país y es la que establece oficialmente el tipo de cambio y está autorizada para inyectar o sustraer circulante, 
refinanciar instrumentos de deuda, establecer tasas de interés, reservas, operaciones financieras de mercado 
abierto, entre otras facultades. También otorga a otras entidades facultades para convertir dongs a dólares, 
pero para hacerlo, deben declarar el origen de la moneda y los propósitos de la conversión, por lo que la 
moneda extranjera solo se puede manejar en bancos autorizados por el Gobierno, y el acceso a las divisas 
depende de los recursos del banco en cuestión. 
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143. Así, el tipo de cambio oficial se establece centralmente basándose en cotizaciones interbancarias, 
pero estas deben moverse solo dentro de una banda de variación porcentual cambiaria determinada 
previamente de manera central. Es decir, el SBV es responsable de realizar operaciones con el propósito de 
estabilizar el valor de la moneda y contribuir a acelerar el desarrollo socioeconómico siguiendo la orientación 
socialista. El elemento principal del régimen cambiario del Gobierno de Vietnam es el tipo de cambio central y 
oficial fijado diariamente por el SBV y publicado en la página de Internet 
https://www.sbv.gov.vn/webcenter/portal/vi/menu/fm/ddnhnn/nctd/nctd_chitiet?leftWidth=20%25&showFooter=f
alse&showHea=&_afrLoop=14930025581319755#%40%3F_afrLoop%3D14930025581319755%26centerWidt
h%3D80%2525%26leftWidth%3D20%2525%26rightWidth%3D0%2525%26showFooter%3Dfalse%26showHe
a%3D%26showHeader%3Dfalse%26_adf.ctrl-state%3Djv6v8mqz8_41, así como el de otras monedas. 

144. La Decisión No. 2730/QD-NHNN, que se emitió en 2015 y que estuvo vigente en el periodo 
investigado, establece que Vietnam tiene un acuerdo de tipo de cambio flotante que se basa en canastas 
monetarias de los países con los que tiene relaciones comerciales, de endeudamiento, pago de deuda e 
inversión con base en los objetivos macroeconómicos de cada periodo. Por tanto, se encuentra sujeto a un 
régimen de tipo de cambio de jure, mismo que es un régimen de tipo de cambio flotante gestionado tal como 
se señala el AREAER. 

145. De acuerdo con el AREAER, se observan importantes restricciones en las operaciones del mercado 
cambiario en Vietnam. Es decir, la política cambiaria vietnamita se caracteriza como sujeta a un tipo de 
cambio oficial bajo el esquema de deslizamiento gradual controlado (craw-like arrangement). El FMI indica 
que la política del tipo de cambio del dong a dólares establecida en la Decisión No. 2730/QD-NHNN, puede 
fluctuar alrededor del tipo de cambio promedio interbancario del mercado de divisas dentro de una banda de 
transacciones diarias de ± 3%. Bajo este esquema, los bancos autorizados pueden comerciar con el dong, 
pero solo pueden comprar y vender dongs a los tipos de cambio dentro de una “banda de negociación” del 
tipo central. El FMI numera la existencia de 11 restricciones cambiarias en todas las transacciones de capital, 
algunas de ellas en los siguientes rubros: 1) sobre valores del mercado de capitales; 2) instrumentos del 
mercado monetario; 3) créditos comerciales; 4) créditos financieros; 5) controles de inversión directa; 6) 
controles de transacciones inmobiliarias, y 7) valores de inversión colectiva, entre otros. 

146. El Estudio Vietnam señala que la política cambiaria evoluciona, sin alcanzar una situación de 
prevalencia de oferta y demanda, típica de una economía de mercado. Desde hace dos décadas, Vietnam ha 
implementado reformas que los observadores internacionales, como el FMI, reconocen que van encaminadas 
a liberalizar el valor del dong. Sin embargo, Vietnam se ha caracterizado como “manipulador cambiario”. En 
este contexto, las autoridades de los Estados Unidos consideran que hay una manipulación cambiaria de 
acuerdo con tres indicadores: 1) Si existe un superávit comercial bilateral significativo; 2) Si se observa un 
superávit considerable en cuenta corriente; y 3) Si se nota una persistente intervención unilateral en el 
mercado de divisas. En tanto, el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos encontró que los 
indicadores macroeconómicos se cumplían, por lo que determinó que la economía de Vietnam se ubica en el 
rango que caracteriza la existencia de manipulación cambiaria. Para 2022, el Departamento determinó que 
Vietnam ya no estaba entre los manipuladores de divisas más extremos. Lo cierto es que la política cambiaria 
continúa bajo el escrutinio del Departamento del Tesoro. 

2) Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

147. El derecho a la negociación colectiva está reconocido en las leyes locales y se reconocen convenios 
colectivos o individuales de trabajo. No obstante, se encuentra acotado a que todas las empresas están 
obligadas a tener una unión de trabajadores afiliada a la Federación General de Trabajo, que es un organismo 
gubernamental bajo el liderazgo del Partido Comunista de Vietnam. También se reconoce el derecho de 
huelga, pero está restringido y no permitido en los sectores que el Gobierno considere “esenciales”. Así, en la 
práctica, no existe libertad de asociación entre trabajadores y la solución de controversias laborales se 
encuentra tutelada por organismos del Estado, y el flujo de mano de obra está regulado con disposiciones que 
limitan la migración laboral interna. De esta forma, aunque autoridades internacionales reconocen los 
esfuerzos del Gobierno vietnamita para establecer mayor competencia laboral en su país, puede concluirse 
que, Vietnam es una economía en la que no funcionan mecanismos de mercado para la determinación 
efectiva de los salarios. 

148. En el Estudio Vietnam se señala que dicho país es miembro de la OIT y ha suscrito varias 
convenciones ante dicho organismo. Sin embargo, no ha ratificado el Convenio sobre los métodos para la 
fijación de salarios mínimos emitido desde 1928 —como sí lo han hecho la mayoría de los países Miembros—
. En consecuencia, no hay reconocimiento de una obligación internacional específica de este país relativa a la 
existencia de mecanismos de negociación colectiva bajo estándares internacionales para fijar salarios. Para 
sustentar su argumento proporcionó la página de Internet 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRUMENT_ID:312171. 
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149. Por otra parte, Vietnam ha suscrito convenios laborales, los cuales han sido objeto de escrutinio 
debido a que no existen noticias en la OIT acerca de su implementación. Estos convenios son: Convenio 
sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva de 1949, ratificado por Vietnam en 2019 y 
Convenio sobre igualdad de remuneración de 1951, ratificado por Vietnam en 1997. La Solicitante obtuvo esta 
información de las páginas de Internet, 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:13100:0::NO:13100:P13100_COMMENT_ID,P13100_COUNT
RY_ID:41222 y 
https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:13100:0::NO::P13100_COMMENT_ID,P13100_CO
UNTRY_ID:4. 

150. Asimismo, en el último Informe de Examen de las Políticas Comerciales de Vietnam de 2021, la 
Unión Europea cuestionó varios aspectos a Vietnam sobre la implementación de asuntos laborales. Vietnam 
no respondió y a la fecha, en la versión de 2024 de este documento, no hay noticias de su aplicación en su 
Código Laboral, así como tampoco ha suscrito el Convenio 087 sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación de 1948, uno de los más importantes. Consultó esa información en la página de 
Internet https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:11210:0::NO:11210:P11210_COUNTRY_ID:103004. 

151. En Vietnam, los trabajadores están representados de forma oficial por la Confederación General del 
Trabajo de Vietnam, en donde existen dos limitaciones principales en el desarrollo de la actividad sindical en 
el país: la subordinación al Partido Comunista Vietnamita y la falta de recursos financieros. Ambos aspectos 
tienen el objetivo de mantener “relaciones laborales armoniosas” y están contenidas en la Ley Laboral y en la 
Ley de Sindicatos. La primera revisada en 2012, que entró en vigor en 2013 y sigue vigente a 2024, en donde 
no se han hecho cambios sustantivos. Sustenta lo anterior con la página de Internet 
https://thuvienphapluat.vn/hoi-dap-phap-luat/839F34E-hd-bo-luat-lao-dong-moi-nhat-nam-2024-va-cac-van-
ban-huong-dan-thi-hanh.html. A la par, se reafirman estos principios en el control del Partido Comunista de 
Vietnam, que se establece en el Artículo 1 de la Ley de Sindicatos, en donde la Asamblea Nacional de 
Vietnam en 2024 sometió a revisión dicha ley. Sin embargo, se observa que las disposiciones que se citan 
siguen sin cambios sustanciales. Aportó la página de Internet https://thuvienphapluat.vn/van-ban/Doanh-
nghiep/Luat-Congdoan-445264.aspx. 

152. En la publicación “Vietnam: False Claims on Labor Rights” de Human Rights Watch de mayo de 2024, 
contenida en la página de Internet https://www.hrw.org/news/2024/05/08/vietnam-false-claims-labor-rights, se 
señala que es falso afirmar que los trabajadores vietnamitas pueden organizar sindicatos o que sus salarios 
son resultado de la libre negociación entre los trabajadores y la dirección. El Código laboral de Vietnam de 
2021 prevé la existencia de organizaciones de trabajadores a nivel empresarial, y la Ley de Sindicatos prevé 
que existan “sindicatos” así “como organizaciones representativas de los trabajadores”. Sin embargo, solo 
permite sindicatos controlados por personas designadas por el Gobierno vietnamita. 

153. Sobre el derecho de huelga, de acuerdo con el Análisis del estatus de Vietnam, el Código del Trabajo 
de 2019, vigente a 2024, establece la base legal para huelgas de trabajadores en Vietnam. Aunque 
técnicamente pueden realizarlas, existen limitaciones y requisitos procesales que dificultan llevarlas a cabo, ya 
que los trabajadores deben participar en una mediación previa, pero si esta fracasa, deben obtener 
autorización judicial para hacerla efectiva. Esto con ciertas limitaciones, como: avisar con cinco días de 
antelación a la fecha de inicio de huelga, mostrar una lista de reclamaciones y presentar pruebas de que la 
mayoría de los miembros del sindicato votó a favor de la huelga. Por tanto, esto no solo dificulta su 
realización, sino que también otorga al Gobierno vietnamita el poder de impedirlas y que ocurran legalmente, 
al requerir autorización judicial. 

154. Respecto al control migratorio, el Estudio Vietnam señala que el sistema de registro de hogares, 
llamado Ho Khau, afecta la capacidad de los trabajadores para migrar en busca de trabajo, ya que deben 
poseer una especie de visa o pasaporte migratorio interno para tener residencia legal en un lugar 
determinado. Esto se implementó para controlar la migración y mantener la seguridad interna, pero a pesar de 
las reformas efectuadas, continúa restringiendo la movilidad laboral. Si bien, se realizaron algunas mejoras en 
el sistema Ho Khau mediante la Ley de Residencia N° 81/2006/QH11 (Ley de Residencia de 2006) y sus 
actualizaciones en 2020, Ley de Residencia N° 68/2020/QH14 (Ley de Residencia de 2020), de acuerdo con 
el reporte del Análisis del estatus de Vietnam, el sistema Ho Khau permanece en gran medida intacto. Es 
decir, las personas deben demostrar empleo y vivienda estables para convertir el estatus de residencia 
temporal en estatus permanente. Estos requisitos pueden ser difíciles de superar para trabajadores migrantes, 
en especial para aquellos con empleo informal o temporal que no tienen contratos formales o acuerdos de 
vivienda estables.  
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3) Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

155. El Estudio Vietnam destaca una recurrente distorsión del mercado que consiste en el suministro de 
productos de acero semi-terminado, originarios de China o Corea, sujetos a medidas compensatorias en 
varios lugares del mercado mundial, para ser finalizados en Vietnam a través de operaciones que permiten 
formalmente cambiar las reglas de origen, pero de manera económica son de limitado valor agregado, ya que 
la inversión en la cadena de producción hacia atrás es moderada o nula en el sector siderúrgico vietnamita. 
Indica que la economía de Vietnam ha evolucionado desde un modelo de corte maoísta-soviético hasta lo que 
oficialmente se presenta ahora como una “economía de mercado socialista”, en donde, si bien se introdujeron 
reformas a su sistema económico en años recientes, el país y el sector del producto objeto de investigación no 
funcionan como una economía de mercado. Proporcionó la consulta a la página de Internet, 
https://vovworld.vn/es-ES/enfoque-de-actualidad/la-economia-de-mercado-en-vietnam-y-el-papel-
trascendental-delpartido-comunista-925989.vov. 

156. Vietnam sigue un modelo de planificación centralizada con planes quinquenales como eje de su 
economía. La Ley de Planificación 2017 establece la base legal para la creación de planes maestros a nivel 
nacional y sectorial, abarcando áreas como infraestructura, recursos, protección ambiental y biodiversidad. 
Estos planes se desarrollan en cinco niveles de gobierno, desde el nacional hasta el local. 

157. El Plan Quinquenal de Desarrollo Socioeconómico, es el documento central, con objetivos 
industriales promovidos por el Gobierno para cada periodo quinquenal. Entre 2001 y 2020, el número de 
planes estatales aumentó significativamente, con más de 3,000 planes provinciales que regulan la producción 
de productos clave para la economía, como acero, arroz, café y otros. La planificación estatal en Vietnam 
abarca no solo la producción, sino también aspectos sociales y económicos, con metas cuantitativas en casi 
todos los sectores, lo que refleja el control centralizado del Gobierno sobre la economía del país. Para 
sustentar su señalamiento aportó la página de Internet, https://tapchimoitruong.vn/chuyen-muc-3/thi-hanh-cac-
quy-dinh-ve-quy-hoach-ke-hoach-su-dung-dat-cua-luat-dat-dainam-2024-29830. 

158. De acuerdo con el Estudio Vietnam, representantes de la industria acerera de los Estados Unidos 
apuntan que, de acuerdo con la OCDE, la importancia económica de las SOEs, sigue siendo significativa con 
base en los estándares internacionales, pues representan casi un tercio de la producción de Vietnam. Dichas 
empresas estatales, “a menudo están tan estrechamente alineadas con los objetivos de política pública del 
gobierno que solo permiten una distinción limitada entre las actividades productivas y comerciales de las 
empresas estatales y el ejercicio de los poderes políticos por parte del Estado”. En este contexto, es 
importante mencionar que la firma acerera Vietnam Steel Corporation JSC, en adelante VN Steel, es el 
principal activo estratégico del Gobierno vietnamita en la industria siderúrgica. A su vez, VN Steel es una de 
las 145 empresas de diversos sectores administrada por la Corporación de Inversión de Capital Estatal, 
misma que posee el 94% de las acciones de VN Steel. Su visión es fortalecer la posición de una corporación 
siderúrgica líder en Vietnam, desempeñando un papel rector en el desarrollo de la industria metalúrgica 
nacional, lo cual hace a través de una red de 40 subsidiarias, que son empresas conjuntas y afiliadas que 
fabrican productos semiacabados de acero, acero plano, acero largo y productos tubulares. Sustentó esos 
argumentos con el Análisis del estatus de Vietnam. 

159. Expone que el Estado participa en el sector acerero como accionista mayoritario en firmas clave. Por 
ejemplo, el caso de la empresa acerera VN Steel que, de acuerdo con su propia información, produce aceros 
planos y participa en más de un tercio en la producción de productos largos de acero (incluye alambres, 
varillas, rieles y barras, así como secciones estructurales de acero y vigas) y si bien cotiza en la Bolsa de 
Valores de Hanoi, en realidad cerca del 94% de las acciones están en manos del Gobierno. Como sustento, 
presentó el documento “Outlook for Vietnam Steel Industry in 2018 - The role of the construction Industry in 
Steel Consumption Growth of Vietnam in 2019” de la empresa VN Steel. 

160. Asimismo, las empresas productoras de aceros planos, como la empresa Formosa Ha Tinh, están 
ubicadas en zonas de desarrollo industrial que gozan de subsidios y constituyen una industria que es 
ejecutora de proyectos de desarrollo infraestructural e industrial impulsados por el Estado, y sigue una 
estrategia de negocios que se aprovecha de la discriminación de precios y distorsiones del mercado de sus 
proveedores. Lo cual es indicativo de que en el sector acerero de Vietnam no operan libremente las señales 
de mercado. Al respecto, aportó la página de Internet, de Formosa Ha Tinh. 
https://www.fhs.com.vn/Portal/about. 

161. Por otra parte, el Estudio Vietnam expone que la ausencia de mecanismos de mercado se evidencia, 
no solo en la producción de las mercancías, sino en la fijación de precios de los productos finales. Se advierte 
que la Ordenanza de Precios limitaba al Estado a fijar precios de la tierra, recursos naturales, activos de 
Estado y bienes y servicios que se consideren esenciales para la economía o que se encuentren bajo un 
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monopolio estatal. Si bien, los controles de precios se relajaron, la intervención del Gobierno en esta materia 
persiste y los acereros de los Estados Unidos aportaron información que permite observar que este proceso 
de distorsión continúa. Además, señala que, el Gobierno vietnamita mantiene controles de precios que 
impactan en los precios del acero. En 2021, hubo un incremento en precios del acero, por lo que el Ministerio 
de Industria y Comercio reforzó la autoridad del Departamento de Gestión de Mercado para inspeccionar a las 
empresas siderúrgicas y controlar el equilibrio entre la oferta y la demanda para estabilizar el mercado, 
implementando listas de precios y determinando no aumentar precios. Por tanto, para 2022, el Viceprimer 
Ministro de Vietnam puntualizó que su Gobierno aun considera controles de precios de productos básicos 
clave, como el acero. Sobre el punto, aportó el documento denominado, “Vietnam’s Transition to a Market 
Economy: The Use of NME Standards in Dumping and Countervailing Investigations or What Happened to me 
on the way to Rome?”, en adelante Vietnam’s Transition to a Market Economy, elaborado por J. Pelzman, y 
publicado en 2011 por The George Washington University. 

162. A partir del Análisis del estatus de Vietnam indicó que empresas ubicadas en zonas estratégicas 
definidas por el Gobierno y que se dedican a la exportación, gozan de una serie de subsidios que, de acuerdo 
con la OMC, son compensables e incluso prohibidos, que benefician a empresas del sector acerero, y en 
particular a empresas dedicadas a la industria de aceros laminados en caliente, como los siguientes: 

a. Préstamos preferenciales a los exportadores. 

b. Preferencias fiscales. 

c. Exenciones arancelarias y reembolsos en la importación de materia prima para fabricar 
productos de exportación. 

d. Exenciones en el arrendamiento de terrenos. 

e. Exenciones de aranceles en la importación de equipo y maquinaria importada para la 
generación de activos de empresas preferenciales. 

f. Suministro de materia prima de productos de acero con precios que no son de mercado. 

g. Servicios subsidiados de factoraje. 

h. Garantías financieras por parte de los bancos estatales (VietBank y VietcomBank). 

i. Créditos a la exportación por la Banca Estatal. 

j. Programa de promoción de exportaciones. 

163. El Análisis del estatus de Vietnam, también señala que en julio de 2018, se promulgaron reformas a 
las regulaciones en el manejo de Zonas Industriales y Zonas Económicas. A través del Decreto 82, que 
reemplaza al Decreto previo No.29/2008/NDCP, se garantiza el suministro de apoyos gubernamentales en la 
forma de subsidios a los inversionistas que operen en esas zonas, como son: a) gastos de construcción, 
operación y renta de inmuebles e infraestructura, deducibles de impuestos; b) los Gobiernos provinciales, a 
través de los Comités Provinciales Populares proporcionan capital de su presupuesto local a los 
inversionistas; c) se garantiza apoyo para la emisión de bonos para financiar infraestructura; y d) se permite 
operar con una contabilidad separada en sus áreas de exportación y se facilita la residencia de ejecutivos en 
dichas zonas. Para sustentar su argumento aportó la publicación Vietnam’s Transition to a Market Economy. 

164. El Estudio Vietnam expone que algunas productoras de aceros planos en Vietnam fueron 
identificadas como exportadoras con participación en el mercado de América del Norte, las cuales son: Hoa 
Sen Group, en adelante Hoa Sen, Ton Dong A, Dai Thien Loc. Co., Vina One Steel Manufacturing Co. y, 
particularmente, la empresa Formosa Ha Tinh que ubica su planta de producción en la zona económica de 
Vung Ang, en la provincia de Ha Tinh —zona que tiene la condición de área de dificultad socioeconómica 
especial—. Esta información es indicativa de que la industria obtiene los subsidios gubernamentales, pues 
comparten las características fundamentales (ubicación de zonas estratégicas y actividad exportadora) que 
les han permitido a otras empresas, ligadas al sector siderúrgico, gozar de esos beneficios. La información de 
Formosa Ha Tinh la consultó en la página de Internet https://www.fhs.com.vn/Portal/about. 

165. Ternium presentó un listado de empresas siderúrgicas que obtuvo de medios públicos, como la WSA 
y casos antidumping de los Estados Unidos y México. Identificó 9 de los principales fabricantes de productos 
de acero en Vietnam. 4 de estas son Hoa Phat, VN Steel, Hoa Sen y Formosa Ha Tinh, mismas que fabrican 
lámina rolada en caliente. El resto procesa lámina rolada en caliente para fabricar lámina rolada en frío y/o 
acero galvanizado. La empresa VN Steel es de propiedad estatal, pero todas se encuentran en zonas 
económicas que gozan de subsidios, como es el caso de la zona Vung Ang, considerada zona de condiciones 
socioeconómicas difíciles. Otra de ellas está en la llamada CKEZ (zona económica especial del Centro). El 
resto de las empresas se ubica en la zona SKEZ (zona económica especial del Sureste). Para sustentar la 
localización de las empresas en las zonas económicas, aportó la página de Internet, 
https://vietnamcredit.com.vn/news/top-9-largest-steel-companies-in-vietnam_14096. 
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166. Conforme al Estudio Vietnam, mencionó que la industria del acero en Vietnam disfruta de incentivos 
adicionales en sus proyectos de inversión al ubicarse en parques industriales, zonas económicas y zonas 
francas, según sea el caso, tales como una tasa del Impuesto sobre la Renta para Sociedades, en adelante 
IRS, según la Ley respectiva, inferior a la tasa normal dentro de un periodo específico o por toda la duración 
del proyecto, y derecho a exenciones, reducciones y otros incentivos del IRS conforme a las leyes vigentes. 
Adicionalmente, las disposiciones de las autoridades de Vietnam otorgan beneficios fiscales en la inversión 
del sector siderúrgico en forma específica. Es decir, en materia de IRS, las autoridades suministran diversos 
apoyos específicos. Lo anterior con base en la Ley de Inversiones, publicada en la Gaceta Oficial en 2023; las 
Circulares al Artículo 4.1 N° 83/2016/TT-BTC; los artículos 19.4(b) y 19.6 de la Circular N° 78/2014/TT-BTC, 
estas últimas vigentes a 2024, según la página de Internet https://thuvienphapluat.vn/phap-luat-doanh-
nghiep/bai-viet/08-khoan-chi-phuc-loi-cho-nld-doanh-nghiep-duoc-trukhi-tinh-thue-tndn-nam-2024-9238.html. 

167. En el Estudio Vietnam se detalla que los inversionistas podrán obtener apoyos de la autoridad 
competente en procedimientos para la inversión, emprendimiento, terreno, construcción, medio ambiente, 
trabajo y comercio. Para garantizar este trato administrativo preferencial, la legislación prevé el mecanismo 
denominado “ventanilla única en el lugar”, así como apoyos en la contratación de mano de obra, gestoría, y 
cualquier otra cuestión que se considere durante la ejecución del proyecto de inversión. Además, los 
proyectos en zonas económicas podrán tener la exención y/o reducción de la renta del suelo y/o del agua. Al 
respecto, aportó el Decreto N°: 103/2024/ND-CP referente al “Reglamento sobre tarifas de uso de suelo y 
alquiler de terrenos”, que obtuvo de la página de Internet https://thuvienphapluat.vn/van-ban/Bat-dong-
san/Nghi-dinh-103-2024ND-CP-tien-su-dung-dat-tien-thue-dat-550020.aspx. 

168. Otra forma de apoyo fiscal que instrumentan las autoridades vietnamitas y que favorece al sector del 
producto objeto de investigación, se observa en materia arancelaria. Los bienes que importan para fines de 
formación de activos fijos, de las entidades que son elegibles para los incentivos a la inversión, incluyen los 
siguientes: maquinaria y equipo; medio de transporte especializado para una línea tecnológica utilizada 
directamente para las actividades manufactureras del proyecto; y materiales de construcción que aún no 
pueden producirse en el país. Lo anterior, con base en la Ley de Impuestos de Importación y Exportación, 
disponible en la página de Internet https://hptoancau.com/thue-nhap-khau/. 

169. El Gobierno de Vietnam aplica altos impuestos a la exportación de materias primas clave, como el 
mineral de hierro y el carbón, lo que genera ventajas competitivas para la industria acerera local, al asegurar 
un suministro barato a los productores de acero. Estas restricciones se mantienen incluso con países con los 
que Vietnam tiene tratados de libre comercio. Vietnam impone aranceles de exportación del 40% al mineral de 
hierro, del 22% a níquel y zinc, y entre 10-15% al carbón. En 2021, introdujo un arancel del 5% sobre la 
palanquilla. Estas políticas permiten que la industria siderúrgica local crezca exponencialmente, pues se 
benefician de costos más bajos en materias primas. 

170. Esta política provocó que, entre 2010 y 2020, la capacidad de producción de acero de Vietnam 
aumentara significativamente, colocándose como el tercer país con mayor crecimiento en la capacidad 
siderúrgica global. Además, ha convertido a Vietnam en un importante productor y exportador de acero, 
pasando de una posición irrelevante en el mercado internacional a ser uno de los principales actores. De 
acuerdo con los datos de WSA, entre 2009 y 2023, Vietnam aumentó su producción de acero crudo en más 
de 800%, alcanzando un crecimiento anual promedio del 61%. 

4) Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

171. Según el informe del Análisis del estatus de Vietnam, el Gobierno de ese país históricamente ha 
impuesto restricciones a la IED. Por ejemplo, en el pasado, la propiedad extranjera se limitaba al 30% en 
acciones. Aunque en tiempos recientes se flexibilizaron estas restricciones, la apertura se realiza 
principalmente cuando la inversión está dirigida a la exportación o a áreas previamente determinadas por el 
Estado. En años anteriores al periodo investigado, aproximadamente dos tercios de la IED se concentraban 
en joint ventures con empresas estatales en sectores como el petróleo, la industria pesada y el transporte. En 
años más recientes, el Gobierno ha permitido que las empresas extranjeras tengan una propiedad total en 
proyectos orientados a la exportación o dentro de planes de desarrollo específicos. 

172. El Estudio Vietnam señala que las inversiones extranjeras en Vietnam están reguladas por diversas 
leyes según el tipo de inversión y sector. La principal legislación vigente es la Ley de Inversiones 
68/2014/QH13, que entró en vigor en julio de 2015 y se ha modificado en varias ocasiones. Esta información 
se obtuvo de la página de Internet https://www.ipvietnam.gov.vn/bo-luat-luat. 

173. Los expertos consideran esta ley como un avance significativo para mejorar el ambiente de inversión 
en Vietnam, dado que antes se utilizaba un enfoque de “lista positiva”, lo que implicaba que la inversión 
extranjera solo se permitía en sectores específicos. Con la nueva ley, Vietnam adoptó un enfoque de “lista 
negativa”, lo que permite que los negocios extranjeros operen en casi todos los sectores, salvo en aquellos 
explícitamente prohibidos. Además, identificaron 267 sectores condicionales abiertos a la IED que requieren 
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una licencia de inversión. Las empresas deben solicitar una licencia cuando establecen nuevas compañías o 
realizan cambios importantes, como un aumento de capital, reestructuración de inversiones o cambios en la 
estructura de gestión, entre otros. Esta información proviene del Informe Económico y Comercial elaborado 
por la Oficina Económica y Comercial de España en Ho Chi Minh City, Vietnam, actualizado en octubre de 
2020, contenido en el Estudio Vietnam. 

174. El Estudio Vietnam menciona que la política económica de Vietnam busca atraer inversiones 
mediante incentivos fiscales y subsidios, enfocándose en promover sectores orientados a la exportación. El 
FMI destaca un fenómeno de dualismo: por un lado, existen muchas pequeñas y medianas empresas con 
limitaciones financieras, baja productividad y recursos limitados, y por otro, persiste una significativa presencia 
de SOEs, cuya participación, aunque ha disminuido, sigue siendo considerable. 

175. Además, el Estudio Vietnam resalta que toda IED requiere la revisión y aprobación del Partido 
Comunista a través de sus organismos reguladores. El proceso incluye una evaluación de la "compatibilidad 
del proyecto con los objetivos de desarrollo económico y los ingresos del gobierno a corto y largo plazo", lo 
que otorga al Gobierno de Vietnam un poder de veto sobre todas las inversiones en acero. 

176. De acuerdo con el Análisis del estatus de Vietnam, el país ha hecho avances en la liberalización de 
su entorno regulatorio para la IED y las empresas conjuntas mediante la promulgación de la nueva Ley de 
Inversiones 2020 y la Ley de Empresas (2020). Estas leyes facilitan la IED y reducen la burocracia, mejorando 
la protección de los inversores extranjeros y abriendo sectores previamente restringidos, además de aumentar 
los límites de propiedad extranjera. Sin embargo, se señala que persisten desafíos estructurales, como una 
alta cantidad de sectores prohibidos, restricciones en la propiedad extranjera, barreras de entrada al mercado, 
restricciones operativas, discriminación, falta de transparencia en los procesos regulatorios y una débil 
protección de los derechos de propiedad intelectual. Además, las leyes no siempre se implementan de 
manera efectiva, existiendo una desconexión entre el marco legal y su ejecución práctica. 

177. Adicionalmente, los inversionistas extranjeros en Vietnam enfrentan desafíos adicionales, debido a 
las leyes específicas que regulan sectores particulares. Por ejemplo, la nueva Ley de Instituciones de Crédito 
limita la propiedad extranjera en el sector bancario y exige asociaciones con socios locales. De manera 
similar, la Ley del Petróleo impone restricciones en la industria del petróleo y gas, exigiendo asociaciones con 
empresas estatales. Estas restricciones afectan a 59 sectores comerciales, limitando la propiedad extranjera, 
forzando asociaciones con entidades locales y estableciendo requisitos regulatorios adicionales. Incluso en 
casos de privatización, el Estado debe mantener una participación mayoritaria, con un control del 35% para 
ejercer su poder de veto sobre las decisiones de gestión. Además, existe un trato preferencial para las 
empresas estatales y sectores nacionales. Aunque la Ley de Empresas 2020 establece que las empresas del 
sector público y privado deben tratarse de manera equitativa ante la ley, la Ley de Inversiones 2020 somete a 
empresas con más del 50% de propiedad extranjera a procesos de aprobación más estrictos. 

178. El Análisis del estatus de Vietnam afirma que los desafíos en materia de inversión son el resultado de 
estructuras de propiedad complejas, una gestión ineficaz y las obligaciones financieras y de deuda ambiguas 
de las empresas estatales que participan en la IED o empresas conjuntas en Vietnam. Estos factores pueden 
distorsionar el entorno competitivo. El Banco Mundial señaló que las empresas estatales están "aisladas de 
las presiones competitivas de la IED" debido a su acceso a financiamiento preferencial, subsidios y otras 
ventajas. La OCDE también observó que la "Agencia de Competencia y Consumidores" carece de 
independencia y recursos suficientes, necesitando más poder para actuar contra las empresas estatales que 
abusan de su posición en el mercado. 

5) Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

179. El Estudio Vietnam indica que el sistema contable vigente es denominado Contabilidad Estándar de 
Vietnam, en adelante VAS, por las siglas en inglés de Vietnam Accounting Standard. A diferencia de lo que 
ocurre en las economías de mercado, este sistema no está basado en reglas emitidas por organismos 
independientes, sino que es establecido directamente por el Gobierno central, a través del Ministerio de 
Finanzas de Vietnam. Esto de acuerdo con la circular 200/2014/TT-BTC, en vigor, y el informe de 2021 de 
PricewaterhouseCoopers, en adelante PwC, disponible en la página de Internet 
https://www.pwc.com/vn/en/publications/2021/pwc-vietnam-ifrs-vietnamese-gaap.pdf. 

180. El sistema VAS contempla una futura alineación con el sistema GAAP, por las siglas en inglés de 
Generally Accepted Accounting Principles, pero este proceso se proyecta que se completará en 2025. Por lo 
tanto, la contabilidad en Vietnam aún no sigue las normas internacionales de contabilidad reconocidas a nivel 
global. PwC elaboró cuadros comparativos en los que se observa que los estándares contables vietnamitas 
pueden diferir de los que son reconocidos internacionalmente. 
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181. El FMI obtuvo algunas conclusiones sobre la falta de transparencia en los negocios y en la gestión 
del Gobierno de Vietnam, lo cual es una característica propia de su economía y afecta directamente la 
fiabilidad y accesibilidad de la contabilidad empresarial. Según los informes del FMI, Vietnam necesita avanzar 
en términos de transparencia, ya que es necesario contar con empresas que presenten declaraciones más 
detalladas sobre ingresos y activos, así como fortalecer el sistema judicial y el marco legal. Considera como 
prioridad mejorar la declaración de activos "para alinearlos con las mejores prácticas", buscando que sean 
más estandarizados, con una mayor cobertura informativa y con un requisito más estricto de divulgación. 
Además, señala que es necesario reforzar la independencia de la Inspección del Gobierno frente a 
"influencias políticas indebidas y abusos". La Auditoría del Estado, la Inspección del Gobierno y las 
inspecciones ministeriales y locales, además de requerir mayores recursos, deben "mejorar su capacidad 
técnica". 

6) Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

182. De acuerdo con el Análisis del estatus de Vietnam, el Estado tiene un control absoluto sobre el 
sistema financiero, lo que afecta tanto a la concesión de préstamos como a la fijación de tasas de interés. El 
USDOC confirmó esta situación nuevamente en 2024. El SBV es el único organismo autorizado para 
supervisar las licencias de bancos e instituciones de crédito, y no es autónomo, sino que está supervisado por 
el Gobierno central y la Asamblea Nacional. El SBV tiene la autoridad para otorgar o retirar licencias y regula a 
las entidades extranjeras según el proceso económico y el estado del mercado financiero, lo que otorga 
discrecionalidad al Gobierno. 

183. Además, los Bancos Comerciales de Propiedad Estatal, en adelante SOCB por las siglas en inglés de 
State Owned Commercial Banks, están sujetos a la administración del SBV y deben contribuir a los objetivos 
económicos del Estado. El Análisis del estatus de Vietnam encontró que el control estatal sobre las tasas de 
interés y los préstamos a empresas públicas limitan la independencia del sistema financiero y reducen la 
competencia en el sector bancario. Aunque desde 2002 los bancos comerciales no estatales pueden fijar sus 
propias tasas de interés, el SBV aún controla las tasas de interés de los bancos de propiedad estatal, que 
dominan el mercado, representando el 74% de los préstamos y el 70-80% de los activos del sector bancario. 

184. El Análisis del estatus de Vietnam, destaca que la falta de transparencia en el flujo de información 
oficial sobre la propiedad bancaria en Vietnam puede llevar a una subestimación del papel del Gobierno en el 
sector financiero del país. A pesar de que los bancos dominan este sector, representando más del 98% de los 
activos financieros en 2020, la clasificación oficial del Gobierno vietnamita solo considera estatales aquellos 
bancos con propiedad estatal mayoritaria directa. Esta clasificación subestima en gran medida el alcance real 
de la propiedad estatal, dado que existen bancos propiedad de ministerios subalternos o empresas estatales 
que, aunque no están formalmente bajo el control del Gobierno central, están sujetos a su influencia. 

185. Aunado a lo anterior, algunos bancos no tienen propiedad estatal mayoritaria, pero el Gobierno 
mantiene una participación significativa que le otorga el poder de ejercer control a través de un derecho de 
veto accionario. De acuerdo con las estimaciones del Análisis del estatus de Vietnam, alrededor del 50% del 
sector bancario de Vietnam está compuesto por bancos con niveles de control estatal, es decir, aquellos con 
al menos un 35% de propiedad estatal directa o indirecta, o donde el Gobierno o una entidad gubernamental 
es el mayor accionista. Aunque esta cifra representa una disminución en comparación con el 70-80% 
estimado en 2002, advierte que el verdadero alcance de la propiedad estatal es incierto, ya que la información 
sobre la propiedad de muchos Joint-Stock Banks no está disponible públicamente. 

186. El FMI confirmó que el tránsito a un sistema financiero de libre mercado no ha concluido. A pesar de 
todas las reformas legales, “el sistema bancario vietnamita está dominado por cuatro grandes SOCB, que 
tienen prácticas crediticias débiles”, con una gran cantidad de préstamos improductivos, muchos de ellos para 
empresas estatales, y “en parte como resultado de préstamos políticos y préstamos dirigidos por el gobierno.” 
Para sustentar estas afirmaciones, en el Análisis del estatus de Vietnam, presentó el documento Vietnam’s 
Transition to a Market Economy. 

187. De acuerdo con el documento “Article VI Consultation, Press release, Staff report y Statement By The 
Executive Director for Vietnam”, publicado por el FMI en 2020, el sistema bancario de ese país alcanzó mayor 
rentabilidad y liquidez, ajustes crediticios encaminados a “reducir la morosidad”, y el respaldo de capital 
estuvo “por encima de requisitos reglamentarios”. Sin embargo, el desempeño bancario “se mantuvo bajo en 
comparación con sus pares”, especialmente en el caso de “importantes bancos comerciales de propiedad 
estatal”. Asimismo, señala que Vietnam necesita modernizar su política monetaria para mejorar la eficacia de 
las tasas de interés y recomienda relajar los topes a las tasas de préstamos y depósitos, y advierte sobre las 
tensiones del sistema bancario, previendo un aumento de los préstamos de dudosa recuperación debido a 
reestructuración, provisiones e impagos. 
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188. En cuanto al sector acerero, las empresas que se ubican en zonas estratégicas y con perfil 
exportador han recibido diversas subvenciones financieras, como préstamos preferenciales, servicios 
subsidiados de factoraje, garantías financieras y créditos a la exportación por parte de la banca estatal. Lo 
anterior, de acuerdo con el USDOC en la investigación antisubsidios de clavos de acero C552-819 del 13 de 
mayo de 2015. 

189. Detalló que las tasas de interés en Vietnam se mantuvieron por debajo del promedio mundial entre 
2020 y 2022, con un rango del 4% al 6%, en comparación con un promedio mundial de 4.45% a 8.49%. Este 
diferencial es aún más significativo cuando se comparan con otros grandes productores de acero, excluyendo 
a China. 

190. Destacó que la empresa Hoa Sen, principal productor de acero en Vietnam, que cotiza en bolsa y 
ofrece reportes anuales, obtiene financiamiento principalmente de la banca estatal. Aunque no se especifica la 
tasa de interés de sus préstamos, se estima en función de los gastos financieros reportados y el total de 
deudas de la empresa. Para respaldar su argumento, presentó los estados financieros de esta empresa desde 
2019 a 2023.  

ii Determinación 

191. La Secretaría efectuó un análisis integral de los argumentos e información aportados por Ternium en 
la presente investigación, mismos que obran en el expediente administrativo. En principio, la Secretaría 
observó que, de conformidad con el inciso d) del párrafo 255 del Informe sobre la Adhesión de Vietnam, el 
inciso a) romanita ii) expiró en diciembre de 2018. No obstante, como texto vigente permanece el inciso a) 
romanita i) de dicho párrafo. En el mencionado inciso a) se establece la posibilidad de aplicar una metodología 
basada en los precios o costos en Vietnam de los productores vietnamitas, o bien, una metodología que no se 
base en esos precios o costos. Así, la Secretaría consideró que la sola expiración de la vigencia de estos 
incisos no significa que haya dejado de existir la posibilidad de emplear una metodología que no se base en 
una comparación estricta con los precios internos o los costos en Vietnam. 

192. En este sentido, las bases metodológicas para determinar la comparabilidad de los precios en los 
procedimientos antidumping en los que se investigan productos de origen vietnamita están expresamente 
contenidas en el inciso señalado, mismo que, al igual que la romanita i), no han expirado. De conformidad con 
el inciso a), existe la posibilidad legal de utilizar los precios o costos de los productores en Vietnam, o emplear 
una metodología que no se base en una comparación estricta con los precios o costos en Vietnam. 

193. En consecuencia, la Secretaría consideró que existe una base legal para evaluar la propuesta de 
Ternium de considerar a Vietnam como una economía de no mercado en la manufactura, producción y venta 
de aceros laminados en caliente y analizar la procedencia de aplicar una metodología que no se base en una 
comparación estricta con los precios o costos en Vietnam, por las siguientes razones: 

a. En referencia al tipo de cambio, con base en las pruebas documentales se observó que la 
conversión del dong a moneda extranjera está sujeta a control oficial, de forma que el tipo de 
cambio fluctúa diariamente dentro de una banda de variación porcentual cambiaria determinada 
por el Gobierno central. En ese contexto, la política cambiaria en Vietnam es conducida por el 
SBV, que a diferencia de lo que sucede en economías de mercado, es una entidad bancaria no 
autónoma, sino un organismo dependiente del Gobierno central. Esto impacta de manera 
directa en la libre convertibilidad del dong. De este modo, el tipo de cambio al establecerse 
centralmente, tiene el propósito de estabilizar la moneda y contribuir al desarrollo 
socioeconómico, bajo un esquema con orientación socialista. Al respecto, a pesar de los 
esfuerzos implementados por liberalizar el tipo de cambio, organismos como el FMI y otros 
observadores internacionales coinciden en que aún existen importantes restricciones en el 
mercado cambiario en todas las transacciones de capital, en rubros muy importantes. Es decir, 
no se encuentra sujeto a los cambios de oferta y demanda del mercado cambiario, sino que, 
aunque es un régimen cambiario flotante, está gestionado. Aunque se determinó que Vietnam 
ya no es un país manipulador de su tipo de cambio, como ya se señaló, su política cambiaria 
sigue vigilada por las autoridades gubernamentales. 

 Adicionalmente, la Secretaría observó que, de acuerdo con la Ley del Banco Estatal de Vietnam 
de 2010, y el Decreto No. 70/2014/ND-CP del Gobierno de 17 de julio de 2014 sobre la 
implementación de varios artículos de Ordenanza sobre Cambio y divisas, el SBV, como 
agencia ministerial del Gobierno, realiza la gestión estatal del cambio de divisas, divisas 
extranjeras y comercio de oro, específicamente. Entre otras funciones, el SBV tiene las 
siguientes: 
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i. Gestionar las operaciones de cambio de divisas y divisas para las transacciones 
corrientes, y el uso de divisas en Vietnam y proporcionar servicios de cambio de divisas y 
otras transacciones relacionadas con divisas de operaciones de cambio en las zonas 
fronterizas. 

ii. Comprar y vender divisas desde y hacia el presupuesto estatal, instituciones 
internacionales de crédito y otras instituciones, comprar y vender divisas en el mercado 
internacional y realizar otras transacciones. 

iii. Anunciar los tipos de cambio, decidir el régimen cambiario y el mecanismo de regulación 
de tipos de cambio. 

 Esta información, se obtuvo de la página de Internet del SBV 
https://sbv.gov.vn/webcenter/portal/en/home/sbv/fagm?centerWidth=80%25&leftWidth=20%25&
rightWidth=0%25&showFooter=false&showHeader=false&_adf.ctrl-
state=19j3ub244m_236&_afrLoop=14047501858909755#%40%3F_afrLoop%3D140475018589
09755%26centerWidth%3D80%2525%26leftWidth%3D20%2525%26rightWidth%3D0%2525%2
6showFooter%3Dfalse%26showHeader%3Dfalse%26_adf.ctrl-state%3D1rfumaok7_4. 

 En estas condiciones, la política cambiaria y las acciones realizadas por el SBV parecen afectar 
a todos los sectores de la economía en general, incluyendo a las importaciones y exportaciones 
de productos en Vietnam. 

b. Respecto a la libre negociación de salarios entre trabajadores y patrones, el derecho a la 
negociación colectiva en Vietnam está reconocido legalmente, pero con importantes 
limitaciones. Aunque existen convenios colectivos y el derecho de huelga, este último está 
restringido en sectores considerados “esenciales” y requiere una autorización judicial que 
dificulta su ejercicio. Además, la ley exige que todas las empresas estén afiliadas a un sindicato 
controlado por la Federación General de Trabajo, que es un organismo gubernamental bajo el 
liderazgo del Partido Comunista, lo que limita la libertad de asociación y la independencia 
sindical. 

 Asimismo, la Secretaría observó que Vietnam no ha ratificado los Convenios y Protocolos 
actualizados relacionados con la libertad sindical emitidos por la OIT. Si bien, la organización 
sindical es permitida, la Ley de Sindicatos de Vietnam solo permite “sindicatos” controlados por 
personas designadas por el Gobierno vietnamita. La mano de obra en Vietnam sigue en 
restricción, pues refiere al sistema de registro de hogares denominado Ho Khau, lo que afecta 
la capacidad de los trabajadores para migrar en busca de trabajo. Conforme a ese sistema, los 
trabajadores deben poseer una especie de visa o pasaporte para controlar la migración y 
mantener la seguridad interna, y a pesar de las reformas efectuadas, continúa restringiendo la 
movilidad laboral. Lo anterior impide que los salarios se establezcan mediante una libre 
negociación entre empleados y patrones. 

 Los controles sindicales, y las particularidades observadas en la movilidad de la mano de obra 
por el sistema Ho Khau, entre otros factores, limitan la asociación y negociación de los 
trabajadores, lo cual contribuye a las distorsiones en los costos laborales y limita la capacidad 
de los trabajadores, reflejándose en los costos de producción y los precios de los productos 
fabricados en Vietnam. 

c. Sobre las distorsiones en los precios y los costos de producción de la mercancía objeto de 
investigación por la intervención y participación del Gobierno, la información proporcionada por 
la Solicitante destaca un panorama de distorsiones estructurales que aún prevalecen en la 
industria siderúrgica vietnamita, las cuales están influenciadas por el control estatal y la 
planificación centralizada. Es decir, identifica que aún se mantiene un modelo económico que 
se aleja de las características típicas de las economías regidas por principios de libre mercado. 
Esta dualidad, entre la planificación estatal y las reformas económicas, se refleja principalmente 
en la continua intervención del Gobierno en el sector siderúrgico. 

 El modelo de planificación centralizada, con planes quinquenales y control gubernamental sobre 
la producción y precios de productos clave, subraya el carácter estatal de la economía 
vietnamita. Asimismo, el marco regulatorio de las inversiones muestra que el Estado continúa 
siendo el actor principal en la industria siderúrgica. Por otro lado, la presencia dominante de las 
SOEs y el control del Gobierno sobre empresas productoras de acero como VN Steel, muestra 
cómo las políticas industriales se alinean estrechamente con los intereses del Estado, a 
menudo sin una clara separación entre la actividad productiva y los objetivos políticos. Esta 
integración de la política pública en las actividades empresariales limita la competitividad del 
sector privado y mantiene una estructura de mercado presumiblemente distorsionada. 
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 También se destaca en la información proporcionada por la Solicitante relativa a que las 
políticas fiscales y de subsidios favorecen a las empresas ubicadas en zonas estratégicas, 
especialmente en el sector acerero, lo que refuerza la idea de que el desarrollo de esta industria 
sigue siendo una extensión de la planificación económica estatal. El otorgamiento de apoyos 
como préstamos preferenciales, exenciones arancelarias y subsidios a la exportación no solo 
distorsiona la competencia, sino que aparentemente crea una ventaja competitiva artificial para 
las empresas en cuestión. Por otra parte, otras medidas gubernamentales como los altos 
impuestos a la exportación de materias primas clave para el sector acerero también pueden 
generar ventajas competitivas para la industria local. 

d. Sobre la inversión extranjera, de la revisión del informe del Análisis del estatus de Vietnam 
sobre las políticas de IED en Vietnam, la Secretaría observó que, históricamente, el Gobierno 
de Vietnam impone restricciones, limitando la propiedad extranjera a un 30% en acciones. 
Aunque en años recientes se han flexibilizado estas restricciones, la apertura sigue siendo 
selectiva, principalmente en proyectos orientados a la exportación o dentro de planes 
previamente definidos por el Estado. El informe también destaca que, en el pasado, dos 
terceras partes de la IED se concentraban en joint ventures con empresas estatales en sectores 
estratégicos como petróleo y transporte. 

 Adicionalmente, identificó que Vietnam busca atraer inversión mediante concesiones fiscales y 
subsidios. Sin embargo, persiste una significativa presencia de SOEs, toda la IED requiere la 
revisión y aprobación del Partido Comunista, la cual se sujeta a la evaluación de la 
compatibilidad del proyecto con los objetivos del Gobierno, existen varios sectores en los que la 
IED está prohibida y existen otros en los que la propiedad extranjera solo se permite cuando 
hay asociaciones con socios locales o empresas estatales. Incluso, en el caso de las 
privatizaciones, se requiere que el Gobierno de Vietnam tenga una participación del 35% pues, 
de acuerdo con su legislación vigente, ese porcentaje le permite al Gobierno mantener el poder 
de veto sobre las decisiones de gestión de la empresa en cuestión. En este sentido, el Banco 
Mundial señaló que el proceso de aprobación de las inversiones extranjeras en Vietnam carece 
de transparencia y está asociado con criterios poco claros y escasa información. 

 Aunque en los datos proporcionados por la Solicitante, la Secretaría observó que Vietnam ha 
mejorado su marco regulatorio con nuevas leyes, facilitando la IED y reduciendo la burocracia, 
aún existen restricciones en sectores clave que exigen asociaciones con empresas locales. 
Además, la implementación de estas leyes sigue siendo inconsistente, lo que genera 
incertidumbre y distorsiona la competencia, especialmente debido al trato preferencial a las 
empresas estatales. 

 En el Informe del Examen de las Políticas Comerciales WT/TPRS/S/410 publicado por la OMC 
publicado en 2021, la Secretaría ubicó información que es consistente con lo resaltado por la 
Solicitante en este aspecto, pues en el informe se señala que la revisión de la Ley de Empresas 
y la Ley de Inversiones, llevada a cabo en julio de 2015, supone una importante actualización 
del régimen de inversiones en Vietnam. La finalidad de la legislación es atraer IED mediante la 
equiparación de las condiciones en las que las empresas de propiedad estatal, las empresas 
con inversión extranjera y el sector privado desarrollan su actividad empresarial. El número de 
actividades restringidas ha disminuido en comparación con el periodo anterior. Aunque en 2015 
se suprimió el límite máximo general del 49% de capital extranjero en empresas públicas que 
operan en sectores en los que la inversión no está sujeta a condiciones, la participación 
extranjera en algunos sectores sigue sin poder exceder niveles comprendidos entre el 30% y el 
51%. Asimismo, señala que en julio de 2019 Vietnam contaba con cuatro zonas de elaboración 
para la exportación, por lo que las empresas establecidas en estas zonas, tanto nacionales 
como extranjeras, están sujeta a impuestos de exportación e importación. 

 Por lo anteriormente señalado, observó que el Gobierno de Vietnam tiene un papel crucial en la 
industria y economía del país, además de que presumiblemente genera distorsiones por la 
aplicación de varios mecanismos que afectan la competitividad de la economía y del sector del 
producto investigado. 

e. Respecto a los registros contables en Vietnam, la Secretaría observó en la información 
proporcionada por la Solicitante, que su sistema contable vigente, no está alineado con el 
sistema de economías de mercado, ya que es establecido por el Gobierno central, en lugar de 
ser regulado por organismos independientes. También identificó que, a pesar de los esfuerzos 
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realizados para mejorar el sistema contable, sigue siendo menos transparente en comparación 
con el de economías desarrolladas. Esta situación afecta la fiabilidad y accesibilidad de la 
contabilidad de las empresas. Así, la falta de transparencia en la gestión pública y en los 
negocios, sigue siendo un desafío importante. En conclusión, no existe confiabilidad en las 
cifras y datos reportados por las empresas vietnamitas en sus registros contables, aunque 
pudieran estar auditados por firmas reconocidas. 

f. Respecto a los costos y situación financiera del sector, la Secretaría destacó que existe control 
del Estado sobre el sistema financiero de Vietnam, que afecta la concesión de préstamos y la 
fijación de tasas de interés. El SBV controla las tasas de interés de los bancos estatales, que 
dominan el sector financiero, representando el 74% de los préstamos y el 70-80% de los activos 
bancarios, por lo que, aunque los bancos comerciales no estatales tienen mayor flexibilidad, los 
bancos estatales dominan el mercado y, consecuentemente, el control gubernamental sobre 
estos reduce la competencia y limita la independencia del sistema financiero. La falta de 
transparencia en la propiedad bancaria podría subestimar el alcance del control estatal, ya que 
muchos bancos están bajo influencia del Gobierno, incluso si no son formalmente propiedad del 
Estado. Se estima que alrededor del 50% del sector bancario sigue bajo control estatal directo o 
indirecto. 

 A pesar de algunos avances en rentabilidad y liquidez, el desempeño bancario sigue siendo 
inferior al de sus pares, especialmente en los bancos de propiedad estatal. Respecto al sector 
acerero, aparentemente este se beneficia de diversos mecanismos financieros de la banca 
estatal, como préstamos preferenciales, garantías financieras y los términos de créditos a la 
exportación. Asimismo, las bajas tasas de interés en Vietnam respecto al promedio mundial, 
favorece a las empresas del sector, como Hoa Sen, el principal productor de acero en el país, 
que obtiene financiamiento principalmente de la banca estatal. 

194. Con base en lo anteriormente señalado, se acredita que la intervención activa por parte del Gobierno 
de Vietnam aparentemente provoca distorsiones que proceden de políticas gubernamentales, disposiciones 
regulatorias o intervención directa que discriminan selectivamente entre empresas de su propiedad o por 
participación de capital, que podrían repercutir en la formación de precios y costos de los factores de la 
producción en la fabricación de aceros laminados en caliente, según se ha señalado en los puntos anteriores. 

195. Así, la Secretaría consideró que la información aportada por Ternium y de la que se allegó generan la 
presunción de que, en las empresas que producen aceros laminados en caliente en Vietnam, prevalecen 
estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado. A partir de la 
información disponible que existe en el expediente administrativo, se identificaron aparentes distorsiones en el 
mercado de los factores que afectan la asignación de recursos en la producción de la mercancía objeto de 
esta investigación e interfieren con la determinación de los costos y precios de los factores productivos. 

196. Por lo expuesto en los puntos precedentes respecto a China y Vietnam, y de conformidad con los 
párrafos 15 del Protocolo de Adhesión de China y 255 del Informe sobre la Adhesión de Vietnam, inciso a), los 
artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría procedió a analizar la propuesta de utilizar un país 
sustituto de ambos países para efectos del cálculo del valor normal de aceros laminados en caliente. 

c. Selección de país sustituto 

i Brasil como economía de mercado 

197. Ternium propuso a Brasil como país sustituto razonable de China y Vietnam para determinar el valor 
normal. Para sustentar que en Brasil existen condiciones de economía de mercado, consideró lo dispuesto en 
el artículo 48, tercer párrafo del RLCE, como se describe en los puntos subsecuentes. 

1) Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en 
los mercados internacionales de divisas 

198. Ternium argumentó que la moneda de Brasil, el real, cumple con el requisito de ser convertible de 
manera generalizada en los mercados internacionales de divisas. Esta condición contrasta con casos como el 
de China, donde existen restricciones significativas sobre las transacciones bajo la cuenta de capital, según el 
AREAER. 

199. Asimismo, destacó que, según el AREAER, el régimen cambiario de Brasil se clasifica como de libre 
orientación de mercado, con un sistema de tipo de cambio flotante. Argumentó que el valor del real se 
determina por la oferta y la demanda en los mercados de divisas, sin intervención directa del Gobierno o el 
Banco Central de Brasil, en adelante BCB, salvo para suavizar la volatilidad excesiva y garantizar la liquidez 
del mercado cambiario. 
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200. Además, Ternium señaló que el FMI considera que países con restricciones moderadas en la cuenta 
de capital, como Brasil, no presentan distorsiones cambiarias significativas y cuentan con monedas libremente 
convertibles. Según su argumento, Brasil se encuentra en el mismo nivel que países con economías de 
mercado plenamente consolidadas, como Alemania, España y los Estados Unidos, lo que constituye un indicio 
claro de la generalizada convertibilidad del real en los mercados internacionales de divisas 

201. La Secretaría analizó el informe del FMI arriba señalado, y observó que clasifica el régimen cambiario 
de Brasil como de tipo flotante, donde el valor del real se determina por oferta y demanda sin un tipo de 
cambio oficial impuesto por el BCB. Aunque el BCB interviene ocasionalmente para suavizar la volatilidad, 
estas acciones son transparentes y publicadas regularmente. 

202. El informe también señala que Brasil no enfrenta restricciones significativas en su cuenta de capital, 
situando al real en condiciones comparables con monedas de economías consolidadas, como Alemania y los 
Estados Unidos. Asimismo, la tasa de referencia PTAX (Tasa de Cambio del Banco Central de Brasil), aunque 
es ampliamente utilizada, es libremente negociada. Esto confirma que el real es convertible de manera 
generalizada en los mercados internacionales de divisas. 

2) Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

203. Ternium argumentó que los salarios en Brasil se establecen mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones. Señaló que, de acuerdo con el documento “Employment & Labour Laws and 
Regulations” de 2022, elaborado por el International Comparative Legal Guides, en adelante ICLG, las 
relaciones laborales en Brasil están reguladas por Convenios Colectivos de Trabajo, negociados entre 
sindicatos que representan a empleados y empleadores, así como por acuerdos directos entre ambas partes. 
Según su argumento, estos convenios suelen definir aumentos salariales anuales y otros derechos 
relacionados con beneficios laborales. 

204. Asimismo, citó información de PwC, bajo el argumento de que los Gobiernos de Brasil han apoyado 
históricamente la libre empresa y el sistema de libre comercio. Según PwC, la liberalización comercial en la 
década de 1990 fortaleció la competitividad de los fabricantes locales a nivel internacional. 

205. La Secretaría analizó las pruebas presentadas por Ternium y observó que el documento del ICLG 
detalla que la legislación laboral brasileña está fundamentada en la "Consolidación de las Leyes Laborales", la 
Constitución Federal Brasileña y los reglamentos complementarios. Este marco normativo establece que las 
relaciones laborales pueden regularse mediante convenios colectivos negociados entre sindicatos de 
trabajadores y empleadores, o mediante acuerdos individuales entre las partes. Los convenios colectivos, en 
particular, definen salarios, beneficios y otros derechos laborales, lo que refleja un sistema basado en la libre 
negociación entre las partes. 

206. Asimismo, la Secretaría revisó la información contenida en el informe "Doing Business and Investing 
in Brazil" de PwC, que señala que Brasil ha fomentado históricamente la libre empresa y la competitividad 
económica. Si bien, se destaca que el país enfrenta un entorno regulatorio laboral complejo, también se 
subraya que las reformas implementadas desde la década de 1990 promueven un mercado más dinámico y 
competitivo. Este entorno permite que los salarios y condiciones laborales sean el resultado de acuerdos 
negociados dentro de un marco de mercado. 

207. Con base en lo anterior, la Secretaría consideró que la legislación laboral brasileña y el contexto 
económico sustentan que los salarios en Brasil se establecen mediante libre negociación entre trabajadores y 
patrones. Las pruebas presentadas por Ternium confirman la existencia de un sistema normativo y práctico 
alineado con los principios de libre mercado en materia laboral. 

3) Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

208. Ternium manifestó que los costos y precios de la industria, principalmente el costo de los insumos se 
adopta en respuesta a las señales del mercado y sin interferencias significativas del Estado. Señaló que de 
acuerdo con un estudio realizado por el Observatorio de Complejidad Económica, disponible en la página de 
Internet, https://oec.world/es/profile/bilateral-product/iron-ore/reporter/bra, se destaca que el sector del acero 
de Brasil cuenta con alta disponibilidad de mineral de hierro, energía, entre otros, y es altamente competitivo a 
nivel internacional, al contar con un alto contenido de hierro de bajo costo internamente. Por ello, al ser uno de 
los principales productores en el mundo, los eventos que sucedan en Brasil y que puedan incrementar o 
reducir su oferta afectan al precio internacional. Sin embargo, dichos movimientos son explicados por el 
mercado. Para acreditar su señalamiento aportó el informe del Banco Brandesco S.A. disponible en la página 
de Internet, https://www.economiaemdia.com.br/home/monitores/setorial. 
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209. La Secretaría analizó las fuentes de soporte presentadas por Ternium. Respecto al informe del Banco 
Bradesco, se identificó que el mineral de hierro en Brasil se encuentra altamente disponible y competitivo. Los 
contratos de suministro suelen ser de largo plazo y los precios se ajustan trimestralmente, según parámetros 
del mercado internacional. Esto sugiere una dinámica de precios basada en señales de mercado, sin 
evidencia de intervención estatal significativa. Adicionalmente, los datos revelan que la producción y el 
consumo nacional de acero se alinean con patrones globales, con un mercado interno relevante y 
exportaciones competitivas. 

210. Sobre los datos del Observatorio de Complejidad Económica, la Secretaría encontró que refuerzan el 
argumento de que Brasil es un exportador clave de mineral de hierro, con participación significativa en el 
comercio internacional, lo que subraya que sus precios y decisiones están influenciados por las dinámicas de 
mercado global. 

211. La información analizada indica que las decisiones del sector del acero en Brasil sobre precios, 
costos y abastecimiento de insumos responden a señales de mercado. Los precios del mineral de hierro en el 
mercado interno están influenciados por referencias internacionales y ajustados periódicamente según las 
condiciones del mercado global. Esto permite considerar que las decisiones del sector no presentan 
interferencias significativas del Estado. 

4) Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

212. Ternium argumentó que Brasil cumple con el requisito de permitir inversiones extranjeras y 
coinversiones con firmas extranjeras, según lo dispuesto en el artículo 48 del RLCE. Para sustentar su 
posición, presentó el "Informe de Inversión Extranjera Directa en América Latina y el Caribe", edición 2023, 
publicado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Este informe indica que Brasil 
mantiene casi todos los sectores de su economía abiertos a la IED y destaca que en 2022, Brasil fue el 
principal receptor de IED en América Latina, captando el 41% del total regional, seguido por México con un 
17%. Además, señaló que el aumento de la IED en Brasil explicó el 56% de la variación interanual de toda la 
región. 

213. También proporcionó datos del Banco Mundial, destacando que los flujos de inversión extranjera en 
Brasil muestran un crecimiento significativo en los últimos 20 años. Según sus argumentos, estos flujos 
pasaron de 10 mil millones de dólares en 2003 a 69 mil millones en 2019, alcanzando un máximo de 102 mil 
millones de dólares en 2011, y promediaron 75 mil millones de dólares en la última década. Para reforzar esta 
información, consideró los datos del Banco Mundial que ilustran los flujos históricos de inversión extranjera 
directa en el país. Según Ternium, estos datos confirman que Brasil no impone restricciones significativas a 
las inversiones y coinversiones, lo que lo califica como un país abierto a la inversión extranjera. 

214. La Secretaría analizó las pruebas presentadas por Ternium para evaluar si Brasil permite inversiones 
extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras. En cuanto al Informe de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe, señala que Brasil fue el principal receptor de IED en América Latina durante 2022, 
captando el 41% del total regional, y que el incremento de la IED en Brasil explicó el 56% de la variación 
interanual de toda la región, destacando su relevancia como destino atractivo para inversiones extranjeras. 

215. Ternium proporcionó la página de Internet 
https://data.worldbank.org/indicator/BX.KLT.DINV.CD.WD?end=2020&locations=BR&start=1999 para validar 
las cifras del Banco Mundial que respaldan sus argumentos. Estas cifras confirman que Brasil no impone 
restricciones significativas a las inversiones extranjeras, lo que evidencia un marco abierto y favorable para la 
inversión extranjera, alineado con los principios de libre mercado. 

5) Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

216. Ternium argumentó que la industria brasileña cumple con el requisito de poseer un único juego de 
libros de registro contable utilizados para todos los efectos, auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados. Según sus argumentos, en Brasil todas las empresas están obligadas a cumplir con 
las IFRS, que se adoptaron plenamente desde 2010 y son de carácter obligatorio. 

217. Ternium señaló que, de acuerdo con la publicación Worldwide Tax Guide 2023-2024 de la consultora 
Pannell Kerr and Forster, en adelante PKF, las prácticas contables en Brasil son obligatorias tanto para los 
estados financieros consolidados como para los individuales, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
11638/07. Este marco regulatorio garantiza que los registros contables de las empresas brasileñas sean 
auditables conforme a estándares internacionales y asegura su cumplimiento durante el periodo investigado. 
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218. La Secretaría verificó que PKF es una red global de firmas de contabilidad independientes que 
brindan servicios de auditoría, contabilidad, impuestos y asesoramiento empresarial. Analizó la información 
contenida en esta fuente documental, la cual confirma que Brasil adoptó IFRS, en 2010. Estas normas son de 
carácter obligatorio tanto para los estados financieros consolidados como para los individuales, en 
cumplimiento de la Ley 11638/07. El marco regulatorio brasileño establece que todas las empresas deben 
aplicar las IFRS, lo que garantiza que los registros contables sean consistentes, auditables y alineados con 
estándares internacionales. 

219. Adicionalmente, observó que la Ley 12.973/2014 reforzó la integración de las normas IFRS al sistema 
fiscal brasileño, eliminando regímenes transitorios y asegurando que los ingresos gravables se ajusten a las 
normas contables actualizadas. Esto demuestra que Brasil mantiene un único juego de libros de registro 
contable utilizado tanto para fines financieros como fiscales, sin discrepancias que comprometan la integridad 
del sistema. 

6) Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

220. La Solicitante expuso que las decisiones relacionadas con precios, costos e insumos en la industria 
de aceros laminados en caliente en Brasil se toman en respuesta a las señales del mercado, sin interferencia 
significativa del Estado. Señaló que Brasil posee materias primas como el mineral de hierro y energía, lo que 
hace a la industria competitiva sin intervención gubernamental. 

221. Puntualizó que las principales productoras brasileñas de aceros laminados en caliente, Usinas 
Siderúrgicas de Minas Gerais S.A., en adelante Usiminas; Cia Siderúrgica Nacional S.A., en adelante CSN; 
ArcelorMittal Brasil S.A., en adelante ArcelorMittal Brasil; y Aperam S.A. y Gerdau S.A., son empresas 
privadas, cotizan en la bolsa y sus estados financieros son públicos, siguen las IFRS y sus registros contables 
son auditados conforme a los estándares establecidos por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad, lo cual, es reconocido globalmente. Las normas IFRS serán obligatorias a partir de 2026, 
mismas que promueven la transparencia y la atracción de inversiones globales. Para respaldar sus 
argumentos, presentó los siguientes enlaces electrónicos, https://api.mziq.com/mzfilemanager/v2/d/5dcf459c-
823d-4c02-ac4b-a2aa54a63486/f2ed3e3c-9391-9b2c-962f-68b022228b58?origin=1, https://ri.csn.com.br/en/, 
https://brasil.arcelormittal.com/sala-imprensa/publicacoes-relatorios, 
https://api.mziq.com/mzfilemanager/v2/d/21e1d193-5cab-456d-8bb8-f00a49a43c1c/42b3a3fd-117c-44ba-
6519-1f0be89a73ca?origin=1, https://www.ifrs.org/about-us/who-we-are/#about-us, y 
https://glenif.org/es/2023/11/01/brasil-adoptara-estandares-internacionales-de-sostenibilidad-a-partir-de-2024/. 

222. Acotó que, de acuerdo con la firma PwC, Brasil implementó nuevas normas de precios de 
transferencia alineadas con las directrices de la OCDE, basadas en principios de plena competencia, que 
también contribuyen a la transparencia financiera. En este sentido, los costos de producción y la situación 
financiera de la industria de aceros laminados en caliente en Brasil no están distorsionados por factores como 
la depreciación de activos o deudas incobrables. Aportó la página de Internet, 
https://taxsummaries.pwc.com/brazil. 

223. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentadas por Ternium y concluyó que los costos 
de producción y la situación financiera del sector de aceros laminados en caliente en Brasil no presentan 
distorsiones significativas. Las principales empresas del sector operan bajo las normas IFRS y sostenibilidad 
(ISSB), con auditorías independientes que garantizan la transparencia y la confiabilidad de sus estados 
financieros. 

224. Además, la industria brasileña se beneficia de recursos naturales como mineral de hierro y energía, lo 
que refuerza su competitividad sin intervención estatal. La adopción de normativas alineadas con la OCDE y 
la implementación de precios de transferencia basados en principios de plena competencia también 
contribuyen a un entorno financiero estable y libre de distorsiones. Por último, las auditorías realizadas por 
firmas reconocidas, como PwC, y el cumplimiento de estándares internacionales aseguran que factores como 
la depreciación de activos y las provisiones no afectan de manera significativa los resultados reportados. 

ii Similitud entre Brasil, China y Vietnam 

225. Ternium señaló que, tanto en Brasil como en China y Vietnam, las principales empresas productoras 
de la mercancía objeto de investigación son integradas. Es decir, inician su proceso de producción a partir de 
la extracción en minas de sus principales insumos: mineral de hierro y carbón, para después continuar con las 
fases de fundición del mineral de hierro, aceración, colada continua y terminar en la fase de laminación. 

226. Explicó que la producción de acero en Brasil, China y Vietnam se efectúa principalmente a través de 
las rutas del horno BOF y del horno EF. Explicó que existe similitud entre Brasil, China y Vietnam en el 
proceso de aceración. De acuerdo con cifras de la WSA, Brasil, China y Vietnam producen acero líquido 
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mediante los procesos BOF y EF; con datos de 2022, observó que Brasil empleó el 75% y 24%, China 91% y 
10%, y Vietnam 66% y 16%, respectivamente. Para respaldar su argumento, presentó la publicación 
contenida en la página de Internet https://worldsteel.org/wp-content/uploads/Steel-Statistical-Yearbook-
2023.pdf. 

227. Asimismo, para demostrar lo anterior, presentó diagramas de los procesos productivos en Brasil que 
consultó en la página de Internet acobrasil.org.br, así como el catálogo de la empresa Usiminas, catálogos de 
las empresas chinas Baosteel y Baowu Steel, y de la empresa vietnamita Hoa Phat. 

228. Proporcionó información que obtuvo de la empresa Commodity Research Unit International, Ltd., en 
adelante CRU, que cuenta con una publicación internacional específica para el mercado de metales y acero. 
La información corresponde a las capacidades anuales de producción de aceros laminados en caliente de las 
principales plantas de Brasil, China y Vietnam. En el caso de Brasil, Usiminas, CSN y ArcelorMittal Brasil, se 
encuentran en un rango de entre 4 y 5 millones de toneladas. Estas magnitudes se encuentran, dentro de un 
rango cercano a varias de las principales productoras en China —Jiangsu Delong Nickel Industry Co., Ltd., 
Hunan Iron and Steel Group Co., Ltd., Tangshan Guofeng Iron and Steel Co., Ltd.; Bohai Steel Group Co., 
Ltd.; y Fujian Wugang Group Co., Ltd. —y empresas de Vietnam —Hoa Phat, JFE Holdings, Inc., China Steel 
Corp. y Formosa Plastics Corp.—. Las plantas chinas se encuentran en un rango de capacidad instalada que 
oscila entre 4 y 8 millones de toneladas, aproximadamente, y las plantas vietnamitas se encuentran en un 
rango que ronda entre 5 y 7 millones de toneladas aproximadamente. 

229. Señaló que tanto Brasil como China y Vietnam, se encuentran entre los principales productores 
siderúrgicos a nivel mundial. De acuerdo con cifras de 2022 y 2023 de la WSA, Brasil produjo 31.8 millones de 
toneladas de acero crudo, al ocupar el noveno sitio entre los principales productores de acero, China produjo 
1,019.1 millones de toneladas, siendo el principal productor a nivel mundial, mientras que Vietnam produjo 
19.2 millones de toneladas, mismo que ocupa el lugar número 12 a nivel mundial. 

230. Respecto al consumo, aportó datos que muestran que los tres países forman parte de los principales 
consumidores de productos siderúrgicos. Con datos de la WSA para 2023, observó que Brasil consumió más 
de 24 millones de toneladas, China 896 millones de toneladas, y Vietnam 23 millones de toneladas. 

231. En relación con el comercio exterior, de acuerdo con cifras de la WSA, tanto Brasil como China y 
Vietnam forman parte de los principales exportadores de acero a nivel mundial. En 2023, Brasil ocupó la 
décima posición al exportar 12.3 millones de toneladas, China el primer lugar con 94.3 millones de toneladas, 
y Vietnam el número 18 con 8.6 millones de toneladas. 

232. A nivel de industria de aceros laminados en caliente, expresó que tanto Brasil como China y Vietnam, 
destacan dentro de los principales productores a nivel mundial. De acuerdo con cifras del CRU, durante el 
periodo investigado Brasil produjo 12.2 millones de toneladas, que lo ubicó en el lugar 12, mientras que China 
es el principal país fabricante con una producción de 363 millones de toneladas, y Vietnam produce 6 millones 
de toneladas. Respecto al consumo, Brasil cuenta con un mercado de más de 12 mil toneladas de Consumo 
Nacional Aparente, en adelante CNA, China arriba de 340 mil toneladas, y Vietnam con más de 13 mil 
toneladas. De los resultados anteriores se concluye que los datos respaldan a Brasil como país sustituto 
adecuado de China y Vietnam para efectos de la presente investigación, pues su sector acerero está 
integrado, al igual que los de China y Vietnam, sus procesos de producción son muy similares y cuenta con 
niveles de producción de productos siderúrgicos en general y, de aceros laminados en caliente en particular, 
que lo ubican dentro del rango razonable de los principales países a nivel internacional. 

233. Agregó que, la dependencia por sector productivo resulta semejante en las 3 economías. La 
estructura productiva sectorial de China y Vietnam es relativamente similar a la de Brasil, ya que la generación 
de valor agregado en el Producto Interno Bruto se deriva fuertemente de los sectores industrial y de servicios. 
También resulta semejante, en términos de niveles de ingresos per cápita pues las 3 economías cuentan con 
ingresos medios altos. Los datos los obtuvo de la página de Internet https://datos.bancomundial.org. 

iii Determinación 

234. El artículo 48, tercer párrafo del RLCE, señala que por país sustituto se entenderá un tercer país con 
economía de mercado similar al país exportador con economía centralmente planificada. La similitud entre el 
país sustituto y el país exportador se definirá de manera razonable, de tal modo que el valor normal en el país 
exportador pueda aproximarse al precio interno en el país sustituto, considerando los criterios económicos. 

235. Para cumplir con dicha disposición, la Secretaría efectuó un análisis integral de la información 
proporcionada por Ternium, descrita en los puntos 197 a 233 de la presente Resolución, para considerar a 
Brasil como el país con economía de mercado sustituto de China y Vietnam. Observó que los tres países se 
encuentran entre los principales productores y consumidores de la mercancía objeto de investigación y, 
además de estar entre los principales productores siderúrgicos a nivel mundial y existe similitud en sus 
procesos de producción. De esta forma, se puede inferir de manera razonable que la intensidad en el uso de 
los factores de producción es similar en los tres países. 
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236. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, y de conformidad 
con los artículos 33 de la LCE, 48 del RLCE, el numeral 15, inciso a) del Protocolo de Adhesión de China, y 
255 del Informe sobre la Adhesión de Vietnam, la Secretaría confirmó la selección de Brasil como país con 
economía de mercado sustituto de China y Vietnam para efectos del cálculo del valor normal. 

iv Precios internos en Brasil 

237. Para acreditar el valor normal, Ternium proporcionó información de precios semanales mínimos y 
máximos de producto investigado para el consumo en el mercado interno de Brasil. Obtuvo los precios de la 
página de Internet de la empresa consultora Steel Business Briefing Ltd. de S&P Global Commodity Insights, 
en adelante SBB Platts. Señaló que la consultora es una fuente importante de consulta y de referencia de 
precios en el mercado siderúrgico a nivel internacional. La Secretaría observó en la página de Internet 
https://www.steelbb.com que la consultora ofrece precios de referencia y análisis de los mercados sobre el 
acero y materias primas, además, publica análisis y datos del mercado, así como evaluaciones diarias de 
precios que se emplean como referencia en los mercados físicos. Señaló que los precios están expresados en 
reales por tonelada y se encuentran al nivel comercial ex fábrica por lo que no requieren ajustarse. 

238. Calculó un precio promedio de aceros laminados en caliente en reales por tonelada (precio base) que 
refiere a un rango de espesor (2-3 milímetros). Con el fin de convertir el precio base a dólares por tonelada, 
aplicó un tipo de cambio promedio anual que obtuvo del Banco Central de Brasil que consultó en la página de 
Internet, https://www.bcb.gov.br/en/financialstability/quotations. 

239. Con el fin de obtener precios para los demás espesores que comprenden el producto objeto de 
investigación, identificados en el cálculo del precio de exportación, Ternium propuso un ajuste por espesor en 
dólares por CWT, por las siglas en inglés de Cost Per Hundredweight. Para convertir el ajuste de dólares por 
CWT a dólares por tonelada aplicó un factor de conversión. El ajuste lo sumó al precio base para obtener los 
precios de los espesores para los cuales no obtuvo referencias de precios en el mercado interno. Calculó el 
valor normal en dólares por tonelada y por espesor. Presentó el “Catálogo de Productos y Precios” de julio de 
2024, publicado por la empresa ArcelorMittal USA LLC., en adelante ArcelorMittal USA. 

240. Al respecto, la Secretaría expone lo siguiente: 

a. Ternium no justificó la razón por la cual, el ajuste propuesto por espesor obtenido de 
ArcelorMittal USA es pertinente. 

b. La aplicación del ajuste distorsionaría el precio de los aceros laminados en caliente en Brasil, 
situación que impediría realizar una comparación equitativa con el precio de exportación, de 
conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 36 de la LCE.  

c. La Secretaría evaluó la procedencia del ajuste con base en la información que obra en el 
expediente administrativo del caso. Observó que el acero en los Estados Unidos se fabrica 
principalmente a través del EF y en menor medida con el BOF. En tanto, Brasil, China y 
Vietnam lo producen primordialmente a través de BOF. En este sentido, la Secretaría consideró 
que, al no haber similitud en la tecnología entre los Estados Unidos, Brasil y los países 
investigados, los costos y precios del acero en los Estados Unidos son más altos. 

d. La Secretaría revisó este catálogo y se percató de que la información que Ternium utilizó para 
aplicar el ajuste no se encontraba en esta publicación. Por lo anterior, se allegó del catálogo de 
la empresa y dicho país. Observó que los datos refieren a enero de 2021, por lo que se 
encuentran fuera del periodo investigado, y Ternium no aportó la información necesaria para 
aplicar un ajuste por inflación. 

241. Por lo expuesto, en esta etapa de la investigación, la Secretaría no consideró procedente aplicar el 
ajuste propuesto por espesor, para la obtención de los precios estimados para los tipos de productos que 
identificó en las importaciones que ingresaron en el periodo investigado. 

242. La Secretaría advierte que las referencias de precios en el mercado interno de Brasil con espesor de 
2 a 3 mm, aportadas por Ternium obtenidos de SBB Platts, son la mejor información para el cálculo del valor 
normal por las siguientes razones: 

a. Dichas referencias se obtienen por medio de encuestas a productores, distribuidores, 
comerciantes y consumidores de acero, lo cual permite, conocer los precios prevalentes en 
diferentes regiones y tipos de productos. 

b. SBB Platts monitorea transacciones reales de acero, como compras y ventas que se realizan en 
el mercado, tanto a nivel local como internacional. Estas transacciones se utilizan como base 
para la evaluación de precios. 
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c. SBB Platts aplica metodologías para generar evaluaciones de precios que sean representativas 
del valor del mercado y de los mercados particulares a los que se refieren. 

d. Se basan en el juicio de sus analistas expertos, que toman en cuenta datos de transacciones, 
encuestas y factores de mercado. Los precios se publican de forma diaria o semanal según el 
mercado específico que se esté evaluando. 

243. Por lo descrito en el punto anterior, la Secretaría consideró que las referencias de precios de espesor 
de 2 a 3 mm reportados por SBB Platts para el cálculo del valor normal, proceden de una prueba 
razonablemente exacta, pertinente y suficiente, de conformidad con el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping. 

v Determinación 

244. La Secretaría revisó y aceptó la información proporcionada por Ternium para efecto de calcular el 
precio al que se vende el producto similar objeto de investigación para el consumo en el mercado interno de 
Brasil. Con fundamento en los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría calculó el valor normal 
promedio de aceros laminados en caliente en dólares por tonelada. 

H. Margen de discriminación de precios 

245. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE, y 38 del RLCE, la 
Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y determinó que existen indicios suficientes, 
basados en pruebas positivas, para presumir que, durante el periodo investigado, las importaciones de aceros 
laminados en caliente originarias de China y Vietnam se realizaron en presuntas condiciones de 
discriminación de precios con márgenes superiores al de minimis. 

I. Análisis de amenaza de daño y causalidad 

246. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas que Ternium presentó, a fin de determinar si existen 
indicios suficientes para sustentar que las importaciones de aceros laminados en caliente originarias de China 
y Vietnam, realizadas en presuntas condiciones de discriminación de precios, causaron una amenaza de daño 
a la rama de producción nacional del producto similar. Esta evaluación comprende, entre otros elementos, un 
examen de: 

a. El volumen de las importaciones en presuntas condiciones de discriminación de precios, su 
precio y el efecto de estas en los precios internos del producto nacional similar. 

b. La repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

c. La probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente; el efecto de sus precios 
en los precios nacionales y las consecuencias del aumento de la demanda de más 
importaciones; así como la capacidad de producción libremente disponible del país exportador o 
de su aumento inminente y sustancial, y las existencias del producto objeto de investigación. 

247. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponde a la información que Ternium proporcionó, pues constituye la rama de producción nacional de 
aceros laminados en caliente similares a los que son objeto de investigación, tal como se determina en el 
punto 275 de la presente Resolución. 

248. Ternium aportó información de septiembre de 2019 a agosto de 2024; no obstante, sometió a 
consideración de la Secretaría tomar como periodo de análisis de daño el comprendido de septiembre de 
2021 a agosto de 2024, sobre el cual realizó su análisis sobre el desempeño de las importaciones 
investigadas y de los indicadores económicos y financieros del producto similar, considerando principalmente 
dicho periodo, durante el cual, por una parte, la industria y el mercado siderúrgico mexicano observaron el 
inicio de operaciones de dos nuevas líneas de producción doméstica de aceros laminados en caliente y, por la 
otra, se registró una relativa recuperación, luego de la pandemia que el SARS-CoV-2, en adelante COVID 19, 
ocasionó. Por lo tanto, la Secretaría consideró datos de los siguientes periodos:  

Periodo analizado 

Periodo 
proyectado 

septiembre de 2021 - agosto de 2024 

Periodo 1 Periodo 2 
Periodo 3 o periodo 

investigado 

septiembre de 2021 
- agosto de 2022 

septiembre de 2022 
- agosto de 2023 

septiembre de 2023 - 
agosto de 2024 

septiembre de 2024 
- agosto de 2025 
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249. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un 
determinado año o periodo se analiza respecto del inmediato anterior comparable. 

1. Similitud del producto  

250. De conformidad con los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II del RLCE, la 
Secretaría evaluó la información y las pruebas existentes en el expediente administrativo del caso, para 
determinar si los aceros laminados en caliente de fabricación nacional son similares al producto objeto de 
investigación. 

a. Características 

251. Ternium presentó un cuadro con las características y composición química de los aceros laminados 
en caliente objeto de investigación y de los que se producen nacionalmente. En dicho cuadro se observa que 
se denominan con el mismo nombre y tienen características físicas y composición química semejantes, las 
cuales se señalan en los puntos 8 y 9 de la presente Resolución. 

252. Para sustentarlo, además de los catálogos de las empresas de China y Vietnam descritas en el punto 
10 de la presente Resolución, Ternium proporcionó el catálogo de sus productos, que se encuentra en la 
página de Internet https://mx.ternium.com/es/productos/aceros-planos/laminados-en-caliente, un documento 
que denominó “…anexos con especificaciones técnicas o catálogos…”, que señala los productos de acero 
laminados en caliente que fabrica, con sus características y especificaciones técnicas, y normas de 
fabricación, así como un listado de normas bajo las cuales produce aceros laminados en caliente. 

253. A partir de esta información, la Secretaría contó, de manera inicial, con elementos suficientes que 
indican que los aceros laminados en caliente de producción nacional y el producto objeto de investigación 
presentan características físicas, composición química y dimensiones semejantes. 

b. Proceso productivo 

254. La Secretaría constató que los aceros laminados en caliente, tanto los originarios de China y Vietnam 
como los de fabricación nacional, se producen a partir de los mismos insumos y procesos productivos 
análogos, que no muestran diferencias sustanciales. 

255. En efecto, Ternium proporcionó el diagrama de su proceso de producción y la descripción detallada 
del mismo, que se encuentra en la página de Internet https://mx.ternium.com/es/hecho-con-acero. De acuerdo 
con esta información, los aceros laminados en caliente de la Solicitante se producen a partir de los insumos 
carbón, mineral de hierro, chatarra y mediante las etapas que se listan en el punto 20 de la presente 
Resolución: i) fundición en HE para obtener el acero líquido; ii) colada continua para obtener los planchones; 
iii) recalentamiento de los planchones hasta 1,250 °C; y iv) laminación, en donde los planchones se reducen 
en molinos continuos que cuentan con castillos y rodillos, hasta obtener una cinta laminada en caliente con los 
espesores que se requieren. 

c. Normas 

256. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó que los 
aceros laminados en caliente de fabricación nacional y los originarios de China y Vietnam se fabrican bajo 
especificaciones de normas comunes. 

257. De acuerdo con la información que la Solicitante aportó sobre las características de los aceros 
laminados en caliente que fabrican las empresas Baosteel y Baowu Steel de China y Hoa Phat de Vietnam, 
que se encuentran en las páginas de Internet que se indican en el punto 24.a de la presente Resolución, el 
producto objeto de investigación se fabrica principalmente bajo especificaciones de las normas ASTM A36 
(JIS G3101), ASTM A1011 (JIS G3131), ASTM 1011 (JIS G3132), ASTM A572 y ASTM 516. La 
documentación que la Solicitante proporcionó, referida en el punto 24.a de la presente Resolución, permite 
constatar que se fabrican con especificaciones de diversas normas, entre las cuales se encuentran las 
señaladas. 

d. Usos y funciones 

258. La información disponible en el expediente administrativo indica que industrias como la automotriz, 
línea blanca y transporte utilizan los aceros laminados en caliente como insumos para fabricar diversos 
bienes, entre ellos los señalados en el punto 26 de la presente Resolución. Lo constata el catálogo de 
productos y la documentación con características y especificaciones técnicas de aceros laminados en caliente 
de Ternium, así como la información descrita en el punto 24.a de la presente Resolución, que esta productora 
nacional aportó sobre las empresas Baosteel, Baowu Steel y Hoa Phat. 
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e. Consumidores y canales de distribución 

259. Ternium señaló que los aceros laminados en caliente de fabricación nacional y los que se importan 
de China y Vietnam se distribuyen y comercializan principalmente a través de comercializadores o centros de 
servicios, o bien usuarios industriales para abastecer a los mismos consumidores, entre ellos, las industrias de 
la construcción, automotriz, línea blanca, maquinaria y equipo, así como de fabricantes de productos 
metálicos. Para sustentarlo, indicaron que algunos de sus clientes han importado el producto objeto de 
investigación, ya sea de forma directa o bien a través de distribuidoras, comercializadoras o centros de 
servicio que lo importan. 

260. Al respecto, de acuerdo con los listados de ventas al mercado interno de Ternium a sus clientes y el 
de operaciones de importación del listado de la BCMM, realizadas a través de las fracciones arancelarias de 
la TIGIE por las que ingresa el producto objeto de investigación, la Secretaría observó que 49 clientes de la 
Solicitante realizaron importaciones de aceros laminados en caliente originarias de China o Vietnam. Lo 
anterior sugiere que, en efecto, ambos productos se destinan a los mismos consumidores y mercado, lo que 
les permite ser comercialmente intercambiables. 

i Determinación 

261. A partir de los resultados descritos en los puntos 251 al 260 de la presente Resolución, la Secretaría 
contó con elementos suficientes para determinar, de manera inicial, que los aceros laminados en caliente de 
producción nacional son similares a los importados de China y Vietnam, pues tienen características físicas y 
composición semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no 
muestran diferencias sustanciales. Asimismo, atienden a los mismos consumidores, lo que les permite cumplir 
con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse 
similares, en términos de los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II del RLCE. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

262. De conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la LCE; y 60, 61 y 62 
del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al investigado como 
una proporción importante de la producción nacional total de aceros laminados en caliente, tomando en 
cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de investigación o si existen 
elementos para presumir que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras de este. 

263. Ternium indicó que, además de ella, tiene conocimiento de que ArcelorMittal México, AHMSA, TA 
2000, y Grupo Acerero también son productoras nacionales de aceros laminados en caliente similares a los 
investigados. Sin embargo, precisó que AHMSA suspendió operaciones al final de 2022 y principio de 2023. 

264. Para sustentar el carácter de productoras nacionales del producto similar al que es objeto de 
investigación de las empresas que se señalan en el punto anterior, Ternium aportó una carta de CANACERO, 
del 7 de noviembre de 2024, la cual, por una parte, acredita su carácter de productora nacional de aceros 
laminados en caliente y confirma que ArcelorMittal México, TA 2000 y Grupo Acerero son productoras 
nacionales de estos productos, y por otra, señala que se requiera a estas empresas información sobre su 
producción, ya que esta puede tener variaciones con los acervos de CANACERO, los cuales se publican por 
familias de productos y con fines estadísticos. 

265. Por otra parte, para indicar la producción nacional de aceros laminados en caliente en el periodo 
analizado, la Solicitante proporcionó datos de producción mundial y por país, entre los cuales se encuentra 
México, de lámina en caliente en rollo y placa, para el periodo comprendido de 2019 a 2024, de la publicación 
especializada en productos siderúrgicos elaborada por el CRU denominada “Steel Sheet Market Outlook, 
octubre de 2024”, en adelante Steel Sheet Market Outlook. 

266. A partir de las cifras que esta publicación reporta para México para el periodo comprendido de 2021 a 
2024, Ternium estimó la producción nacional de aceros laminados en caliente para los periodos septiembre de 
2021-agosto de 2022, septiembre de 2022-agosto de 2023 y septiembre de 2023-agosto de 2024. A partir de 
los resultados que obtuvo, la Solicitante argumentó que en el periodo investigado y analizado representó 87% 
y 82%, respectivamente, de la producción nacional total de aceros laminados en caliente similares a los que 
son objeto de investigación. 

267. Con base en ello, Ternium manifestó que representa más del 50% de la producción nacional total y, 
por tanto, puede considerarse representativa de la producción nacional y se encuentra legitimada para 
presentar la solicitud, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo 
Antidumping, y 60 del RLCE. 
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268. Con el fin de cuantificar la producción nacional de aceros laminados en caliente similares a los que 
son objeto de investigación, la Secretaría realizó requerimientos de información a las empresas ArcelorMittal 
México, AHMSA, TA 2000 y Grupo Acerero para que: 

a. Señalaran si produjeron aceros laminados en caliente similares a los que son objeto de 
investigación, durante el periodo comprendido de septiembre de 2019 a agosto de 2024. 

b. Si la respuesta a la pregunta de la literal anterior fuese afirmativa, que proporcionaran: 

i. Los medios de prueba que sustentaran que son productores de aceros laminados en 
caliente similares a los que son objeto de investigación. 

ii. Su volumen de producción y de ventas al mercado interno, y de exportación de aceros 
laminados en caliente similares a los que son objeto de investigación, así como su 
capacidad instalada para producirlos, para los periodos septiembre de 2021 – agosto de 
2022, septiembre de 2022 – agosto de 2023 y septiembre de 2023 – agosto de 2024. 

269. ArcelorMittal México, Grupo Acerero y TA 2000 dieron respuesta al requerimiento de información que 
la Secretaría les realizó. No fue el caso de AHMSA, según se señala en el punto 29 de la presente 
Resolución. Asimismo, ArcelorMittal México y Grupo Acerero manifestaron su apoyo a la solicitud de 
investigación. 

270. Al analizar la información que Ternium, ArcelorMittal México, Grupo Acerero y TA 2000 
proporcionaron sobre producción de aceros laminados en caliente, así como aquella que reporta la 
publicación Steel Sheet Market Outlook, señalada anteriormente, sobre producción de lámina en caliente en 
rollo y placa de México, la Secretaría observó que el total de producción de aceros laminados en caliente de 
Ternium, ArcelorMittal México, Grupo Acerero y TA 2000, se ajusta a lo siguiente: 

a. Para el periodo 2 y el periodo investigado es mayor que el dato que Ternium estimó para dichos 
periodos con la información de la publicación Steel Sheet Market Outlook, en porcentajes de 3% 
y 6%, respectivamente. 

b. Para el periodo 1 es 17% menor que el dato que la Solicitante estimó para el mismo periodo al 
compararlo con la información de la publicación referida en la literal anterior. 

c. Los resultados descritos en las literales anteriores ocurren en el contexto de que AHMSA, 
conforme la propia Solicitante indicó, fue fabricante de aceros laminados en caliente similares a 
los que son objeto de investigación hasta el final de 2022 y principio de 2023. 

271. Con base en estos resultados, la Secretaría estimó la producción nacional total de aceros laminados 
en caliente similares a los que son objeto de investigación, a partir de la siguiente información: i) para el 
periodo 1, consideró el volumen que Ternium estimó a partir de la información de Steel Sheet Market Outlook, 
tomando en cuenta que AHMSA no dio información y el carácter especializado en productos siderúrgicos de 
esta publicación, y ii) para los periodos 2 y 3, se tomaron en cuenta los volúmenes de producción que las 
empresas Ternium, ArcelorMittal México, Grupo Acerero y TA 2000 proporcionaron de aceros laminados en 
caliente similares a los que son objeto de investigación, ya que es información directa de las empresas 
productoras nacionales, salvo AHMSA que, conforme la información disponible indica suspendió operaciones 
al final de 2022 y principio de 2023. 

272. A partir de esta información, la Secretaría calculó la producción nacional total de aceros laminados en 
caliente similares a los que son objeto de investigación y la participación de Ternium, y determinó que esta 
empresa representó 84% de la producción nacional total de aceros laminados en caliente durante el periodo 
analizado y 82% en el periodo investigado. ArcelorMittal México, AHMSA, TA 2000 y Grupo Acerero, conforme 
a lo manifestado por la Solicitante, constituyeron el resto de la producción nacional de la mercancía similar a 
la investigada durante el periodo analizado. 

273. Por otra parte, la Solicitante manifestó que no realizó importaciones de aceros laminados en caliente 
objeto de investigación durante el periodo analizado. Asimismo, señaló que tampoco está vinculada con 
exportadores o importadores de dichos productos. 

274. Al respecto, la Secretaría revisó el listado de las operaciones de importación que reporta el listado de 
la BCMM, realizadas durante el periodo analizado a través de las fracciones arancelarias de la TIGIE que se 
indican en los puntos 12 y 13 de la presente Resolución, y constató que, en dicho periodo, Ternium no efectuó 
importaciones originarias de China y Vietnam. 
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275. Con base en los resultados descritos, la Secretaría determinó, de manera inicial, que Ternium 
constituye la rama de producción nacional de aceros laminados en caliente similares a los que son objeto de 
investigación, toda vez que durante el periodo investigado representó 82% de la producción nacional de estos 
productos y 84% en el periodo analizado y cuenta con el apoyo de los productores ArcelorMittal México y 
Grupo Acerero, por lo que la solicitud de investigación se encuentra respaldada por más del 95% de la 
producción nacional total, de conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la 
LCE; y 60, 61 y 62 del RLCE. Adicionalmente, la Secretaría no contó con elementos que indiquen que la 
Solicitante se encuentra vinculada con exportadores o importadores del producto objeto de investigación. 

3. Mercado nacional 

276. La información que obra en el expediente administrativo indica que, en el periodo analizado, Ternium, 
ArcelorMittal México, AHMSA, TA 2000 y Grupo Acerero son las empresas productoras nacionales de aceros 
laminados en caliente. La Solicitante indicó que una parte de su producción de estos productos la destina al 
autoconsumo para obtener otros, por ejemplo, lámina rolada en frío. 

277. Asimismo, se advierte que los demás participantes en el mercado son distribuidores y/o 
comercializadores y centros de servicio, así como empresas del sector industrial, quienes adquieren los 
aceros laminados en caliente de fabricación nacional o los importan de diversos orígenes, entre ellos, los 
Estados Unidos, Japón, Corea, China y Vietnam. 

278. La Solicitante indicó que los aceros laminados en caliente, tanto los de fabricación nacional como los 
que se importan de China y Vietnam, concurren a todo el mercado geográfico nacional, ya que, por una parte, 
Ternium cuenta con una amplia red de plantas y centros de servicio y/o distribución en México, y, por otra, 
conforme se observa en la información de la base de importaciones de la ANAM, proporcionada por 
CANACERO, los aceros laminados en caliente importados de China y Vietnam ingresaron al mercado 
nacional por diversas aduanas de México, por ejemplo: Veracruz y Tuxpan, Veracruz; Altamira y Matamoros, 
Tamaulipas; Mazatlán, Sinaloa; Manzanillo, Colima; Ensenada y Tijuana, Baja California; Lázaro Cárdenas, 
Michoacán; Ciudad de México; Ciudad Juárez, Chihuahua; Nogales, Sonora; Guadalajara, Jalisco; Monterrey, 
Nuevo León, y Guanajuato, Guanajuato. 

279. Por otra parte, Ternium manifestó que, en el mercado de productos siderúrgicos, incluidos los aceros 
laminados en caliente, las ventas no se concentran en periodos determinados. Sin embargo, indicó que la 
industria siderúrgica, incluida la correspondiente al producto objeto de análisis, refleja, en general, los efectos 
de los ciclos económicos nacionales e internacionales, al estar estrechamente vinculada con industrias 
sensibles como la automotriz, de línea blanca, de la construcción, de tubería y, en general la manufacturera, 
las cuales suelen reflejar las variaciones de los ciclos económicos. 

280. En cuanto al desempeño del mercado nacional de aceros laminados en caliente, Ternium manifestó 
que, luego de la pandemia que el COVID 19 ocasionó, la demanda de aceros laminados en caliente observó 
una tendencia creciente a lo largo del periodo analizado. 

281. En el contexto descrito anteriormente, la Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional 
de aceros laminados en caliente, con base en la información disponible en el expediente administrativo. Para 
ello, calculó el CNA de estos productos y el consumo interno, dado que Ternium destina una parte de su 
producción al autoconsumo y otra a la venta en el mercado interno, donde compite de manera directa con el 
producto objeto de investigación. El primero de estos indicadores se calcula como la producción nacional más 
las importaciones totales menos las exportaciones totales, en tanto que el otro resulta de la suma de las 
importaciones totales y las ventas nacionales al mercado interno, a partir de: 

a. La producción nacional calculada conforme lo descrito en el punto 271 de la presente 
Resolución, que considera datos de la publicación Steel Sheet Market Outlook sobre producción 
de México de lámina en caliente en rollo y placa, así como de los volúmenes de producción que 
las empresas Ternium, ArcelorMittal México, Grupo Acerero y TA 2000 proporcionaron de 
aceros laminados en caliente similares a los que son objeto de investigación. 

b. Las ventas al mercado interno y de exportación a partir de los datos que la Solicitante, 
ArcelorMittal México, Grupo Acerero y TA 2000 proporcionaron sobre sus ventas al mercado 
interno y exportaciones, considerando que AHMSA suspendió operaciones al final de 2022 y 
principio de 2023. 

c. Las cifras de importaciones para el periodo analizado, correspondientes al producto objeto de 
investigación, obtenidas conforme se indica en los puntos 288 a 292 de la presente Resolución. 
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282. La Secretaría observó que el mercado nacional de aceros laminados en caliente registró un 
comportamiento creciente durante el periodo analizado ¯del periodo 1 al periodo investigado¯. En efecto, el 
CNA aumentó 13% en el periodo 2 y 5% en el periodo investigado, de forma que registró un incremento de 
19% en el periodo analizado. El desempeño de cada componente del CNA fue el siguiente: 

a. Las importaciones totales aumentaron 47% en el periodo analizado; derivado de un crecimiento 
de 30% en el periodo 2 y 14% en el periodo investigado. Durante el periodo analizado las 
importaciones totales se efectuaron de 49 países. En particular, durante el periodo investigado, 
los principales proveedores en orden de importancia fueron los Estados Unidos, Japón, Corea, 
Vietnam y China, que, en conjunto, representaron 82% del volumen total importado. 

b. La producción nacional registró un incremento de 4% en el periodo analizado; aumentó 2% 
tanto en el periodo 2 como en el periodo investigado. 

c. Las exportaciones disminuyeron 67% en el periodo 2 y 21% en el periodo investigado, de forma 
que registraron una caída de 74% en el periodo analizado. 

283. En cuanto al consumo interno, la Secretaría observó que este mostró un comportamiento similar al 
que registró el CNA. En efecto, aumentó 59% en el periodo analizado, registró un incremento de 47% en el 
periodo 2 y de 9% en el periodo investigado. 

284. Por lo que se refiere a la producción nacional orientada al mercado interno, en adelante PNOMI, 
calculada como la producción nacional total menos las exportaciones, dicho indicador registró un incremento 
de 11% en el periodo analizado; creció 9% en el periodo 2 y 3% en el periodo investigado. 

4. Análisis real y potencial de las importaciones 

a. Importaciones objeto de análisis 

285. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41, fracción I y 42, 
fracción I de la LCE; y 64, fracción I, 67 y 68, fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la 
tendencia de las importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en 
términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. Asimismo, analizó si el 
comportamiento del volumen de las importaciones de aceros laminados en caliente originarias de China y 
Vietnam sustenta la probabilidad de que estas aumenten sustancialmente en el futuro inmediato. 

286. La Solicitante señaló que durante el periodo analizado, los aceros laminados en caliente objeto de 
investigación ingresaron al mercado nacional por las fracciones arancelarias 7208.10.03, 7208.25.02, 
7208.26.01, 7208.27.01, 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7208.40.02, 7208.51.04, 
7208.52.01, 7208.53.01, 7208.54.01, 7208.90.99, 7211.13.01, 7211.14.91, 7211.19.99, 7225.30.91, 
7225.40.91 y 7226.91.07 de la TIGIE. Agregó que también se realizan importaciones de estos productos bajo 
el mecanismo de Regla Octava, por las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 
9802.00.04, 9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.12, 9802.00.13, 9802.00.14, 9802.00.15, 
9802.00.17, 9802.00.19, 9802.00.20 y 9802.00.21 de la TIGIE. 

287. Para cuantificar los valores y volúmenes de las importaciones de aceros laminados en caliente objeto 
de investigación, tanto de China y Vietnam como de los demás orígenes, Ternium consideró la base de 
importaciones de las fracciones arancelarias señaladas que CANACERO le proporcionó, para el periodo 
analizado. Esta información proviene de datos de la ANAM. 

288. Ternium indicó que por las fracciones arancelarias específicas (7208.10.03, 7208.25.02, 7208.26.01, 
7208.27.01, 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7208.40.02, 7208.51.04, 7208.52.01, 
7208.53.01, 7208.54.01, 7208.90.99, 7211.13.01, 7211.14.91, 7211.19.99, 7225.30.91, 7225.40.91 y 
7226.91.07) de la TIGIE ingresan importaciones exclusivamente del producto objeto de investigación, por lo 
que únicamente excluyó de sus cálculos las siguientes operaciones de importación: i) aquellas con clave de 
pedimento no estadísticas ¯A3, BH, C3, E1, F3, F4, F5, G1, G9, H1, K1, V1 y V5¯; ii) las registradas con país 
de origen México; y iii) las correspondientes a los aceros laminados en caliente que no son producto objeto de 
investigación, los cuales se señalan en el punto 7 de la presente Resolución. 

289. En cuanto a las fracciones arancelarias que corresponden a Regla Octava, la Solicitante señaló que 
excluyó los productos que por su descripción no corresponden con los que son objeto de investigación, como 
aluminizados, cincados, galvanizados, revestidos, perfiles, lámina rolada en frío, tornillos, barras, al silicio, 
alambre, inoxidable, ángulos, varilla y productos que pertenecen a sectores diferentes del siderúrgico, por 
ejemplo, el químico. 
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290. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las operaciones de importación que integran las 
estadísticas de la BCMM que ingresaron por las fracciones arancelarias 7208.10.03, 7208.25.02, 7208.26.01, 
7208.27.01, 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7208.40.02, 7208.51.04, 7208.52.01, 
7208.53.01, 7208.54.01, 7208.90.99, 7211.13.01, 7211.14.91, 7211.19.99, 7225.30.91, 7225.40.91, 
7226.91.07, 9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 
9802.00.12, 9802.00.13, 9802.00.14, 9802.00.15, 9802.00.17, 9802.00.19, 9802.00.20 y 9802.00.21 de la 
TIGIE, realizadas en el periodo analizado. 

291. Lo anterior, dado que las operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen de los 
pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados 
aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra y, por lo tanto, se considera como la mejor 
información disponible. Además, dicho listado incluye, entre otros elementos, el volumen, el valor y la 
descripción del producto importado en cada operación. 

292. En consecuencia, para calcular el valor y el volumen de las importaciones de aceros laminados en 
caliente originarias de China, Vietnam y otros orígenes, la Secretaría consideró el listado de importaciones 
que integra las estadísticas de la BCMM referida anteriormente, y se basó en la metodología propuesta por 
Ternium, descrita en los puntos 288 y 289 de la presente Resolución. Para ello, además de considerar solo las 
operaciones de importaciones definitivas y temporales que ingresaron por las fracciones arancelarias 
específicas, excluyó productos que no corresponden a la descripción del producto que es objeto de 
investigación, por ejemplo, cincados, galvanizados e inoxidables, así como los productos que se excluyeron 
por las fracciones correspondientes a la Regla Octava, señalados en el punto 289 de la presente Resolución. 

b. Acumulación de las importaciones 

293. Ternium argumentó que procede evaluar los efectos acumulados de las importaciones de aceros 
laminados en caliente, originarias de China y Vietnam, sobre los indicadores de la rama de producción 
nacional, debido a que se realizaron con márgenes de discriminación de precios superiores al considerado de 
minimis y el volumen de cada uno de estos orígenes no fue insignificante durante el periodo investigado. 
Asimismo, las importaciones de dichos orígenes compiten entre sí y con el producto similar de producción 
nacional, en virtud de que son productos similares y se destinan a los mismos consumidores y usos, para lo 
cual utilizan los mismos canales de comercialización. 

294. De conformidad con los artículos 3.3 y 5.8 del Acuerdo Antidumping; 43 de la LCE; y 67 del RLCE, la 
Secretaría examinó la procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones de aceros 
laminados en caliente. Para tal efecto, analizó el margen de discriminación de precios con el que se realizaron 
las importaciones originarias de cada país proveedor, sus volúmenes y las condiciones de competencia entre 
las mismas y el producto similar nacional. 

295. De acuerdo con el análisis de discriminación de precios descrito en la presente Resolución, la 
Secretaría determinó que existen pruebas suficientes que permiten presumir que, durante el periodo 
investigado, las importaciones de aceros laminados en caliente originarias de China y Vietnam se realizaron 
con un margen de discriminación de precios mayor al de minimis previsto en los artículos 5.8 del Acuerdo 
Antidumping y 67 del RLCE. 

296. La Secretaría también observó que, en el periodo investigado, el volumen de las importaciones de 
cada país proveedor fue mayor al umbral de insignificancia que establecen los artículos referidos en el punto 
anterior. En efecto, en el periodo investigado, las importaciones originarias de China y Vietnam representaron 
5% y 9% del volumen total importado, respectivamente. 

297. A partir del listado de importaciones que integra las estadísticas de la BCMM, realizadas por las 
fracciones arancelarias de la TIGIE que se señalan en los puntos 12 y 13 de la presente Resolución y el 
listado de ventas de aceros laminados en caliente de Ternium a sus clientes, para el periodo analizado, la 
Secretaría observó lo siguiente: 

a. Como se indicó en el punto 260 de la presente Resolución, 49 clientes de la Solicitante 
realizaron importaciones de aceros laminados en caliente originarias de China y Vietnam. 

b. Doce de estos clientes realizaron importaciones de aceros laminados en caliente de los dos 
países, en tanto que los restantes 37 importaron de uno u otro de estos países. 

298. Los resultados anteriores permiten presumir que los aceros laminados en caliente importados de 
China y Vietnam compiten entre sí y con los similares de producción nacional, ya que se comercializan a 
través de los mismos canales de distribución, fundamentalmente empresas comercializadoras, distribuidores y 
centros de servicio para atender a los mismos consumidores finales y mercados geográficos. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 3 de marzo de 2025 

299. A partir de los resultados descritos y de conformidad con los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 
43 de la LCE, y 67 del RLCE, la Secretaría consideró procedente acumular los efectos de las importaciones 
de aceros laminados en caliente originarias de China y Vietnam para el análisis de daño a la rama de 
producción nacional, ya que de acuerdo con las pruebas disponibles en el expediente administrativo: i) dichas 
importaciones se realizaron con márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis; ii) los 
volúmenes de las importaciones de cada país no son insignificantes; y iii) los productos importados compiten 
en los mismos mercados, llegan a clientes comunes y tienen características y composición muy parecidas, por 
lo que se colige que compiten entre sí, y con los aceros laminados en caliente de producción nacional. 

c. Análisis de las importaciones 

300. Ternium manifestó que en el periodo analizado y, particularmente, en el investigado, las 
importaciones de aceros laminados en caliente originarias de China y Vietnam, realizadas en condiciones de 
discriminación de precios aumentaron significativamente, tanto en términos absolutos como en relación con el 
CNA, el consumo interno y la producción nacional. 

301. Con base en la información y los resultados descritos en los puntos 288 a 292 de la presente 
Resolución, las importaciones totales de aceros laminados en caliente crecieron 47% en el periodo analizado, 
aumentaron 30% en el periodo 2 y 14% en el periodo investigado. Este comportamiento de las importaciones 
totales se explica por el desempeño de las importaciones acumuladas originarias de China y Vietnam, en 
adelante las importaciones investigadas. 

302. En efecto, las importaciones investigadas crecieron 132% en el periodo analizado, aumentaron 5% en 
el periodo 2 y 122% en el periodo investigado. En este último periodo contribuyeron con 14% de las 
importaciones totales, lo que significó un crecimiento de 5 puntos porcentuales en relación con la contribución 
que tuvieron en el periodo 1, que fue del orden de 9%, en el periodo 2 tuvieron una participación de 7%, lo que 
reflejó en un crecimiento de 7 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

303. Por su parte, las importaciones de los demás orígenes aumentaron 32% en el periodo 2 y 5% en el 
periodo investigado, lo que se tradujo en un incremento de 39% en el periodo analizado. En el periodo 
investigado representaron 86% de las importaciones totales, 5 puntos porcentuales menos que en el  periodo 
1, cuando contribuyeron con 91% (tuvieron una participación de 93% en el periodo 2). 

304. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones 
totales aumentaron 5 puntos porcentuales su participación en el CNA en el periodo analizado, al pasar de 
21.1% en el periodo 1 a 26.1% en el periodo investigado –24.2% en el periodo 2–. Este comportamiento está 
asociado con el aumento de participación de mercado que observaron las importaciones investigadas. En 
efecto: 

a. En el periodo 1 las importaciones investigadas representaron 1.9% en el CNA, 1.7% en el 
periodo 2 y 3.7% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 1.8 puntos 
porcentuales de participación en el CNA en el periodo analizado y 2 puntos porcentuales en el 
periodo investigado. Estas importaciones fueron equivalentes a 2% de la producción nacional, 
tanto en el periodo 1 como en el periodo 2 y 5% en el periodo 3, lo que implicó un crecimiento 
de 3 puntos porcentuales en el periodo analizado e investigado, respectivamente. 

b. Las importaciones de los demás orígenes aumentaron su participación en el CNA en 3.2 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 19.2% en el periodo 1 a 22.4% en el periodo 
investigado –22.4% en el periodo 2–. 

305. En consecuencia, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 5 puntos porcentuales en el 
periodo analizado y 1.9 puntos porcentuales en el periodo investigado respecto del periodo previo 
comparable, al pasar de 78.9% en el periodo 1 a 75.8% en el periodo 2 y 73.9% en el periodo 3. Al respecto, 
la Secretaría observó que: 

a. En el periodo analizado, de los 5 puntos de participación de mercado que la producción 
nacional perdió, 1.8 puntos son atribuibles a las importaciones investigadas, ya que las de los 
demás orígenes incrementaron su participación en 3.2 puntos porcentuales. 

b. En el periodo investigado, los 1.9 puntos porcentuales de participación de mercado en los que 
disminuyó la producción nacional son atribuibles a las importaciones investigadas, debido a que 
las de los demás orígenes tuvieron la misma participación que en el periodo previo comparable. 

306. En relación con el consumo interno, las importaciones investigadas incrementaron su participación en 
1.6 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 3.5% en el periodo 1 a 2.5% en el periodo 2 y 
5.1% en el periodo investigado -aumentaron su participación en 2.6 puntos porcentuales en el periodo 
investigado respecto del periodo previo anterior̶. Con respecto al volumen total de las ventas al mercado 
interno de la producción nacional, las importaciones investigadas representaron 6% en el periodo 1, 4% en el 
periodo 2 y 8% en el periodo investigado, por lo que observaron un incremento de 2 puntos porcentuales en el 
periodo analizado y 4 puntos en el periodo investigado. 
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307. Por su parte, las ventas al mercado interno de la producción nacional aumentaron su participación en 
el consumo interno en 2.8 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 61.1% a 63.9% –65.6% en 
el periodo 2–; 4.5 puntos porcentuales del periodo 1 al periodo 2, pero una caída de 1.7 puntos porcentuales 
en el periodo investigado. 

Mercado nacional de aceros laminados en caliente 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del listado de la BCMM, Ternium y cálculos de la Secretaría. 

 

308. Adicionalmente, Ternium manifestó que el comportamiento que las importaciones investigadas 
registraron en el periodo analizado, descrito anteriormente, aunado con las circunstancias que se indican a 
continuación, sustentan la probabilidad de que, en ausencia de aplicación de cuotas compensatorias, estas 
aumenten sustancialmente en el futuro próximo, en una magnitud y condiciones que causarían el deterioro 
significativo de los indicadores de la rama de producción nacional: 

a. Los países investigados cuentan de manera conjunta con potencial exportador y capacidad 
libremente disponible —162 y 142 millones de toneladas, respectivamente, en el periodo 
investigado— que representan varias veces el tamaño del mercado nacional de aceros 
laminados en caliente y la producción nacional de este producto. 

b. El mercado mexicano está abierto al ingreso de mercancías, considerando que: 

i. México tiene tratados o acuerdos de libre comercio con 53 países; las importaciones 
originarias de estos países están exentas de pago de arancel. 

ii. Las importaciones investigadas actualmente están sujetas al pago de arancel de 25%, 
pero vigente hasta el 22 de abril de 2026. 

iii. Sin embargo, de conformidad con el Tratado de Integración Progresista de Asociación 
Transpacífico, las importaciones originarias de Vietnam quedaron exentas del impuesto a 
la importación a partir del 15 de enero de 2019, cuando dicho tratado entró en vigor para 
este país. 

c. Las exportaciones del producto objeto de investigación enfrentan restricciones comerciales –
medidas antidumping, antisubvención, antielusión, salvaguardas y aranceles de 25% en los 
Estados Unidos, bajo la Sección 232 de la Ley de Expansión Comercial de 1962– en la Unión 
Europea, Brasil, Canadá, los Estados Unidos, India, Indonesia, Tailandia, Taiwán, Reino Unido, 
Turquía y México. Al respecto, la Solicitante, proporcionó las páginas de Internet donde se 
encuentra la información que lo sustenta. 
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309. Para ilustrar la magnitud que podrían alcanzar tanto las importaciones originarias de los países 
investigados en condiciones de discriminación de precios como de los otros orígenes en el periodo proyectado 
–septiembre de 2024-agosto de 2025–, Ternium las estimó de la siguiente forma: i) las importaciones 
investigadas a partir de la tasa media de crecimiento anual que observaron del periodo 1 al periodo 
investigado; el resultado se aplicó a los datos del periodo investigado; y ii) las importaciones de los demás 
orígenes, considerando el crecimiento de la participación de las importaciones de los países investigados en 
el CNA en el periodo investigado. Asimismo, a partir del CNA de lámina rolada en caliente que la CANACERO 
pronosticó para 2024 y 2025, Ternium estimó la tasa de crecimiento del CNA de aceros laminados en caliente 
para el periodo proyectado. 

310. La Secretaría analizó la metodología que Ternium utilizó para realizar las proyecciones de las 
importaciones investigadas y de otros orígenes y la consideró razonable, de manera inicial, pues se basa en la 
tendencia creciente que estas mostraron en el periodo analizado, luego de la crisis sanitaria que el COVID 19 
ocasionó. Aunado a ello, el volumen de las importaciones investigadas que resulta mediante dicha 
metodología, representa una parte insignificante (0.8%) de la capacidad libremente disponible que la 
Solicitante estimó para China y Vietnam, de manera conjunta, en el periodo septiembre de 2023-agosto de 
2024, de modo que es factible que dicho volumen pueda dirigirse al mercado nacional, considerando las 
restricciones comerciales que las exportaciones de aceros laminados en caliente de los países investigados 
enfrentan en mercados relevantes, señalados en el punto 308 de la presente Resolución. 

311. La Secretaría replicó la metodología que Ternium propuso para las proyecciones de las 
importaciones investigadas utilizando la información descrita en los puntos 288 a 292 de la presente 
Resolución y observó que, en el periodo septiembre de 2024-agosto de 2025, las importaciones originarias de 
los países investigados alcanzarían un volumen que sería 116% mayor al que registraron en el periodo 
investigado, lo que les permitiría incrementar su participación en el CNA en 4.2 puntos porcentuales respecto 
de la que tuvieron en el periodo investigado, en tanto que la producción nacional medida a través de la 
PNOMI, disminuiría su participación de mercado en 2.3 puntos porcentuales. 

312. Con base en el análisis y los resultados descritos en los puntos 301 a 311 de la presente Resolución, 
la Secretaría determinó inicialmente que las importaciones investigadas registraron una tendencia creciente 
en términos absolutos y relativos durante el periodo analizado y en el periodo investigado, en tanto que la 
producción nacional perdió participación en el CNA en los mismos periodos, atribuible al incremento de las 
importaciones investigadas. Asimismo, existen indicios suficientes que sustentan la probabilidad fundada de 
que en el futuro inmediato las importaciones investigadas aumenten considerablemente, en un nivel que, 
debido a los precios a que concurrieron en el periodo investigado, continúen incrementando su participación 
de mercado y amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

313. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41, fracción II y 42, fracción 
III de la LCE; y 64, fracción II y 68, fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones 
investigadas concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto 
nacional similar, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, 
se hubiera producido, así como si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su 
comportamiento en el mercado nacional, y si existen elementos que sustenten que los precios a los que se 
realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas importaciones. 

314. Ternium argumentó que, en el periodo analizado, la industria nacional registró el inicio de operación 
de dos nuevas líneas de producción: su nuevo laminador en caliente a mediados de 2021, en tanto que 
ArcelorMittal México puso en marcha su nueva línea de producción de aceros laminados en caliente hacia 
finales de dicho año. Asimismo, el mercado siderúrgico mexicano, luego de la pandemia que el COVID 19 
causó, observó un periodo de relativa recuperación. 

315. En este contexto, la Solicitante indicó que las empresas productoras y exportadoras del producto 
objeto de dumping lograron ingresar al mercado mexicano de aceros laminados en caliente mediante precios 
bajos, de manera que estos se ubicaron por debajo de los precios nacionales y también de los precios del 
resto de competidores en México. 

316. En este sentido, argumentó que la tendencia creciente de las importaciones investigadas —127% y 
124% en los periodos analizado e investigado, respectivamente— se encuentra asociada con la disminución 
del precio de estas importaciones de 36% en el periodo analizado y 15% en el periodo investigado. 

317. En el escenario descrito en el punto 314 de la presente Resolución, Ternium argumentó que ante el 
ingreso de las importaciones investigadas y el comportamiento de su precio en el periodo analizado, la rama 
de producción nacional, además de contener su nivel de producción, se vio orillada a ajustar sus precios  a la 
baja. 
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318. La Solicitante agregó que, derivado de las condiciones de dumping a que concurrieron las 
importaciones investigadas al mercado mexicano, su precio se ubicó por debajo tanto del precio nacional 
como del correspondiente de las importaciones de los demás orígenes, en porcentajes de 17% y 32%, 
respectivamente. 

319. Para evaluar los argumentos de la Solicitante, la Secretaría calculó los precios implícitos promedio de 
las importaciones investigadas y de los demás países, de acuerdo con los volúmenes y valores obtenidos 
conforme a lo descrito en los puntos 288 a 292 de la presente Resolución. 

320. La Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones investigadas, expresado en 
dólares, registró una caída de 36% en el periodo analizado, disminuyó 23% en el periodo 2 y 17% en el 
periodo investigado. En los mismos periodos, el precio promedio de las importaciones de los demás orígenes 
registró una caída de 9%, 5% y 5%, respectivamente. 

321. En cuanto al precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, este disminuyó 34% en el periodo analizado, al caer 32% en el periodo 2 y 3% en el 
periodo investigado. Este desempeño apoya el argumento de la Solicitante en el sentido de que tuvieron que 
disminuir su precio en el periodo investigado, a fin de enfrentar las condiciones de discriminación de precios 
en las que concurrieron las importaciones investigadas. 

322. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio en planta 
de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional con el precio de las importaciones 
investigadas. Para ello, este último precio se ajustó con el arancel correspondiente, gastos de agente aduanal 
y derechos de trámite aduanero. 

323. La Secretaría observó que el precio de las importaciones investigadas, en presuntas condiciones de 
discriminación de precios, se ubicó por debajo del precio de la rama de producción nacional en 13% en el 
periodo 1 y 15% en el periodo investigado, aunque en el periodo 2 fue 4% mayor. Respecto del precio 
promedio de las importaciones de los demás orígenes, el precio del producto objeto de investigación fue 
menor en los periodos 1, 2 y el periodo investigado, en porcentajes de 4%, 17% y 31%, respectivamente. 

Precios de las importaciones y del producto nacional 

  

Subvaloración (%) P1 P2 P3 

Respecto al precio nacional -13 4 -15 

Respecto al precio de otros orígenes -4 -17 -31 

Fuente: Elaboración propia con base en información del listado de la BCMM y de la Solicitante. 

324. Adicionalmente, Ternium argumentó que la tendencia creciente que las importaciones investigadas 
registraron en el periodo analizado y los márgenes significativos de subvaloración que observaron respecto 
del precio nacional y de otros orígenes, permite presumir que en el periodo proyectado, sin la aplicación de 
cuotas compensatorias, los precios de estas importaciones disminuirían y continuarían siendo bajos y 
menores que el precio nacional, presionando a este último a la baja, de manera tal que se observaría una 
caída de 17% en el periodo proyectado respecto del investigado, lo que repercutiría en los ingresos y los 
resultados operativos, entre otros indicadores de la rama de producción nacional. 

325. Ternium estimó el precio de las importaciones investigadas para el periodo septiembre de 2024-
agosto de 2025. Consideró que este precio continúa disminuyendo en el mismo porcentaje que observó en el 
periodo investigado respecto del periodo previo comparable. Por ello, procedió de la siguiente forma: i) a los 
precios observados de las importaciones de China y Vietnam en el periodo investigado, aplicó la variación que 
registraron respecto del periodo previo; ii) obtuvo el valor de las importaciones proyectadas considerando el 
precio estimado, así como el volumen proyectado conforme lo descrito en el punto 308.c de la presente 
Resolución; y iii) el precio proyectado de las importaciones investigadas resulta del cociente del valor y el 
volumen proyectados. La Solicitante estimó el precio de las importaciones de los demás orígenes de forma 
análoga. 
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326. Asimismo, la Solicitante proyectó el precio de la rama de producción nacional de venta al mercado 
interno considerando que este disminuiría en una magnitud que resulta de la mitad de la diferencia entre el 
precio de las importaciones investigadas y el precio nacional, correspondientes al periodo investigado, con el 
fin de competir con las condiciones a las que ingresarían las importaciones investigadas en el mercado 
mexicano. 

327. La Secretaría consideró razonable la metodología que la Solicitante utilizó para estimar el precio 
nacional y el de las importaciones investigadas, puesto que se basa en la tendencia observada, en particular 
del periodo 2 al periodo investigado. 

328. La Secretaría replicó el ejercicio que la Solicitante realizó para sus estimaciones con la información 
del listado de importaciones que integra las estadísticas de la BCMM y observó que, en el periodo septiembre 
de 2024-agosto de 2025 el precio nacional registraría un descenso de 18% respecto del observado en el 
periodo investigado. En el mismo periodo, el precio de las importaciones de aceros laminados en caliente, 
originarias de China y Vietnam, observaría un descenso de 11%, ubicándose 7% por debajo del precio 
nacional. En relación con el precio de las importaciones de otros orígenes, el precio de las importaciones 
investigadas sería 35% menor. 

329. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 314 a 328 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó de manera inicial que, en el periodo investigado, el precio de las importaciones 
originarias de China y Vietnam fue menor que el precio nacional. Este bajo nivel de precio se observa en 
forma asociada con la presunta práctica de discriminación de precios, cuyos indicios quedaron establecidos 
en el punto 245 de la presente Resolución. A su vez, el bajo nivel del precio de las importaciones de aceros 
laminados en caliente originarias de China y Vietnam respecto tanto del precio nacional como del 
correspondiente de otras fuentes de abastecimiento en el periodo investigado, explica los volúmenes 
crecientes observados de dichos productos y el incremento de su participación en el mercado nacional, 
situación que se ha reflejado en el desempeño negativo de las utilidades y margen de operación de la rama de 
producción nacional, como se explica más adelante. 

330. Adicionalmente, la Secretaría consideró, en esta etapa de la investigación, que el nivel de precios que 
se prevé alcanzarían las importaciones del producto objeto de investigación en el periodo septiembre  de 
2024-agosto de 2025, ocasionará que continúen ubicándose por debajo del precio nacional. Lo anterior, 
permite determinar que de continuar concurriendo las importaciones objeto de investigación en tales 
condiciones, constituirían un factor determinante para incentivar la demanda por mayores importaciones y, por 
tanto, incrementar su participación en el mercado nacional en un nivel mayor al que registraron en el periodo 
investigado, en detrimento de la rama de producción nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

331. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41, fracción III y 42 de 
la LCE; y 64, fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y potenciales de las 
importaciones de aceros laminados en caliente, originarias de China y Vietnam, sobre los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

332. Como se indicó anteriormente, Ternium argumentó que durante el periodo analizado el mercado 
nacional de aceros laminados en caliente, por una parte, observó una relativa recuperación y, por otra, 
registró el incrementó de la capacidad de producción de estos productos, ya que dos nuevas líneas de 
producción iniciaron operaciones. 

333. La Solicitante manifestó que, con el inicio de operación de dos nuevas líneas de producción de 
aceros laminados en caliente en México, es razonable que los indicadores de la industria nacional muestren 
tasas relativamente positivas de crecimiento, consistentes con la relativa recuperación del mercado de estos 
productos, y más aún si se considera que la industria siderúrgica se caracteriza por ser intensiva en capital y 
contar con economías de escala, así como periodos de recuperación de largo plazo. 

334. Asimismo, argumentó que, si bien indicadores de la industria nacional mostraron tasas relativamente 
positivas de crecimiento, el ingreso creciente de las importaciones investigadas y las condiciones en que 
concurrieron al mercado nacional durante el periodo analizado, orillaron a la rama de producción nacional a 
ajustar sus precios a la baja, y además, a contener su nivel de producción, lo que incidió negativamente en la 
utilización de su capacidad instalada y participación de mercado, aunque indicadores como las ventas al 
mercado interno e ingresos por estas tuvieron un comportamiento creciente, pero no en la misma magnitud 
que lo hicieron las importaciones investigadas. Por ello, sus resultados de operación mostraron una 
recuperación en el periodo investigado, pero observaron una caída significativa durante el periodo analizado, 
que se tradujo en la disminución de sus utilidades y margen operativo. 
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335. A fin de evaluar los argumentos de la Solicitante, la Secretaría consideró los datos de los indicadores 
económicos y financieros –con base en sus estados de costos, ventas y utilidades, resultantes de las ventas 
en el mercado interno– correspondientes al producto similar de fabricación nacional, al ser la empresa que 
conforma la rama de producción nacional. 

336. Para las variables flujo de caja, capacidad de reunir capital y rendimiento sobre la inversión (ROA, por 
las siglas en inglés de Return on Assets), la Secretaría realizó su análisis con base en los estados financieros 
dictaminados de Ternium, correspondientes a 2021, 2022 y 2023, así como los de carácter interno para los 
periodos de enero a agosto de 2023 y de 2024, pues consideran a la producción del grupo o gama más 
restringido de productos que incluyen a la mercancía similar, de conformidad con los artículos 3.6 del Acuerdo 
Antidumping y 66 del RLCE. 

337. La Secretaría actualizó la información correspondiente a los estados de costos, ventas y utilidades, 
así como la obtenida a partir de los estados financieros dictaminados y de carácter interno, mediante el 
método de cambios en el nivel general de precios, con base en el Índice General de Precios al Consumidor 
que calcula el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

338. La información disponible en el expediente indica que el mercado nacional de aceros laminados en 
caliente, medido a través del CNA o bien por el consumo interno, registró una tendencia creciente durante el 
periodo analizado y el periodo investigado. En los puntos 282 y 283 de la presente Resolución se describe el 
comportamiento de estos indicadores. 

339. En este contexto, las ventas totales de la rama de producción nacional —al mercado interno y 
externo— aumentaron 34% en el periodo analizado: crecieron 26% en el periodo 2 y 6% en el periodo 
investigado. Este comportamiento creciente que registraron las ventas totales se explica en gran medida por 
el comportamiento que tuvieron las ventas al mercado interno, debido a lo siguiente: 

a. Las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional aumentaron 64% en el 
periodo analizado: crecieron 52% en el periodo 2 y 8% en el periodo investigado. 

b. Las exportaciones disminuyeron 67% en el periodo 2 y 22% en el periodo investigado, lo que 
significó una disminución de 74% en el periodo analizado. 

c. En el periodo analizado, las exportaciones representaron en promedio el 5% de la producción 
total de la rama de producción nacional y 9% de las ventas totales, lo que refleja que la rama de 
producción nacional depende del mercado interno, donde compite con las importaciones del 
producto objeto de investigación. 

340. El desempeño de las ventas totales de la rama de producción nacional se reflejó en el 
comportamiento de su producción, ya que este último indicador aumentó 14% en el periodo 2 y 2% en el 
periodo investigado, de manera que registró un crecimiento de 16% en el periodo analizado. El desempeño de 
la producción se explica principalmente por la producción destinada para las ventas, ya que, si bien la 
producción para autoconsumo representó 46% de la producción total de la rama de producción nacional en el 
periodo analizado, prácticamente se mantuvo en el mismo nivel durante dicho periodo. En efecto: 

a. La producción para autoconsumo de la rama de producción nacional creció 0.7% en el periodo 
analizado; creció 4% en el periodo 2 pero mostró un decremento de 3% en el periodo 
investigado. 

b. La producción para venta de la rama creció 31% en el periodo analizado, derivado de un 
aumento de 24% en el periodo 2 y 5% en el periodo investigado. 

341. Por otra parte, la Secretaría observó que, ante el crecimiento del mercado, fueron las importaciones 
investigadas las que se beneficiaron, pues incrementaron su participación en el CNA y en el consumo interno. 
Los resultados descritos en los puntos 305 y 306 de la presente Resolución indican que la pérdida de 
mercado que la industria nacional registró tanto en el periodo analizado como en el periodo investigado, está 
vinculada con el incremento de las importaciones investigadas en presuntas condiciones de discriminación de 
precios. En este contexto de crecimiento del mercado, la producción orientada al mercado interno de la rama 
de producción nacional perdió 1.7 puntos porcentuales de participación en el CNA en el periodo investigado, 
al pasar de una participación de 62.2% en el periodo 2 a 60.5% en el periodo investigado. Por su parte, las 
importaciones investigadas ganaron 2 puntos de participación en el periodo investigado, al pasar de 1.7% en 
el periodo 2 a 3.7% en el periodo investigado, mientras que las importaciones de otros orígenes en el periodo 
investigado mantuvieron la misma participación que en el periodo previo comparable. 

342. Al respecto, de acuerdo con los listados de ventas de Ternium a sus clientes y el de importaciones 
que integra las estadísticas de la BCMM, correspondiente a las fracciones arancelarias por las que ingresa el 
producto objeto de investigación, la Secretaría observó que, en el periodo analizado, 49 clientes 
incrementaron sus adquisiciones de aceros laminados en caliente de los países investigados en 176%, al 
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tiempo que también aumentaron sus compras nacionales en 50%, aunque en el periodo investigado solo 
crecieron en 3%, en tanto que sus importaciones aumentaron 112%, periodo en el cual las importaciones 
investigadas aumentaron 122%. En este sentido, los efectos de las importaciones investigadas se 
pronunciaron en el periodo investigado a pesar de que el precio nacional registró una disminución, la rama de 
producción nacional observó una pérdida de participación en el mercado. 

343. La sustitución de volúmenes de ventas nacionales por las importaciones investigadas ocurrió debido 
a que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto similar, ya que, en el periodo investigado los 
precios a los que importaron estas empresas registraron una subvaloración promedio de 12%, y resalta que 
sus importaciones contribuyeron con el 55% del total de las importaciones investigadas en dicho periodo. 

344. A pesar del incremento de las ventas totales de la rama de producción nacional durante el periodo 
analizado, sus inventarios registraron un crecimiento de 7%: aumentaron 14% en el periodo 2, pero 
disminuyeron 7% en el periodo investigado. 

345. Por otra parte, Ternium estimó su capacidad instalada que correspondería a aceros laminados en 
caliente similares a los que son objeto de investigación y explicó la metodología que utilizó para su cálculo, 
que incluye el laminador que inició operaciones en 2021. Este indicador se mantuvo constante durante el 
periodo analizado. 

346. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción de la rama de 
producción nacional, la utilización del primer indicador aumentó 11 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, 10 puntos porcentuales en el periodo 2 y 1 punto porcentual en el periodo investigado, al pasar de 
69% en el periodo 1 a 79% en el periodo 2 y a 80% en el periodo investigado, situación que confirma lo 
argumentado por la Solicitante, en el sentido de que el ingreso creciente de las importaciones investigadas 
contuvo el crecimiento de la producción de la rama, lo que incidió en una menor utilización de su capacidad 
instalada. Respecto de la capacidad ociosa que registró en el periodo investigado, la Solicitante destacó que 
esta podría haber sido suficiente para atender el volumen de las importaciones investigadas en condiciones 
de dumping. 

347. El desempeño de la producción y ventas internas de la rama de producción nacional tuvo un efecto 
positivo sobre el empleo, pues este indicador creció 14% en el periodo 2 y 4% en el periodo investigado, lo 
que reflejó un crecimiento de 18% en el periodo analizado. 

348. Asimismo, el comportamiento de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se 
tradujo en el descenso de su productividad —medida como el cociente de estos indicadores— de 1% en el 
periodo analizado: aumentó 1% en el periodo 2, pero disminuyó 2% en el periodo investigado. En los mismos 
periodos la masa salarial decreció 9%, se redujo 17% y aumentó 10%, respectivamente. 

349. Ternium desagregó el empleo y los salarios de la producción de aceros laminados en caliente 
destinados a ventas y autoconsumo. Indicó la metodología correspondiente. 

350. Por lo que se refiere al empleo que la rama de producción nacional habría utilizado para la 
producción para venta, tanto al mercado interno como externo, aumentó 33% en el periodo analizado —24% 
en el periodo 2 y 8% en el periodo investigado—. En cuanto al empleo de la producción para autoconsumo, 
este indicador registró un incremento de 2% en el periodo analizado —creció 3% en el periodo 2, pero se 
redujo 1% en el periodo investigado—. 

351. En cuanto a la masa salarial vinculada con la producción de aceros laminados en caliente que la 
rama de producción nacional habría destinado a la venta, la Secretaría observó que este indicador aumentó 
3% en el periodo analizado ya que, aunque disminuyó 10% en el periodo 2, registró un incremento de 14% en 
el periodo investigado. En los mismos periodos, este indicador correspondiente a la producción para 
autoconsumo se redujo 21%, disminuyó 24% y aumentó 5%, respectivamente. 

352. Como se indicó anteriormente, Ternium argumentó que el ingreso creciente de las importaciones 
investigadas y las condiciones en que concurrieron al mercado nacional durante el periodo analizado, orilló a 
la rama de producción nacional a disminuir su precio de venta del producto similar. 

353. A partir de los estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar nacional que la 
Solicitante presentó, la Secretaría analizó los efectos de las importaciones en presuntas condiciones de 
dumping sobre las ventas de la mercancía similar destinada al mercado interno. Observó que los ingresos por 
estas ventas disminuyeron 11% en el periodo 2 y 5% en el periodo investigado, de forma que se redujeron 
15% en el periodo analizado. 

354. Por su parte, los costos de operación u operativos —calculados como la suma de los costos de venta 
más los gastos de operación— aumentaron 20% en el periodo 2, pero disminuyeron 19% en el periodo 
investigado, lo que reflejó una disminución de 2% en el periodo analizado. 
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355. A partir del comportamiento de los ingresos por ventas y de los costos de operación de la mercancía 
similar destinada al mercado interno, la Secretaría observó que los resultados operativos disminuyeron 106% 
en el periodo 2, al grado de reportar una pérdida operativa, pero aumentaron 9 veces en el periodo 
investigado, lo que revirtió la pérdida reportada en el periodo anterior. No obstante, los resultados operativos 
observaron una disminución de 55% en el periodo analizado. 

356. En cuanto al margen operativo, este indicador registró una disminución de 26.2 puntos porcentuales 
en el periodo 2 respecto del periodo previo, pero un incremento de 14.6 puntos porcentuales en el periodo 
investigado, lo que reflejó una caída de 11.6 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de un 
margen operativo de 24.7% en el periodo 1 a 13.1% en el periodo investigado. 

357. Por otra parte, Ternium señaló que, si bien no tiene programado proyecto alguno de inversión 
relacionado directamente con el producto similar, realizó inversiones a lo largo del periodo analizado, como 
parte de su programa de inversiones. Como se ha señalado anteriormente, en 2021 inició operaciones en una 
nueva línea de producción para aceros laminados en caliente. 

358. A pesar de que se trata de inversiones ya consolidadas y en operación, Ternium proporcionó 
información cuantitativa relativa a dichas inversiones, conforme a la cual comparó un escenario que no 
contempla la presencia de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, con uno que indica 
los efectos de las importaciones originarias de China y Vietnam en sus indicadores financieros, en particular, 
sobre los flujos de efectivo descontados (FED), el valor presente neto (VPN) de la inversión y la tasa interna 
de retorno (TIR) de la misma. 

359. La Solicitante señaló que el ingreso de importaciones en condiciones de dumping originarias de los 
países investigados no solo afecta las actuales líneas de producción que se encuentran en operación, sino 
que también afectaría y desalentaría cualquier iniciativa de inversión por parte de la industria nacional de 
aceros laminados en caliente. 

360. Al respecto, la Secretaría coincide con el señalamiento de Ternium en el sentido de que las 
inversiones orientadas a la nueva línea de producción de la mercancía similar, ya se encuentran capitalizadas 
y reflejadas en los estados financieros de la empresa, por lo que sus efectos en estos últimos pueden 
analizarse a través de la evaluación del ROA en su conjunto. No obstante, el ingreso de las importaciones en 
presuntas condiciones de dumping afecta los beneficios económicos futuros esperados por las inversiones 
realizadas y retrasan el retorno de capital a los accionistas de la empresa. En este sentido, la Secretaría 
analizó la información que la Solicitante presentó relativa a las inversiones de aceros laminados en caliente. 
Observó los siguientes resultados: 

a. En el escenario que no considera la presencia de importaciones investigadas el VPN de la 
inversión sería positivo. En cambio, la evaluación de la inversión que contempla dichas 
importaciones arrojaría un VPN negativo, que refleja una disminución de 31 veces. 

b. Ternium utilizó una tasa de descuento equivalente al costo medio ponderado del capital, que 
determinó en 2017, cuando se aprobó el proyecto de inversión. 

c. La TIR de la inversión, que se refiere al porcentaje de rentabilidad generada o se espera que 
generen los flujos de efectivo descontados respecto a la inversión, caería 4.5 puntos 
porcentuales ante la presencia de las importaciones investigadas, respecto de la TIR que no 
contempla dichas importaciones. 

d. Finalmente, el periodo de recuperación de la inversión ante la presencia de importaciones 
investigadas correspondería al año 12 (hipotéticamente 2029), mientras que, el periodo de 
recuperación de la inversión, sin la presencia de dichas importaciones, correspondería al año 
10 (hipotéticamente 2027). Es decir, a Ternium le tomaría dos años adicionales para recuperar 
su inversión. 

361. Respecto al ROA de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, la Secretaría 
observó que este indicador mostró resultados positivos de 2021 a 2023 y en los periodos de enero a agosto 
de 2023 y de 2024, pero estos disminuyeron a lo largo del periodo analizado, tal como muestra el siguiente 
cuadro: 

Índice 2021 2022 2023 
Ene-Ago 

2023 
Ene-Ago 

2024 

Rendimiento sobre la inversión 31.6% 9.5% 6.1% 7.0% 4.7% 

Fuente: Cálculo de la Secretaría a partir de los estados financieros de la Solicitantes. 
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362. A partir de los estados de flujo de efectivo, la Secretaría observó que el flujo de caja a nivel operativo 
reportó comportamientos negativos, con una marcada tendencia a la baja durante el periodo analizado, tal 
como sigue: disminuyó 41% en 2022 y 1.18 veces en 2023, de manera que registró una reducción  de 1.11 
veces de 2021 a 2023; finalmente, en el periodo de enero a agosto de 2024, el flujo de caja se redujo 11% 
respecto del mismo periodo de 2023. 

363. La capacidad de reunir capital se mide a través de los niveles de solvencia a corto y largo plazo. La 
de corto plazo incluye los índices del circulante y liquidez inmediata o prueba de ácido (es decir, los activos 
circulantes menos el valor de los inventarios, en relación con los pasivos de corto plazo), mientras que la 
solvencia de largo plazo incluye los índices de apalancamiento y deuda. A continuación, se muestra un 
resumen del comportamiento en estos indicadores: 

Índice (en veces) 2021 2022 2023 
Ene-Ago 

2023 
Ene-Ago 

2024 

Razón de circulante 1.93 3.17 4.06 4.24 3.64 

Prueba de ácido  0.79 1.89 2.21 2.15 1.86 

Apalancamiento  0.46 0.26 0.21 0.20 0.22 

Deuda 0.31 0.21 0.18 0.17 0.18 

Fuente: Elaboración de la Secretaría a partir de los estados financieros de la Solicitante. 

364. En relación con la capacidad de reunir capital, considerando el comportamiento de los índices de 
solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda, en general, una relación entre los activos circulantes y los 
pasivos a corto plazo se considera adecuada si guarda una relación de 1 a 1 o superior. Al respecto, la 
Secretaría observó que los niveles de solvencia y liquidez fueron superiores a la unidad para todos los años y 
en los periodos de enero a agosto de 2023 y de 2024, salvo el nivel de liquidez para 2021, bajo la prueba de 
ácido. 

365. En cuanto a los niveles de la solvencia a largo plazo, el índice de apalancamiento mostró niveles 
adecuados. Normalmente se considera que una proporción del pasivo total con respecto al capital contable 
inferior a la unidad es manejable. Con base en ello, el nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total se 
mantiene en niveles aceptables inferiores a la unidad en todos los años y periodos de enero a agosto de 2023 
y de 2024. 

366. Los resultados descritos en los puntos 338 a 365 de la presente Resolución indican que, en el 
periodo analizado, y en particular en el periodo investigado, indicadores de la rama de producción nacional de 
aceros laminados en caliente similares a los que son objeto de esta investigación observaron un desempeño 
positivo. Entre ellos, producción, ventas totales, ventas al mercado interno, empleo —total y el que se destina 
para producción para ventas— y utilización de la capacidad instalada. 

367. Sin embargo, al tiempo que las importaciones investigadas, en presuntas condiciones de 
discriminación de precios, crecieron y registraron niveles significativos de subvaloración con respecto del 
precio nacional y del resto de importaciones, la participación de mercado, la productividad, el precio al 
mercado interno, y los ingresos por ventas al mercado interno registraron un comportamiento adverso en el 
periodo analizado y en el investigado, al igual que los resultados operativos y el margen operativo en el 
periodo analizado. 

368. Ante un contexto de crecimiento del mercado a lo largo del periodo analizado, la Secretaría consideró 
que la afectación de las variables descritas en el punto anterior, por la concurrencia de las importaciones 
investigadas en presuntas condiciones de dumping y con significativos márgenes de subvaloración, contribuyó 
a no permitir a la rama de producción nacional que registrara un crecimiento, destacando que solo las 
importaciones originarias de China y Vietnam crecieron en términos absolutos y relativos durante el periodo 
analizado. 

369. Por otra parte, Ternium argumentó que la tendencia creciente de las importaciones objeto de 
dumping, en las condiciones de precios a que concurren y que continúan, aunado al potencial exportador y la 
capacidad libremente disponible de China y Vietnam, así como el cierre de mercados que estos países 
enfrentan derivado de las restricciones comerciales a las que se encuentran sujetas sus exportaciones de 
aceros laminados en caliente, sustentan la probabilidad de que las importaciones en condiciones de dumping 
aumenten sustancialmente en el futuro inmediato, escenario que afectará negativamente los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional, tales como producción, ventas al mercado 
interno, ingresos por estas ventas y los resultados operativos, representando una amenaza de daño a la rama 
de producción nacional. 
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370. Con la finalidad de demostrar y cuantificar la magnitud de la afectación sobre la rama de producción 
nacional, debido al posible incremento de las importaciones investigadas en presuntas condiciones de 
discriminación de precios, Ternium presentó proyecciones de la industria nacional y de sus indicadores 
económicos y financieros en un escenario de ausencia de cuotas compensatorias, para el periodo septiembre 
de 2024-agosto de 2025. 

371. Proyectó el CNA, las importaciones investigadas y de los demás orígenes, conforme la metodología 
descrita en el punto 308.c de la presente Resolución. Asimismo, determinó las exportaciones nacionales a 
partir del producto del CNA proyectado y la participación de sus exportaciones en el CNA del periodo 
investigado. De manera análoga, proyectó el autoconsumo. A partir de estas variables proyectadas, estimó los 
siguientes indicadores nacionales: 

a. La producción nacional para el periodo proyectado como el resultado del CNA menos las 
importaciones totales más las exportaciones. 

b. Producción para la venta: la producción total menos el autoconsumo. 

c. Las ventas nacionales al mercado interno como la suma de las ventas en el mercado interno, 
correspondientes al periodo investigado, y el resultado de la siguiente operación: el volumen de 
exportaciones del periodo investigado menos este mismo indicador del periodo septiembre de 
2024-agosto de 2025; al resultado obtenido le restó la producción para la venta del periodo 
investigado menos este mismo indicador del periodo septiembre de 2024-agosto de 2025. 

372. Con base en las proyecciones que Ternium realizó de los indicadores de la industria nacional, estimó 
los siguientes indicadores económicos específicos de su empresa, para el periodo septiembre de 2024-agosto 
de 2025: 

a. La producción como resultado del producto de la producción nacional en el periodo septiembre 
de 2024-agosto de 2025 y la participación de su producción en la producción nacional en el 
periodo investigado. De la misma forma proyecto las exportaciones. 

b. Las ventas al mercado interno como la suma de las ventas en el mercado interno 
correspondientes al periodo investigado y el resultado de la siguiente operación: el volumen de 
exportaciones del periodo investigado menos este mismo indicador del periodo septiembre de 
2024-agosto de 2025; al resultado obtenido le restó la diferencia entre la producción para la 
venta del periodo investigado y la del periodo septiembre de 2024-agosto de 2025. 

c. El autoconsumo lo proyectó como el producto de este indicador en la producción en el periodo 
investigado y la producción del periodo proyectado. 

d. La producción para venta es el resultado de la diferencia de la producción y el autoconsumo 
proyectados. 

e. La producción para el mercado interno se proyectó como la diferencia de la producción para 
venta menos las exportaciones. 

f. El empleo total es resultado del cociente de la producción en el periodo proyectado y la 
productividad del periodo investigado, bajo el supuesto de que se mantiene constante: 

i. El empleo que se destina a la producción para la venta: es el producto del empleo total del 
periodo proyectado y del resultado del cociente de la producción para la venta y 
producción proyectados. 

ii. El empleo que se destina para el autoconsumo resulta del producto del empleo total del 
periodo proyectado y del resultado del cociente del consumo y la producción proyectados. 

g. Los inventarios se proyectan como el producto de las ventas totales proyectadas y el cociente 
de los inventarios y las ventas totales del periodo investigado. 

h. La capacidad instalada se mantiene en el mismo nivel que alcanzó en el periodo investigado. 

i. Los salarios totales son resultado del producto del empleo total y el salario unitario del periodo 
proyectado. El salario unitario lo proyectó considerando la inflación que Grupo Financiero 
Monex estima para 2025. 

i. Los salarios que se destinan a la producción para la venta: es el producto del salario total 
del periodo proyectado y del resultado del cociente de la producción para la venta y 
producción proyectados. 

ii. Los salarios que se destinan para el autoconsumo resultan del producto del empleo total 
del periodo proyectado y del resultado del cociente del consumo y la producción 
proyectados. 
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373. En cuanto a sus indicadores financieros —estados de costos, ventas y utilidades—, la Solicitante los 

proyectó considerando la subvaloración de los precios de las importaciones reportada en el periodo analizado, 

el incremento de las importaciones investigadas y su participación en el CNA. Adicionalmente, utilizó los tipos 

de cambio y los niveles de inflación estimados por la encuesta de especialistas en economía del sector 

privado, publicada por el Banco de México, misma que es revisada por Grupo Financiero Monex. Procedió de 

la siguiente forma: 

a. Para los ingresos proyectados por ventas, utilizó el volumen estimado de ventas al mercado 

interno y los precios nacionales proyectados. 

b. Para los costos de producción de materia prima, la Solicitante proporcionó los costos unitarios 

en dólares del planchón de acero, energía eléctrica, gas natural, chatarra, mineral y otros para 

el periodo proyectado, mismos que separó de acuerdo con su origen —ya sea integrado o 

desde la fundición de la chatarra y no integrado o mediante la compra de planchones de 

acero—, obteniendo así el costo unitario ponderado a partir de utilizar la participación de cada 

origen en el periodo investigado. El resultado se multiplicó por el tipo de cambio estimado y, 

posteriormente, por el volumen de venta orientado al mercado interno proyectado. 

c. Para la mano de obra calculó el costo unitario, que resulta de dividir el costo laboral anual entre 

el número de personas involucradas en el periodo investigado, luego aplicó la inflación 

estimada y lo multiplicó por el número de empleados estimado para el periodo proyectado. Para 

los gastos de fábrica calculó el costo unitario en el periodo analizado y lo multiplicó por el 

volumen de venta orientado al mercado interno proyectado. 

d. Para los gastos operativos (gastos de venta y administración) se calcularon valores unitarios 

para cada concepto en el periodo analizado, mismos a los que aplicó la inflación estimada. De 

esta forma obtuvo los valores unitarios proyectados, los cuales multiplicó por el volumen de 

venta orientado al mercado interno proyectado para obtener la cifra correspondiente a cada 

concepto. 

e. Finalmente, utilizó el efecto de los inventarios de materia prima y producto terminado para la 

obtención del costo de ventas respectivo. 

374. La Secretaría analizó las proyecciones que la Solicitante presentó y las consideró aceptables de 

manera inicial, pues están calculadas a partir de una metodología razonable y consistente, puesto que, por lo 

que se refiere a los indicadores económicos, se sustentan en criterios económicos razonables, 

fundamentalmente en el comportamiento esperado del mercado nacional de aceros laminados en caliente en 

el futuro próximo y en el desempeño y participaciones de sus indicadores económicos en el periodo de 

análisis, especialmente en el periodo investigado, así como en los volúmenes proyectados que alcanzarían las 

importaciones de este producto, incluidas las originarias de China y Vietnam en presuntas condiciones de 

discriminación de precios, y el nivel de precios a que concurrirían al mercado nacional, considerando los tipos 

de cambio y los niveles de inflación estimados para proyectar sus indicadores financieros. 

375. Al replicar la metodología de Ternium, la Secretaría observó que los indicadores económicos y 

financieros relevantes de la rama de producción nacional mostrarían afectaciones en el periodo septiembre de 

2024-agosto de 2025, con respecto a los niveles que registraron en el periodo investigado, como resultado de 

mayores importaciones investigadas en presuntas condiciones de discriminación de precios y subvaloración. 

Entre los indicadores que registrarían una afectación se encuentran los siguientes: producción (-3%), ventas al 

mercado interno (-3%), empleo (-3%), utilización de la capacidad instalada (-2 puntos porcentuales) y 

participación de mercado (-1.9 puntos porcentuales en el CNA y -3.8 puntos porcentuales en el consumo 

interno). 

376. En cuanto a los resultados operativos proyectados de la rama de producción nacional, se observó 

que reflejarían una disminución en los ingresos por ventas en el mercado interno de 11%, mientras que los 

costos de operación incrementarían 2%, lo que causaría una caída de 103% del resultado operativo, que 

incluso reflejaría una pérdida operativa, y reduciría el margen de operación en 13.5 puntos porcentuales, al 

quedar en un margen de 0.4% negativo en el periodo proyectado. La siguiente gráfica ilustra estos resultados. 
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Resultados operativos históricos y proyectados en el mercado interno de la rama de producción 
nacional 

  

Fuente: Elaborado por la Secretaría a partir de los estados financieros de la Solicitante. 

 

377. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó de manera inicial 
que existen indicios suficientes para sustentar que, aunado a los efectos negativos reales ya observados en la 
participación de mercado y precio de venta al mercado y en los indicadores financieros en el periodo 
investigado –asociados a la estrategia de la rama de producción nacional de disminuir sus precios a fin de no 
perder ventas y participación de mercado ante las importaciones de aceros laminados en caliente originarias 
de China y Vietnam–, dichas importaciones continuarían ingresando al mercado nacional en presuntas 
condiciones de discriminación de precios, y dado los bajos niveles de precios a los que concurrirían, causarían 
efectos negativos en los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional. 

7. Mercado internacional y potencial exportador de China y Vietnam 

a. Mercado internacional 

378. La Solicitante proporcionó datos mundiales por región y por país, sobre capacidad instalada, 
producción y consumo aparente de lámina en caliente en rollo y placa, para el periodo de 2018 a 2029 de la 
publicación Steel Sheet Market Outlook, señalada en el punto 265 de la presente Resolución. Asimismo, 
aportó estadísticas de importaciones y exportaciones del Iron Steel Statistics Bureau, en adelante ISSB, por 
las subpartidas 7208.10, 7208.25, 7208.26, 7208.27, 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39, 7208.40, 7208.51, 
7208.52, 7208.53, 7208.54, 7208.90, 7211.13, 7211.14, 7211.19, 7225.30, 7225.40 y 7226.91, en las cuales 
se incluye el producto objeto de investigación. 

379. De acuerdo con la información señalada en el punto anterior, la Secretaría observó que la capacidad 
instalada mundial para fabricar aceros laminados en caliente aumentó 6% de 2021 a 2023, al pasar de 988.4 
a 1,052.7 millones de toneladas. En este último año, las regiones con mayor capacidad instalada fueron: Asia 
(57%), Europa (19%), Norteamérica (14%) y la Comunidad de Estados Independientes, CIS por las siglas en 
inglés de Commonwealth of Independent States, (4%), el resto de las regiones (África, Centro y Sur América, 
Medio Oriente y Oceanía), acumularon una participación de 5%. Los países con mayor capacidad instalada 
fueron en primer lugar China (38%), seguido de los Estados Unidos (11%), India (8%), Italia (5%), Corea del 
Sur (4%) y Rusia (3%). Vietnam y México participaron con el 1.8% y 1.7%, respectivamente. 

380. En el periodo comprendido de 2021 a 2023 se utilizó el 70% de la capacidad mundial, con lo que en 
ese periodo se produjeron 2,152 millones de toneladas de aceros laminados en caliente. La producción bruta 
mundial de estos productos creció 2% de 2021 a 2023, al pasar de 721.4 a 733.7 millones de toneladas. En el 
mismo periodo, las regiones con mayor volumen de producción fueron Asia (70%), Europa (11%), 
Norteamérica (10%), CIS (4%), mientras que las demás regiones acumularon 5%. China se ubicó como el 
principal productor mundial con una participación de 47%, seguido de India (8%), los Estados Unidos (8%), 
Japón (6%), Corea del Sur (5%) y Rusia (3%). Vietnam y México participaron con 0.9% y 1.3%, 
respectivamente. 
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381. El consumo mundial de aceros laminados en caliente registró un comportamiento similar al que 
observó la producción, ya que creció 1% de 2021 a 2023 y se concentró en las siguientes regiones 
productoras: Asia (68%), Europa (12%), Norteamérica (10%) y CIS (4%); las demás regiones participaron con 
el 6%. En el mismo periodo, China fue el mayor consumidor al participar con el 45% del consumo mundial, 
seguido de India y los Estados Unidos con 8%, respectivamente, Corea del Sur (5%), Japón (4%) y Rusia 
(3%). Vietnam consumió 1.7%, en tanto que México 1.6%. 

382. Estimaciones del CRU prevén que en el periodo comprendido de 2023 a 2025 la capacidad instalada 
mundial crecerá 5.5% y seguirá concentrándose en las regiones de Asia, Europa, Norteamérica y CIS. En el 
mismo periodo, estima un crecimiento de 2.5% de la producción mundial de aceros laminados en caliente, 
misma que continuará concentrándose en las regiones con mayor capacidad instalada. En 2025 los 
principales países productores serán China, India, los Estados Unidos, Japón, Corea del Sur y Rusia, que 
alcanzarán una participación de 47%, 10%, 7%, 6%, 5% y 3%, respectivamente, mientras que Vietnam y 
México tendrán una participación de 1% y 1.2%, respectivamente. 

383. La misma fuente estima que el consumo mundial de aceros laminados en caliente también aumentará 
3% de 2023 a 2025 y seguirá concentrándose en las principales regiones productoras. En el mismo periodo 
China (46%), India (9%), los Estados Unidos (7%), Corea del Sur (5%), Japón (4%) y Rusia (3%), 
concentrarán el 74% del consumo mundial. 

384. En cuanto al comercio mundial, de acuerdo con la información de importaciones y exportaciones que 
reporta el ISSB, en el periodo investigado, los principales países exportadores fueron China (31%), Japón 
(16%), Corea del Sur (7%), Alemania (4%) y Taiwán (4%), mientras que los principales países importadores 
fueron Vietnam, Italia, Turquía, Corea del Sur, los Estados Unidos, India y España que participaron en las 
importaciones totales con 13%, 7%, 5%, 4.7%, 4.2%, 4.1% y 4.0%, respectivamente, seguidos de Tailandia 
(3.9%), Alemania (3.9%), Malasia (3.3%), Polonia (3.2%) y México (3.0%). En cuanto a los precios de las 
exportaciones de China y Vietnam, calculados a partir de sus valores y volúmenes, estos fueron en promedio 
20% menores que el precio de las exportaciones de los otros países, tanto en el periodo investigado como en 
el periodo analizado. 

b. Potencial exportador de los países investigados 

385. Conforme a los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping; 42, fracción II de la LCE; y 68, fracción II del 
RLCE, la Secretaría analizó los indicadores de las industrias de China y Vietnam fabricantes de aceros 
laminados en caliente, así como su potencial exportador. 

386. Ternium manifestó que las industrias de China y Vietnam fabricantes de aceros laminados en caliente 
cuentan con una capacidad libremente disponible y potencial exportable considerables, de manera conjunta –
162 y 142 millones de toneladas, respectivamente, en el periodo investigado–, que representan varias veces 
la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano. 

387. Para sustentar el potencial exportador de los países investigados, la Solicitante proporcionó datos 
sobre capacidad instalada, producción y consumo de aceros laminados en caliente de los países investigados, 
que incluye el periodo 2018-2029 que publica el CRU Steel Sheet Products, y estadísticas de importaciones y 
exportaciones, de ISSB. 

388. A partir de esta información, Ternium estimó la capacidad instalada para fabricar aceros laminados en 
caliente de los países investigados para el periodo analizado de la siguiente forma: para el periodo 1, 
consideró el número de meses correspondiente a cada uno de los años (2021 y 2022) para formar dicho 
periodo; para estimar los periodos 2 e investigado, procedió de la misma forma. Estimó la producción de 
manera análoga. En cuanto al consumo, lo calculó sumando a la producción las importaciones y restando las 
exportaciones. 

389. La Secretaría consideró, inicialmente, que las estimaciones de la Solicitante son razonables, pues se 
basan en datos de la publicación Steel Sheet Market Outlook, de octubre de 2024, que el CRU elabora, la cual 
está especializada en productos siderúrgicos, y de ISSB, organismo proveedor de información de 
importaciones y exportación de metales. 

390. A partir de las cifras de producción, capacidad instalada y consumo que la Solicitante estimó para los 
periodos 1, 2 y el investigado, la Secretaría observó que la producción de aceros laminados en caliente de los 
países investigados aumentó 11% en el periodo analizado, al pasar de 333.3 en el periodo 1 a 370.4 millones 
de toneladas en el periodo investigado. En el mismo periodo, el consumo interno de estos productos creció 
6%, cuando pasó de 331.1 en el periodo 1 a 350.8 millones de toneladas en el periodo investigado, en tanto 
que la capacidad instalada aumentó 12%, al pasar de 455.4 a 511.9 millones de toneladas. A partir de estos 
datos, la Secretaría observó que: 
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a. La capacidad libremente disponible de los países investigados, calculada como la capacidad 
instalada menos producción, observó un incremento de 16% del periodo 1 al periodo 
investigado, al pasar de 122.2 a 141.6 millones de toneladas. Este último volumen representa 
más de 14 veces la producción nacional del periodo investigado y más de 10 veces el tamaño 
del CNA del mismo periodo. 

b. El potencial exportador de los países investigados, calculado como la capacidad instalada 
menos el consumo, aumentó 30% del periodo 1 al periodo investigado, al pasar de 124.3 a 
161.2 millones de toneladas. Este último volumen, en comparación con el tamaño de la 
producción nacional y del CNA del periodo investigado, es equivalente a más de 16 y 12 veces, 
respectivamente. 

391. Los resultados descritos en los puntos anteriores sustentan lo señalado por Ternium en el sentido de 
que China y Vietnam cuentan, de manera conjunta, con capacidad libremente disponible o bien, potencial 
exportador, en una magnitud considerable en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado 
nacional de aceros laminados en caliente. Estas asimetrías aportan elementos suficientes que permiten 
determinar de manera inicial que la utilización de una parte de la capacidad libremente disponible de la que 
disponen los países investigados, o bien, de su potencial exportador, podría ser significativa para la 
producción y el mercado mexicano. 

Mercado nacional vs capacidad libremente disponible de China y Vietnam  septiembre de 2023-agosto 
de 2024 

(toneladas) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del listado de la BCMM, Ternium y cálculos de la Secretaría. 

 

392. Por otra parte, la Solicitante argumentó que el mercado mexicano es un destino real para las 
exportaciones de aceros laminados en caliente de los países investigados, tomando en cuenta los siguientes 
factores: i) el potencial exportador y la capacidad libremente disponible de que disponen, de manera conjunta, 
los países investigados; ii) las restricciones comerciales a las que se encuentran sujetas dichas exportaciones 
en los países que se indican en el punto 308 de la presente Resolución; y iii) el carácter abierto y perspectivas 
favorables de crecimiento del mercado mexicano de aceros laminados en caliente. 

393. Con respecto al perfil exportador de China y Vietnam, la información estadística de ISSB por las 
subpartidas 7208.10, 7208.25, 7208.26, 7208.27, 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39, 7208.40, 7208.51, 
7208.52, 7208.53, 7208.54, 7208.90, 7211.13, 7211.14, 7211.19, 7225.30, 7225.40 y 7226.91, para el periodo 
comprendido de septiembre de 2021 a agosto de 2024, en donde se incluye el producto objeto de 
investigación, indica que las exportaciones totales de los países investigados aumentaron 158% en el periodo 
analizado, al pasar de 12.1 a 31.3 millones de toneladas. 
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394. En el periodo analizado, los principales destinos de estas exportaciones fueron Corea del Sur, Arabia 
Saudita, Turquía, Emiratos Árabes Unidos, Pakistán e India con 10%, 8.5%, 8%, 7% 5% y 4%, 
respectivamente. Destaca que las exportaciones a México aumentaron 211% en el periodo analizado, al pasar 
de 80.8 a 251.7 miles de toneladas, de forma que el volumen de las exportaciones de los países investigados 
a México aumentó de 47% en el periodo 2 a 111% en el periodo investigado, lo que indica la importancia del 
mercado mexicano como destino de las ventas de exportación de los países investigados. 

395. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó, de manera inicial, que China y Vietnam tienen una capacidad libremente disponible y potencial 
exportador, de manera conjunta, considerables en relación con la producción nacional y el tamaño del 
mercado mexicano de la mercancía similar. Lo anterior, aunado al crecimiento que registraron las 
importaciones investigadas en el mercado nacional, en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de 
precios durante el periodo analizado, así como las restricciones comerciales a las que se encuentran sujetas 
las exportaciones de aceros laminados en caliente de China y Vietnam en la Unión Europea, Brasil, Canadá, 
los Estados Unidos, India, Indonesia, Tailandia, Taiwán, Reino Unido y Turquía, constituyen elementos 
suficientes para presumir que existe la probabilidad fundada de que las importaciones originarias de China y 
Vietnam continúen incrementándose en el futuro inmediato y amenacen causar daño a la rama de producción 
nacional. 

8. Otros factores de daño 

396. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping; 39, último párrafo de la LCE; y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China y 
Vietnam en presuntas condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa de 
amenaza de daño a la rama de producción nacional de aceros laminados en caliente. 

397. Ternium manifestó que no existen factores distintos a las importaciones investigadas que amenacen 
causar daño a la rama de producción nacional de aceros laminados en caliente. Consideró que, en todo caso, 
ningún otro factor es relevante, de modo que pudiera romper el vínculo causal entre la amenaza de daño y las 
importaciones objeto de discriminación de precios. Para sustentarlo, argumentó lo siguiente: 

a. Luego de la pandemia que el COVID 19 ocasionó, la demanda mexicana de aceros laminados 
en caliente creció 7% en el periodo analizado, 12% en el periodo 2 y 2% en el periodo 
investigado. Este desempeño de la demanda permite prever que continuará creciendo, lo que 
propiciará el incremento de las importaciones investigadas en condiciones de dumping, debido 
a los altos márgenes de discriminación de precios en que incurren las empresas exportadoras 
de los países investigados. 

b. Las importaciones de otros orígenes disminuyeron 1% en el periodo investigado y solo 
aumentaron 2% en el periodo analizado, mientras que su precio se ubicó de manera sistemática 
por arriba del precio de las importaciones investigadas. 

c. No tiene conocimiento de prácticas comerciales restrictivas en el mercado mexicano o que 
hubiese existido alguna innovación tecnológica que pudiera explicar la afectación a la rama de 
producción nacional. En contraste, se efectuaron inversiones en sectores consumidores de 
aceros laminados en caliente —automotriz, línea blanca, entre otros—, que permitieron 
proporcionar productos y servicios de alta gama. 

d. El autoconsumo de la industria nacional presentó un comportamiento negativo de 6% y 15% 
para los periodos investigado y analizado, respectivamente, mientras que para Ternium, este 
indicador disminuyó 3% en el periodo investigado, y aumentó 1% en el periodo analizado. 
Independientemente de este comportamiento, la industria nacional y la rama de producción 
nacional tuvo capacidad ociosa para cubrir el volumen de importaciones investigadas. 

398. La Secretaría analizó los posibles efectos de los volúmenes y precios de las importaciones de países 
distintos a los investigados, el desempeño exportador de la rama de producción nacional y el comportamiento 
del mercado interno durante el periodo analizado, así como otros factores que pudieran ser pertinentes para 
explicar el desempeño de la rama de producción nacional. 

399. De acuerdo con la información del expediente administrativo, la Secretaría observó que la demanda 
del producto objeto de investigación, medida por el CNA, aumentó 19% en el periodo analizado, al crecer 13% 
en el periodo 2 y 5% en el periodo investigado. En los mismos periodos, el consumo interno presentó un 
comportamiento similar al registrar crecimientos de 59%, 47% y 9%, respectivamente. 



Lunes 3 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

400. Este desempeño de la demanda permite inferir que no existen elementos para prever que en el futuro 
inmediato ocurra una contracción que pudiera afectar a la rama de producción nacional. De hecho, de acuerdo 
con estimaciones de la CANACERO de agosto de 2024, el CNA de lámina rolada en caliente crecerá en 2025 
y 2026 respecto de 2024. 

401. La Secretaría tampoco tuvo elementos que indiquen que las importaciones de otros orígenes podrían 
ser la causa de una amenaza de daño a la rama de producción nacional, puesto que: 

a. Aunque crecieron 39% en el periodo analizado y tuvieron un incremento de 3.2 puntos 
porcentuales de participación en el CNA en dicho periodo, su participación no se incrementó en 
el periodo investigado, en tanto que en el consumo interno su contribución se redujo 4.5 
porcentuales en el periodo analizado y 1% en el periodo investigado. 

b. Si bien, las importaciones de otros orígenes observaron un incremento de participación en el 
CNA, no pudieron haber afectado a la rama de producción nacional, ya que el precio promedio 
de estas se ubicó por arriba del precio de las ventas nacionales al mercado interno: 25% en el 
periodo 2 y 24% en el periodo investigado, salvo en el periodo 1 donde se ubicó 10% por 
debajo. En relación con el precio de las importaciones investigadas, el de las importaciones de 
otros orígenes fue mayor en porcentajes de 4% en el periodo 1, 20% en el periodo 2 y 46% en 
el periodo investigado. 

402. A pesar del comportamiento de las importaciones de los demás orígenes en el CNA, los precios a los 
que concurrieron respecto de las importaciones investigadas y del nacional permite inferir que no es previsible 
que pudieran aumentar en el futuro próximo en niveles y precios que amenacen causar daño a la rama de 
producción nacional. 

403. Por su parte, las importaciones investigadas tuvieron un incremento de 132% en el periodo analizado: 
aumentaron 5% en el periodo 2 y 122% en el periodo investigado. Este comportamiento les permitió 
incrementar su participación en el CNA en 1.8 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 1.9% 
en el periodo 1 a 3.7% en el periodo investigado. El precio promedio de las importaciones investigadas, en 
presuntas condiciones de discriminación de precios, fue menor que el precio de las ventas nacionales al 
mercado interno en porcentajes de 13% en el periodo 1 y 15% en el periodo investigado, aunque 4% por 
arriba en el periodo 2. 

404. El comportamiento de las importaciones investigadas y el incremento de participación que observaron 
en el CNA, así como el nivel de precios al que concurrieron en el periodo investigado y la capacidad 
libremente disponible de China y Vietnam, o bien, el potencial exportador que tiene la industria de los países 
investigados, son factores que sustentan la probabilidad fundada de que, en el futuro inmediato, las 
importaciones del producto objeto de investigación aumenten considerablemente, en condiciones que 
amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

405. En cuanto a las exportaciones y el autoconsumo de la rama de producción nacional, no podrían ser la 
causa de la amenaza de daño a dicha rama tomando en cuenta que, conforme se indica en los puntos 339 y 
340 de la presente Resolución, las exportaciones representaron en promedio el 5% de la producción total de 
la rama de producción nacional y 9% de las ventas totales, lo que refleja que la rama de producción nacional 
depende del mercado interno, donde compite con las importaciones del producto objeto de investigación. En 
cuanto al autoconsumo, solo creció 0.7% en el periodo analizado —aun cuando aumentó 4% en el periodo 2 y 
disminuyó 3% en el periodo investigado—, de modo que no tuvo un crecimiento significativo que pudiera 
haber afectado los niveles de producción para la venta. 

406. Por otra parte, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad de la rama de 
producción nacional, calculada como el cociente de su producción y empleo, no pudo causar amenaza de 
daño a la rama de producción nacional, pues si bien, este indicador observó una caída de 1% durante el 
periodo analizado —un incremento de 0.7% en el periodo 2 y un descenso de 2% en el periodo investigado—, 
también es cierto que su desempeño es resultado de la desaceleración de la producción de la rama de 
producción nacional que se registró en el periodo investigado, como consecuencia del incremento de las 
importaciones investigadas, ya que el empleo tuvo un comportamiento positivo. 

407. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución y debido a que no 
se identificó la existencia de innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, 
prácticas comerciales restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional, la 
Secretaría no identificó de manera inicial factores distintos de las importaciones originarias de China y 
Vietnam, en presuntas condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser la causa 
de la amenaza de daño a la rama de producción nacional de aceros laminados en caliente. 
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J. Conclusiones 

408. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó inicialmente que existen elementos suficientes para presumir que, durante 
el periodo investigado, las importaciones de aceros laminados en caliente originarias de China y Vietnam se 
efectuaron en presuntas condiciones de discriminación de precios y causaron una amenaza de daño a la rama 
de producción nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados que sustentan esta 
conclusión, sin que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios superior al de minimis previsto en el artículo 5.8 del Acuerdo 
Antidumping. 

b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el 
periodo analizado registraron un crecimiento de 132%: aumentaron 5% en el periodo 2 y 122% 
en el periodo investigado, lo que les permitió incrementar su participación en las importaciones 
totales, al pasar de una contribución de 9% en el periodo 1 a 14% en el periodo investigado. En 
relación con el CNA, pasaron de 1.9% a 3.7%, lo que significó un aumento de 1.8 puntos 
porcentuales en el periodo analizado (2 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

c. En el periodo investigado, el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó 15% 
por debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional y respecto 
del precio promedio de las importaciones de otros orígenes fue 31% menor. 

d. La concurrencia de las importaciones originarias de China y Vietnam en presuntas condiciones 
de discriminación de precios incidió negativamente en indicadores como la participación de 
mercado, la productividad, el precio al mercado interno y los ingresos por ventas al mercado 
interno en el periodo analizado y en el investigado, en tanto que causaron afectaciones en los 
resultados operativos y el margen operativo en el periodo analizado. 

e. Existen indicios suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato 
las importaciones de aceros laminados en caliente, originarias de China y Vietnam, continúen 
incrementándose, en una magnitud tal que causen daño a la rama de producción nacional. 

f. El bajo nivel de precios al que concurrieron las importaciones investigadas en el periodo 
investigado constituye un factor determinante que incentivará su incremento y participación en 
el mercado nacional. De hecho, de continuar el ingreso de dichas importaciones en tales niveles 
de precios, la tendencia decreciente de los precios de las importaciones investigadas se 
agudizaría y continuarían siendo menores que el precio nacional. 

g. La información disponible indica que China y Vietnam cuentan, de manera conjunta, con una 
capacidad libremente disponible o bien potencial exportador, significativamente mayor en 
relación con la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de la mercancía similar. 
Ello, aunado a las restricciones comerciales que enfrentan los países investigados por medidas 
de remedio comercial en mercados relevantes, permite presumir que podrían continuar 
orientando parte de sus exportaciones al mercado nacional. 

h. Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional para el periodo posterior al investigado sustentan que se registrarían 
afectaciones al mantenerse la presencia de las importaciones investigadas en presuntas 
condiciones de discriminación de precios en el mercado nacional. Entre los indicadores que 
registrarían una afectación se encuentran los siguientes: producción, ventas al mercado interno 
y empleo (cada uno ellos observarían un descenso de 3%), participación de mercado (-1.9 
puntos porcentuales en el CNA y -3.8 puntos porcentuales en el consumo interno), utilización de 
la capacidad instalada (-2 puntos porcentuales), ingresos por ventas al mercado interno (-11%), 
resultados operativos (-103%) y margen operativo (-13.5 puntos porcentuales), al pasar de un 
margen de 13.1% a -0.4%. 

i. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de China y 
Vietnam en presuntas condiciones de discriminación de precios. 
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409. Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo Antidumping, y 52, 
fracciones I y II de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

410. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre 
las importaciones de aceros laminados en caliente, incluidas las definitivas, temporales, en depósito fiscal, 
recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico, originarias de China y Vietnam, independientemente del 
país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7208.10.03, 7208.25.02, 
7208.26.01, 7208.27.01, 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7208.40.02, 7208.51.04, 
7208.52.01, 7208.53.01, 7208.54.01, 7208.90.99, 7211.13.01, 7211.14.91, 7211.19.99, 7225.30.91, 
7225.40.91, y 7226.91.07 de la TIGIE, y al amparo de la Regla Octava, a través de las fracciones arancelarias 
9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.04, 9802.00.06, 9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.12, 
9802.00.13, 9802.00.14, 9802.00.15, 9802.00.17, 9802.00.19, 9802.00.20 y 9802.00.21 de la TIGIE, o por 
cualquier otra. 

411. Se fija como periodo investigado el comprendido del 1 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 
2024 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de septiembre de 2021 al 31 de agosto 2024. 

412. La Secretaría podrá aplicar las cuotas compensatorias definitivas que, en su caso, se impongan 
sobre los productos que se hayan declarado a consumo hasta 90 días antes de la fecha de aplicación de las 
medidas provisionales, que en su caso se determinen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.6 
del Acuerdo Antidumping y 65 A de la LCE. 

413. De conformidad con los artículos 6.1, 6.11, 12.1 y la nota 15 al pie de página del Acuerdo 
Antidumping; y 3o., último párrafo y 53 de la LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, 
personas morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este 
procedimiento de investigación, contarán con un plazo de 23 días hábiles para acreditar su interés jurídico y 
presentar la respuesta a los formularios establecidos para tales efectos, los argumentos y las pruebas que 
consideren convenientes. 

414. Para las personas y gobiernos señalados en el punto 27 de la presente Resolución, el plazo de 23 
días hábiles empezará a contar cinco días después de la fecha de envío del oficio de notificación del inicio de 
la presente investigación. Para los demás interesados, el plazo empezará a contar cinco días después de la 
publicación de la presente Resolución en el DOF. De conformidad con el "Acuerdo por el que se da a conocer 
el domicilio oficial de la Secretaría de Economía y las unidades administrativas adscritas a la misma" 
publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2023 y el "Acuerdo por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los 
trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021, la presentación de la 
información podrá realizarse vía electrónica a través de la dirección de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx de las 9:00 a las 18:00 horas, o bien, en forma física de las 9:00 a las 14:00 horas en 
el domicilio ubicado en calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

415. Los formularios a que se refiere el punto 413 de la presente Resolución, se pueden obtener a través 
de la página de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-
practicas-comerciales-internacionales-upci. Asimismo, se podrán solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría. 

416. Con fundamento en el artículo 53, párrafo tercero de la LCE, notifíquese la presente Resolución a las 
empresas y a los Gobiernos de que se tiene conocimiento a través de los correos electrónicos que se tienen 
identificados y por conducto de las embajadas de China y Vietnam en México a las empresas productoras de 
su país y a cualquier persona que tenga interés jurídico en el resultado del presente procedimiento. Las copias 
de traslado se ponen a disposición de cualquier parte que las solicite y acredite su interés jurídico en el 
presente procedimiento, a través de la cuenta de correo electrónico señalada en el punto anterior de la 
presente Resolución. 

417. Comuníquese esta Resolución a la ANAM y al Servicio de Administración Tributaria para los efectos 
legales correspondientes. 

418. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Preliminar del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones 
de caucho termoplástico estireno butadieno estireno originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING 
SOBRE LAS IMPORTACIONES DE CAUCHO TERMOPLÁSTICO ESTIRENO BUTADIENO ESTIRENO ORIGINARIAS DE 
LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo AD 11-24 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 26 de abril de 2024, Dynasol Elastómeros, S.A. de C.V., en adelante la Solicitante o Dynasol, solicitó 
el inicio del procedimiento administrativo de investigación por prácticas desleales de comercio internacional, 
en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de caucho termoplástico estireno 
butadieno estireno, en adelante hule SBS, por las siglas en inglés de Styrene-Butadiene-Styrene, originarias 
de la República Popular China, en adelante China, independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 7 de agosto de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 
"Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de caucho termoplástico estireno 
butadieno estireno originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia", 
en adelante la Resolución de Inicio, mediante la cual la Secretaría fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de abril de 2023 al 31 marzo de 2024 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de 
abril de 2021 al 31 marzo de 2024. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto investigado es el hule SBS, que es un elastómero termoplástico sintético, también 
denominado caucho termoplástico que combina la elasticidad, flexibilidad y resistencia al impacto del caucho 
sin necesidad de vulcanización y puede ser repetidamente procesado y moldeado, manteniendo sus 
propiedades elastoméricas. Está formado por al menos dos bloques de estireno, separados por al menos un 
bloque de butadieno. La condición para que este sea considerado como un hule SBS es que la combinación 
entre el butadieno y el estireno conformen el 100% de contenido. 

4. El nombre genérico del producto objeto de investigación es caucho termoplástico estireno butadieno 
estireno. Comercialmente se conoce como SBS elastómero termoplástico, elastómero termoplástico, hule 
termoplástico, estireno-butadieno-estireno, polibutadieno-estireno, caucho sintético, caucho de copolímeros y 
copolímero de bloque de estireno butadieno, entre otros. 

2. Características 

5. El producto investigado está compuesto por estireno y butadieno. El contenido de butadieno es la 
diferencia entre el contenido de estireno y un 100% del total del producto. De acuerdo con la información que 
aportó Dynasol, normalmente la proporción de estireno en el producto investigado oscila entre 20% y 40%, 
mientras que el contenido de butadieno se encuentra entre 60% y 70%, aunque estos porcentajes pueden 
variar. 

6. El hule SBS alterna bloques de poliestireno en los extremos de la cadena polimérica manteniendo en el 
centro un bloque de polibutadieno. Esto le confiere un carácter termoplástico, es decir, se puede reprocesar o 
ser reciclable en algunas de sus aplicaciones como compuestos para calzado.  

7. El producto investigado incluye distintos grados de acuerdo con sus usos. Los grados son asignados 
por cada uno de los productores, como si fuesen códigos de producto. El hule SBS en los distintos grados no 
contiene aceite. 

8. Las propiedades físicas del hule SBS son: la viscosidad en disolución con solvente (por ejemplo, 
tolueno), la cual indica la resistencia al flujo de un material; la configuración o estructura (radial o lineal); el 
índice de fluidez o MFI, por las siglas en inglés de Melt Flow Index, el cual se correlaciona con el tamaño de la 
cadena polimérica de forma inversa, ya que a menor índice de fluidez mayor tamaño de cadena y viceversa; la 
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tensión o la resistencia a la tracción, que es una medida de la fuerza de resistencia a la ruptura; y la dureza 
(típicamente medida a través de Shore A, que es una escala que expresa la resistencia a la penetración de 
una aguja que aplica una carga estándar sobre la superficie que penetra). Las hojas técnicas de nueve 
empresas chinas proporcionadas por la Solicitante muestran que el hule SBS fabricado en el país investigado 
tiene estas características. 

3. Tratamiento arancelario 

9. Las importaciones de hule SBS ingresaron al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 
3903.90.99 con Número de Identificación Comercial, en adelante NICO, 01, 4002.11.99 NICO 01, 4002.19.02 
NICO 00, 4002.19.99 NICO 00 y 4002.99.99 NICO 00 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Subpartida 3903.90 - Los demás. 

Fracción 3903.90.99  Los demás. 

NICO 01  Copolímeros elastoméricos termoplásticos. 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

Partida 4002 Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en formas primarias 
o en placas, hojas o tiras; mezclas de productos de la partida 40.01 con los de 
esta partida, en formas primarias o en placas, hojas o tiras. 

 - Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-butadieno carboxilado 
(XSBR): 

Subpartida 4002.11 -- Látex. 

Fracción 4002.11.99 Los demás. 

NICO 01 
De poli(butadieno-estireno) incluso modificados con ácidos carboxílicos, así 
como los prevulcanizados. 

Subpartida 4002.19 -- Los demás. 

Fracción 4002.19.02 Poli(butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
4002.19.01. 

NICO 00 Poli(butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 
4002.19.01. 

Fracción 4002.19.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Subpartida 4002.99 -- Los demás. 

Fracción 4002.99.99 Los demás. 

NICO 00  Los demás. 

Fuente: "Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación", en 

adelante Decreto LIGIE 2022 y "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial 

(NICO) y sus tablas de correlación", publicados en el DOF el 7 de junio y 22 de agosto, ambos de 2022, 

respectivamente. 

10. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo. 

11. De acuerdo con el Decreto LIGIE 2022, las importaciones que ingresan a través de las fracciones 
arancelarias 3903.90.99 y 4002.99.99 de la TIGIE se encuentran sujetas al pago de arancel del 5%, mientras 
que las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 4002.11.99 de la TIGIE se encuentran sujetas a 
un arancel del 6%. Asimismo, de conformidad con el "Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación" publicado en el DOF el 22 de abril de 2024, las 
importaciones que ingresan a través de las fracciones arancelarias 4002.19.02 y 4002.19.99 de la TIGIE se 
encuentran sujetas a un arancel temporal del 35%, a partir del 23 de abril de 2024, con una vigencia  de dos 
años. 
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4. Proceso productivo 

12. Los principales insumos utilizados en la elaboración del hule SBS son estireno y butadieno y su 
proceso de producción es idéntico en todos los países donde se fabrica. Dicho proceso comprende las 
siguientes fases: 

a. Fase 1. Se carga el monómero butadieno estireno en una solución de ciclohexano y se deposita 
en reactores de polimerización y un iniciador. 

b. Fase 2. Al término de esta reacción, se descargan los reactores en tanques de mezclado y esta 
solución se somete a coagulación, en donde se separan el agua y los grumos de hule. 

c. Fase 3. En el proceso de solución se recupera el solvente en varias etapas. 

d. Fase 4. Los grumos resultantes se secan y se comprimen para darles su forma final en pacas o 
pellets, para envolverse y guardarse en cajas de cartón y de madera para su distribución final. 

5. Normas 

13. No existen normas específicas para el hule SBS. Sin embargo, su desempeño se puede evaluar con 
las normas utilizadas para evaluar los hules SBR, ya que se trata de estándares internacionales de medición 
que aseguran confiabilidad en los resultados. Entre las normas que utilizan los productores de hule SBS se 
encuentran las emitidas por la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés 
de American Society for Testing and Materials), las cuales son: i) ASTM D1646-19A, "Métodos de Prueba 
Estándar para Caucho-Viscosidad, Relajación de Tensión y Características de Pre-Vulcanización 
(Viscosímetro Mooney)", publicada en noviembre de 2019; ii) ASTM D2240-15R21,"Método de prueba 
estándar para la propiedad del caucho-Dureza del durómetro", publicada en julio de 2021; iii) ASTM D5774-
95R23, "Métodos de Prueba Estándar para Caucho-Análisis Químico de Extraíbles", publicada en septiembre 
de 2023, y iv) ASTM D5775-95R19, "Método de Prueba Estándar para Caucho-Determinación del Estireno 
Ligado en Caucho de Estireno Butadieno por Índice de Refracción", publicada en septiembre de 2023. De 
igual forma, también utilizan la Norma Oficial Mexicana NOM T-49-1988 "Industria hulera-materias primas-hule 
estireno butadieno no oleoextendido-especificaciones", publicada en el DOF el 20 de diciembre de 1988. 
Dynasol proporcionó copia de esas normas. 

6. Usos y funciones 

14. El hule SBS tiene diversas aplicaciones en la industria del calzado como en plantillas, suelas, cercos, 
botas en muchas formas transparentes, composiciones técnicas, así como en aplicación adhesiva y selladora, 
modificación de asfalto para pavimentos de carreteras y membranas de impermeabilización. Asimismo, se 
utiliza en revestimientos de tapas de botellas, cintas transportadoras y modificación de plástico, entre otros. 
Dynasol proporcionó hojas técnicas de empresas chinas fabricantes del producto investigado. 

D. Convocatoria y notificaciones 

15. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las productoras nacionales, importadoras y 
exportadoras del producto investigado, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que 
estimaran pertinentes. 

16. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y 
exportadoras de las que tuvo conocimiento y al Gobierno de China. Con la notificación corrió traslado de la 
versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos anexos, así como del 
formulario de investigación antidumping, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

17. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento son las 
siguientes: 

1. Solicitante 

Dynasol Elastómeros, S.A. de C.V. 
Viena No. 71, Int. 403 
Col. Del Carmen  
C.P. 04100, Ciudad de México 

2. Importadora 

SO.L. Termoplásticos, S.A. de C.V. 
Circuito Mexiamora No. 345 
Parque Industrial Santa Fe 
C.P. 36275, Silao, Guanajuato 



Lunes 3 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

F. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

18. Como se indicó en los puntos 15 y 16 de la presente Resolución, la Secretaría convocó a cualquier 
persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la presente investigación antidumping y 
notificó el inicio de esta a las importadoras y exportadoras de las que tuvo conocimiento, así como al Gobierno 
de China para que comparecieran a presentar los argumentos y pruebas que estimaran convenientes. El 
plazo venció el 17 de septiembre de 2024. 

19. El 12 y 17 de septiembre de 2024, Wenzhou Shengteng Trade Co. Ltd., en adelante Wenzhou 
Shengteng, presentó los argumentos que a su derecho convino, comparecencias que no fueron consideradas 
por las razones señaladas en los puntos 38 y 39 de la presente Resolución, respectivamente. 

20. El 17 de septiembre de 2024, Sovere de México, S.A. de C.V., en adelante Sovere de México, 
presentó su respuesta al “Formulario para Importadores. Investigación por discriminación de precios”, en 
adelante formulario para importadores, así como los argumentos y pruebas que a su derecho convino, los 
cuales no fueron considerados por las razones señaladas en el punto 40 de la presente Resolución. 

21. El 17 de septiembre de 2024, SO.L. Termoplásticos, S.A. de C.V., en adelante SO.L. Termoplásticos, 
presentó su respuesta al formulario para importadores, los argumentos y pruebas que a su derecho convino, 
los cuales constan en el expediente administrativo y fueron considerados para la emisión de la presente 
Resolución. 

G. Réplicas 

22. La Secretaría, a solicitud de Dynasol, otorgó una prórroga de tres días hábiles para presentar sus 
réplicas o contra argumentaciones a la información exhibida por sus contrapartes. El plazo venció el 3 de 
octubre de 2024. 

23. El 3 de octubre de 2024, la Solicitante presentó sus réplicas o contra argumentaciones a la información 
proporcionada por SO.L. Termoplásticos, las cuales constan en el expediente administrativo y fueron 
consideradas para la emisión de la presente Resolución. 

H. Requerimientos de información 

24. El 24 de septiembre de 2024, la Secretaría formuló requerimientos de información a Wenzhou 
Shengteng; el 16 de octubre de 2024, a Dynasol y SO.L. Termoplásticos; y el 18 y 21 de octubre de 2024, a 
diversas importadoras y agentes aduanales. Los plazos vencieron el 2, 30 y 31 de octubre y 1 de noviembre, 
todos de 2024, respectivamente. 

1. Prórrogas 

25. La Secretaría, a solicitud de Galdimex, S.A. de C.V., otorgó una prórroga de cinco días hábiles para 
que dicha empresa presentara su respuesta al requerimiento de información referido en el punto 29 de la 
presente Resolución. El plazo venció el 7 de noviembre de 2024. 

2. Partes 

a. Solicitante 

i Dynasol 

26. El 30 de octubre de 2024, Dynasol respondió al requerimiento de información que la Secretaría formuló 
el 16 de octubre de 2024 para que, entre otras, subsanara diversas cuestiones de forma; aclarara si existen 
productos distintos al hule SBS cuya combinación entre el butadieno y el estireno conformen el 100% del 
contenido de la mercancía, o productos que ingresen por las fracciones arancelarias 3903.90.99, 4002.11.99, 
4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE que no son objeto de investigación y, de ser el caso, 
proporcionara un listado de dichos productos, la descripción que los distinguiera del producto objeto de 
investigación; indicara si diversas importaciones que realizó corresponden a producto objeto de investigación 
o no, explicara por qué realizó dichas importaciones; y precisara diversos aspectos de las proyecciones de 
sus indicadores, entre ellos, explicara por qué consideró que el costo unitario de la materia prima 
incrementará en el periodo proyectado respecto del investigado. 

b. Importadora 

i SO.L. Termoplásticos 

27. El 30 de octubre de 2024, SO.L. Termoplásticos respondió al requerimiento de información que la 
Secretaría formuló el 16 de octubre de 2024, para que atendiera diversos aspectos de forma. 
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3. No partes 

28. El 24 de septiembre de 2024, la Secretaría requirió a Wenzhou Shengteng para que presentara los 
documentos que acreditaran la personalidad jurídica de su representante legal, así como las constancias que 
sustentaran que exportó hule SBS en el periodo comprendido del 1 de abril de 2021 al 31 marzo de 2024. El 
plazo venció el 2 de octubre de 2024. No obstante, la empresa no presentó su respuesta. 

29. El 30 y 31 de octubre y el 1, 7, 8 y 12 de noviembre, todos de 2024, las empresas importadoras ACI 
México-Automotive Compounding Industry, S. de R.L. de C.V., Bostik Mexicana, S.A. de C.V., CBC Primero 
México, S.A. de C.V., Celanese Materials México, S. de R.L. de C.V., Comercial Importadora y Exportadora de 
Hules, S.A. de C.V., Converxion, S.A. de C.V., E & E Shipping International, S.A. de C.V., en adelante E & E 
Shipping International, Ergon Asfaltos México, S. de R.L. de C.V., Fluidmaster Water Technology, S. de R.L. 
de C.V., Galdimex, S.A. de C.V., Henkel Capital, S.A. de C.V., Hisense Monterrey Home Appliance 
Manufacturing, S. de R.L. de C.V., Javid de México, S. de R.L. de C.V., KMC Rubber, S. de R.L. de C.V., 
Leoni Cable, S.A. de C.V., Mann+Hummel México, S.A. de C.V., Minth México, S.A. de C.V., Panasonic 
Logistics Solutions México, S.A. de C.V., Resirene, S.A. de C.V., Toyoda Gosei Irapuato México, S.A. de C.V., 
y USPM Plastics, S.A. de C.V., presentaron respuesta a los requerimientos que la Secretaría formuló el 18 y 
21 de octubre de 2024, para que indicaran si diversas operaciones de importación que realizaron durante el 
periodo analizado corresponden o no a hule SBS, tanto de China como de otros orígenes, y proporcionaran 
diversos pedimentos con sus correspondientes documentos de internación —facturas, conocimiento de 
embarque, packing list, certificado de origen y certificado de molino—. 

30. El 31 de octubre de 2024, un agente aduanal presentó su respuesta al requerimiento de información 
que la Secretaría formuló el 21 de octubre de 2024 para que proporcionara pedimentos de importación con 
sus correspondientes documentos de internación —facturas, conocimiento de embarque, packing list, 
certificado de origen y certificado de molino—. 

I. Otras comparecencias 

31. El 13 de agosto y 4, 11, 13 y 18 de septiembre, todos de 2024, comparecieron Samsung Electronics 
Digital Appliances, S.A. de C.V.; Viam Manufacturing México, S.A. de C.V.; Hidrosur Asfaltos, S.A.P.I. de C.V.; 
e Industrias Zahori, S.A. de C.V., respectivamente, para manifestar que no tienen interés en participar en la 
presente investigación. 

32. El 30 de octubre de 2024, compareció Sovere de México para solicitar se reconsiderara su calidad 
como parte interesada en el presente procedimiento. Sin embargo, su solicitud no fue procedente, de acuerdo 
con lo señalado en el punto 41de la presente Resolución. 

33. El 18 de diciembre de 2024 y 22 de enero de 2025, compareció E & E Shipping International para 
solicitar una prórroga para comparecer al presente procedimiento. Sin embargo, su solicitud no fue 
procedente, de acuerdo con lo señalado en el punto 42 de la presente Resolución. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

34. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 7.1, 7.5, 9.1 y 
12.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción VII y 57, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en adelante 
LCE; 80 y 82, fracción I del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en adelante RLCE; y 1, 2, apartado 
A, fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

35. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, en adelante CFF, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

36. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presenten, ni la información confidencial que se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo 
Antidumping; 80 de la LCE; y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el 
acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 
159 y 160 del RLCE. 
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D. Derecho de defensa y debido proceso 

37. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

38. Mediante oficio UPCI.416.24.3654 del 23 de septiembre de 2024, se notificó a Wenzhou Shengteng la 
determinación de tener por no presentada su comparecencia del 12 de septiembre de 2024, señalada en el 
punto 19 de la presente Resolución, por carecer de firma autógrafa de la promovente, oficio que se tiene por 
reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

39. Mediante oficio UPCI.416.24.4021 del 10 de octubre de 2024, se notificó a Wenzhou Shengteng la 
determinación de no reconocer su carácter como parte interesada en el presente procedimiento, debido a que 
no presentó respuesta al requerimiento de información referido en el punto 28 de la presente Resolución, 
oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara. 

40. Mediante oficio UPCI.416.24.4022 del 11 de octubre de 2024, se notificó a Sovere de México la 
determinación de no reconocer su carácter como parte interesada en el presente procedimiento, debido a que 
no importó el producto objeto de investigación, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se 
insertara en la presente Resolución. 

41. Mediante oficio UPCI.416.25.0436 del 12 de febrero de 2025, se reiteró a Sovere de México la 
determinación de no reconocer su carácter como parte interesada en el presente procedimiento, debido a que 
no importó el producto objeto de investigación, oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se 
insertara en la presente Resolución. 

42. Mediante oficio UPCI.416.25.0751 del 14 de febrero de 2025, se notificó a E & E Shipping International 
la determinación de no conceder el plazo solicitado a que se refiere el punto 33 de la presente Resolución, 
debido a que su petición fue presentada de manera extemporánea; oficio que se tiene por reproducido como 
si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Prácticas monopólicas 

43. SO.L. Termoplásticos manifestó que no puede considerarse que existe una afectación a la producción 
nacional, debido a que Dynasol cuenta con el monopolio de la producción de producto similar al que es objeto 
de investigación. Agregó que, lograr que se establezcan aranceles más altos a las mercancías similares a las 
que produce y comercializa, garantiza el incremento de precios a su favor, lo que afecta directamente a las 
industrias que utilizan como materia prima el hule SBS y genera un impacto laboral en el mercado nacional. 
Añadió que reconoce que el presente procedimiento no es la vía correcta para denunciar dichas prácticas, 
pero es fundamental que se tomen en consideración estas circunstancias en el análisis de la investigación. 

44. La Secretaría considera improcedentes por infundados los argumentos de SO.L. Termoplásticos, toda 
vez que, como la propia empresa lo señaló, el presente procedimiento no es la vía para denunciar la 
existencia prácticas monopólicas; aunado a que las cuotas compensatorias únicamente tienen por objeto 
restablecer las condiciones equitativas de competencia y corregir el efecto negativo de la distorsión en los 
precios generada por la concurrencia de importaciones al mercado nacional a precios en condiciones de 
dumping. 

2. Delimitación del producto objeto de investigación 

45. En esta etapa de la investigación, SO.L. Termoplásticos señaló que es importante realizar un análisis 
de las fracciones arancelarias consideradas en la presente investigación, toda vez que existen productos 
clasificados en las mismas fracciones arancelarias, que corresponden a productos que no se fabrican 
actualmente en el mercado nacional. Por ejemplo, hule SBS óleo extendido y SEBS. 

46. Al respecto, de acuerdo con lo descrito en el punto 89 de la Resolución de Inicio, Dynasol indicó que 
por las fracciones arancelarias 3903.90.99, 4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE 
también ingresaron productos distintos al hule SBS objeto de investigación. En su respuesta al formulario para 
solicitantes, indicó que los siguientes productos no son objeto de investigación: 

a. Acrilonitrilo butadieno estireno o ABS, por las siglas en inglés de Acrylonitrile Butadiene 
Styrene; el cual es un plástico resistente al impacto, utilizado en automoción y otros usos tanto 
industriales como domésticos. 
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b. Acrilonitrilo estireno acrilato o ASA, por las siglas en inglés de Acrylonitrile Styrene Acrylate, 
también llamado acrílico estireno acrilonitrilo; el cual es un termoplástico amorfo desarrollado 
como alternativa al acrilonitrilo butadieno estireno (ABS), que tiene una resistencia mejorada a 
la intemperie. Se utiliza para la creación de prototipos generales en impresión 3D, donde su 
resistencia a los rayos UV y sus propiedades mecánicas lo convierten en un material excelente 
para su uso en impresoras de fabricación de filamentos fundidos. 

c. Poliestireno, que es un polímero termoplástico también conocido como cristal plástico o vidrio 
plástico. Es un plástico duro, de los más importantes del mercado, que se utiliza en 
alimentación, laboratorio, juguetería y embalajes. 

d. Estireno-Etileno-Butileno-Estireno o SEBS, por las siglas en inglés de Styrene-Ethylene 
Butylene Styrene (SEBS) también conocido como thermoplastic elastomers, que es un 
copolímero de bloques de base de estireno y elastómero de butadieno, en el que la fase 
elastomérica es modificada por hidrogenación. 

e. Cauchos sintéticos, conocidos por sus siglas en inglés como BR (Polybutadiene), SBR (Styrene 
Butadiene Rubber), ESBR (Emulsion Styrene Butadiene Rubber), SSBR (Solution Styrene 
Rubber), HSBR (Hot Styrene Butadiene Rubber) y SEBS (Styrene Ethylene Butadiene Rubber). 
La principal aplicación del SBR, ESBR y SSBR es la fabricación de neumáticos. 

f. Cauchos sintéticos, conocidos por sus siglas en inglés como SIS (Styrene Isoprene Styrene). 
Se basan en estireno e isopreno y tienen la dureza y la viscosidad más bajas de todos los 
copolímeros de bloques estirénicos. Son ideales para formular adhesivos sensibles a la presión 
(entre estos, cinta de embalaje y etiquetas), adhesivos termofusibles para pañales en aerosol, 
películas elásticas y otras aplicaciones innovadoras. 

g. El caucho etileno propileno dieno o EPDM, por las siglas en inglés de Ethylene Propyelene 
Diene Methylene, que tiene buenas propiedades como aislamiento eléctrico, una resistencia 
buena a los agentes atmosféricos, ácidos y álcalis, y a los productos químicos en general, 
siendo susceptible a ataque por aceites y petróleos. También se utiliza en el sellado de juntas 
en los automóviles, y como lámina impermeabilizante de cubiertas en la edificación. 

47. Considerando lo anterior, la Secretaría requirió a Dynasol para que proporcionara un listado completo 
con los productos distintos al producto objeto de investigación que ingresan por las fracciones arancelarias 
3903.90.99, 4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE, tal como se señala en el punto 26 
de la presente Resolución. En respuesta, Dynasol proporcionó el siguiente listado: 

Producto Descripción 
Diferencia con el producto objeto de 

investigación (SBS) 

ABS Acrilonitrilo Butadieno Estireno. 

Este producto contiene acrilonitrilo a diferencia 
del SBS que solo es Butadieno y Estireno. 

No forma parte de la investigación. 

HIPS 
Poliestireno de Alto impacto por las 
siglas en inglés de High Impact 
Polystyrene. 

Este producto no contiene Butadieno. 

No forma parte de la investigación. 

SBC´s 

Copolímeros en bloques de estireno, 
incluidos USBC (Copolímeros en 
bloques de estireno no saturados) y 
HSBC (Copolímeros en bloques de 
estireno hidrogenados). 

El SBC no es un producto sino una clasificación 
para un grupo de polímeros. 

No forma parte de la investigación. 

SEBS Estireno-Etilbutileno-Estireno. 

Su precursor es el SBS, pero pasa por un 
proceso de hidrogenación que satura los dobles 
enlaces generando un producto hidrogenado, 
totalmente diferente al SBS. 

No forma parte de la investigación. 

SEPS 
Estireno-Etileno-Propileno-Estireno por 
las siglas en inglés de Styrene-
Ethylene-Propylene-Styrene. 

Su precursor es el SIS, pero pasa por un proceso 
de hidrogenación que satura los dobles enlaces 
generando un producto hidrogenado, totalmente 
diferente al SBS. 

No forma parte de la investigación. 
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SIS 
Copolímero en bloque de Estireno-
Isopreno-Estireno por las siglas en 
inglés de Styrene-Isoprene-Styrene. 

Este producto contiene Estireno e Isopreno a 
diferencia del SBS que solo es Butadieno y 
Estireno. 

No forma parte de la investigación. 

SBS CON 
ACEITE 

Estireno-Butadieno-Estireno con Aceite. 

Contiene aceite a diferencia del SBS objeto de 
investigación que no contiene aceite. 

No forma parte de la investigación. 

TPE 

Por las siglas en inglés de 
Thermoplastic Elastomer que en 
español es Termoplástico Elastómero. 
Son polímeros cuyas propiedades 
similares al caucho en estado no 
vulcanizado dependen de la mezcla de 
polímeros o de otras técnicas de 
compuestos. 

El TPE no es un producto sino una clasificación 
para un grupo de polímeros. 

No forma parte de la investigación. 

TPR 

Por las siglas en inglés de 
Thermoplastic Rubber que en español 
es Caucho Termoplástico sinónimo de 
TPE, otra manera en que se le conoce a 
los Termoplásticos Elastómeros. 

El TPR no es un producto sino una clasificación 
para un grupo de polímeros. 

No forma parte de la investigación. 

SBR Caucho de Estireno Butadieno. 

Los SBR pueden tener un bloque de poliestireno 
en uno de sus extremos, pero la totalidad del 
estireno de su molécula se reparte entre ese 
bloque inicial y un arreglo aleatorio con el 
butadieno. Son productos que no son 
termoplásticos y para la mayoría de sus 
aplicaciones necesitan de agentes de 
vulcanización para desarrollar sus propiedades. 
Los SBS alternan bloques de poliestireno en los 
extremos de la cadena polimérica manteniendo 
en el centro un bloque de polibutadieno, esto les 
confiere un carácter termoplástico. 

No forma parte de la investigación. 

TPC 
Copolyester Thermoplastic Elastomer o 
en español Copoliester Termoplástico 
Elastómero. 

El TPC no es un producto sino una clasificación 
para un grupo de polímeros. El SBS no forma 
parte de este grupo. 

No forma parte de la investigación. 

TPV 
Thermoplastic Rubber Vulcanizate o 
Termoplástico vulcanizado. 

El TPV no es un producto sino una clasificación 
para un grupo de polímeros. El SBS no forma 
parte de este grupo. 

No forma parte de la investigación. 

Fuente: Dynasol. 

48. De acuerdo con el análisis de la información que aportó Dynasol, la Secretaría aclara que los 
productos descritos anteriormente están fuera de la cobertura del producto objeto de investigación, ya que 
tienen composición química, propiedades físicas y usos diferentes al producto objeto de investigación. 

G. Análisis de discriminación de precios 

49. En el presente procedimiento, además de la Solicitante, compareció la importadora SO.L. 
Termoplásticos. No comparecieron empresas productoras exportadoras del producto objeto de investigación 
ni el Gobierno de China. Sin embargo, dicha importadora no presentó argumentos en contra del análisis de 
discriminación de precios realizado por la Secretaría en el inicio de la investigación. En consecuencia, la 
Secretaría realizó el análisis de discriminación de precios con base en la información y pruebas 
proporcionadas por Dynasol y en la que ella misma se allegó, en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 
y Anexo II del Acuerdo Antidumping, y 54, segundo párrafo y 64, último párrafo de la LCE. 
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1. Precio de exportación 

50. En la etapa de inicio del presente procedimiento, Dynasol proporcionó el listado de importaciones 
originarias de China que ingresaron por las fracciones arancelarias 3903.90.99 NICO 01, 4002.11.99 NICO 
01, 4002.19.02 NICO 00, 4002.19.99 NICO 00 y 4002.99.99 NICO 00 de la TIGIE, que obtuvo de la 
Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., en adelante ANIQ, para el periodo abril de 2023 - marzo de 
2024, como se indicó en los puntos 25 a 33 de la Resolución de Inicio, y que se detalla a continuación. 

51. A solicitud de la Secretaría, Dynasol presentó la base de datos con el total de las importaciones 
originarias de China, efectuadas durante el periodo investigado, en la que identificó si cada operación 
corresponde o no a hule SBS. Asimismo, agregó una columna donde indicó la razón por la cual consideró 
importaciones como producto objeto de investigación, de acuerdo con los siguientes criterios: 

a. Consideró las operaciones en cuya descripción se mencionó SBS, estireno butadieno estireno o 
en inglés Styrene Butadiene Styrene. 

b. Con base en su "matriz para producto y contratipo con base a código" identificó algunas 
operaciones cuya descripción se refiere a un código de producto, y de esa forma clasificó si 
corresponde a hule SBS. 

c. Para las operaciones cuya descripción de producto no era clara para identificar si se trata de 
mercancía investigada, Dynasol consideró como referencia al importador que realizó la 
operación. Lo anterior, con base en el conocimiento que tiene del giro comercial del cliente y de 
la investigación adicional que hizo el equipo de inteligencia comercial de la empresa. 

d. Señaló que, cuando el producto no se pudo identificar mediante los criterios anteriores, obtuvo 
pedimentos de importación a fin de determinar su clasificación. 

52. La Secretaría previno a Dynasol para que presentara la "matriz para producto y contratipo con base a 
código" de su sistema y los documentos que permitieran identificar si la mercancía corresponde o no al 
producto investigado. De igual manera, le solicitó el soporte documental que acreditara que las importaciones 
que identificó como producto objeto de investigación, mediante el criterio del importador (giro comercial), 
corresponden a hule SBS, así como los pedimentos y documentación complementaria que consideró para 
identificar las operaciones de importación mediante dicho criterio. 

53. En respuesta, Dynasol presentó la “matriz para producto y contratipo con base a código” y las hojas 
técnicas de las empresas como soporte documental, así como un listado de importadores especificando su 
giro comercial, información que obtuvo de las páginas de Internet de cada empresa y las consultas relativas a 
pedimentos que consideró para identificar las operaciones de importación. 

54. Con base en la metodología descrita, Dynasol calculó un precio de exportación promedio ponderado, 
expresado en dólares de los Estados Unidos de América, en adelante dólares, por kilogramo. 

55. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones que ingresaron a través de las 
fracciones arancelarias 3903.90.99 NICO 01, 4002.11.99 NICO 01, 4002.19.02 NICO 00, 4002.19.99 NICO 00 
y 4002.99.99 NICO 00 de la TIGIE, originarias de China, que reportó el Sistema de Información Comercial de 
México, en adelante SIC-M, durante el periodo abril de 2023-marzo de 2024. Cotejó dicha información con la 
que aportó Dynasol, encontrando diferencias en cuanto al número de operaciones, volumen y valor reportados 
en la base de datos. Por lo anterior, la Secretaría determinó emplear la base de importaciones del SIC-M, en 
virtud de que la información contenida en dicha base de datos se obtiene previa validación de los pedimentos 
aduaneros, que se da en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales y la 
autoridad aduanera, información estadística que es revisada por el Banco de México y, por todo ello, la 
consideró como la mejor información disponible para la estimación del precio de exportación. 

56. A fin de identificar el producto investigado, la Secretaría consideró razonables los siguientes criterios 
propuestos por Dynasol, los cuales fueron aplicados en el listado de importaciones del SIC-M, toda vez que 
estos permiten identificar la mercancía objeto de investigación: 

a. El referente a la descripción de producto. Es decir, si en la misma se indica específicamente 
SBS, estireno butadieno estireno o Styrene Butadiene Styrene. 

b. El relacionado con el código del producto, toda vez que la Secretaría observó que en las 
descripciones donde se indica un código también se señala que corresponde a hule SBS. 

c. El de identificación mediante la consulta de pedimentos: la Secretaría observó que en los 
documentos de consulta de importación aportados por Dynasol, se indica la misma descripción 
reportada en la base de datos del SIC-M, por lo que consideró únicamente aquellas 
operaciones en donde se identifica claramente que corresponden a hule SBS. 
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57. Respecto al criterio referente al giro de las empresas, al revisar la información aportada por Dynasol, la 
Secretaría observó que, si bien dichas empresas pertenecen a sectores a los que se destina el hule SBS, no 
se tenía certeza de que las importaciones correspondieran al producto investigado. Por lo anterior, requirió a 
empresas importadoras y a agentes aduanales para que aportaran pedimentos de importación y sus 
documentos anexos, incluyendo las facturas de compra, de operaciones realizadas durante el periodo 
investigado, como se señaló en los puntos 29 y 30 de la presente Resolución. 

58. Al revisar los documentos de los que se allegó, la Secretaría identificó si las operaciones de 
importación corresponden al producto investigado o no; consecuentemente, aquellas que corresponden a hule 
SBS se incluyeron en el análisis, por lo que determinó no aplicar el criterio relacionado con el giro de la 
empresa para efectos de la identificación de hule SBS. 

59. Adicionalmente, las importadoras SO.L. Termoplásticos y Sovere de México proporcionaron el listado 
de sus operaciones, así como los pedimentos de importación con su documentación anexa. La Secretaría 
analizó la información presentada y observó que la mercancía importada por SO.L. Termoplásticos durante el 
periodo investigado es SEBS, el cual no es producto investigado. En cuanto a la mercancía importada por 
Sovere de México, se refiere a SBS – Oleo extendido, el cual tampoco corresponde al producto investigado. 

a. Ajustes al precio de exportación 

60. En la etapa inicial de la investigación, Dynasol manifestó que para el cálculo del precio de exportación 
consideró el valor en aduana, el cual ajustó por los conceptos de flete y seguro marítimos, y flete y seguro 
internos, de acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 35 a 40 de la Resolución de 
Inicio, mismas que se describen a continuación. 

i Flete y seguro marítimos 

61. Dynasol presentó una cotización de la empresa naviera Hapag-Lloyd de agosto de 2023. La cotización 
contiene el monto en dólares en que se incurre por trasportar la mercancía en un contenedor de 40 pies, del 
puerto de Shanghái, China, al puerto de Manzanillo, México, así como el monto en dólares por concepto de 
seguro. 

62. Para estimar el costo en dólares por tonelada, Dynasol consideró la capacidad de un contenedor de 40 
pies correspondiente a 17 toneladas del producto investigado, ya que es la usualmente empleada en sus 
operaciones de exportación de hule SBS. Para sustentar lo anterior, aportó la metodología de cubicaje 
respecto de la capacidad de los contenedores de 40 pies y el acomodo del producto investigado. 

63. La Secretaría previno a Dynasol para que presentara el soporte documental que acreditara las 
condiciones y características que fueron requeridas a la empresa Hapag-Lloyd para la obtención de la 
cotización del flete marítimo. En respuesta, proporcionó la consulta a la página de Internet de esta empresa 
https://identity.hapag-lloyd.com/, así como capturas de pantalla de los pasos que siguió para obtener la 
cotización. De manera adicional, proporcionó una cotización de transporte marítimo que también obtuvo de la 
misma empresa naviera. Dicha cotización corresponde al mes de mayo de 2024. Solicitó a la Secretaría que 
considerara el promedio de las cotizaciones de agosto de 2023 y mayo de 2024 para estimar los ajustes por 
flete y seguro marítimos. 

ii Flete y seguro internos 

64. Dynasol proporcionó una cotización de la empresa transportista Sinotrans Limited de mayo de 2024, 
que contiene el monto en renminbis en el que se incurre por el arrastre de un contenedor de 40 pies. La 
cotización considera la ruta terrestre de la ciudad de Yueyang, China, al puerto de Shanghái, China, ya que la 
planta de China Petrochemical Corporation, en adelante Sinopec, principal productor de hule SBS y de mayor 
capacidad en China, se encuentra ubicada en dicha ciudad. El costo por el flete interno incluye un monto por 
concepto de seguro. 

65. Para estimar los ajustes por flete y seguro internos en dólares por tonelada, Dynasol consideró el tipo 
de cambio de renminbis a dólares que obtuvo de la página de Internet de China Foreign Exchange Trade 
System https://www.chinamoney.com.cn/english/, y la capacidad de un contenedor de 40 pies correspondiente 
a 17 toneladas del producto objeto de investigación. Dado que la cotización se encuentra fuera del periodo 
investigado, con el propósito de llevar los ajustes a dicho periodo, presentó el Índice de Precios al Consumidor 
que obtuvo del National Bureau of Statistics of China https://data.stats.gov.cn/english/easyquery.htm?cn=A01, 
información que fue validada por la Secretaría. 
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b. Determinación 

66. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 40, 53, 54 y 58 del 
RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para el 
hule SBS, durante el periodo investigado, el cual fue ajustado con base en la información y metodología que 
Dynasol presentó por los conceptos de flete y seguro marítimos, y flete y seguro internos. 

67. Para los ajustes por flete y seguro marítimos, la Secretaría consideró utilizar únicamente el monto de la 
cotización de la empresa Hapag-Lloyd con fecha de agosto de 2023, toda vez que esta se encuentra dentro 
del periodo investigado y refleja de manera razonable el posible monto erogado por estos conceptos en dicho 
periodo. 

2. Valor normal 

68. Para el cálculo del valor normal, en la etapa de inicio de la investigación, Dynasol presentó referencias 
de precios mensuales en el mercado interno de hule SBS en China correspondiente a los productos YH 791-H 
Road Modification y YH 792-E Dry SBS de la productora china Sinopec, para el periodo abril de 2023 - marzo 
de 2024, información que obtuvo de una empresa consultora mediante subscripción. Igualmente, proporcionó 
las capturas de pantalla de las referencias de precios mensuales, de acuerdo con lo descrito en los puntos 43 
a 49 de la Resolución de Inicio, y que se describe a continuación. 

69. Dynasol señaló que los productos con código YH-791-H y YH-792E tienen como aplicación final los 
segmentos de calzado, modificación de plástico, adhesivos y modificación de asfaltos, y presentó las hojas 
técnicas del productor. Agregó que estos códigos son usados en los principales segmentos del mercado en 
China, y que en 2023 representaron el 71% del mercado, considerándolos como representativos del mercado 
doméstico de ese país. Para sustentar lo anterior, aportó una publicación de la empresa consultora. 

70. Indicó que las referencias de precios en el mercado interno de China constituyen una base razonable 
para determinar el valor normal, debido a que fueron obtenidas de una empresa reconocida en el medio, que 
se alimenta de indicadores de distintas empresas en el mundo, y de China en particular, además de que las 
referencias de precios son de la productora Sinopec, la mayor fabricante de ese país de hule SBS. Al 
respecto, presentó información que obtuvo de la página de Internet de dicha empresa. 

71. La Secretaría consideró que la información proporcionada por Dynasol es razonablemente válida para 
efectos del cálculo de valor normal por lo siguiente: 

a. De acuerdo con el soporte documental proporcionado por Dynasol, los precios de referencia del 
mercado interno en China provienen de Sinopec, que es una de las empresas más grandes y 
representativas en China respecto a la producción de SBS.  

b. Observó que Sinopec reporta el arranque de un proyecto clave, que incluye una planta de SBS 
con capacidad de producción de 120,000 toneladas anuales, a partir de lo reportado en el 
documento “La planta SBS más grande de China está a punto de completarse: un hito de 
250.000 t/a en tecnología de polímeros”, publicado por China Chemical Market Insight, en 2024. 

c. Los códigos reportados en las cotizaciones son usados en los principales segmentos de 
mercado de China (calzado, modificación de plástico, adhesivos y modificación de asfalto), de 
acuerdo con las cifras presentadas por Dynasol para el periodo 2023-2024. 

72. Las referencias de precios están expresadas en renminbis por tonelada, por lo que, para estimar el 
valor normal en dólares por tonelada, Dynasol consideró el tipo de cambio mensual de renminbis a dólares 
que obtuvo de la página de Internet de China Foreign Exchange Trade System 
https://www.chinamoney.com.cn/english/, información que fue validada por la Secretaría. 

73. De acuerdo con la información de la empresa consultora presentada por Dynasol, las referencias de 
precios mensuales se encuentran a nivel ex fábrica, por lo que no fue necesario aplicar ajustes al valor 
normal. 

a. Determinación 

74. De conformidad con los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE, y 40 del RLCE, la 
Secretaría aceptó la información y metodología que aportó Dynasol, y calculó un valor normal promedio en 
dólares por kilogramo para el hule SBS, para el periodo investigado. 

3. Margen de discriminación 

75. De conformidad con los artículos 2.1, 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30, 54 y 64, último 
párrafo de la LCE y 38 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y calculó 
un margen de discriminación de precios de 0.8324 dólares por kilogramo a las importaciones de hule SBS 
originarias de China. 
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H. Análisis de daño y causalidad 

76. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas que aportaron las partes comparecientes, además de 
la información que ella misma se allegó, con el objeto de determinar si las importaciones de hule SBS 
originarias de China, efectuadas en condiciones de discriminación de precios, causaron una amenaza de daño 
a la rama de producción nacional de la mercancía similar. Esta evaluación comprende, entre otros elementos, 
un examen de: 

a. El volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el 
efecto de estas en los precios internos del producto nacional similar. 

b. La repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional que fabrica el producto similar. 

c. La probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios 
como causa de un aumento de las mismas, la capacidad de producción libremente disponible 
del país exportador o su aumento inminente y sustancial, la demanda por nuevas 
importaciones, y las existencias del producto objeto de investigación. 

77. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional comprende 
la información que Dynasol proporcionó, empresa que constituye la rama de producción nacional de hule SBS 
similar al que es objeto de investigación, tal como se determinó en el punto 72 de la Resolución de Inicio y se 
confirma en el punto 87 de la presente Resolución. 

78. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los siguientes periodos: 

Periodo analizado 

Periodo proyectado 
abril de 2021 - marzo de 2024 

Periodo 1 Periodo 2 
Periodo 3 o 

periodo investigado 

abril de 2021 - marzo de 
2022 

abril de 2022 - marzo de 
2023 

abril de 2023 - marzo de 
2024 

abril de 2024 – marzo de 
2025 

 

79. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un 
determinado año o periodo se analiza respecto del inmediato anterior comparable. 

1. Similitud del producto 

80. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping; y 37, fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó la información y pruebas existentes en el expediente administrativo, para 
determinar si el hule SBS de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

81. En los puntos 56 a 68 de la Resolución de Inicio, la Secretaría analizó la información presentada por 
Dynasol y determinó que existen elementos suficientes para considerar que el hule SBS importado de China, 
y el de fabricación nacional son productos similares, ya que tienen características físicas y composición 
química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran 
diferencias sustanciales. Asimismo, atienden a los mismos consumidores, lo que les permite cumplir con las 
mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares. 

82. En esta etapa de la investigación, la Secretaría no contó con argumentos ni pruebas tendientes a 
desvirtuar esta determinación. De hecho, la información que aportó la empresa importadora SO.L. 
Termoplásticos confirma que en el periodo analizado adquirió tanto hule SBS de China, que cumple con las 
especificaciones del producto objeto de investigación, como hule SBS de fabricación nacional. 

83. Asimismo, de acuerdo con el listado de ventas a principales clientes de Dynasol, así como el listado de 
operaciones de importación del SIC-M, por las fracciones arancelarias 3903.90.99, 4002.11.99, 4002.19.02, 
4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE, la Secretaría observó que durante el periodo analizado dos clientes de 
la Solicitante también adquirieron hule SBS originario de China. Lo anterior corrobora que el hule SBS objeto 
de investigación y el de fabricación nacional se destinan a los mismos mercados y consumidores, lo que les 
permite ser comercialmente intercambiables. 
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84. A partir de lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría determinó 
preliminarmente que el hule SBS importado de China y el de fabricación nacional son productos similares, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II del RLCE, ya que 
tienen características físicas y composición química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y 
mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales. Asimismo, atienden a los mismos 
mercados y consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables.  

2. Rama de producción nacional y representatividad 

85. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como el conjunto de 
fabricantes de hule SBS, cuya producción agregada constituya la totalidad de la producción nacional total de 
dicho producto, tomando en cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de 
investigación o si existen elementos para establecer que se encuentran vinculadas con empresas 
importadoras o exportadoras de este. 

86. A partir de la valoración y análisis descritos en los puntos 69 a 72 de la Resolución de Inicio, la 
Secretaría determinó que Dynasol constituye la rama de producción nacional de hule SBS, toda vez que 
durante el periodo analizado produjo el 100% de la producción nacional total de hule SBS. Adicionalmente, la 
Secretaría observó que, si bien Dynasol realizó importaciones de hule SBS de países distintos a China 
durante el periodo analizado, dichas importaciones no fueron significativas en relación con el volumen total de 
las importaciones del producto objeto de investigación ni respecto de su nivel de producción, por lo que no 
podrían considerarse como las causantes de la amenaza de daño alegada. 

87. En esta etapa del procedimiento, no se presentó información que desvirtúe esta determinación, por lo 
que la Secretaría confirma que Dynasol es representativa de la rama de producción nacional de hule SBS, y 
satisface los requisitos establecidos en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 
60, 61 y 62 del RLCE. 

3. Mercado nacional 

88. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, Dynasol tiene su planta 
productora en Altamira, Tamaulipas y atiende a diferentes sectores industriales dedicados a fabricar calzado, 
adhesivos y selladores, a la modificación de asfalto para pavimentos de carreteras y las membranas de 
impermeabilización. Señaló que en 2021 su principal consumidor fue el sector de modificación de asfalto, 
mientras que en 2022 y 2023 fue el sector de adhesivos.  

89. En esta etapa de la investigación, SO.L. Termoplásticos indicó que, de acuerdo con su conocimiento, 
Dynasol es la única productora nacional de hule SBS en México. 

90. Por lo que se refiere a los canales de distribución, Dynasol señaló que el proceso de venta se realiza 
de manera directa y a través de distribuidores. Agregó que la distribución geográfica de sus ventas de hule 
SBS responde a la ubicación y desarrollo de polos industriales donde se asientan empresas consumidoras y 
transformadoras de hule sintético, a las cuales también se dirigen las importaciones investigadas. 

91. Indicó que el mercado de hule SBS no presenta un patrón de ventas de temporada. Sin embargo, es 
sensible a los ciclos económicos nacionales e internacionales, al estar estrechamente vinculado a ciertos 
sectores procíclicos. Señaló que el consumo del producto similar en México, por parte del sector industrial, es 
mayor en los meses de julio, agosto y septiembre, y menor en diciembre. 

92. Respecto del comportamiento del mercado nacional de hule SBS durante el periodo analizado, la 
información disponible en esta etapa de la investigación indica que el mercado nacional registró una tendencia 
creciente. En efecto, el Consumo Nacional Aparente, en adelante CNA, calculado como la producción 
nacional más importaciones, menos exportaciones, aumentó 7.1% en el periodo analizado: creció 10.6% en el 
periodo 2 y disminuyó 3.2% en el periodo investigado. El desempeño de cada componente del CNA fue el 
siguiente: 

a. La producción nacional registró un crecimiento de 2% en el periodo analizado, disminuyó 6% en 
el periodo 2 y aumentó 9% en el periodo investigado. 

b. Las importaciones totales crecieron 12% en el periodo 2, pero disminuyeron 28% en el periodo 
investigado, lo que significó una caída de 20% en el periodo analizado. Durante el periodo 
investigado se registraron importaciones de 10 países, donde destacan los Estados Unidos de 



Lunes 3 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

América, en adelante los Estados Unidos, como principal proveedor (71%) seguido de China 
(16%), Taiwán (3%), Francia (3%) y Singapur (2%), quienes en conjunto concentraron 96% de 
las importaciones totales. 

c. Las exportaciones se redujeron 16% en el periodo analizado; disminuyeron 12% en el periodo 2 
y 5% en el periodo investigado. 

93. El mercado nacional medido a través del consumo interno, calculado como las ventas nacionales al 
mercado interno más las importaciones, creció 4% en el periodo analizado: registró un crecimiento de 14% en 
el periodo 2 y una caída de 9% en el periodo investigado. 

94. Por su parte, la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno, en adelante PNOMI, calculada 
como la producción nacional, menos las exportaciones, registró un aumento de 9% en el periodo 2 y de 41% 
en el periodo investigado, en el periodo analizado tuvo un crecimiento de 53% en el periodo analizado. 

4. Análisis real y potencial de las importaciones 

95. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción 
I y 42 de la LCE y 64, fracción I y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos 
como en relación con la producción o el consumo nacional. Asimismo, analizó si el comportamiento del 
volumen de las importaciones originarias de China sustenta la probabilidad fundada de que aumenten 
sustancialmente en un futuro inmediato. 

96. Dynasol argumentó que las importaciones de hule SBS originarias de China, en condiciones de 
dumping, ingresaron al mercado mexicano a precios subvalorados respecto de los precios de la producción 
nacional, lo que provocó que su volumen se incrementara sustancialmente en el periodo analizado, tanto en 
términos absolutos como en relación con el CNA y el consumo interno, causando efectos perjudiciales en 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional y amenaza de daño en el futuro 
inmediato. 

97. Manifestó que, de no aplicarse una cuota compensatoria, las importaciones investigadas continuarán 
aumentando en el mercado mexicano, toda vez que el potencial exportable de China en el periodo posterior al 
investigado se incrementará, provocando un peligro inminente, real y factible para la rama de producción 
nacional. 

98. La Solicitante analizó el comportamiento de las importaciones objeto de investigación a partir de la 
base de datos de importaciones del Servicio de Administración Tributaria, en adelante SAT, que le 
proporcionó la ANIQ, correspondiente a las fracciones arancelarias 3903.90.99, 4002.11.99, 4002.19.02, 
4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE donde se clasifica el producto objeto de investigación, así como de las 
fracciones arancelarias 4002.19.01, 4002.19.03, 4002.20.01 y 4002.91.99 de la TIGIE por las que señaló que 
podría ingresar el producto objeto de investigación. 

99. Indicó que por las fracciones arancelarias señaladas en el punto anterior también ingresan productos 
distintos al hule SBS, por lo que, a fin de identificar solo aquellas operaciones de importación que 
corresponden exclusivamente a hule SBS, depuró la base de datos del SAT con la metodología descrita en el 
punto 89 de la Resolución de Inicio, que en términos generales se basó en identificar las operaciones de 
importación por su descripción y por el giro del importador, y excluir aquellas distintas al producto objeto de 
investigación. 

100. De acuerdo con su estimación, Dynasol indicó que las importaciones objeto de investigación 
registraron un incremento de 542% en el periodo analizado y 10% en el periodo investigado. Asimismo, 
incrementaron su participación en relación con las importaciones totales, el CNA y el consumo interno durante 
el periodo analizado. 

101. Para constatar la razonabilidad del cálculo de importaciones de hule SBS que efectuó Dynasol, en la 
etapa previa de la investigación la Secretaría se allegó del listado electrónico de operaciones de importación 
del SIC-M, correspondiente a las importaciones realizadas a través de las fracciones arancelarias 3903.90.99, 
4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE para el periodo analizado. La Secretaría 
consideró esta información en virtud de que las operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen 
de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio de información entre agentes y 
apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra; asimismo, contienen información 
más completa y, por tanto, se considera como una fuente razonable de información. 
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102. La Secretaría replicó la metodología de identificación de importaciones propuesta por Dynasol, 

utilizando el listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, y observó que su estimación dejó fuera 

del análisis operaciones que cumplían con la descripción del producto investigado, en particular, por el giro del 

importador. 

103. Al respecto, para verificar si la exclusión del volumen de importaciones asociado al criterio de giro de 

las empresas fue correcta, la Secretaría requirió a 47 empresas importadoras, como se indicó en el punto 29 

de la presente Resolución, representativas del volumen excluido, para que señalaran si importaron hule SBS, 

así como para que aportaran la documentación que sustentara su respuesta, incluyendo pedimentos de 

importación y documentos de internación —facturas, conocimiento de embarque, packing lists, certificado de 

origen, fichas técnicas, entre otros—. 

104. Con base en la revisión de los pedimentos de importación y la documentación de internación recibida 

en respuesta a los requerimientos señalados en el punto anterior, la Secretaría pudo constatar que la 

metodología presentada por Dynasol fue adecuada, al excluir operaciones de importación de empresas ajenas 

a los segmentos de adhesivos, asfaltos, automotriz, calzado, compuestos, distribuidor, industrial y plásticos, 

principales consumidores del hule SBS, y corroborarse que el 100% del volumen excluido por Dynasol, en 

efecto se compone de producto no investigado. Adicionalmente, la Secretaría excluyó algunas operaciones de 

importación que previamente se habían clasificado como hule SBS, pero que tras revisar la información 

disponible, constató que era producto no investigado. 

105. La Secretaría realizó los ajustes correspondientes a la identificación que realizó en la base del SIC-M 

y calculó el valor y volumen de las importaciones de hule SBS originarias de China y de los demás países. Los 

resultados obtenidos no modifican el comportamiento y tendencia de las importaciones investigadas ni de 

otros orígenes, descritos en la Resolución de Inicio, como se aprecia en los puntos siguientes de la presente 

Resolución. 

106. De acuerdo con las cifras de importación señaladas en el punto anterior, la Secretaría pudo constatar 

que las importaciones totales de hule SBS registraron una disminución de 20% en el periodo analizado, ya 

que crecieron 12% en el periodo 2 y cayeron 28% en el periodo investigado. 

107. Por su parte, las importaciones investigadas mostraron un crecimiento de 1.92 veces en el periodo 

analizado, aumentaron 4.16 veces en el periodo 2, pero disminuyeron 43% en el periodo investigado. 

Derivado de este comportamiento, ganaron 12 puntos de participación en las importaciones totales durante el 

periodo analizado, al pasar de una participación de 4.5% en el periodo 1, a 20.9% en el periodo 2 y 16.5% en 

el periodo investigado. 

108. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron 7% en el periodo 2 y 24% en el 

periodo investigado, registrando una caída de 30% en el periodo analizado. En este sentido, dichas 

importaciones disminuyeron su participación respecto de las importaciones totales de hule SBS, al pasar de 

una contribución de 95% en el volumen total de importaciones en el periodo 1 a 84% en el periodo 

investigado. 

109. En relación con el mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones investigadas 

incrementaron su participación. Pasaron de una contribución de 3% en el periodo 1, a 13% en el periodo 2 y 

8% en el periodo investigado, tanto respecto del CNA como del consumo interno. Asimismo, aumentaron su 

participación en relación con la PNOMI, pues pasaron de una participación de 8% en el periodo 1 a 37% en el 

periodo 2 y 15% en el periodo investigado. Por su parte, las importaciones de otros países disminuyeron su 

participación de mercado al pasar de una participación en el CNA de 60% en el periodo 1 a 39% en el periodo 

investigado, y de una contribución en el consumo interno de 61% a 41% en los mismos periodos. 

110. La PNOMI aumentó su participación en el CNA en 16 puntos porcentuales en el periodo analizado, al 

pasar de 37% en el periodo 1, a 36% en el periodo 2 y 53% en el periodo investigado. En relación con el 

consumo interno, las ventas al mercado interno aumentaron su contribución en 14 puntos porcentuales en el 

periodo analizado, derivado de un crecimiento de 1 y 13 puntos porcentuales en el periodo 2 y el periodo 

investigado, respectivamente. 
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Mercado nacional de hule SBS 

 

Fuente: SIC-M, Dynasol y cálculos de la Secretaría. 

111. A pesar del aumento de la PNOMI en el CNA, se observó un desplazamiento de mercado de la rama 
de producción nacional por las importaciones investigadas. De acuerdo con el listado de ventas a los 
principales clientes de Dynasol, así como el listado de importaciones del SIC-M, con cifras de importaciones 
de hule SBS ajustadas en esta etapa de la investigación, la Secretaría pudo constatar que dos de estos 
clientes que representaron más del 35% del total de sus ventas internas en el periodo analizado, comenzaron 
a realizar importaciones del producto objeto de investigación a partir del periodo 2. 

112. En relación con el comportamiento potencial de las importaciones, Dynasol estimó que, ante un 
escenario en el que se mantiene la presencia de las importaciones investigadas en condiciones de 
discriminación de precios, sin la imposición de cuotas compensatorias, las importaciones investigadas 
crecerían conforme a la tasa media de crecimiento anual observada en el periodo analizado, mientras que las 
importaciones de otros orígenes reflejarían la tendencia lineal observada también en el periodo analizado. 

113. Al respecto, la Secretaría confirma que la metodología que Dynasol utilizó para proyectar las 
importaciones investigadas y de otros orígenes es razonable, ya que se basa en el comportamiento histórico 
realmente observado durante el periodo analizado. 

114. La Secretaría replicó la metodología presentada por la Solicitante, considerando las importaciones 
ajustadas y calculadas con información del SIC-M, y observó que las importaciones investigadas mantendrían 
su tendencia creciente en el periodo proyectado, tanto en términos absolutos (71%) como en relación con el 
mercado (ganarían 5 puntos porcentuales de participación tanto en relación con CNA como con el consumo 
interno), la PNOMI (ganarían 10 puntos porcentuales) y las ventas al mercado interno (ganarían 9 puntos 
porcentuales). Derivado de este comportamiento, la rama de producción nacional perdería 1.4 puntos de 
participación en el CNA en el periodo proyectado. Lo anterior, aunado a los bajos precios a los que 
concurrirían las importaciones, provocaría un deterioro en los indicadores económicos y financieros de la rama 
de producción nacional. 

115. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó preliminarmente que se registró un incremento significativo de las importaciones investigadas en el 
periodo analizado, tanto en términos absolutos como en relación con el CNA, el consumo interno y la 
producción nacional. Este incremento estaría asociado a los márgenes de subvaloración de las importaciones 
investigadas respecto del precio de la rama de producción nacional, registrados a lo largo del periodo 
analizado. Asimismo, estos comportamientos sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato 
las importaciones de hule SBS originarias de China aumenten considerablemente, a un nivel que, dada la tasa 
significativa de incremento que registraron en el periodo analizado y los precios a que concurrieron en dicho 
periodo, desplacen a las ventas de la rama de producción nacional e incrementen su participación de 
mercado, lo que ocasionaría un deterioro en los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama 
de producción nacional. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 3 de marzo de 2025 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

116. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción II y 42, fracción 
III de la LCE y 64, fracción II y 68, fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas 
concurrieron al mercado nacional a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o 
bien, si el efecto de estas importaciones fue hacer bajar los precios internos o impedir el aumento que, en otro 
caso, se hubiera producido; si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su 
comportamiento en el mercado nacional, y si existen elementos que indiquen que los precios a los que se 
realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas importaciones. 

117. Dynasol argumentó que la subvaloración consecuencia del dumping impidió el aumento que de otra 
forma hubiera tenido el precio de las ventas al mercado interno. Explicó que los márgenes de subvaloración 
que sostenidamente registraron las importaciones investigadas, durante todo el periodo analizado (50% en el 
periodo 1, 31% en el periodo 2 y 48% en el periodo investigado), provocaron que en el periodo investigado no 
aumentara el precio de las ventas al mercado interno(que disminuyó 22% en dicho periodo), lo que se tradujo 
en una disminución en el valor de dichas ventas (18%) y en el deterioro de la utilidad de operación, a pesar de 
haberse registrado un incremento en el volumen de las ventas al mercado interno (24%) y en la producción 
orientada al mismo mercado. 

118. Señaló que los productores chinos ofertaron el hule SBS en el mercado nacional a precios por debajo 
del precio de Dynasol, a pesar de que el costo de la principal materia prima (butadieno) en el noreste de Asia 
fue mayor que en Norteamérica durante el periodo investigado. 

119. En este sentido, explicó que los precios del producto mexicano han seguido la tendencia de los 
precios de sus principales insumos (estireno y butadieno) en Norteamérica, los cuales han mostrado una 
tendencia a la baja. No obstante, dicha disminución ofreció solo un paliativo frente a la competencia desleal de 
China, pues Dynasol tuvo que ajustar sus precios a la baja para poder competir con las importaciones 
investigadas a precios subvalorados. 

120. Para sustentar lo anterior, Dynasol presentó cifras de sus indicadores económicos y financieros para 
el periodo analizado, proyecciones de los precios de las importaciones, así como de sus precios para el 
periodo posterior al investigado y sus correspondientes metodologías de cálculo. También presentó 
estadísticas de precios internacionales de estireno y butadieno y su estructura de costos para fabricar hule 
SBS. 

121. Para evaluar los argumentos de la Solicitante, al igual que en la etapa previa de la presente 
investigación, la Secretaría calculó los precios implícitos promedio de las importaciones objeto de 
investigación y del resto de los países, a partir de los valores y volúmenes obtenidos conforme a lo descrito en 
los puntos 103 a 105 de la presente Resolución. Ajustó estos precios con el arancel correspondiente, gastos 
de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. 

122. Los resultados confirman una caída generalizada de los precios de las importaciones en el mercado 
nacional, tanto en el periodo investigado como en el analizado. En este sentido, el precio de las importaciones 
investigadas aumentó 42% en el periodo 2, pero disminuyó 39% en el periodo investigado, registrando una 
caída de 13% en el periodo analizado. Por su parte, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes 
aumentó 16% en el periodo 2, pero disminuyó 20% en el periodo investigado, dando por resultado una 
disminución de 8% en el periodo analizado. Asimismo, al comparar ambos precios, la Secretaría observó que 
el precio del producto objeto de investigación se ubicó 49%, 37% y 52% por debajo del precio del hule SBS 
importado de otros orígenes en el periodo 1, en el periodo 2 y en el periodo investigado, respectivamente. 

123. En cuanto al precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, la Secretaría observó que aumentó 7% en el periodo 2, pero disminuyó 24% en el periodo 
investigado, registrando una caída de 19% en el periodo analizado. Al comparar este precio con el de las 
importaciones investigadas, se observaron márgenes de subvaloración respecto del precio del producto 
nacional durante el periodo analizado, ubicándose por debajo de este último en 54%, 38% y 51% en los 
periodos 1, 2 y el investigado, respectivamente. 

124. Del análisis del comportamiento de los precios señalado en los puntos anteriores, destaca que: 

a. El precio de las importaciones investigadas fue el que mayor reducción observó durante el 
periodo investigado (39%). 

b. Las importaciones investigadas mostraron márgenes de subvaloración durante todo el periodo 
analizado, tanto respecto de los precios de la producción nacional como respecto de los precios 
de las importaciones de otros orígenes. 

c. Se pudo corroborar el alegato de Dynasol referente a que en el periodo investigado ajustó su 
precio a la baja para poder competir con las importaciones investigadas. 
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Precios de las importaciones y del producto nacional 

 

 Fuente: SIC-M, Dynasol y cálculos de la Secretaría. 

125. La información sobre precios aporta elementos que indican que la tendencia decreciente en el precio 
de las importaciones investigadas durante el periodo analizado provocó un efecto de depresión de los precios 
de la rama de producción nacional, lo que a su vez se tradujo en menores ingresos por ventas y utilidades de 
operación como se analiza más adelante.  

126. En esta etapa de la investigación, la importadora SO.L. Termoplásticos señaló que el hecho de que el 
precio de un producto importado sea inferior al de la producción nacional, no es indicativo de una práctica de 
dumping. Consideró que la presente investigación es un intento de Dynasol por manipular los precios y la 
dinámica del mercado nacional, pues el sobrecosto que genera un “arancel” más alto a las importaciones, 
excluye del mercado a los productos extranjeros y le permite a Dynasol fijar precios a su conveniencia. 

127. Al respecto, la Secretaría aclara que de acuerdo con lo descrito en los puntos 50 a 75 de la presente 
Resolución, la Secretaría confirmó en esta etapa de la investigación que las importaciones investigadas se 
realizaron con un margen de discriminación de precios de 0.8324 dólares por kilogramo, por lo que el 
argumento de la importadora SO.L. Termoplásticos resulta inoperante. Asimismo, confirmó que la práctica de 
dumping estuvo asociada con precios inferiores a los de la rama de producción nacional, que registraron su 
nivel más bajo durante el periodo investigado. En este sentido, se observa que Dynasol no podría fijar precios, 
como afirma la importadora, ya que la información disponible indica que la competencia con las importaciones 
investigadas y de otros orígenes no le permite hacerlo, dado que, según la información que consta en el 
expediente administrativo, ha seguido la tendencia de las importaciones investigadas. Asimismo, la Secretaría 
aclara que las cuotas compensatorias no buscan excluir del mercado nacional a los productos extranjeros ni 
darle una ventaja indebida a la rama de producción nacional, sino resarcir el daño ocasionado por las 
importaciones que ingresan al mercado nacional en condiciones de discriminación de precios y restablecer las 
condiciones de competencia leal en el mercado. 

128. Por otra parte, tal como se indicó en el punto 116 de la Resolución de Inicio, Dynasol argumentó que, 
de continuar la tendencia del precio y volumen de las importaciones investigadas, se vería obligada a reducir 
sus precios nuevamente. Argumentó que, junto con los volúmenes más moderados de ventas nacionales, los 
ajustes adversos en precios la llevarían a tener resultados operativos negativos en el futuro inmediato y a una 
caída significativa en el margen de ganancia. 

129. En relación con el comportamiento potencial de los precios para el periodo abril de 2024-marzo de 
2025, la Solicitante señaló que los precios de las importaciones investigadas y los relativos a las 
importaciones de otros orígenes se reducirían a la tasa media de crecimiento observada en el periodo 
analizado, mientras que los precios del producto nacional mantendrían la proporción promedio observada 
durante el periodo analizado, respecto del precio de las importaciones investigadas. 

130. La Secretaría confirma que la metodología utilizada por Dynasol para estimar los precios nacionales y 
los de las importaciones investigadas y de otros orígenes es razonable, al estar ligada al comportamiento de 
los precios observado en el periodo analizado y reflejar la tendencia registrada en dicho periodo. 

131. Al igual que en la etapa previa de la investigación, a partir de la información disponible en el 
expediente administrativo, en particular, las cifras de importaciones del SIC-M calculadas conforme a lo 
descrito en los puntos 103 a 105 de la presente Resolución, la Secretaría observó que el precio de las 
importaciones de hule SBS originarias de China registraría un descenso de 7% en el periodo proyectado 
respecto del periodo investigado, ubicándose 48% por debajo del precio nacional y 53% por debajo del precio 
de las importaciones de otros orígenes, lo que indica que incentivaría la demanda por mayores importaciones 
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investigadas, con el consecuente deterioro en el nivel de precios de la rama de producción nacional, que en 
términos de dólares tendría una caída de 12% en el periodo proyectado, mientras que en pesos tendría una 
caída de 17.9% en dicho periodo, lo que repercutiría en los resultados operativos de la rama de producción 
nacional, dado que registraría una caída en sus utilidades de 63%. 

132. En esta etapa de la investigación, Dynasol argumentó que en el periodo proyectado tendría un 
incremento de sus costos de producción que no podría cubrir si continúa el ingreso creciente de las 
importaciones investigadas. Explicó que se espera un incremento en el costo de su principal insumo, el 
butadieno, debido a paros por mantenimiento en las plantas de Asia y a problemas operativos en las plantas 
de los Estados Unidos, que generarían restricciones en la disponibilidad del butadieno y el subsecuente 
incremento de precios a nivel mundial. 

133. Para sustentar su afirmación, aportó precios del butadieno de dos empresas consultoras expresados 
en dólares, para los mercados de los Estados Unidos, Europa y Asia del Norte, correspondientes al periodo 
analizado y al periodo de abril a octubre de 2024. La Solicitante también proporcionó capturas de pantallas de 
sus registros contables relacionados con la compra de butadieno obtenidas de su sistema de contabilidad 
(SAP), donde se muestra el precio de entrada al sistema del butadieno, expresado en dólares por tonelada, 
correspondientes al periodo de enero a septiembre 2024. 

134. La Secretaría evaluó los argumentos y las pruebas presentadas por Dynasol para la proyección del 
costo de la principal materia prima, y observó que el precio promedio del butadieno de los Estados Unidos se 
incrementó 57% en el periodo de abril a octubre de 2024 respecto del precio promedio en el periodo 
investigado; en tanto que los precios del butadieno en Europa y Asia del Norte incrementaron 25% y 51%, 
respectivamente. En cuanto al precio del butadieno registrado en el sistema de contabilidad de Dynasol, la 
Secretaría observó que el precio del insumo se incrementó 78% durante el periodo de enero a septiembre 
2024 y 17% de abril a septiembre de 2024. Por lo tanto, la Secretaría considera que las pruebas presentadas 
por la Solicitante demuestran razonablemente que, en el periodo proyectado, el precio de los insumos o la 
materia prima principal se incrementaría. 

135. Adicionalmente, Dynasol presentó una estimación del comportamiento prospectivo de su estado de 
costos y gastos unitarios promedio en pesos por kilogramo, producido y vendido en el mercado interno, 
separando la parte fija de la variable. A partir de esta información, la Secretaría observó que la rama de 
producción nacional enfrentaría una contención de precios en el periodo proyectado, debido a que los costos 
serían mayores al precio estimado de venta de hule SBS, pues el precio disminuiría 17.9%, mientras que los 
costos unitarios de operación se incrementarían 23.4%, principalmente porque la materia prima se 
incrementaría 33% en el periodo proyectado, lo que impactaría directamente en el margen operativo unitario, 
que se ubicaría en -36%, tal como se observa en la siguiente gráfica: 

Costos unitarios totales y precios nacionales, históricos y proyectados, en el mercado interno de 
Dynasol 

 

 Fuente: Cálculos de la Secretaría con información de Dynasol. 
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136. Al respecto, la Secretaría observó que la tendencia decreciente en el precio de las importaciones 
investigadas obligaría a la rama de producción nacional a reducir nuevamente sus precios para poder 
competir con estas en el periodo proyectado, a pesar de enfrentar un incremento en sus costos unitarios. Por 
lo tanto, además del efecto de depresión en los precios de la rama de producción nacional, se observaría un 
efecto de contención, ya que no podría aumentar sus precios en forma proporcional al incremento de costos. 
La reducción en los precios de la rama de producción nacional, aunado al incremento en sus costos de 
producción, se traduciría en menores ingresos por ventas, pese al incremento esperado en el volumen de 
ventas al mercado interno, lo que a su vez se traduciría en una menor utilidad de operación. 

137. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores, durante el periodo analizado las 
importaciones investigadas registraron niveles significativos de subvaloración respecto de los precios 
nacionales y de otras fuentes de abastecimiento. Este bajo nivel de precios se observa en forma asociada con 
la práctica de discriminación de precios en que incurrieron, conforme lo descrito en el punto 75 de la presente 
Resolución. Asimismo, el bajo nivel de precios de las importaciones investigadas explica los volúmenes 
crecientes de dicha mercancía y su mayor participación en el mercado nacional, situación que se ha reflejado 
en una depresión del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional para no perder 
participación de mercado. En consecuencia, se observa una caída en los ingresos por ventas y utilidades de 
operación, que hace vulnerable a la industria nacional ante la competencia con las importaciones 
investigadas. 

138. El nivel de precios que alcanzarían las importaciones investigadas en el periodo proyectado 
ocasionará que continúen ubicándose por debajo de los precios nacionales, lo que obligaría a la rama de 
producción nacional a reducir nuevamente su precio para poder competir. Lo anterior, permite determinar de 
manera preliminar que, de continuar concurriendo las importaciones investigadas en tales condiciones, el 
precio constituiría un factor determinante para incentivar la demanda de mayores importaciones y, por lo tanto, 
incrementar su participación en el mercado nacional en niveles mayores a los que se registraron en el periodo 
investigado, en detrimento de la rama de producción nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

139. Con fundamento en lo establecido en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, 
fracción III y 42 de la LCE y 64, fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y 
potenciales de las importaciones de hule SBS, originarias de China, sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

140. En la etapa previa de la investigación Dynasol manifestó que, durante el periodo analizado y en 
particular en el periodo investigado, las importaciones del producto objeto de investigación aumentaron 
considerablemente y se realizaron en condiciones de discriminación de precios, con importantes márgenes de 
subvaloración respecto del precio nacional, lo que ocasionó afectaciones en indicadores económicos y 
financieros de la industria nacional, en particular en sus precios, ingresos por venta y utilidades de operación. 

141. Añadió que el precio es el mecanismo por el que las importaciones investigadas afectaron y 
continuarán afectando los indicadores de la industria nacional, pues si bien en el periodo investigado las 
ventas al mercado interno y la PNOMI crecieron, en un contexto donde el CNA y el consumo interno perdieron 
impulso, el precio de la rama de producción nacional registró una tendencia decreciente derivada del margen 
de subvaloración de las importaciones investigadas, lo que a su vez imposibilitó recuperar el costo de la 
mercancía vendida y el incremento que tuvieron los gastos de operación, lo que resultó en una afectación en 
la utilidad de operación.

 
 

142. Adicionalmente, Dynasol consideró que la capacidad libremente disponible con que cuenta la 
industria china para la fabricación de hule SBS y el precio con dumping en el que incurren al exportar al 
mercado mexicano, así como el margen de subvaloración respecto del precio nacional, sustentan la 
probabilidad fundada de que su tendencia creciente continúe en el futuro próximo, lo que agravaría el daño y 
causaría efectos negativos en los indicadores económicos y financieros relevantes correspondientes al 
producto similar de la rama de producción nacional.

 
 

143. Para sustentar sus argumentos, aportó información sobre sus indicadores económicos y financieros 
(estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar a la que es objeto de investigación, vendida en 
el mercado interno y de exportación) para cada uno de los periodos que integran el periodo analizado. 
Adicionalmente, proporcionó proyecciones sobre el comportamiento que tendrían sus indicadores económicos 
y financieros para el periodo abril de 2024 - marzo de 2025, bajo un escenario sin cuota compensatoria. 

144. Asimismo, la Solicitante señaló que cuenta con una inversión, la cual está orientada a incrementar la 
capacidad en su planta y abastecer el mercado nacional de hule SBS. Al respecto, presentó información de 
este proyecto llamado “Nueva línea de acabado Swing” en dos versiones: la primera con el proyecto de 
inversión original que no contempla la ocurrencia de las importaciones chinas; y la segunda, con el proyecto 
de inversión real, que contempla la afectación de dichas importaciones en los indicadores financieros. 
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145. De la misma forma que en la etapa previa, en esta etapa de la investigación la Secretaría analizó el 
desempeño de la rama de producción nacional de hule SBS a partir de los indicadores económicos y 
financieros de Dynasol, correspondientes al producto similar al investigado, salvo para aquellos factores que 
por razones contables no es factible identificar con el mismo nivel de especificidad (flujo de efectivo, 
capacidad de reunir capital o rendimiento sobre la inversión). En ese caso, la Secretaría evaluó su 
comportamiento a partir de los estados financieros de dicha empresa, que considera la producción del grupo o 
gama más restringido de productos que incluyen a la mercancía similar a la que es objeto de investigación. 
Asimismo, consideró la información de las cifras de importaciones de hule SBS de SIC-M, actualizadas 
conforme a lo descrito en los puntos 103 a 105 de la presente Resolución. 

146. Con el objeto de hacer comparables las cifras entre sí, la Secretaría actualizó la información 
financiera que presentó Dynasol para los años y periodos que integran el periodo analizado, mediante el 
método de cambios en el nivel general de precios, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

147. Como se señaló en el punto 92 de la presente Resolución, el mercado nacional de hule SBS medido 
a través del CNA creció 7.1% en el periodo analizado, ya que aumentó 10.6% en el periodo 2 respecto al 
periodo 1, pero disminuyó 3.2% en el periodo investigado. 

148. En este contexto de mercado, la producción de hule SBS de la rama de producción nacional aumentó 
2% en el periodo analizado, se redujo 6% en el periodo 2 y creció 9% en el periodo investigado. Por su parte, 
la PNOMI de la rama de producción nacional creció 53% en el periodo analizado, aumento 9% en el periodo 2 
y 41% en el periodo investigado. 

149. La Secretaría observó que tanto las importaciones de hule SBS originarias de China como la PNOMI 
ganaron participación en el mercado en detrimento de las importaciones de otros orígenes. La PNOMI ganó 
16 puntos de participación en el CNA en el periodo analizado, al pasar de 37% en el periodo 1 a 53% en el 
periodo investigado. Por su parte, las importaciones investigadas ganaron 5 puntos de participación en el 
periodo analizado, al pasar de 3% en el periodo 1 a 8% en el periodo investigado, mientras que las 
importaciones de otros orígenes perdieron 21 puntos de participación en el periodo analizado al pasar de 60% 
en el periodo 1 a 39% en el periodo investigado. 

150. Las ventas totales (al mercado interno y de exportación) de la rama de producción nacional se 
mantuvieron prácticamente constantes en el periodo analizado, disminuyeron 4% en el periodo 2 y 
aumentaron 4% en el periodo investigado. Al respecto, la Secretaría observó que el desempeño que 
registraron las ventas totales de la rama de producción nacional se explica en gran medida por el 
comportamiento que tuvieron sus ventas al mercado externo, por lo siguiente: 

a. Las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional crecieron 46% en el periodo 
analizado, aumentaron 18% en el periodo 2 y 24% en el periodo investigado. 

b. Las ventas al mercado externo de la rama de producción nacional disminuyeron 16% en el 
periodo analizado, cayeron 12% en el periodo 2 y 5% en el periodo investigado. Las ventas de 
exportación representaron en promedio el 69% de su producción durante el periodo analizado. 

151. La Secretaría advirtió que, a pesar de que las ventas al mercado externo representaron el 69% de la 
producción de la rama de producción nacional durante el periodo analizado, dicha participación disminuyó 13 
puntos porcentuales, al pasar de representar el 74% en el periodo 1 a 61% en el periodo investigado. Por su 
parte, la participación de las ventas al mercado interno en la producción de la rama de producción nacional se 
incrementó 11 puntos porcentuales durante el periodo analizado, al pasar de representar el 25% en el periodo 
1 a 36% en el periodo investigado. 

152. Asimismo, constató que si bien las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional 
tuvieron un comportamiento positivo durante los periodos analizado e investigado, también se observó una 
tendencia negativa en el precio de venta al mercado interno en dichos periodos. Este comportamiento estuvo 
relacionado con los bajos precios a los que concurrieron las importaciones investigadas, las cuales ingresaron 
al mercado nacional con márgenes de subvaloración respecto del precio de venta al mercado interno de 42% 
en el periodo analizado y 51% en el periodo investigado. 

153. Dynasol manifestó que siete de sus clientes dejaron de adquirir el producto similar por el de 
importación en condiciones de dumping, lo que consideró una prueba de la relación causal entre la conducta 
discriminatoria y el daño. 

154. Al respecto, la Secretaría analizó el listado de ventas de Dynasol a sus principales clientes, así como 
el listado oficial de importaciones del SIC-M, con cifras de importaciones de hule SBS ajustadas en esta etapa 
de la investigación, y observó que dos clientes de la rama de producción nacional (que representaron más del 
35% de sus ventas al mercado interno) también adquirieron hule SBS originario de China durante el periodo 
analizado. Lo anterior confirma, de manera preliminar, que las importaciones investigadas sustituyeron al 
producto de fabricación nacional. 
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155. En cuanto a la capacidad instalada de la rama de producción nacional para producir hule SBS, la 
Secretaría observó que este indicador registró un crecimiento de 14% en el periodo analizado, el cual se 
explica por las inversiones que Dynasol realizó en su capacidad de producción, quien señaló que, con la 
finalidad de abastecer al mercado nacional, llevó a cabo una inversión para el incremento de capacidad. Sin 
embargo, el aumento de importaciones investigadas ha dificultado que su nivel de producción sea mayor para 
capitalizar dicha inversión. Agregó que un menor nivel de producción ha llevado a la industria a tener una sub-
utilización de planta y a un menor ingreso, debido a la necesidad de ajustar precios para defender su 
participación de mercado. 

156. La Secretaría analizó el comportamiento de la utilización de la capacidad instalada y observó que, en 
efecto, disminuyó 9.3 y 3.6 puntos porcentuales durante el periodo analizado e investigado, respectivamente, 
al pasar de 88.1% en el periodo 1, a 82.4% en el periodo 2 y 78.8% en el periodo investigado. Lo anterior, 
sustenta lo señalado por Dynasol en el sentido de que se redujo la utilización de la capacidad instalada de la 
rama de producción nacional. 

157. En cuanto al empleo de la rama de producción nacional, este aumentó 2% en el periodo 2 y 1% en el 
periodo investigado, lo que significó un crecimiento de 3% en el periodo analizado. Por su parte, los salarios 
aumentaron 4% en el periodo 2, disminuyeron 1% en el periodo investigado, registrando un crecimiento de 3% 
en el periodo analizado. 

158. El desempeño de la producción y del empleo se tradujo en una caída de la productividad de la rama 
de producción nacional, medida como el cociente de estos indicadores, de 0.9% en el periodo analizado: 
disminuyó 7.9% en el periodo 2 y creció 7.6% en el periodo investigado. 

159. Por otra parte, los inventarios promedio de la rama de producción nacional aumentaron 37% en el 
periodo analizado, disminuyeron 6% en el periodo 2, y aumentaron 47% en el periodo investigado. 

160. Al igual que en la etapa previa de la investigación, la Secretaría examinó la situación financiera de la 
rama de producción nacional de hule SBS, a partir del estado de costos, ventas y utilidades de mercancía 
similar nacional durante el periodo analizado. 

161. Como resultado del comportamiento de los volúmenes de venta destinados al mercado interno y los 
precios de la rama de producción nacional de la mercancía similar, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. Los ingresos por ventas aumentaron 14% en el periodo 2, disminuyeron 21% en el periodo 
investigado, lo que reflejó una disminución de 10% durante el periodo analizado. De la misma 
manera, los costos de operación u operativos (entendidos como la suma de los costos de venta 
más los gastos de operación) aumentaron 23% en el periodo 2, disminuyeron 20% en el periodo 
investigado, lo que reflejó una disminución de 2% durante el periodo analizado. 

b. Como resultado del comportamiento de los ingresos por ventas y los costos operativos, los 
resultados operativos en el mercado interno disminuyeron 16% en el periodo 2 y 28% en el 
periodo investigado, lo que se reflejó en una disminución de 39% en la utilidad operativa 
durante el periodo analizado. En lo que respecta al margen operativo, se observa una 
disminución de 5.7 y 1.4 puntos porcentuales en los periodos 2 e investigado, respectivamente, 
dando como resultado un decremento de 7.1 puntos porcentuales en el periodo analizado, al 
pasar de un margen operativo de 21.6% en el periodo 1 a 14.5% en el periodo investigado. 

162. Respecto de las ventas de la mercancía similar destinada al mercado de exportación, la Secretaría 
observó lo siguiente: 

a. Los ingresos por ventas disminuyeron 12% en el periodo 2 y 40% en el periodo investigado, lo 
que se reflejó en una disminución del 48% durante el periodo analizado. De manera similar, los 
costos operativos disminuyeron 7% en el periodo 2 y 37% en el periodo investigado, generando 
una baja de 42% durante el periodo analizado. 

b. Los resultados operativos en el mercado de exportación disminuyeron 35% en el periodo 2 y 
59% en el periodo investigado, lo que reflejó una baja de 74% en la utilidad operativa durante el 
periodo analizado. El margen operativo disminuyó 4.9 y 4.3 puntos porcentuales en el periodo 2 
e investigado, respectivamente, dando como resultado un decremento de 9.2 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de un margen operativo de 18.7% en el periodo 1 
a 9.5% en el periodo investigado. 

163. Por otra parte, la Secretaría evaluó las variables consistentes en el rendimiento sobre la inversión,en 
adelante ROA, por las siglas en inglés de Return on Assets, flujo de caja y capacidad de reunir capital, a partir 
de los estados financieros o de carácter interno de Dynasol, tomando en cuenta que consideran el grupo o 
gama más restringido de productos que incluyen a la mercancía similar a la que es objeto de investigación, de 
conformidad con los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE. 
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164. Respecto al rendimiento sobre la inversión de la Solicitante, calculado a nivel operativo, la Secretaría 
observó que este indicador, aunque mostró resultados positivos de 2021 a 2023, e incluso para los periodos 
de enero a marzo de 2023 y de 2024, fue disminuyendo, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

Índice 2021 2022 2023 
Ene-Mar 

2023 
Ene-Mar 

2024 

Rendimiento sobre la inversión 35.4% 29.5% 4.8% 5.0% 4.0% 

Fuente: Cálculo de la Secretaría usando estados financieros de Dynasol. 

165. A partir de los estados de flujo de efectivo de Dynasol, la Secretaría observó que su flujo de caja a 
nivel operativo reportó un comportamiento mixto durante el periodo analizado, ya que aumentó 27.82 veces en 
2022 respecto de 2021, pero disminuyó 0.70 veces en 2023 respecto de 2022, de forma que incrementó 8.98 
veces de 2021 a 2023, en tanto que, en el periodo de enero a marzo de 2024, se observa una disminución de 
0.62 veces en el flujo de caja, respecto de su periodo similar de 2023. 

166. La capacidad de reunir capital se analiza a través del comportamiento de los índices de solvencia, 
liquidez, apalancamiento y deuda. A continuación, se muestra un resumen del comportamiento de estos 
indicadores: 

Índice (en veces) 2021 2022 2023 
Ene-Mar 

2023 
Ene-Mar 

2024 

Razón de circulante 1.39 1.26 1.38 1.35 1.32 

Liquidez o prueba de ácido  0.95 0.85 0.89 0.97 0.97 

Apalancamiento  0.66 0.74 0.45 0.57 0.59 

Deuda 0.40 0.42 0.31 0.36 0.37 

Fuente: Elaboración de la Secretaría con base en estados financieros de Dynasol. 

167. La Secretaría observó que los niveles de solvencia son apropiados, mientras que los índices de 
liquidez, con base en la prueba de ácido, es decir, los activos circulantes menos el valor de los inventarios, en 
relación con los pasivos de corto plazo, muestran una insuficiencia de 2021 a 2023, incluso en los periodos 
trimestrales de enero a marzo de 2023 y de 2024. En general, una relación entre los activos circulantes y los 
pasivos a corto plazo se considera adecuada si guarda una relación de 1 a 1 o superior. 

168. Por otro lado, el índice de apalancamiento muestra niveles adecuados de 2021 a 2023 y en los 
periodos trimestrales de enero a marzo de 2023 y de 2024. Normalmente se considera que una proporción del 
pasivo total respecto al capital contable inferior al 100% es manejable. En tanto, al nivel de deuda o razón de 
pasivo total a activo total se mantiene en niveles aceptables inferiores a la unidad en todos los años y los 
periodos trimestrales de enero a marzo de 2023 y de 2024. 

169. Por otra parte, tal como se señaló en el punto 153 de la Resolución de Inicio y en el punto 144 de la 
presente Resolución, Dynasol presentó información relativa a su proyecto de inversión denominado “Nueva 
línea de acabado Swing” considerando dos versiones: la primera es el proyecto de inversión original 
presentado al Consejo de Administración de Dynasol, que no contempla la presencia de las importaciones 
chinas, y la segunda, el proyecto de inversión real que contempla los efectos de las importaciones chinas en 
los indicadores financieros; en específico, sobre los flujos de efectivo descontados, el valor presente neto 
(VPN) y la tasa interna de retorno (TIR), a causa de la disminución del volumen nacional de ventas y del 
precio venta a partir del año 2023. La Secretaría analizó la información presentada y replicó los cálculos de la 
Solicitante, observando lo siguiente: 

a. El monto de la inversión no cambia al tratarse de inversiones realizadas en los años 2018 y 
2019. Por lo tanto, Dynasol utiliza la misma tasa de descuento (o la tasa de rentabilidad mínima 
exigida por los inversionistas), en ambas versiones del proyecto de inversión. 

b. El comportamiento del VPN en ambos proyectos sería positivo. Sin embargo, en la evaluación 
del proyecto que considera la presencia de importaciones chinas, el valor presente neto refleja 
una disminución del 50%, respecto al VPN del proyecto original. 

c. La TIR, que es la rentabilidad que genera o se espera que generen los flujos de efectivo 
descontados respecto a la inversión, caería 4 puntos porcentuales en la evaluación del proyecto 
ante la presencia de importaciones chinas, respecto a la TIR original. 

d. Finalmente, el periodo de recuperación de la inversión del proyecto ante la presencia de 
importaciones chinas correspondería al año 6 (2024), mientras que, en el proyecto sin la 
presencia de importaciones chinas, correspondería al año 5 (2023). Es decir, a Dynasol le 
tomaría por lo menos un año más la recuperación de la inversión. 
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170. En esta etapa de la investigación, no se presentaron argumentos o pruebas adicionales relacionadas 
a los proyectos de inversión o a las nuevas inversiones para la producción de la mercancía similar a la 
investigada. 

171. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional, la Secretaría confirmó de manera preliminar que, aunque algunos indicadores económicos de la 
rama de producción nacional mostraron un desempeño positivo durante el periodo analizado, el decremento 
que registró el precio de las ventas al mercado interno ocasionó que los indicadores financieros relacionados 
con la rentabilidad de Dynasol registraran una evolución negativa. En efecto, el margen operativo disminuyó 
7.1 puntos porcentuales en el periodo analizado y 1.4 puntos porcentuales en el periodo investigado, en tanto 
que en los mismos periodos las utilidades operativas que resultan de las ventas al mercado interno de la rama 
de producción nacional se redujeron 39% y 28%, respectivamente. 

172. Adicionalmente, la tendencia decreciente de los precios nacionales no permite inferir expectativas 
favorables de crecimiento para la rama de producción nacional en el mercado interno ni la viabilidad del 
proyecto de inversión de Dynasol, debido al ingreso de importaciones de hule SBS originarias de China en 
condiciones de discriminación de precios. 

173. Dynasol señaló que de no aplicarse cuotas compensatorias, dado el potencial exportador de China y 
la subvaloración resultante del dumping, existe la probabilidad de que se incrementen sustancialmente las 
importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, lo que causa una amenaza de daño 
a la rama de producción nacional, pues afectaría aún más el precio de venta al mercado interno que se 
trasmitirá a los ingresos por ventas y resultados operativos y, en consecuencia, volúmenes de producción, 
ventas al mercado interno, participación de mercado, utilización de capacidad instalada, inventarios, empleo, 
entre otros indicadores. 

174. Con el fin de cuantificar la magnitud de la afectación sobre la rama de producción nacional debido al 
incremento proyectado de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, 
Dynasol proporcionó proyecciones de la industria nacional de hule SBS, así como de sus principales 
indicadores económicos y financieros, para el periodo proyectado abril de 2024 - marzo de 2025. Indicó que 
estas proyecciones se basaron, principalmente, en los resultados observados en el curso del periodo 
analizado mediante la tasa media de crecimiento anual. Manifestó que este es un método de pronóstico 
adecuado por basarse en el comportamiento histórico de la variable a proyectar. Adicionalmente, estimó el 
comportamiento prospectivo de algunas variables considerando el comportamiento observado en el periodo 
investigado, o la relación promedio que tuvieron algunos indicadores respecto de otros en el periodo 
analizado. Al respecto, Dynasol explicó que procedió de la siguiente forma: 

a. Para estimar el CNA, el consumo interno y las ventas al mercado externo consideró la tasa de 
crecimiento media anual observada durante el periodo analizado. 

b. Estimó la producción nacional con base en la proporción promedio que tuvieron las ventas 
totales (a mercado interno y exportación) respecto de la producción en el periodo analizado; 
dividiendo las ventas totales proyectadas entre la proporción resultante. Dynasol consideró 
razonable esta metodología pues señaló que la fabricación de hule SBS es una industria que no 
produce para generar inventarios y tener existencias en stock para su venta, sino que programa 
su producción con base en pedidos y, por tanto, la producción de hule SBS es un indicador 
sensible al volumen de ventas efectivamente realizadas, tanto en el mercado interno como de 
exportación. 

c. Calculó la PNOMI a partir de la producción y las exportaciones proyectadas. 

d. Estimó las ventas al mercado interno restándole al consumo interno proyectado las 
importaciones totales proyectadas. Dynasol señaló que de esta forma asegura que el resultado 
proyectado tanto de las importaciones investigadas (que se pronostican al alza) como las de 
origen distinto (que mostraron una evidente tendencia a la baja) se transmita tanto al consumo 
interno (respecto de la participación de las importaciones) como al volumen de ventas al 
mercado interno. 

e. La capacidad instalada se mantendría en el mismo nivel del periodo investigado. 
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f. Para estimar el empleo, consideró la producción entre la productividad promedio del periodo 
analizado. Estimó razonable que haya ajustes en el empleo buscando recuperar la 
productividad promedio, es decir, si se va a producir menos debería ajustar el número de 
empleo a un nivel que le permita mantener la productividad de los periodos con mejores 
resultados. 

g. Estimó el salario a partir del salario unitario del periodo investigado ajustado por el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor esperado para 2024, pronosticado por la publicación 
"Aspectos Relevantes. Pre-criterios 2025” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

h. Estimó los inventarios mediante la fórmula: inventario inicial + producción - ventas totales, todos 
en el periodo proyectado. 

175. En cuanto a los indicadores financieros, Dynasol presentó estimaciones de sus resultados operativos 
para el periodo proyectado, considerando un escenario de subvaloración de precios y un incremento 
significativo de las importaciones en presuntas condiciones de dumping. La metodología de proyección de los 
indicadores de Dynasol considera como parámetros, entre otros, los siguientes: la variación estimada en los 
precios de las importaciones originarias de China de hule SBS, el incremento del volumen de las 
importaciones, el consumo interno, la producción nacional proyectada, la afectación en el volumen de venta 
total; asimismo, utilizó los tipos de cambio y los niveles de inflación pronosticada para 2024 de la publicación 
"Aspectos Relevantes. Pre-criterios 2025" del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

176. En específico, respecto del estado de costos, ventas y utilidades del periodo proyectado, para los 
ingresos por ventas esperados se utilizan los volúmenes de ventas al mercado interno y los precios 
nacionales estimados, mientras que, para los costos de producción de la materia prima, mano de obra, gastos 
de fábrica y gastos operativos (gastos de venta y administración), se calculan valores unitarios para cada 
rubro en el periodo analizado, mismos a los que se les aplica la tasa de crecimiento media anual que 
registraron en dicho periodo, obteniendo los valores unitarios proyectados. En específico para la materia 
prima, mano de obra y los gastos de fábrica, se multiplicaron sus valores unitarios proyectados por el volumen 
de producción orientado al mercado interno proyectado; mientras que, para los gastos operativos, se utiliza el 
volumen de ventas al mercado interno proyectado. Finalmente, Dynasol utiliza el efecto de los inventarios de 
materia prima, mercancía en proceso y producto terminado para la obtención del costo de ventas respectivo. 

177. En esta etapa de la investigación, las partes interesadas no aportaron argumentos ni medios 
probatorios tendientes a desvirtuar las proyecciones de los indicadores de la industria nacional de hule SBS, 
ni tampoco ofrecieron una metodología alterna. En consecuencia, la Secretaría confirmó la razonabilidad de la 
metodología que Dynasol utilizó para estimar los indicadores económicos de la industria nacional, en virtud de 
que se basan en criterios como en el comportamiento histórico del CNA y el consumo interno, así como de 
sus respectivos indicadores en el periodo analizado y el volumen que alcanzarían las importaciones totales. 
Asimismo, la metodología considera los tipos de cambio y los niveles de inflación estimados en la publicación 
"Aspectos Relevantes. Pre-criterios 2025" del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, emitida el 1 de 
abril de 2024. La Secretaría también considera razonables la metodología de proyección y los parámetros 
utilizados por Dynasol para la obtención de sus resultados operativos proyectados. 

178. Por lo tanto, para evaluar el efecto que tendría el ingreso de importaciones investigadas sobre los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional en un escenario sin cuota 
compensatoria, la Secretaría consideró los valores y volúmenes de las importaciones en el periodo analizado, 
calculadas con información del SIC-M, ajustados conforme se señaló en los puntos 103 a 105 de la presente 
Resolución. La Secretaría replicó las proyecciones que Dynasol presentó y constató una afectación en 
indicadores relevantes de la rama de producción nacional en el periodo proyectado abril de 2024 - marzo de 
2025 respecto a los niveles que registraron en el periodo investigado. 

179. La Secretaría confirmó de manera preliminar que las afectaciones más importantes en los indicadores 
económicos que registraría la rama de producción nacional se observarían en los precios de venta al mercado 
interno (-12%), el volumen de producción total (-5%), participación de mercado (-1.4 puntos porcentuales), 
empleo (-3%), productividad (-2%), utilización de la capacidad instalada (-3.7 puntos porcentuales) e 
inventarios (3%). 

180. Adicionalmente, los resultados operativos proyectados reflejarían una disminución de los ingresos por 
ventas en el mercado interno de 8%, mientras que los costos de operación incrementarían 1%, dando como 
resultado una baja de 63% en la utilidad operativa. Ello daría lugar a una disminución del margen de 
operación de 8.6 puntos porcentuales al pasar de 14.5% en el periodo investigado a 5.9% en el periodo 
proyectado, tal como se observa en la siguiente gráfica. 
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Resultados operativos en el mercado interno de Dynasol 

 

Fuente: Elaborado por la Secretaría con información financiera proporcionada por Dynasol. 

181. En general, los resultados operativos de Dynasol se verían afectados principalmente por la 
disminución en los ingresos por ventas al mercado interno originada por una caída en los precios nacionales 
proyectados, como consecuencia de la presión que ejerce tanto el volumen como el precio de las 
importaciones investigadas, tal como se explicó en el apartado de efectos reales y potenciales sobre los 
precios. 

182. Respecto de la inversión denominada "Nueva línea de acabado Swing", la Secretaría observó una 
reducción importante del VPN y de la TIR, así como un periodo de recuperación más amplio de la inversión 
bajo el escenario de la presencia de importaciones chinas en condiciones de dumping. 

183. A partir de los resultados descritos anteriormente, la Secretaría determinó de manera preliminar que, 
en el periodo analizado, particularmente en el periodo investigado, se observaron efectos negativos reales en 
algunos indicadores, fundamentalmente en precios, ingresos por ventas y utilidades. De acuerdo con las 
proyecciones de los indicadores económicos y financieros, de continuar aumentando las importaciones de 
hule SBS originarias de China en condiciones de discriminación de precios, dado los bajos niveles de precios 
a que concurrirían, se profundizarían los efectos negativos, ocasionando en un futuro inmediato una amenaza 
de daño generalizado a la rama de producción nacional.  

7. Mercado internacional y potencial exportador de China 

a. Mercado internacional 

184. Como se indicó en el punto 73 de la Resolución de Inicio, Dynasol proporcionó información relativa a 
la capacidad instalada mundial de hule SBS de la publicación "China SBS Market Annual Report 2023-2024" 
elaborada por una consultora especializada en el análisis del mercado de commodities de China, incluido el 
caucho. Consideró que los países con mayor capacidad instalada para producir hule SBS son también los 
principales países productores. 

185. De acuerdo con esta información, en 2023 la capacidad global de hule SBS fue de 3.1 millones de 
toneladas, lo cual fue resultado del crecimiento del 7.64% que tuvo respecto al año previo. El país con mayor 
capacidad para producir hule SBS en 2023 fue China, cuya capacidad representó el 57% de la capacidad 
mundial, seguido de Taiwán (9%), los Estados Unidos (7%), Corea (7%), Japón (5%) y España (4%). 
Asimismo, se observa que Asia es la región que concentra la mayor capacidad de producción y también es el 
área de mayor consumo en el mundo, cuya capacidad se expandió significativamente en los últimos años al 
ser impulsada por el crecimiento de la demanda. 

186. Dynasol argumentó que la demanda mundial de hule SBS está relacionada con el crecimiento 
económico mundial, pues a mayor crecimiento económico, mayor consumo de productos de las industrias 
usuarias de la mercancía investigada.  

187. Aportó estadísticas de exportaciones e importaciones para el periodo analizado, de China, de los 
Estados Unidos y de la Unión Europea, correspondientes a los códigos arancelarios 4002.19.00.14 y 
4002.19.20, donde se clasifica el producto investigado. Obtuvo dicha información de una consultora 
especializada, así como del United States Census Bureau y de la plataforma de estadísticas de comercio de la 
Unión Europea. 
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188. La Secretaría observó que, de acuerdo con la información señalada en el punto anterior, durante el 
periodo analizado, las exportaciones de hule SBS de China crecieron 133%, mientras que las exportaciones 
de la Unión Europea y de los Estados Unidos disminuyeron 3% y 27%, respectivamente. Por su parte, las 
importaciones de China aumentaron 120%, en tanto que las de los Estados Unidos cayeron 6% y las de la 
Unión Europea 40%. 

189. Dynasol argumentó que las fuentes de información públicas como TradeMap y UN Comtrade, por las 
siglas en inglés de United Nations Commodity Trade, no ofrecen estadísticas específicas de hule SBS, ya que 
se presentan a nivel subpartida. Al respecto, la Secretaría consideró que, si bien estas fuentes no muestran 
información desagregada, son un referente razonable del comportamiento del comercio mundial, ya que en 
dichas subpartidas se clasifica el producto investigado y es la mejor información disponible de la que se tiene 
conocimiento. Por lo tanto, la Secretaría se allegó de las estadísticas de exportaciones e importaciones 
correspondientes a las subpartidas 3903.90, 4002.11, 4002.19 y 4002.99 de TradeMap, para el periodo 2021-
2023, donde se clasifican productos de caucho estireno-butadieno, sintéticos, poliestireno en formas primarias 
y los demás. Dicha información muestra el siguiente comportamiento: 

a. Las exportaciones mundiales de productos de caucho estireno-butadieno, sintéticos, 
poliestireno en formas primarias y los demás, disminuyeron 18% entre 2021 y 2023, al pasar de 
7.82 a 6.42 millones de toneladas. Los principales países exportadores en 2023 fueron Corea 
(11.2%), Taiwán (11%), China (10%), Alemania (9%), Bélgica (8%) y los Estados Unidos 
(7.6%). 

b. Las importaciones mundiales de productos caucho estireno-butadieno, sintéticos, poliestireno 
en formas primarias y los demás, se redujeron 26% entre 2020 y 2023, al pasar de 7.66 a 5.65 
millones de toneladas. Los principales países importadores en 2023 fueron China (21%), los 
Estados Unidos (7%), Alemania (6.6%), Turquía (6.5%), Italia (4.7%) y Tailandia (3.8%). 

190. En esta etapa de la investigación, ninguna de las partes comparecientes presentó información que 
desvirtuara el comportamiento del mercado internacional descrito anteriormente. De hecho, SO.L. 
Termoplásticos indicó que China, Taiwán, los Estados Unidos, Corea, Japón y España son los principales 
países productores y exportadores de hule SBS, en concordancia con la información de la publicación "China 
SBS Market Annual Report 2023-2024" que Dynasol aportó. 

b. Potencial exportador de China 

191. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping, 42, fracción II de la 
LCE y 68, fracción II del RLCE, la Secretaría analizó los indicadores de la industria de China fabricante de 
hule SBS, así como su potencial exportador.  

192. Para sustentar el potencial exportador de China, en la etapa de inicio de la investigación Dynasol 
proporcionó información relativa a la capacidad instalada, producción, consumo aparente, ventas al mercado 
interno, inventarios, importaciones y exportaciones de hule SBS, que estimó a partir de las cifras anuales de la 
publicación “China SBS Market Annual Report 2023 – 2024” que elaboró una consultora especializada en el 
análisis del mercado de commodities de China, incluido el caucho. Esta información comprende el periodo 
analizado y el periodo proyectado. 

193. De acuerdo con la información señalada en el punto anterior, la Solicitante argumentó que la 
capacidad disponible para exportación (capacidad instalada menos consumo) de la industria china fabricante 
de hule SBS objeto de investigación, aumentó en el periodo analizado, pues pasó de 735 mil toneladas en el 
periodo 1 a 917 mil en el periodo investigado. Este último volumen representó 35 veces el mercado mexicano, 
lo cual evidencia la vocación exportadora de la industria china y el potencial que los productores de este país 
tienen para incrementar sus exportaciones al mercado mexicano, incentivados por el dumping y la 
subvaloración. 

194. Dynasol agregó que México constituye un destino real para las exportaciones de hule SBS originarias 
de China, debido a lo siguiente: 

a. China es el país con mayor capacidad instalada y con mayor necesidad de exportación, 
teniendo más del 55% de la capacidad instalada a nivel mundial. 

b. El exceso de capacidad instalada en China ha incentivado el incremento de sus exportaciones 
al mercado mexicano. 

c. Una desaceleración de la demanda interna de SBS en China ha ocasionado un desequilibrio en 
el balance oferta-demanda acelerando el crecimiento de las exportaciones a México. 

d. En 2018 los Estados Unidos impusieron una tarifa arancelaria del 25% a ciertos productos 
originarios de China, entre ellos, el hule SBS que ingresa a través de la fracción arancelaria 
4002.19.00.14, lo cual limita las exportaciones de este producto hacia uno de los principales 
mercados de SBS a nivel mundial y hace atractivo a México por su cercanía. 
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195. Al respecto, la Secretaría considera preliminarmente que la información sobre hule SBS que aportó 
Dynasol resulta pertinente para analizar el comportamiento de los indicadores de la industria de China 
fabricante de hule SBS, así como su potencial de exportación y capacidad libremente disponible. 

196. Con base en dicha información, la Secretaría observó que la producción de hule SBS de China 
aumento 2% en el periodo investigado, pero disminuyó 3% en el periodo analizado. En los mismos periodos, 
el CNA, creció 8% y registró una caída de 4%, respectivamente. Por su parte, la capacidad instalada de China 
creció 9% tanto en el periodo investigado, como en el periodo analizado. A partir de estos datos, la Secretaría 
observó que: 

a. La capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) de China aumentó 
17% en el periodo investigado y 24% en el periodo analizado. El volumen que registró en el 
periodo investigado fue significativamente mayor al tamaño del CNA y de la producción nacional 
de hule SBS (más de 35 y 25 veces, respectivamente). 

b. El potencial exportador de China (capacidad instalada menos consumo) creció 11% en el 
periodo investigado y 25% en el periodo analizado. El volumen que registró en el periodo 
investigado fue equivalente a más de 35 veces el tamaño del CNA y a más de 26 veces el 
tamaño de la producción de dicho periodo. 

197. Respecto al perfil exportador de China, la información de la publicación “China SBS Market Annual 
Report 2023 - 2024" permite observar que el volumen de exportaciones aumentó 133% en el periodo 
analizado. El volumen correspondiente al periodo investigado fue equivalente a más de dos veces el tamaño 
del CNA y más de una vez la producción nacional de dicho periodo. Destaca que las exportaciones a México 
se incrementaron 271% en el periodo analizado, lo que indica que la importancia del mercado mexicano, 
como destino de las ventas de China, aumentó. 

198. En esta etapa de la investigación, la importadora compareciente no aportó argumentos ni pruebas 
que desvirtúen el potencial exportador y la capacidad libremente disponible con que cuenta la industria de 
China fabricante de hule SBS. 

199. Los resultados descritos en los puntos anteriores sustentan que China cuenta con una capacidad 
libremente disponible y un potencial exportador superiores en relación con el mercado nacional. Estas 
asimetrías aportan elementos suficientes que permiten determinar que la utilización de una parte de la 
capacidad libremente disponible con que cuenta China, o bien, de su potencial exportador, podría ser 
significativa para la producción y el mercado mexicano.  

Mercado nacional vs Capacidad libremente disponible y Potencial  exportador de China en el periodo 
investigado 

(miles de toneladas) 

 

Fuente: Dynasol, SIC-M y estimaciones de la Secretaría. 
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200. Dynasol añadió que, en el periodo posterior al investigado, el potencial exportable de China 
incrementaría 17%, manteniendo la proporción equivalente a 35 veces el consumo interno mexicano, por lo 
que se aprecia un peligro inminente, real y factible para la rama de producción nacional de la mercancía 
similar. De acuerdo con sus estimaciones, existen elementos que indican que, en el futuro inmediato, la 
industria fabricante de hule SBS de China seguirá contando con una capacidad libremente disponible 
considerable en relación con el tamaño del mercado nacional dado que, en el periodo proyectado, 
representaría más de 37 y 29 veces el tamaño del CNA y de la producción, respectivamente. 

201. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó preliminarmente 
que la industria de China fabricante de hule SBS, cuenta con una capacidad libremente disponible y un 
potencial exportador considerables en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano, 
lo que aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas, en términos absolutos y relativos, 
y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, constituyen elementos suficientes que sustentan 
la probabilidad fundada de que continúen incrementándose en el futuro inmediato y causen daño a la rama de 
producción nacional. 

8. Otros factores de daño 

202. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39, último párrafo de 
la LCE y 69 del RLCE, la Secretaría examinó la posible concurrencia de factores distintos a las importaciones 
de hule SBS originarias de China en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran 
ser causa de una amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

203. De acuerdo con lo señalado en el punto 178 de la Resolución de Inicio, Dynasol manifestó que no 
existen factores distintos a las importaciones de hule SBS originarias de China en condiciones de 
discriminación de precios que amenacen causar daño a la rama de producción nacional y, en todo caso, 
ningún otro factor sería relevante de modo que pudiera romper el vínculo causal entre la amenaza de daño y 
las importaciones investigadas. En este sentido, Dynasol manifestó lo siguiente: 

a. Si bien en el periodo investigado se registró una disminución de la demanda en el mercado 
nacional, de 7% en términos del CNA y 1% en términos del consumo interno, en el periodo 
analizado el CNA aumentó 14% y el consumo interno 11%, por lo que el comportamiento de la 
demanda no puede ser la causa de la amenaza de daño a la rama de producción nacional. 
Asimismo, añadió que las importaciones en condiciones desleales impidieron a la producción 
nacional capitalizar el avance de la demanda interna. 

b. Las importaciones de otros orígenes no podrían ser la causa de la amenaza de daño, dado que 
durante el periodo analizado disminuyeron 23%, reduciendo su participación de mercado de 
58% a 39%. Asimismo, el precio de las importaciones de otros orígenes en el periodo analizado 
prácticamente estuvo al mismo nivel que el precio de las ventas al mercado interno de la rama 
de producción nacional, por lo que ni el volumen ni el precio de dichas importaciones 
representaron una causa de daño o amenaza de daño. 

c. La reducción de las exportaciones de la rama de producción nacional resultó en una afectación 
parcial en los niveles de utilización de la capacidad instalada e inventarios; no obstante, 
Dynasol aclaró que fue una medida planificada para atender la demanda interna. 

d. Si bien la productividad tuvo un ligero descenso en el periodo investigado, esta resulta por un 
incremento de 1% en el personal empleado combinado con una reducción en la producción en 
la misma proporción (1%). Dichas variaciones en la productividad se pueden considerar 
normales en la operación de la industria. 

204. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no aportaron argumentos ni pruebas 
relativas a la existencia de otros factores de daño que al mismo tiempo pudieran ser causa de la amenaza de 
daño a la rama de producción nacional, por lo que, de acuerdo con la información que obra en el expediente 
administrativo, la Secretaría analizó el comportamiento del mercado interno durante el periodo analizado, así 
como los posibles efectos de los volúmenes y precios de las importaciones de otros países, el desempeño 
exportador de la rama de producción nacional, así como otros factores que pudieran ser pertinentes para 
explicar el desempeño de la rama de producción nacional. 

205. Al respecto, la Secretaría observó que la demanda de hule SBS nacional, en términos del CNA, 
registró un incremento de 7.1% en el periodo analizado y una contracción de 3.2% en el periodo investigado. 
En este contexto de mercado, tanto la rama de producción nacional como las importaciones originarias de 
China ganaron participación de mercado en detrimento de las importaciones de otros orígenes. En efecto, 
durante el periodo analizado, las importaciones de otros orígenes disminuyeron 30%, mientras que las 
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originarias de China se incrementaron 192% y la PNOMI aumentó 53%, por lo que el comportamiento del 
mercado no podría considerarse como una causa de amenaza de daño a la rama de producción nacional. 
Destaca que, aunque el mercado se contrajo en el periodo investigado, la producción orientada al mercado 
interno logró mantener un crecimiento de 41% gracias a la reducción de 24% en los precios de venta al 
mercado interno, para competir con las importaciones investigadas cuyos precios se redujeron 39% en dicho 
periodo y alcanzaron una subvaloración de 51%. 

206. Si bien el precio de las importaciones de otros orígenes se ubicó por debajo del precio de venta al 
mercado interno de la rama de producción nacional en los dos primeros periodos del analizado, no existe una 
relación económica que indique que dichas importaciones fueran causa de la amenaza de daño a la 
producción nacional, pues mostraron un comportamiento decreciente. En efecto, su volumen se redujo 30% 
en el periodo analizado (disminuyeron 7% en el periodo 2 y 24% en el periodo investigado), de modo que 
perdieron 21 puntos porcentuales de participación de mercado en dicho periodo. En relación con las 
importaciones totales, pasaron de una participación de 95.5% en el periodo 1 a 83.5% en el periodo 
investigado, lo que significó una pérdida acumulada de 12 puntos porcentuales de participación en el periodo 
analizado. De tal manera, aun cuando las importaciones de otros orígenes mostraron precios bajos, estos no 
fueron un factor que contribuyera al desplazamiento de la producción nacional. 

207. En contraste, el comportamiento de las importaciones investigadas, que ganaron 5 puntos 
porcentuales de participación en el CNA durante el periodo analizado, el nivel de precios al que concurrieron, 
así como la capacidad libremente disponible que tiene la industria de hule SBS de China, sustentan la 
probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las importaciones investigadas aumenten 
considerablemente, en condiciones que causen daño a la rama de producción nacional. 

208. En cuanto a las exportaciones de la rama de producción nacional, si bien su caída explica una parte 
de la baja en las utilidades de la Solicitante, se debe considerar que también se observó una afectación en las 
utilidades de la mercancía destinada al mercado interno derivado del efecto de depresión en los precios que 
causaron las importaciones investigadas. En este sentido, mientras que el precio de venta al mercado interno, 
expresado en dólares, disminuyó 19% en el periodo analizado y 24% en el periodo investigado, el precio de 
las importaciones investigadas disminuyó 13% y 39% en los mismos periodos. Destaca que, a pesar de la 
caída en el precio nacional, la subvaloración en el periodo investigado alcanzó el 51%. 

209. Adicionalmente, la Secretaría analizó los resultados operativos proyectados, y observó que se 
registraría un aumento de 3% en el resultado operativo del mercado de exportación, mientras que los 
resultados operativos del mercado interno tendrían una caída de 63% asociada a una nueva caída en el 
precio de venta al mercado interno, expresada en pesos, de 17.9% para competir con las importaciones 
investigadas. 

210. Por otra parte, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad no puede ser la 
causa de la amenaza de daño a la rama de producción nacional, pues se mantuvo prácticamente constante 
en el periodo analizado al disminuir 0.9%, ya que se redujo 7.9% en el periodo 2, pero se incrementó 7.6% en 
el periodo investigado. 

211. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores, y debido a que no se identificó la existencia 
de innovaciones tecnológicas, ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales 
restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional, la Secretaría determinó de 
manera preliminar que la información que obra en el expediente administrativo no indica la concurrencia de 
factores distintos de las importaciones de hule SBS originarias de China, en condiciones de discriminación de 
precios, que al mismo tiempo causen amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

I. Conclusiones 

212. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan de manera preliminar 
que, durante los periodos analizado e investigado, las importaciones de hule SBS originarias de China, se 
realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron una amenaza de daño a la rama de 
producción nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados que sustentan esta 
conclusión, sin que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones investigadas se efectuaron con un margen de discriminación de precios de 
0.8324 dólares por kilogramo. En el periodo investigado, dichas importaciones representaron el 
16% de las importaciones totales. 
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b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el 
periodo analizado crecieron 1.92 veces: aumentaron 4.16 veces en el periodo 2 respecto al 
periodo previo y disminuyeron 43% en el periodo investigado. En relación con el CNA, pasaron 
de 3% en el periodo 1 a 8% en el periodo investigado, lo que significó un aumento de 5 puntos 
porcentuales en el periodo analizado (creció 10 puntos en el periodo 2 y disminuyó 5 puntos en 
el periodo investigado). 

c. En el periodo analizado, el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó por 
debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, en 
porcentajes de 54% en el periodo 1, 38% en el periodo 2 y 51% en el periodo investigado. 
Asimismo, se ubicó por debajo del precio promedio de las importaciones de otros orígenes en 
porcentajes de 49%, 37% y 52%, en los mismos periodos, respectivamente.  

d. El bajo nivel de precios de las importaciones investigadas y la subvaloración respecto a los 
precios nacionales y respecto a otras fuentes de abastecimiento, explica los volúmenes 
crecientes de dicha mercancía y su mayor participación en el mercado nacional, situación que 
se reflejó en una depresión del precio de venta al mercado interno de la rama de producción 
nacional para no perder participación de mercado, afectando los ingresos por ventas y 
utilidades de operación, lo que indica que la rama de producción nacional se encuentra 
vulnerable ante la competencia con las importaciones investigadas en condiciones de 
discriminación de precios. 

e. La concurrencia de las importaciones de hule SBS originarias de China, en condiciones de 
discriminación de precios, incidió negativamente en indicadores relevantes de la rama de 
producción nacional en el periodo analizado e investigado; se observó un deterioro en el precio 
de venta al mercado interno que afectó los ingresos por ventas y las utilidades de operación. 

f. Existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que, en el futuro 
inmediato, las importaciones de hule SBS originarias de China continúen incrementándose en 
una magnitud tal que causen daño a la rama de producción nacional. 

g. El bajo nivel de precios al que concurrirían las importaciones investigadas, de acuerdo con el 
análisis y los resultados de las proyecciones, constituye un factor determinante que incentivaría 
su incremento y participación en el mercado nacional. De continuar el ingreso de dichas 
importaciones en tales niveles de precios, la rama de producción nacional tendría que reducir 
sus precios 12% en el periodo proyectado. Aunado a lo anterior, en el periodo proyectado se 
observaría un efecto de contención, ya que Dynasol no podría aumentar sus precios en línea 
con el incremento de sus costos unitarios. 

h. La información disponible indica que la industria de hule SBS de China cuenta con una 
capacidad libremente disponible y un potencial exportador significativos en relación con la 
producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de la mercancía similar, lo que indica 
que podría continuar orientando parte de sus exportaciones al mercado nacional. 

i. Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional para el periodo posterior al investigado reflejaron una afectación al 
mantenerse la presencia de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de 
precios en el mercado nacional. En particular, se observaría un comportamiento negativo en los 
precios de venta al mercado interno (-12%), el volumen de producción total (-5%), la 
participación de mercado (-1.4 puntos porcentuales), la productividad (-2%), el empleo (-3%), la 
utilización de la capacidad instalada (-3.7 puntos porcentuales), los ingresos por ventas al 
mercado interno (-8%), la utilidad operativa (-63%) y el margen operativo (-8.6 puntos 
porcentuales), al pasar de 14.5% en el periodo investigado a 5.9% en el periodo proyectado. 

j. No se identificó la concurrencia de otros factores de daño diferentes de las importaciones de 
hule SBS originarias de China, que al mismo tiempo causen amenaza de daño a la rama de 
producción nacional. 

J. Cuota compensatoria 

213. Dynasol manifestó que, dado el comportamiento de las importaciones investigadas, aunado al 
potencial exportable de la industria de hule SBS de China, hacen prever que, de no aplicarse oportunamente 
las cuotas compensatorias, continuarán aumentando en el mercado mexicano con lo que se profundizará el 
daño de la rama de producción nacional. 

214. Al respecto, derivado de la determinación preliminar positiva sobre la existencia de discriminación de 
precios y la amenaza de daño a la rama de producción nacional de hule SBS, y tomando en cuenta la 
vulnerabilidad de la industria nacional ante la concurrencia de las importaciones en condiciones de 
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discriminación de precios, la Secretaría determinó que la imposición de cuotas compensatorias provisionales 
es necesaria para impedir que se cause daño a la rama de producción nacional durante la investigación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Antidumping. 

215. En consecuencia, la Secretaría en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping y 62, párrafo primero de la LCE, determinó aplicar una cuota compensatoria provisional a las 
importaciones de hule SBS originarias de China, equivalente al margen de discriminación de precios calculado 
en esta etapa de la investigación. 

216. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping y 
57, fracción I y 62, párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

217. Continúa el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se impone una cuota compensatoria 
provisional de 0.8324 dólares por kilogramo a las importaciones de hule SBS originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 3903.90.99, 
4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

218. Con fundamento en el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping, la vigencia de la cuota compensatoria 
provisional establecida en el punto anterior, será de cuatro meses contados a partir del día que entre en vigor 
la presente Resolución. 

219. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 217 de la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 

220. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, los interesados podrán 
garantizar el pago de la cuota compensatoria provisional que corresponda, en alguna de las formas previstas 
en el CFF. 

221. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria provisional, no estarán obligados a su pago si comprueban 
que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la mercancía se 
hará conforme a lo previsto en el "Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales" 
(antes "Acuerdo por el que se establecen las Normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias"), 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994 y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión 
el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo 
y 29 de junio, todas de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo 
de 2005, 17 de julio y 16 de octubre, ambas de 2008 y 4 de febrero de 2022. 

222. Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles para que las partes interesadas comparecientes en el presente procedimiento, de considerarlo 
conveniente, comparezcan ante la Secretaría para presentar los argumentos y las pruebas complementarias 
que estimen pertinentes. El plazo de 20 días hábiles se contará a partir del día que entre en vigor la presente 
Resolución. De conformidad con el "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la 
Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos 
que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021, y el "Acuerdo por el que se da a conocer el 
domicilio oficial de la Secretaría de Economía y las unidades administrativas adscritas a la misma" publicado 
en el DOF el 7 de diciembre de 2023, la presentación de la información podrá realizarse vía electrónica a 
través de la dirección de correo electrónico upci@economia.gob.mx de 09:00 a 18:00 horas, o bien, en forma 
física de las 09:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

223. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que estas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

224. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

225. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al SAT para los 
efectos legales correspondientes. 

226. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de marzo de 2025 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de título de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de enero de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
MARCO ANTONIO TORRES CARBAJAL, Titular del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Variedades Vegetales establece que esta Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en los medios que considere idóneos las inscripciones que se realicen en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, las solicitudes de Título de Obtentor y cualquier información que se 
considere de interés sobre la materia de la citada Ley; 

Que durante el mes de enero del 2025 se presentaron diversos actos de significación jurídica en materia 
de variedades vegetales que es importante considerar para su divulgación en términos de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales y que por lo expuesto hemos a bien, expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULO DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2025 

PRIMERO.- Durante el mes de enero del 2025, se recibieron 7 solicitudes de Título de Obtentor, se 
emitieron 14 Constancias de Presentación y se expidieron 34 Títulos de Obtentor. 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (7) 

Exp. 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Denominación 
propuesta 

Solicitante 
Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

4289 Lechuga 
Lactuca sativa 

L. 
LIMANAS 

Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

6/Ene/25 8/Ene/24 25/Oct/23 

4290 Papa 
Solanum 

tuberosum L. 
QUINTERA IPR B.V. 21/Ene/25 No 21/Ene/21 

4291 Arándano 

Vaccinium 
corymbosum L. 

x Vaccinium 
darrowii Camp 

RIDLEY7301 
Mountain Blue 
Orchards Pty. Ltd. 

24/Ene/25 No 23/Sep/24 

4292 
Portainjerto 

de Almendro 
y Melocotón 

Prunus 
amygdalus x 

Prunus persica 
PILOWRED 

Centro de 
Investigación y 
tecnología 
Agroalimentaria de 
Aragón (CITA) 

24/Ene/25 No 26/Abr/24 

4293 Aguacate 
Persea 

americana Mill. 
BLS16 

The Regents of The 
University of 
California, on behalf 
of the University of 
California, Riverside 
(USA) 

27/Ene/25 No 10/Feb/24 

4294 Lechuga 
Lactuca sativa 

L. 
ANTANAS 

Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

29/Ene/25 2/Feb/24 14/Dic/23 

4295 Vid 
Vitis 

interespecific 
hybrid 

IFG Forty 
Bloom Fresh 
International Limited 

31/Ene/25 No No 
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CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (14) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Solicitante 

Fecha de 

expedición
CP 

4162 Rosa Rosa L. RUICN1630A 
De Ruiter Intellectual Property, 

B.V. 
22/Ene/25 3437 

4197 
Pasto 

paspalum 

Paspalum vaginatum O. 

Swartz 
Santa Elena Ernesto Oliveros Flores 22/Ene/25 3438 

4127 Arándano Vaccinium corymbosum L. Optimus 
Florida Foundation Seed 

Producers, Inc. 
22/Ene/25 3439 

4136 Arándano Vaccinium corymbosum L. Magnus 
Florida Foundation Seed 

Producers, Inc. 
22/Ene/25 3440 

4219 Espinaca Spinacia oleracea L. RASTBAN Nunhems B.V. 22/Ene/25 3441 

4187 Arándano Vaccinium corymbosum L. Lorena Pedro Hernández Provensal 22/Ene/25 3442 

4216 Jitomate Solanum lycopersicum L. TOMILINI 
Rijk Zwaan Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
22/Ene/25 3443 

4217 Jitomate Solanum lycopersicum L. PATZCUARO 
Rijk Zwaan Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
22/Ene/25 3444 

4236 Chile Capsicum annuum L. SILVERSTONE 
Rijk Zwaan Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
22/Ene/25 3445 

4186 Jitomate Solanum lycopersicum L. STRABINI Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3446 

4193 Pepino Cucumis sativus L. BAP3195013 Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3447 

4210 Pepino Cucumis sativus L. EUR3185035 Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3448 

4211 Pepino Cucumis sativus L. EUR3193065 Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3449 

4167 Triticale x Triticosecale Wittmack Búfalo Tc-1 
Tecnológico Nacional de 

México Campus Valle del Yaqui 
22/Ene/25 3450 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (34) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Obtentor 

Fecha de 

expedición
TO 

4123 Maíz Zea mays L. 
AS 

SARGENTO 

Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
22/Ene/25 3518 

4124 Maíz Zea mays L. AS MAGNUM 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
22/Ene/25 3519 

4125 Maíz Zea mays L. SAI5H 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
22/Ene/25 3520 

4094 Anturio Anthurium andreanum AN2169973 Anthura, B.V. 22/Ene/25 3521 

4113 Anturio Anthurium andreanum AN2429660 Anthura, B.V. 22/Ene/25 3522 

4118 Anturio Anthurium andreanum AN2809193 Anthura, B.V. 22/Ene/25 3523 

4122 Anturio Anthurium andreanum AN2667176 Anthura, B.V. 22/Ene/25 3524 

4126 Anturio Anthurium andreanum AN2884386 Anthura, B.V. 22/Ene/25 3525 



 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de marzo de 2025 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Obtentor 

Fecha de 

expedición
TO 

4152 Anturio Anthurium andreanum AN2891370 Anthura, B.V. 22/Ene/25 3526 

4159 Phalaenopsis Phalaenopsis Blume PHA308464 Anthura, B.V. 22/Ene/25 3527 

4160 Phalaenopsis Phalaenopsis Blume PHA329719 Anthura, B.V. 22/Ene/25 3528 

4101 Chile Capsicum annuum L. CLARION HM. Clause 22/Ene/25 3529 

4102 Calabacín Cucurbita pepo L. LETICIA HM. Clause 22/Ene/25 3530 

4134 Chile Capsicum annuum L. OLMECA HM. Clause, Inc. 22/Ene/25 3531 

4135 Chile Capsicum annuum L. ARANDAS HM. Clause, Inc. 22/Ene/25 3532 

4050 Algodón Gossypium hirsutum L. DP 2123 B3XF Monsanto Technology LLC. 22/Ene/25 3533 

4051 Algodón Gossypium hirsutum L. DP 2115 B3XF Monsanto Technology LLC. 22/Ene/25 3534 

4052 Algodón Gossypium hirsutum L. DP 2239 B3XF Monsanto Technology LLC. 22/Ene/25 3535 

4097 Maíz Zea mays L. K3130Z Monsanto Technology LLC. 22/Ene/25 3536 

4098 Maíz Zea mays L. K0839Z Monsanto Technology LLC. 22/Ene/25 3537 

4163 Espinaca Spinacia oleracea L. ZEDARON Nunhems B.V. 22/Ene/25 3538 

4164 Espinaca Spinacia oleracea L. ARAKIS Nunhems B.V. 22/Ene/25 3539 

4174 Espinaca Spinacia oleracea L. CASTULA Nunhems B.V. 22/Ene/25 3540 

4188 Lechuga Lactuca sativa L. BARTENDA Nunhems B.V. 22/Ene/25 3541 

4194 Lechuga Lactuca sativa L. TORIZIA Nunhems B.V. 22/Ene/25 3542 

4173 Lechuga Lactuca sativa L. TOMAGRAL Nunhems Netherlands B.V. 22/Ene/25 3543 

3490 Chile Capsicum annuum L. POLEPOS 
Rijk Zwaan Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
22/Ene/25 3544 

3990 Jitomate Solanum lycopersicum L. ROMIETTO 
Rijk Zwaan Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
22/Ene/25 3545 

4121 Pepino Cucumis sativus L. MAINALOS 
Rijk Zwaan Zaadteelt en 

Zaadhandel, B.V. 
22/Ene/25 3546 

4064 Jitomate Solanum lycopersicum L. FERREIRA Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3547 

4065 Jitomate Solanum lycopersicum L. FDRA8190612 Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3548 

4086 Cebollín Allium fistulosum L. Bajafresca Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3549 

4087 Cebollín Allium fistulosum L. Bajasol Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3550 

4088 Cebollín Allium fistulosum L. Bajaviva Seminis Vegetable Seeds, Inc. 22/Ene/25 3551 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de febrero de dos mil veinticinco.- El Titular del Servicio Nacional 

de Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Titular del Registro 

Nacional Agropecuario, Marco Antonio Torres Carbajal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, a las entidades federativas y sus municipios, así como las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, que la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por sentencia definitiva de veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio de 
nulidad 23319/23-17-05-5, declaró la nulidad lisa y llana de la resolución emitida el cuatro de septiembre de dos mil 
veintitrés dentro del procedimiento administrativo número S.P.-001/2023, quedando sin efectos jurídicos las 
sanciones administrativas impuestas a la persona moral denominada Altum Tecnologic, S.A. de C.V., contenidas en 
la circular publicada el 18 de septiembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. S.P.-001/2023. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS 

MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA QUINTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR SENTENCIA 

DEFINITIVA DE VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 

23319/23-17-05-5, DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NÚMERO S.P.-001/2023, QUEDANDO 

SIN EFECTOS JURÍDICOS LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS A LA PERSONA MORAL DENOMINADA 

ALTUM TECNOLOGIC, S.A. DE C.V., CONTENIDAS EN LA CIRCULAR PUBLICADA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS 

MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción I, 12, 14, 16, 26 y 37, fracciones XL y XLI , Transitorios Cuarto y Quinto de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro; 3, fracción XV; 8 y 9, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, fracción II, 7, párrafo segundo, de la Ley 

de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, 

fracción III, 72, 75, fracción XIII, 84, último párrafo y Cuarto Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro; así como en los artículos 1, fracción XVIII y Transitorio Cuarto del 

ACUERDO por el que se determina la organización y coordinación de los órganos internos de control y 

unidades de responsabilidades, publicado en el mismo medio de difusión oficial el dieciséis de enero del dos 

mil veinticinco y 2, penúltimo párrafo, 49 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y toda vez 

que, en cumplimiento a la sentencia del veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por la Quinta 

Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio de nulidad 23319/23-

17-05-5, esta Área de Responsabilidades a través del oficio número SABG/420/OICSALUD/AR/0028/2025 de 

29 de enero de 2025, notificó el 17 de febrero de 2025, a la representante legal de la persona moral ALTUM 

TECNOLOGIC, S.A. DE C.V., el acuerdo por el que deja sin efectos jurídicos la resolución de cuatro de 

septiembre de dos mil veintitrés, emitida dentro del expediente S.P.-001/2023, así como los actos 

administrativos derivados de la misma, incluyendo la circular publicada en el Diario Oficial de la Federación. el 

18 de septiembre de 2023. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2025.- Director de Área en suplencia por ausencia del Titular del 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 84, último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024, Licenciado Fernando 

Romero Calderón.- Rúbrica. 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

NOTA Aclaratoria al Extracto de los Lineamientos en Materia de Adopción del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, mismo que fue publicado el veintiocho de enero de dos mil veinticinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

MARIANA JAQUELINE RAMÍREZ MORALES, Subdirectora de Desarrollo y Seguimiento Normativo 

adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, con fundamento en los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 25, fracción V, 

y 41 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

CONSIDERANDO 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, presenta la nota aclaratoria respecto de 

errores de redacción y mecanográficos, sin que ello altere el sentido del acuerdo 10/ORD.04/2024 aprobado 

en la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno, celebrada el 17 de diciembre de 2024, por lo que, he 

tenido a bien emitir la siguiente: 

“NOTA ACLARATORIA AL EXTRACTO de los Lineamientos en Materia de Adopción del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.” 

La versión íntegra de la NOTA ACLARATORIA está disponible en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página web institucional: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/NotaAclaratoriaLineamientosAdopcion.pdf 

Liga Adicional: 

www.dof.gob.mx/2025/DIF/NotaAclaratoriaLineamientosAdopcion.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2025.- Subdirectora de Desarrollo y Seguimiento Normativo, 

adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, Lic. Mariana Jaqueline Ramírez Morales.- Rúbrica. 

(R.- 561358) 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se inscribe con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados la leyenda: "A la Comunidad Mexicana Migrante". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

INSCRÍBASE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS LA LEYENDA: “A LA COMUNIDAD MEXICANA MIGRANTE” 

Artículo Único.- Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados la leyenda: “A la Comunidad Mexicana Migrante”. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

Segundo.- Publíquese en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Tercero.- Los órganos de gobierno de la Cámara de Diputados definirán la fecha y el protocolo que se 

llevará a cabo, para cumplir con lo señalado en el Artículo Único de este Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 25 de febrero de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Alan 

Sahir Márquez Becerra, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 24/2024, así como los Votos Concurrentes de las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa, 
Loretta Ortiz Ahlf y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y Aclaratorio del señor Ministro Alberto Pérez 
Dayán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2024 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

COTEJÓ 

SECRETARIA: BRENDA MONTESINOS SOLANO. 

COLABORÓ: YOLANDA TORRES SÁNCHEZ. 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente a 
la sesión de diez de octubre de dos mil veinticuatro, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 24/2024, promovida por María Estela 
Ríos González, en su carácter de Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, contra el Poder Legislativo 
del Estado de Coahuila y el Poder Ejecutivo de la propia entidad respecto de diversas disposiciones 
normativas contenidas en diversas leyes de ingresos municipales del Estado de Coahuila para el 
Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Demanda inicial y normas impugnadas. Por escrito recibido el diecinueve de enero de dos mil 
veinticuatro en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Consejera Jurídica 
del Ejecutivo Federal promovió acción de inconstitucionalidad contra de los siguientes preceptos; 

 ● Artículos 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Candela; 5, fracción V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sabinas, 5, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Frontera; 5, 
fracciones V y XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura; 5, fracción V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa Unión; 47, fracción I, numeral 14, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuatro Ciénegas, que prevén cobros por bailes o eventos particulares; 

 ● Artículos 47, fracción I, numeral 2, y fracción XII, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Parras; 55, fracción VIII, 56, fracción III y 59, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos 
Arizpe; 42, fracción VI, numeral 3, de la Ley de Ingresos de Municipio de Guerrero; 37, fracción XXVIII, 
del apartado de infracciones contra la Seguridad Pública y la Protección a las Personas, numeral 27, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; relativas a la imposición de multas previstas en las leyes 
de ingresos de diversos municipios del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro, por vulnerar los principios de seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad; 

 ● Artículos 41, fracción XXI, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión; 55, fracción 
X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe; 42, fracción II, numeral 9, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guerrero, 44, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nadadores, 26, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo; 50, fracción II, 
numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez; 47, fracción II, numeral 7, de Cuatro 
Ciénegas; 43, XIII, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, que establecen 
multas por participar en juegos y deportes en la vía, al vulnerar el derecho de acceso al deporte y los 
principios del libre desarrollo de la personalidad, así como los de seguridad jurídica, en su vertiente de 
taxatividad; 

 ● Artículos 25, fracción VI, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión, 25, 
fracción VI, numerales 1, 3 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, 33, fracción VI, en lo 
relativo a la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio y por 
cada copia simple tamaño carta u oficio de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas; 27, 
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fracción I, numeral 2, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras; 25, fracción III, 
numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sacramento, 36, fracción V, numerales 1 y 4, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, 32, fracción VI, numerales 1 y 4, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Progreso, 39, fracción XI, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Monclova, 33, fracción V, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Viesca, 
21, fracción IV, numerales 1 y 4, de Lamadrid, 42, fracción II, numeral 1, incisos a y b, y numeral 2, 
incisos a y b, del Municipio de Torreón, correspondientes al cobro por la expedición de copias 
certificadas y copias simples, al vulnerar los principios de gratuidad en materia de acceso a la 
información y el principio de proporcionalidad tributaria; 

 ● Artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Torreón del Estado de Coahuila, que 
establecen el cobro por la prestación del servicio de alumbrado público, al vulnerar los principios de 
seguridad jurídica, así como de proporcionalidad. 

 Todas las normas del Estado de Coahuila para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro, 
publicadas el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial de la citada entidad. 

2. Señaló como autoridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila, para el ejercicio de dos mil veinticuatro, publicadas el 
veintidós de diciembre dos mil veintitrés. 

3. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. El Poder Ejecutivo Federal 
accionante estima violados los artículos 1º., 9, 14, 16, 31, fracción IV, y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Conceptos de invalidez. El Poder Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica expresó, en 
esencia, lo siguiente: 

● PRIMERO. Las porciones combatidas que prevén cobros por bailes o eventos particulares de las leyes 
de ingresos de diversos municipios del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro, vulneran el derecho a la libertad de reunión, así como los principios de seguridad jurídica, 
legalidad y proporcionalidad, previstos en los artículos 9, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A) Principios de seguridad jurídica y legalidad. 

Los artículos impugnados no generan certeza jurídica, pues su redacción no es clara y precisa para los 
gobernados, ya que se pretende establecer multas por la simple celebración de “bailes en domicilios 
particulares” o “a quien realice eventos sociales sin el permiso correspondiente de la autoridad 
competente”, sin que se defina con claridad qué debe entenderse por este tipo de bailes, ni menos aún 
señala los elementos para determinar cómo se actualiza dicha contribución. 

Refiere que el legislador local no justifica porqué se debe pagar una multa cuando no se cuente con la 
autorización de la autoridad municipal para la realización de “bailes en domicilios particulares” y menos 
aún específica en dónde podrán celebrarlos. 

Además, no establecen con claridad el momento en que se debe pagar por la realización de un baile o 
evento, en vía pública o en el interior del domicilio particular, lo que deja en estado de incertidumbre al 
gobernado al no saber en qué momento se encuentra frente a la obligación de la contribución, en 
contravención a los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Principio de proporcionalidad. 

Los artículos que imponen un pago para llevar a cabo “bailes en domicilio de particulares” vulneran el 
principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que los sujetos obligados deben contribuir al gasto 
público en función de su capacidad económica mediante la aportación de una porción justa y adecuada 
de los ingresos utilidades o rendimientos que obtengan por la explotación de los eventos públicos, lo 
cual no se acredita en el caso, pues se trata de eventos en los que no existe una actividad lucrativa. 

El costo por la realización de “bailes en domicilios particulares” van de los $422.00 (cuatrocientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.), hasta los 25 UMA equivalente a $2,714.25 (dos mil setecientos catorce 
pesos 25/100 M.N.), cantidades que el legislador local estableció como multas por la realización de este 
tipo de eventos sociales, sin justificación alguna, al no contar con la autorización correspondiente. 
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El legislador local pretende establecer sanciones administrativas de carácter pecuniario sin justificar 
alguna, lo que impide que el pago de dicha sanción revele la manifestación de riqueza por parte del 
gobernado, en franca violación al principio de proporcionalidad tributaria. 

C) Derecho a la libertad de reunión. 

Los artículos que imponen un pago para llevar a cabo “bailes en domicilio de particulares” restringen de 
manera injustificada la libertad de reunión tutelada por los artículos 9, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 15 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH) y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), al 
establecer multas por la celebración de “bailes privados”, sin especificar el lugar donde se llevará a 
cabo la celebración, lo que restringe injustificadamente el derecho fundamental antes descrito, ya que 
las autoridades municipales no pueden condicionar el derecho de reunión, por tratarse de actividades 
que la propia Constitución Política de los Estados Mexicanos garantiza a los ciudadanos sin pago 
alguno. 

Refiere que el artículo 9, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce los derechos de asociación y de reunión, las cuales no pueden condicionarse al pago de 
permisos, cuando dichas actividades sean pacíficas y su objeto sea lícito, tal y como ocurre en el 
presente caso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la diferencia entre el derecho de asociación y el 
diverso de reunión y precisó que, el primero, encierra un derecho complejo compuesto por libertades de 
índole positiva y negativa que implica, entre otras cuestiones, la posibilidad de que cualquier individuo 
pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad con personalidad jurídica 
propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea libre de elección, mientras que la libertad de reunión consiste 
en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras personas, en un ámbito privado o 
público y con la finalidad lícita que desee, siempre que se realice de manera pacífica. 

Refiere que el Estado no puede restringir y mucho menos condicionar los actos que recaen dentro de 
las actividades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza al individuo, los 
cuales puede ejecutar libremente, sin permiso de la autoridad, como es el caso de los “bailes 
particulares” y “bailes privados, kermeses, desfiles, festividades y uso de música con fines de lucro” que 
denotan una celebración pacífica con fines lícitos de diversión y sin fines de lucro. 

Aduce que, en el caso concreto, la sanción impugnada implica la imposición de una restricción 
injustificada al ejercicio de un derecho fundamental como lo es la libertad de reunión, en virtud de que el 
precepto impugnado no establece lugares específicos para la celebración de “bailes en domicilios 
particulares” sin ser sancionados. 

Hace valer que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 52/2023, determinó declarar la invalidez de diversas porciones normativas de leyes 
de Ingresos de diversos municipios del Estado de Coahuila, que establecían el cobro de permisos por 
realizar eventos sociales, por las mismas razones expuestas en la presente. 

● SEGUNDO. Los preceptos impugnados relativas a la imposición de multas vulneran los principios de 
seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad, previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Refiere que las porciones normativas impugnadas, ya que se establecen multas por “faltas contra la 
integridad moral del individuo y la familia”, “formar parte de grupos que causen molestias a las personas 
en lugares públicos o en la proximidad de los domicilios de éstas”, “corregir con escándalo a los hijos o 
pupilos en lugar público; vejar o maltratar en la misma forma a los ascendientes, cónyuge o concubina”, 
“dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros, asediarle o impedirle su libertad de acción en 
cualquier forma”. “molestar a personas con señas, palabras o actitudes de carácter obsceno o con 
llamadas telefónicas”, violan el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que constituyen infracciones ambiguas, abiertas e imprecisas, que de manera discrecional y 
subjetiva aplicarán las autoridades administrativas, además que no permiten a los gobernados conocer 
con certeza y anticipación a los hechos, las posibles conductas tipificadas como infracciones. 

Aduce que el legislador local faltó a su obligación de establecer las conductas infractoras en la ley de 
forma precisa y clara, pues la forma en que las determina permite un margen amplio para la 
arbitrariedad de las autoridades encargadas de su aplicación, ya que corresponderá a éstas determinar 
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qué conductas pueden ser sancionadas y el destinatario de la norma no conoce las hipótesis que 
constituyen dichas infracciones a la ley, con lo cual se genera falta de certeza jurídica. 

Precisa que en el caso las porciones normativas relativas a “faltas contra la integridad moral del 
individuo y la familia”, “corregir con escándalo a los hijos o pupilos en lugar público; vejar o maltratar en 
la misma forma a los ascendientes, cónyuge o concubina” y “dirigirse a una persona con frases o 
ademanes groseros, asediarle o impedir su libertad de acción en cualquier forma”, no responden a 
criterios objetivos, ya que no se determina la acción y se permite que se sanciones de manera 
discrecional a las personas que realicen un acto que resulta impreciso y que pudiera no considerarse lo 
suficientemente grave como para ser reprochable. En esa medida, el grado de afectación puede variar 
entre cada persona, bien sea por la determinación de su carácter, su entorno a los diferentes ámbitos 
en el que se desarrolla como el social, familiar e incluso educativo, que definirán cuando algún tipo de 
expresión o acción pudiera resultar “escándalo”, mientras que para otros no. 

Señala que, por otra parte, el individuo a quien dirige la sanción no tiene certeza de que con su 
conducta puede o no actualizar la acción que conforma el ilícito; lo anterior es así, debido a que se 
alude a referencias imprecisas e indeterminadas que conllevan a un amplio espectro de conductas. 

Manifiesta que en lo referente a la tipicidad de la infracción por “formar parte de grupos que causen 
molestias a las personas en lugares públicos o en la proximidad de los domicilios de éstas” y “molestar 
a personas con señas, palabras o actitudes de carácter obsceno o con llamadas telefónicas”, contienen 
diversos conceptos indefinidos, ya que no establece los elementos que integran la infracción de forma 
clara y precisa, pues dependen de la perspectiva social y la apreciación subjetiva del operador de la 
norma, por lo que su determinación no puede ser valorativa, ni atender a criterios objetivos, para poder 
ser susceptibles de construir restricciones constitucionalmente legítimas. 

Estima que para actualizar dicha infracción, resulta necesario determinar lo que debe entenderse por 
“molestias”, “actitudes de carácter obsceno” o actos que contravengan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que no puede interpretarse por el operador de la norma al corresponder 
a un aspecto subjetivo ético; esto es, el sentimiento íntimo de la persona que se exterioriza por la 
afirmación que hace de su propia dignidad, por lo que lejos de brindar seguridad jurídica, genera 
incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no responderá a criterios 
objetivos, sino a un ámbito estrictamente personal. 

● TERCERO. Los preceptos impugnados que establecen multas por participar en juegos y deportes en la 
vía pública vulneran el derecho de acceso al deporte y los principios de libre desarrollo de la 
personalidad, así como los de seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad, previstos en 
los artículos 1º, párrafo quinto, 4º, párrafo trece, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

A) Principio al libre desarrollo de la personalidad. 

Sostiene que, en el caso, los artículos vulneran el derecho al libre desarrollo de la personalidad, toda 
vez que el Congreso estatal no puede interferir en la libertad de los individuos para el desarrollo de la 
cultura física y deporte al establecer una multa por provocar molestias a las familias por la práctica de 
juegos o deportes. 

Refiere que el legislador en el Estado de Chihuahua incumplió con su obligación de respetar, 
reconocer, proteger y garantizar la libertad del desarrollo a la cultura física de la persona, toda vez que 
estableció una multa por provocar molestias a las familias, por la práctica de juegos, lo que genera una 
desventaja injustificada a la persona para satisfacer sus derechos, sobre todo si el estado no garantiza 
un lugar destinado para ello, lo que obstaculiza el derecho a la cultura física y el deporte reconocido en 
el artículo 4º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda 
persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, razón por la cual la privación del 
derecho al libre esparcimiento y desarrollo del deporte afecta negativamente los derechos ligados a 
este. 

Manifiesta que las porciones normativas impugnadas infringen la posibilidad de las personas (incluidos 
los menores de edad) a desarrollar libremente su personalidad, ya que la elección de las actividades 
recreativas es una decisión que pertenece exclusivamente a los gobernados, es decir, forma parte de la 
autonomía personal protegida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
el legislador local está obligado a protegerlo y no a disminuir ni restringir ese derecho; razón por la cual 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe declarar la invalidez de los preceptos impugnados. 
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Aduce que se vulnera el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, ya que impone una 
sanción injustificada e innecesaria para la sociedad; además, resulta ambigua, abierta y poco clara la 
manera en la que el operador de la norma puede establecer las referidas sanciones, en virtud de que 
no prevé el parámetro para determinar qué tipo de juego amerita una multa, ni establece qué tipo de 
acciones pueden llegar a provocar molestias a las personas. 

Refiere que las normas que se impugnan en este medio de control constitucional tiene un espectro de 
aplicación muy amplio que puede redundar incluso en la afectación de derechos como el libre desarrollo 
de la personalidad, libertad de tránsito en vía pública, libre concurrencia y la libre manifestación de 
ideas, motivo por el cual, nos encontramos ante una descripción normativa que, bajo los esquemas ya 
descritos, puede ser utilizada para reprimir un acto social. Lo deja el criterio de las autoridades 
administrativas definir discrecionalmente los alcances de los supuestos actos de molestia. 

● CUARTO. Los preceptos impugnados que prevén el cobro por la expedición de copias certificadas y 
copias simples, de las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Coahuila, para el ejercicio 
fiscal dos mil veinticuatro, vulneran los principios de gratuidad en materia de acceso a la información y 
proporcionalidad tributaria, previstos en los artículos 6o., aparatado A, fracción III y 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A) Principio de gratuidad en materia de acceso a la información. 

El artículo 6o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el derecho a 
la información deberá ser garantizado por el Estado, por lo tanto, para su acceso, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán guiarse por el principio 
de gratuidad para garantizar que toda persona tenga acceso gratuito a la información pública, así como 
a sus datos personales a la rectificación de éstos. 

Asimismo, establece que el derecho a la información comprende tres aspectos esenciales: 1) el 
derecho de informar (difundir); 2) el derecho de acceso a la información (buscar); y, 3) el derecho a ser 
informado (recibir). 

Sostiene que los artículos impugnados establecen un pago de derechos por concepto de búsqueda de 
información que se lleva a cabo en los archivos de los municipios de Torreón y Piedras Negras. ambos 
del Estado de Coahuila; lo que contraviene el artículo 6o., de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en específico, el principio de gratuidad, al prever una tarifa para localizar la 
información solicitada sin importar la modalidad de entrega de la misma. 

Refiere que la tarifa que establece el legislador local en las disposiciones impugnadas es 
inconstitucional, pues restringe de forma injustificada el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, ya que no pueden imponer mayores requisitos de los previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En conclusión aduce, que el requisito adicional impuesto por la leyes locales impugnadas relativas al 
pago de una tarifa por la búsqueda de información pública, tiene implicaciones negativas que 
trascienden al ejercicio del derecho de acceso a la información en sus dos dimensiones; lo anterior, 
representa un elemento discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al negar la búsqueda de 
información a quien no cuenta con recursos para cubrir las tarifas establecidas por la simple 
localización de la información. 

B) Principio de proporcionalidad tributaria. 

Refiere que los preceptos señalados de inconstitucionales violan el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que no existe una relación razonable entre la tarifa establecida y el costo del 
servicio que proporcionan efectivamente los municipios del Estado de Coahuila. 

Precisa que las disposiciones impugnadas establecen un pago que va de los $23.00 (veintitrés pesos 
00/100 M.N.), hasta los $127.00 (ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.), con motivo de la búsqueda 
relacionada con la información que poseen los archivos de los municipios de Torreón y Piedras Negras 
del Estado de Coahuila, en sus archivos, es decir, se trata de un cobro excesivo, dado que la cuota 
determinada no encuentra justificación, pues de ninguna forma puede considerarse que ese sea el 
costo de los materiales utilizados por la búsqueda de la información solicitada o la reproducción 
fotostática. 

La exclusión del cobro por el ejercicio del derecho de acceso a la información no permite un cobro per 
se por la simple solicitud de información, lo que significa que el ente requerido pueda cobrar 
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únicamente sobre los insumos o los gastos materiales y de envío de la información que puedan llegar a 
suscitarse. Situación que no ocurre en los casos impugnados, puesto que las tarifas que establecen las 
normas son excesivas, lo cual, de ninguna manera corresponde al costo de los materiales empleados 
para su reproducción. 

Manifiesta que las disposiciones impugnadas condicionan de forma injustificada el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública y lo desincentiva, al establecer una tarifa por búsqueda sin estar 
relacionada con la modalidad de reproducción o en su caso, entrega de la información solicitada o la 
reproducción fotostática. 

Aduce que la exclusión del cobro por el ejercicio del derecho de acceso a la información no permite un 
cobro per se por la simple solicitud de información, lo que significa que el ente requerido pueda cobrar 
únicamente sobre los insumos o los gastos materiales y de envío de la información pública y lo 
desincentiva, al establecer una tarifa por búsqueda sin estar relacionada con la modalidad de 
reproducción o, en su caso, entrega de la información solicitada. 

Refiere que derivado de lo anterior, sólo puede cobrarse al solicitante de la información de los archivos 
municipales los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el envío y la 
certificación de documentos, que para ello, debe analizarse que las cuotas se hayan fijado de acuerdo 
con una base objetiva y razonable de los mismos, de lo contrario, la tarifa resulta violatoria del principio 
de proporcionalidad en materia tributaria. 

Sostiene que los municipios no pueden construir barreras desproporcionadas al derecho de acceso a la 
información; pues si el solicitante proporciona el medio magnético electrónico o el mecanismo necesario 
para reproducir la información, ésta debe ser entregada sin costo alguno. 

Señala que en las disposiciones impugnadas no se expone la manera en que se cuantificó la 
contribución ni los elementos tomados en cuenta para ello, por lo que no es posible determinar si las 
cuotas corresponden o no al costo real de los materiales que los municipios tienen permitido cobrar por 
la reproducción de información. 

Refiere que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el costo de la información no deberá ser superior a los costos de los 
materiales utilizados en la reproducción de la información, lo cual no acontece en la especie, ya que los 
municipios de Villa Unión, Zaragoza, Cuatro Ciénegas, Piedras Negras, Sacramento, Matamoros, 
Progreso, Monclova, Lamadrid y Torreón, del Estado de Coahuila, pretenden cobrar la certificación y 
expedición de copias simples, excesivamente, en franca violación al principio de gratuidad. 

Precisa que el Congreso local no justificó el cobro por la certificación y expedición de copias simples, 
bajo parámetros objetivos sin fines de lucro, sino que lo determinó de forma arbitraria sin contemplar el 
costo real de los materiales requeridos, lo cual transgrede el principio de gratuidad para el acceso a la 
información pública contenido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por ende, la prohibición de discriminar en razón de la condición económica de los 
contribuyentes. 

● QUINTO. Sostiene que los artículos que establecen el cobro por la prestación del servicio de alumbrado 
público, vulneran los principios de seguridad jurídica, así como de proporcionalidad en las 
contribuciones tutelados por los artículos 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Refiere que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones las acciones de 
inconstitucionalidad 107/2023, 101/2020, 21/2020, 27/2021 y su acumulada 30/2021, determinó que, 
para la cuantificación de las cuotas en el caso de los derechos por servicios, deben identificarse, por el 
tipo de servicio público de que se trate y por el costo que le representa al Estado prestar ese servicio, lo 
cual en la especie acontece, ya que el legislador omitió establecer cuanto le cuesta al municipio 
proporcionar el servicio de alumbrado público para distribuir el costo de manera proporcional entre los 
usuarios del servicio. 

Precisa que aún y cuando el Congreso local haya desglosado los conceptos que representan los costos 
del servicio de alumbrado público éstos no contienen las cantidades que gastaron en cada concepto, 
por lo que no es posible determinar una tarifa si no se cuenta con los costos que erogó el municipio 
para suministrar el referido servicio, de ahí que devenga su inconstitucionalidad, ya que establecieron 
tarifas fijas para el cobro de servicio, sin especificar cuanto se gastaron por la instalación y 
mantenimiento de las luminarias. 
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Aduce que la porción impugnada establece un cobre de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) con motivo 
del pago de derechos por el servicio de alumbrado público, lo que representa un cobro excesivo, dado 
que la cuota determinada no encuentra justificación, pues de ninguna forma se puede comprobar que 
ese sea el costo real que representa el servicio, ya que no se cuenta con las cantidades que erogó el 
municipio para arribar a la tarifa establecido por el legislador local. 

Aduce que el Congreso local fijó el cobro del servicio de alumbrado público sin atender al costo que 
representa para el municipio la prestación de este, lo que contraviene el principio de proporcionalidad. 

Finalmente solicita se vincule al Congreso del Estado de Coahuila para que, en lo futuro, se abstenga 
de expedir normas en el mismo sentido y que incurran nuevamente en la misma inconstitucionalidad 
alegada. 

5. Registro del expediente y turno del asunto. Mediante proveído de Presidencia de veintitrés de enero 
de dos mil veinticuatro, se ordenó formar y registrar el expediente relativo a esta acción de 
inconstitucionalidad con el número 24/2024 y la turnó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para su 
trámite y la elaboración del proyecto correspondiente. 

6. Admisión y trámite. Por auto de dos de febrero de dos mil veinticuatro, al Ministro instructor admitió a 
trámite este asunto, ordenó dar vista a las autoridades que emitieron las normas impugnadas para que 
rindieran sus respectivos informes; de igual forma, dio vista a la Fiscalía General de la República para 
que antes del cierre de instrucción manifestara lo que a su representación correspondiera. 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Coahuila. Mediante escrito depositado en la oficina de 
correos de Saltillo, Estado de Coahuila, el siete de marzo de dos mil veinticuatro, recibido el veintiséis 
siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Joseline 
Zaharay González Gutiérrez, en su calidad de Directora de Asuntos Jurídicos y Apoderada Esencial del 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y representante legal de la LXIII Legislatura del 
Congreso del Estado de Coahuila, compareció en representación del Poder Legislativo de la entidad a 
rendir el informe correspondiente. En el cual expresa lo siguiente: 

 En cuanto a la procedencia de la acción. 

 Hizo valer que el promovente reclama la disposición legal consistente en el artículo 5°,  
fracción XIX, de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Buenaventura, sin embargo, 
como puede observarse del dictamen de la Comisión de Hacienda, con relación al expediente 
formado con motivo de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, 
Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, así como de la 
Ley de Ingresos para el Municipio de Buenaventura, es inexistente la fracción referida de la 
disposición legal que se reclama, por lo que solicita que se resuelva el sobreseimiento respecto 
del artículo 5, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, fracción III, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 En cuanto al fondo. 

 Por lo que hace al primer concepto de violación, el Poder Legislativo estatal precisó que a 
excepción del artículo 5°, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Buenaventura, son ciertos los actos impugnados, sin embargo, los mismos no violentan 
derechos humanos como se podrá observar del examen y la confrontación de las disposiciones 
legales impugnadas con el contenido de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y realiza argumentos dirigidos a demostrar la validez constitucional de las normas 
impugnadas. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila. Mediante escrito depositado en la oficina de 
correos de Saltillo, Estado de Coahuila, el once de marzo de dos mil veinticuatro, recibido el veintiséis 
siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, Valeriano 
Valdés Cabello, en su carácter de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila, 
compareció a nombre del Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila, a rendir el informe 
solicitado. 

9. Expresó que respecto de los actos que se le atribuyen a la autoridad que representa, en relación con la 
promulgación y publicación de la leyes de ingresos de diversos municipios del Estado de Coahuila de 



  DIARIO OFICIAL Lunes 3 de marzo de 2025 

Zaragoza, (Candela, Sabinas, Frontera, San Buenaventura, Villa Unión, Parras, Ramos Arizpe, 
Guerrero, Zaragoza, Nadadores, Hidalgo, Jiménez, Cuatro Ciénegas, Piedras Negras, Sacramento, 
Matamoros, Progreso, Monclova, Viesca, Lamadrid y Torreón) para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro, publicadas en el periódico oficial del Estado de Coahuila el veintidós de diciembre de dos 
mil veintitrés, son ciertos. 

10. Refiere que no se atribuye de forma directa algún acto violatorio o concepto de invalidez en cuanto a la 
promulgación de las normas impugnadas, por lo tanto, se sostiene la validez de las mismas, por lo que 
hace a los actos reclamados al Poder Ejecutivo del Estado. 

11. Asimismo, refiere que si bien es cierto, esa autoridad realizó la promulgación y publicación de las leyes 
de ingresos de diversos municipios del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro, también es cierto, que lo anterior fue así, por ser un deber del Ejecutivo, previsto en la 
propia Constitución Política del Estado de Coahuila; y, de lo que puede deducirse que el titular del 
Poder Ejecutivo, no intervino en el dictamen, discusión, votación y aprobación de las normas 
impugnadas. 

12. Pedimento del Fiscal General de la República. El citado funcionario no formuló pedimento. 

13. Alegatos. Por escrito presentado en el Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, el Delegado del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, formuló alegatos. 

14. Cierre de la instrucción. Mediante proveído de trece de mayo de dos mil veinticuatro, se decretó el 
cierre de la instrucción. 

I. COMPETENCIA. 

15. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver esta 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II,  inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 1/2023 
del Tribunal Pleno, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés; toda vez que en ella el Poder Ejecutivo 
Federal, por conducto de su Consejera Jurídica plantea la posible contravención a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos por parte de la diversas leyes de ingresos de los municipios 
del Estado de Coahuila, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro. 

II. OPORTUNIDAD. 

16. De acuerdo con lo previsto en el artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las  

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el plazo 

para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, computados a partir del día 

siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

17. Como se precisó en el considerando anterior, en la presente acción de inconstitucionalidad 24/2024 se 

impugnan diversas Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Coahuila, para el ejercicio 

fiscal dos mil veinticuatro, publicadas el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

18. Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción de 

inconstitucionalidad inició el veintitrés de diciembre de dos mil veintitrés y concluyó el domingo 

veintiuno de enero de dos mil veinticuatro, por lo que, podía presentarse el día siguiente, esto es el 

veintidós del propio mes y año. 

19. Consecuentemente, como la demanda de acción de inconstitucionalidad fue depositado el diecinueve 

de enero de dos mil veinticuatro, en el Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe estimarse que resulta 

oportuna. 

III. LEGITIMACIÓN. 
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20. A continuación, se procede a analizar la legitimación del promovente, por ser un presupuesto 

indispensable para el ejercicio de la acción. 

21. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de su Consejería Jurídica, es un ente legitimado 

para promover el presente medio de control constitucional; por otra parte, el párrafo primero del artículo 

11 de la Ley Reglamentaria de la materia señala que los promoventes deben comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados para ello y, por su parte, el párrafo 

segundo del referido precepto, señala que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será 

representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero 

Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las 

competencias establecidas en la ley. 

22. En el caso, el Poder Ejecutivo Federal acude por conducto de la Consejera Jurídica del Ejecutivo 

Federal, quien acredita su personalidad con la copia certificada de su nombramiento y presenta la 

demanda en contra de diversos preceptos contenidos en las Leyes de Ingresos de los Municipios del 

Estado de Coahuila, todas para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro; de manera que cuenta con 

legitimación para impugnarlos. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

23. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 

de forma que se procede al análisis de las causas de improcedencia formuladas por las partes, así 

como aquellas que se adviertan de oficio. 

24. El Poder Ejecutivo local expresa que no participó en la formación de las normas impugnadas, pues sus 

atribuciones e intervención en el proceso legislativo de las normas reclamadas se limitaron únicamente 

a la promulgación y publicación, por lo que deberá declararse su constitucionalidad, debido a que no se 

transgredió el Pacto Federal ni disposición alguna de la Constitución Federal. 

25. Tales argumentos se desestiman porque lo cierto es que el Ejecutivo local, al tener injerencia en el 

proceso legislativo de las normas impugnadas para otorgarles plena validez y eficacia —tal como  el 

propio poder local lo reconoce en su informe—, se encuentra invariablemente implicado en la emisión 

de la norma, por lo que debe responder por la validez de sus actos. 

26. Sustenta lo expresado, la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA 
POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA 
NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”.1 

27. Por otra parte, el Poder Legislativo del Estado de Coahuila, hizo valer que el promovente reclama la 
disposición legal consistente en el artículo 5°, fracción XIX, de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Buenaventura; sin embargo, como puede observarse del dictamen de la Comisión de 
Hacienda, con relación al expediente formado con motivo de la iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de San Buenaventura, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil 

                                                 
1 El texto es el siguiente: “Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional 
debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó 
conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa 
de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 
65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, 
de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos 
legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el 
Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del 
plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada 
o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y 
eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de 
inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República.” 
Jurisprudencia P./J. 38/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Abril de 2010, 
página 1419, registro digital 164865. 
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veinticuatro, es inexistente la fracción referida de la disposición legal que se reclama, por lo que solicita 
que se resuelva el sobreseimiento en la presente acción respecto de dicho precepto. 

28. Este Tribunal Pleno estima que la causa de sobreseimiento planteada por el Poder Legislativo del 
Estado de Coahuila es fundada, pues tal como se advierte del Decreto 628 por el que se emitió la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Buenaventura del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio 
fiscal de dos mil veinticuatro, no existe una fracción XIX en el artículo 5° de la citada ley, como se 
advierte de la siguiente transcripción: 

“ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas y 
cuotas siguientes: 

I.- Funciones de Circo y Carpas 4 % determinados en la cantidad de boletos vendidos por evento. 

II.- Funciones de Teatro 4 % determinados en la cantidad de boletos vendidos por evento. 

III.- Carreras de Caballos 8 % sobre ingresos brutos, previa autorización de la Secretaría de 
Gobernación. 

IV.- Bailes con fines de lucro 10 % sobre ingresos brutos. 

V.- Bailes Particulares $244.00. 

En los casos de que el Baile Particular sea organizado con objeto de recabar fondos para fines de 
beneficencia no se realizará cobro alguno. 

VI.- Charreadas y Jaripeos 12 % sobre el ingreso bruto. 

VII.- Eventos Culturales no tendrán cobro alguno. 

VIII.- Presentaciones Artísticas 10 % sobre ingresos brutos. 

IX.- Funciones de Box, Lucha Libre y otros 5 % sobre ingresos brutos 

X.- Salones por mesa de billar instalada $62.00 mensual. 

XI-Eventos donde participen Orquestas, Conjuntos o Grupos similares Locales, pagarán el 5% del 
monto del contrato. Los Foráneos, pagarán un 10% sobre contrato, en este caso, el .contratante será 
responsable solidario del pago del Impuesto, solo cuando sea con propósito de lucro, debiéndose 
cubrir antes del evento. 

XII.- En eventos cuando se sustituya la música viva por aparatos electro-musicales para un evento, 
se pagará una cuota de $109.00 por evento. 

XIII.- Propietarios de Juegos mecánicos y electromecánicos por juego de $96.00 aꞏ$ 298.00 
semanal.” 

29. Así se concluye que se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en el artículo 20, fracción III, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, respecto de la fracción XIX del artículo 5° de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Buenaventura del Estado de Coahuila. 

30. Al no existir otro motivo de improcedencia planteado en la acción de inconstitucionalidad ni advertirse 
alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

V. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

31. Las normas impugnadas por el Poder Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica, en la 
demanda son: 

 ● Artículos 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Candela; 5, fracción V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sabinas, 5, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Frontera; 5, 
fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura; 5, fracción V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa Unión; y 47, fracción I, numeral 14, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuatro Ciénegas, que prevén cobros por bailes o eventos particulares; 

 ● Artículos 47, fracciones I, numeral 2, y XII, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de Parras; 
55, fracción VIII, 56, fracción III y 59, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe; 
42, fracción VI, numeral 3, de la Ley de Ingresos de Municipio de Guerrero; 37, fracción XXVIII, del 
apartado de infracciones contra la Seguridad Pública y la Protección a las Personas, numeral 27, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; relativas a la imposición de multas previstas en las leyes de 
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ingresos de diversos municipios del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, 
por vulnerar los principios de seguridad jurídica y legalidad, en su vertiente de taxatividad; 

 ● Artículos 41, fracción XXI, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión; 55, fracción 
X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe; 42, fracción II, numeral 9, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guerrero, 44, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nadadores, 26, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo; 50, fracción II, 
numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez; 47, fracción II, numeral 7, del Municipio de 
Cuatro Ciénegas; y 43, fracción XIII, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, 
que establecen multas por participar en juegos y deportes en la vía, al vulnerar el derecho de acceso al 
deporte y los principios del libre desarrollo de la personalidad, así como los de seguridad jurídica, en su 
vertiente de taxatividad; 

 ● Artículos 25, fracción IV, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión; 25, 
fracción VI, numerales 1, 3 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; 33, fracción VI, en lo 
relativo a la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio y por 
cada copia simple tamaño carta u oficio de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas; 27, 
fracción I, numeral 2, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras; 25, fracción III, 
numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sacramento; 36, fracción V, numerales 1 y 4, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros; 32, fracción VI, numerales 1 y 4, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Progreso; 39, fracción XI, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Monclova; 33, fracción V, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Viesca; 
21, fracción IV, numerales 1 y 4 de Lamadrid; y 42, fracción II, numeral 1, incisos a y b, y numeral 2, 
incisos a y b, del Municipio de Torreón. 

 ● Artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Torreón del Estado de Coahuila, que 
establecen el cobro por la prestación del servicio de alumbrado público, al vulnerar los principios de 
seguridad jurídica, así como de proporcionalidad. 

 Todos los preceptos del Estado de Coahuila para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro, 
publicadas el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial del citado Estado. 

32. Los cuales se insertan a continuación: 

 Las que prevén cobros por bailes o eventos particulares: 

Ley de Ingresos del Municipio de Candela 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas y 
cuotas siguientes: 

XIII.- Bailes privados. - Para el caso en que estas actividades sean organizadas con el objeto de 
recabar fondos para fines de beneficencia, no se causará cobro alguno. 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas y 
cuotas siguientes: 

[…] 

V.- Bailes Particulares $ 541.00 

En los casos de que el Baile Particular sea organizado con objeto de recabar fondos para fines de 
beneficencia, no causará cuota alguna y el monto total de lo recaudado se entregará íntegramente a 
la institución beneficiada, previa acreditación bajo la supervisión de la Presidencia Municipal. 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Frontera 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
grabadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará por boletaje y venta de bebidas alcohólicas 
previa autorización de la Tesorería Municipal y permiso para dicho evento, de conformidad a los 
conceptos, tasas y cuotas siguientes, el pago de otros impuestos federales y estatales no los exime 
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de este impuesto. 

CATEGORIA CUOTA 

[…] 

VI.- Permisos para bailes privados, kermes, desfiles, colectas, festivales y uso de música con fines de 
lucro. $422.00 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas y 
cuotas siguientes: 

[…] 

V.- Bailes Particulares $244.00. 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión 

ARTÍCULO 5.- El Impuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas, se pagará de conformidad a 
los conceptos, tasas y cuotas 

siguientes: 

V.- Bailes Particulares $ 579.00. 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas 

ARTÍCULO 47.- Los parámetros de cobro con motivo de los conceptos de sanciones previstas en el 
Bando de Policía y Buen Gobierno serán las siguientes: 

1.- Por infracciones contra el bienestar colectivo se aplicarán sanciones que van de 5 a 30 Unidades 
de Medida y Actualización de acuerdo al siguiente tabulador: 

INFRACCION MIN.  MAX. 

14. A quien realice eventos sociales sin el permiso correspondiente de la autoridad competente. 

 10 25 
 

Multas (Violación al principio de taxatividad) 

Ley de Ingresos del Municipio de Parras 

ARTÍCULO 47.- Las faltas por Infracciones en General y Tránsito y Vialidad que se cometan en el 
municipio se sancionaran en Unidades de Medida y Actualización (UMA) de la siguiente manera: 

INFRACCION  UMA 

 MÍN  MAX 

I.- INFRACCIONES EN GENERAL: 

[…] 

2. Faltas contra la integridad moral del individuo y la familia  2  10 

XII. SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PROTECCIÓN A LAS PERSONAS 

[…] 

15. Cometer actos con la intención de alterar contra la moral de las personas 3 7 
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Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe 

ARTÍCULO 55.- Son faltas o infracciones contra la seguridad general y se sancionan de 10 a 150 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) las siguientes: 

[…] 

VIII.- Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la 
proximidad de los domicilios de éstas; 

ARTÍCULO 56.- Son faltas o infracciones que atentan contra la integridad moral del individuo y de la 
familia y se sancionan de 10 a 150 Unidades de Medida y Actualización (UMA), las siguientes: 

[…] 

III.- Corregir con escándalo a los hijos o pupilos en lugar público; vejar o maltratar en la misma forma 
a los ascendientes, cónyuge o concubina; 

[…]” 

ARTÍCULO 59.- Son faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas y se 
sancionan de 10 a 100 Unidades de Medida y Actualización (UMA), además de la reparación del 
daño correspondiente, las siguientes: 

[…] 

IV.- Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros, asediarle o impedir su libertad de 
acción en cualquier forma; […]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero 

ARTÍCULO 42.- Las multas por cometer faltas administrativas en el Municipio de Guerrero, Coahuila, 
son las siguientes: 

VI. Por las faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas, se aplicarán 
sanciones en Unidades de Medida y Actualización (UMA): 

TABULADOR  SANCION (U.M.A.) 

INFRACCIÓN  MIN  MAX 

3. Dirigirse a una persona con frases o ademanes incorrectos, asediarle. 
o impedir su libertad de acción, sin legítima causa en cualquier forma. 

 10  100 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza 

ARTÍCULO 37.- Los ingresos, que perciba el Municipio por concepto de sanciones administrativas y 
fiscales, serán los siguientes: 

[…] 

XXVIII.- Las sanciones por infringir el reglamento de tránsito se pagarán en Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), de acuerdo a los siguientes conceptos: 

CONCEPTO DE IINFRACCION  SANCION (UMA) 

[…] 

INFRACCIONES CONTRA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA Y LA PROTECCION A LAS 
PERSONAS: 

[…] 
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27. Molestar a personas con señas, palabras o 
actitudes de carácter obsceno o con llamadas 
telefónicas. 

 MIN  MAX 

 15  20 

 

Multas por participar en juegos y deportes en la vía pública: 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión 

ARTÍCULO 41.- Los ingresos, que perciba el municipio por concepto de sanciones administrativas y 
fiscales, serán los siguientes: 

XXI.- Por faltas o infracciones contra la seguridad general, se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA): 

CONCEPTO DE INFRACCION  SANCION (UMA) 

INFRACCION  MÍN  MÁX 

[…] 

8. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público que ponga en peligro a las personas que en el transiten o que 
causen molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en que 
se desarrollen los juegos a los peatones o a las personas que manejen 
cualquier clase de vehículos. 

 5  10 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe 

ARTÍCULO 55.- Son faltas o infracciones contra la seguridad general y se sancionan de 10 a 150 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) las siguientes: 

[…] 

X.- Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar público, que ponga en peligro a 
las personas que en él transiten o que causen molestias a las familias que habiten en o cerca del 
lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que manejen cualquier clase 
de vehículos. 

[…]" 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero 

ARTÍCULO 42.- Las multas por cometer faltas administrativas en el Municipio de Guerrero, Coahuila, 
son las siguientes: 
[…] 
II.- Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) 
TABULADOR  SANCION (U.M.A.) 
INFRACCIÓN  MÍN  MÁX 
9. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o que 
causen molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en 
que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que 
manejen cualquier clase de vehículos. 
 10  50 
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Ley de Ingresos del Municipio de Nadadores 

ARTÍCULO 44.- Las multas por cometer faltas administrativas en el municipio son las siguientes: 
II.- Por faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones que van de 2 hasta 
100 Unidades de Medida y Actualización. 
INFRACCION  MIN  MAX 
9. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o que 
causen molestias a las familias que habiten en, o cerca del lugar en 
que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que 
manejen cualquier clase de vehículos. 
 10  50 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo 

ARTÍCULO 26.- Infracción por conducir a altas velocidades de las permitidas que pongan en peligro 
la integridad física del conductor o de terceras personas, patinadas de llantas etc. De 4 a 6 Unidades 
ele Medida y Actualización (UMA), por reincidencia de 10 a 12 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA). 
Las multas por cometer faltas administrativas en el municipio Hidalgo, Coahuila de Zaragoza, son las 
siguientes: 
II. Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA): 
No. INFRACCIÓN  MIN  MÁX 
9.- Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o que 
causen molestias a las familias que habiten en o cerca ꞏdel lugar en 
que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que 
manejen cualquier clase de vehículos. 
 5  10 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez 

ARTÍCULO 50.- Las multas por cometer faltas administrativas en el Municipio son las siguientes: 
[…] 
II.- Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA): 
INFRACCIÓN  MIN  MÁX 
9. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o que 
causen molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en 
que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que 
manejen cualquier clase de vehículos. 
 5  10 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas 

ARTÍCULO 47.- Los parámetros de cobro con motivo de los conceptos de sanciones previstas en el 
Bando de Policía y Buen Gobierno serán las siguientes: 

II.- Por infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones que van de 5 a 50 Unidades 
de Medida Actualización 

INFRACCION  MIN  MAX 

7. A quien participe en juegos sobre la vía pública, siempre y cuando 
se ponga en peligro su integridad física, interrumpan el tránsito 
vehicular o peatonal, o causen molestias a las personas que habiten 
cerca del lugar donde se desarrollen los juegos. 

 5  10 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras 
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ARTÍCULO 43.- Los ingresos, que perciba el municipio por concepto de sanciones administrativas y 
fiscales, serán los siguientes: 

XIII.- Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA): 

CONCEPTO DE INFRACCION  SANCION (UMA) 

No. INFRACCION  MIN  MAX 

8.- Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o que 
causen molestias a las familias que habiten en o cerca del lugar en 
que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que 
manejen cualquier clase de vehículos. 

 10  50 

 

C. Cobro por la expedición de copias certificadas y copias simples. 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión 

ARTÍCULO 25.- Son objeto de este derecho, los servicios prestados por las autoridades municipales 
por los conceptos siguientes y que se pagarán conforme a las tarifas siguientes señaladas: 

[…] 

IV.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 

TABLA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $ 19.50. 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 0.59” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza 

ARTÍCULO 25.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
los conceptos y que se pagarán conforme a las tarifas señaladas: 

[…] 

VI.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente tabla: 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $ 19.00 

[…] 

3.-Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 0.57 

4.- Por cada hoja impresa por medio de dispositivo informático, tamaño carta u oficio $ 0.57.[…] 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénega 

SECCIÓN VII 

DE LOS SERVICIOS POR CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTÍCULO 33.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
concepto de: 

[…] 

VI.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 
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Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $5.00 

Por cada disco compacto CD-R $ 7.50 

Expedición de copia a color $ 8.00 

Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 0.60 

Por cada hoja impresa por medio de dispositivo informático, tamaño carta u oficio $0.60 

Expedición de copia simple de planos $30.00 

Expedición de copia certificada de planos. $10.00 adicional a la anterior cuota 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras 

SECCIÓN VII 

DE LOS SERVICIOS DE CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTÍCULO 27.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad 
municipal por concepto de: 

I.- Legalización de firmas $ 172.00 por documento. 

1.- Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales: 

a) Por la primera hoja $ 8.00 

b) Por cada hoja subsecuente $ 4.00 

2.- Certificaciones: 

a) Certificación copia o informe que requiera búsqueda de antecedentes $ 23.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Sacramento 

ARTÍCULO 25.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
los conceptos siguientes y que se pagarán conforme a las tarifas señaladas: 

[…] 

III.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $ 19.70 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $0.61 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros 

ARTÍCULO 36.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
concepto de: 

V.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 

TABLA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $19.27 
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[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $0.56 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Progreso 

ARTÍCULO 32.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
los conceptos siguientes y 
que se pagarán conforme a las tarifas señaladas: 

[…] 

VI.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, por los documentos físicos 
o que en medios magnéticos 
les sean solicitados causaran los derechos conforme a la siguiente: 

TABLA 

1. Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $ 19.00. 

[…] 

4. Por cada copia simple tamaño carta u oficio$ 0.62 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Monclova 

ARTÍCULO 39.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
concepto de: 

[…] 

XI.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, por los documentos físicos 
o que en medios magnéticos 
les sean solicitados causaran los derechos conforme a la siguiente: 

TABLA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio$ 20.50. 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 0.61. 

[…]” 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Viesca 

ARTÍCULO 33.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
concepto de: 

[…] 

V.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 

TABLA 
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1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $19.50 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 1.14 […]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid 

ARTÍCULO 21.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
los conceptos siguientes y que se pagarán conforme a las tarifas señaladas: 

[…] 

IV.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 

CONCEPTO CUOTA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio$ 19.00 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio$ 0.60 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Torreón 

ARTÍCULO 42.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
concepto de: 

[…] 

II. Certificaciones, copias certificadas e informes: 

1. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales: 

a) Por la primera hoja: $ 73.00 pesos. 

b) Por cada hoja subsiguiente: $ 42.00 pesos. 

 

Cobro por la prestación del servicio de alumbrado público. 

Ley de Ingresos del Municipio de Torreón. 

ARTÍCULO 25.- Es objeto de este derecho la prestación del Servicio de Alumbrado Público a favor y 
en beneficio de los habitantes del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. Se entiende por 
Servicio de Alumbrado Público, la iluminación que el Municipio otorga a la comunidad en calles, 
plazas, jardines y otros lugares de uso común. 

I. La tarifa mensual correspondiente al derecho de alumbrado público, será la obtenida como 
resultado de dividir el costo anual global general actualizado erogado por el Municipio en la 
prestación de este servicio, entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal de 
Electricidad; el resultado será dividido entre 12, dando como resultado de esta operación la cantidad 
de $100,00 pesos mensuales. Esta cantidad se cobrará en cada recibo que expida CFE. 

 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

33. Para el análisis de conceptos de invalidez planteados, el estudio se dividirá cinco apartados: 

VI.1. Análisis de los artículos que establecen el cobro por concepto de impuesto sobre 
espectáculos y diversiones públicas, específicamente, por la realización de bailes privados, 
particulares, kermes, desfiles, colectas, festivales, de uso de música y por la expedición de un 
permiso por realizar eventos sociales. 

34. El Poder Ejecutivo accionante sostiene, en el primer concepto de invalidez, que las tarifas establecidas 
en los preceptos impugnados por concepto de cobro por la realización de bailes privados, particulares, 
kermes, desfiles, colectas, festivales, de uso de música con fines de lucro y por la expedición de un 
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permiso por realizar eventos sociales, vulneran los principios de seguridad jurídica, legalidad y 
proporcionalidad tributaria, además del derecho a la libertad de reunión e intimidad previstos en los 
artículos 9, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal. Así, expresa los siguientes argumentos: 

35. Estima que los artículos impugnados no generan certeza jurídica, pues su redacción no es clara y 
precisa para los gobernados, ya que se pretende establecer multas por la simple celebración de “bailes 
en domicilios particulares” o “a quien realice eventos sociales sin el permiso correspondiente de la 
autoridad competente”, sin que se defina con claridad qué debe entenderse por este tipo de bailes, ni 
menos aún señala los elementos para determinar cómo se actualiza dicha contribución. 

36. Además, no establecen con claridad el momento en que se debe pagar por la realización de un baile o 
evento, en vía pública o en el interior del domicilio particular, lo que deja en estado de incertidumbre al 
gobernado al no saber en qué momento se encuentra frente a la obligación de la contribución, en 
contravención a los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

37. Asimismo, considera que los artículos que imponen un pago para llevar a cabo “bailes en domicilio de 
particulares” vulneran el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que los sujetos obligados deben 
contribuir al gasto público en función de su capacidad económica mediante la aportación de una porción 
justa y adecuada de los ingresos utilidades o rendimientos que obtengan por la explotación de los 
eventos públicos, lo cual no se acredita en el caso, pues se trata de eventos en los que no existe una 
actividad lucrativa. 

38. Refiere que el costo por la realización de “bailes en domicilios particulares” van de los $422.00 
(cuatrocientos veintidós pesos 00/100 M.N.), hasta los 25 UMA equivalente a $2,714.25 (dos mil 
setecientos catorce pesos 25/100 M.N.), cantidades que el legislador local estableció como multas por 
la realización de este tipo de eventos sociales, sin justificación alguna, al no contar con la autorización 
correspondiente. 

39. Sostiene que el legislador local pretende establecer sanciones administrativas de carácter pecuniario 
sin justificar alguna, lo que impide que el pago de dicha sanción revele la manifestación de riqueza por 
parte del gobernado, en franca violación al principio de proporcionalidad tributaria. 

40. Aunado a ello aduce que los artículos que imponen un pago para llevar a cabo “bailes en domicilio de 
particulares” restringen de manera injustificada la libertad de reunión tutelada por los artículos 9, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 15 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP), al establecer multas por la celebración de “bailes privados”, sin especificar el lugar 
donde se llevará a cabo la celebración, lo que restringe injustificadamente el derecho fundamental antes 
descrito, ya que las autoridades municipales no pueden condicionar el derecho de reunión, por tratarse 
de actividades que la propia Constitución Política de los Estados Mexicanos garantiza a los ciudadanos 
sin pago alguno. 

41. Refiere que el Estado no puede restringir y mucho menos condicionar los actos que recaen dentro de 
las actividades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza al individuo, los 
cuales puede ejecutar libremente, sin permiso de la autoridad, como es el caso de los “bailes 
particulares” y “bailes privados, kermeses, desfiles, festividades y uso de música con fines de lucro” que 
denotan una celebración pacífica con fines lícitos de diversión y sin fines de lucro. 

42. Hace valer que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 52/2023, determinó declarar la invalidez de diversas porciones normativas de leyes 
de Ingresos de diversos municipios del Estado de Aguascalientes, que establecían el cobro de permisos 
por realizar eventos sociales, por las mismas razones expuestas en la presente. 

43. En principio, cabe precisar que por lo que se refiere al artículo 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Candela, debe desestimarse el reclamo de inconstitucionalidad, pues como se advierte de 
dicha porción normativa, no se prevé cuota alguna. 

44. Tal como se desprende de la siguiente transcripción: 

Ley de Ingresos del Municipio de Candela 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
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gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas y 
cuotas siguientes: 

XIII.- Bailes privados. 

Para el caso en que estas actividades sean organizadas con el objeto de recabar fondos para fines 
de beneficencia, no se causará cobro alguno. 

 

45. Ahora bien, para analizar el concepto de invalidez propuesto respecto del resto de las porciones 
impugnadas, es menester destacar lo resuelto por este Tribunal Pleno al conocer las acciones de 
inconstitucionalidad 13/20212, 7/20223 y 179/2021 y su acumulada 183/20214, 21/2021,5 31/2021,6 
107/2020,7 95/20208, y 34/20199, así como en la acción de inconstitucionalidad 52/202310, en las que se 
analizaron normas de contenido similar a las que hoy se analizan y se concluyó que dichas 
disposiciones son inconstitucionales, principalmente, porque condicionan el ejercicio del derecho de 
reunión a una autorización previa de la autoridad administrativa y, de manera adicional, en algunos  de 
dichos precedentes se destacó que también violan el principio de proporcionalidad tributaria y que, 
además, no superan las etapas del test de proporcionalidad. 

46. Al respecto, se ha determinado qué es el derecho humano a la reunión conforme los artículos 9 de la 
Constitución Federal, 20.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 21 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XXI de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos11. 

                                                 
2 Resuelta el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra del párrafo noventa y siete, Aguilar Morales por una 
violación al principio de proporcionalidad y en contra del párrafo noventa y siete, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de las consideraciones, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de diversos artículos de Leyes de Ingresos de Municipios de Sonora, para el 
ejercicio fiscal 2021. 
3 Resuelta el veinticinco de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado "Cobro por el pago de derechos al realizar eventos sociales", 
consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de Leyes de Ingresos de Municipios de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2022. 
4 Resueltas el siete de noviembre de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra 
de consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado "COBRO PARA REALIZAR FIESTAS FAMILIARES EN DOMICILIO", 
consistente en declarar la invalidez del artículo 22 en su porción normativa "Para fiestas familiares en domicilio 3 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización", de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur. 
5 Fallada el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema B, relativo al “Pago de derechos para realizar eventos particulares en salones sociales”. 
6 Fallada el diez de agosto de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. 
7 Fallada el trece de octubre de dos mil veinte por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo con consideraciones adicionales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas salvo por los artículos 53, numeral 7, incisos a), b), c) y d), de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, el artículo 22, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ensenada y 25, apartado B, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio, en su tema III, denominado “Derechos por permisos para eventos particulares, así como autorizaciones para marchas y actividades 
sociales en la vía pública”. 
8 Fallada el veintidós de septiembre de dos mil veinte por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, Franco González Salas, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con algunas consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VI relativo al estudio relativo a “Libertad de reunión”. 
9 Fallada el dos de diciembre del dos mil diecinueve por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al tema II referente al derecho a la intimidad y libertad de 
reunión. 
10 Resuelta en sesión de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés por el Tribunal Pleno, por mayoría de ocho votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 44, 54 y del 68 al 70. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó 
en contra de consideraciones y por razones adicionales. 
11 Constitución Federal. 
Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos 
de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta 
por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 
resolver en el sentido que se desee. 
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47. Se precisó que ese derecho humano es la aglomeración intencional y temporal de personas en un 
espacio privado o público con un propósito concreto, que debe llevarse a cabo pacíficamente y tener  un 
objeto lícito, razón por la que abarca todo tipo de reunión bajo cualquier motivación, sea religiosa, 
cultural, social, económica, deportiva, política, etcétera, siendo su característica definitoria la 
concentración de dos o más personas en un lugar determinado12. 

48. El elemento subjetivo del derecho es la agrupación de personas, por lo que, aunque es un derecho de 
carácter individual, su ejercicio es necesariamente colectivo, aunado a que es temporal, con un fin 
determinado, su modalidad debe ser pacífica, sin armas y con un objeto lícito, esto es, el motivo de la 
reunión no debe ser la ejecución concreta de actos delictivos, o bien, no deben llevarse a cabo 
fácticamente actos de violencia o a través de la reunión se incite a actos de discriminación o discurso de 
odio que tengan una materialización real. 

49. Se destacó que la autoridad no puede vetar o sancionar el objetivo de una reunión, su mensaje y que, 
en términos del artículo 1º constitucional, el Estado no debe, entre otras cosas, interferir indebidamente 
en el derecho a la reunión, de modo que sólo puede imponer restricciones a su ejercicio cuando sean 
necesarias y proporcionales al objetivo planteado, pero nunca a su contenido o mensaje. 

50. De manera que no es posible que el ejercicio de la libertad de reunión en el espacio público se 
condicione o restrinja a una autorización previa por parte del Estado como regla general, puesto que 
ello conduciría a que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio público dependa 
enteramente de la decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en 
el artículo 9 de la Constitución Federal ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango 
constitucional señaladas. 

51. Lo anterior pone de manifiesto que, tratándose de la libertad de reunión en espacios públicos, el Estado 
no puede condicionar su ejercicio ni restringirlo a la emisión de una autorización previa, menos 
tratándose de espacios privados donde los gobernados ejercen libremente su posesión y dominio. 

52. Sobre esa base, este Alto Tribunal concluyó que resultan inconstitucionales aquellas normas que 
prevén el cobro de un derecho por la expedición de permisos para realizar eventos sociales 
particulares, en casa propia o de terceros, con la condicionante que sean sin fines de lucro. 

53. De igual modo, determinó que también se transgredía el principio de proporcionalidad tributaria porque 
no se advertía que el servicio gravado, consistente en la expedición del permiso, guardara relación con 
el costo que para el Estado representaba su emisión, máxime que las cuotas son diversas dependiendo 
del lugar en donde se realicen, del número de personas o del tipo de evento, siendo que, para todos los 
casos, el derecho se cobra por la expedición del referido permiso. 

                                                                                                                                                     
Declaración Universal de Derechos Humanos 
Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. […]. 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Artículo 21 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
Artículo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en 
relación con sus intereses comunes de cualquier índole. 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 15. Derecho de Reunión Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 
o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 
12 Se cita en apoyo la tesis 1a. LIV/2010, de rubro y texto: "LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El derecho 
de libertad de asociación consagrado en el artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe confundirse con 
la libertad de reunión prevista en el mismo artículo constitucional. El primero es un derecho complejo compuesto por libertades de índole 
positiva y negativa que implica entre varias cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con 
otras personas, una entidad con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En cambio, la libertad de 
reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el de asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o 
agruparse con otras personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho 
se lleve a cabo de manera pacífica. La diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de asociación implica la formación de 
una nueva persona jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple congregación de personas, aunque 
puede compartir los fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al momento 
de la reunión física de los individuos". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Marzo 
de 2010, página 927, registro digital 164995. 
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54. Finalmente, se señaló que las normas que preveían cobros por la expedición de permisos para eventos 
sociales no superaban un test de proporcionalidad, ya que la medida no resultaba necesaria al existir 
medidas menos gravosas que intervinieran en menor medida el derecho de reunión. 

55. Establecido el parámetro anterior, se analizan las normas impugnadas, cuyo contenido es el siguiente: 

Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas y 
cuotas siguientes: 

[…] 

V.- Bailes Particulares $ 541.00 

En los casos de que el Baile Particular sea organizado con objeto de recabar fondos para fines de 
beneficencia, no causará cuota alguna y el monto total de lo recaudado se entregará íntegramente a 
la institución beneficiada, previa acreditación bajo la supervisión de la Presidencia Municipal. 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Frontera 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
grabadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará por boletaje y venta de bebidas alcohólicas 
previa autorización de la Tesorería Municipal y permiso para dicho evento, de conformidad a los 
conceptos, tasas y cuotas siguientes, el pago de otros impuestos federales y estatales no los exime 
de este impuesto. 

CATEGORIA CUOTA 

[…] 

VI.- Permisos para bailes privados, kermes, desfiles, colectas, festivales y uso de música con fines 
de lucro. $422.00 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no 
gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas y 
cuotas siguientes: 

[…] 

V.- Bailes Particulares $244.00. 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 5.- El Impuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas, se pagará de conformidad a 
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los conceptos, tasas y cuotas siguientes: 

V.- Bailes Particulares $ 579.00. 

En los casos de que el Baile Particular sea organizado con objeto de recabar fondos para fines de 
beneficencia, no se realizará cobro alguno. 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas 

SANCIONES DERIVADAS DEL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

ARTÍCULO 47.- Los parámetros de cobro con motivo de los conceptos de sanciones previstas en el 
Bando de Policía y Buen Gobierno serán las siguientes: 

I.- Por infracciones contra el bienestar colectivo se aplicarán sanciones que van de 5 a 30 Unidades 
de Medida y Actualización de acuerdo al siguiente tabulador: 

INFRACCION  MIN.  MAX. 

14. A quien realice eventos sociales sin el permiso correspondiente de la autoridad competente. 

 10  25 

 

56. Como se advierte, los preceptos impugnados a excepción del artículo 5, fracción XIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Candela (que no prevé una cuota), prevén el cobro de un derecho sobre 
espectáculos y diversiones públicas no gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, específicamente 
por la realización de bailes particulares o privados, así como el cobro por concepto de infracción a quien 
realice eventos sociales sin el permiso correspondiente de la autoridad competente. 

57. Al respecto, este Tribunal Pleno estima que dichos preceptos condicionan el ejercicio de la libertad de 
reunión, pues, de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional que rige el ejercicio de la 
libertad de reunión en los espacios públicos, no es posible que ésta se condicione o restrinja a una 
autorización previa por parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho dependiera 
de la decisión de las autoridades. 

58. Es necesario recalcar que la libertad de reunión en espacios públicos no puede ser limitada a la 
existencia de una autorización previa por parte del Estado, por mayoría de razón, tampoco es posible 
que el ejercicio de ese derecho fundamental pueda limitarse o condicionarse en espacios privados, 
pues dicha restricción carecería de respaldo constitucional. 

59. Por ende, toda vez que las disposiciones impugnadas establecen el pago de impuestos por la 
celebración de eventos en espacios públicos y en sus domicilios particulares, tales como fiestas 
particulares, bailes familiares y bailes en el interior del domicilio particular, debe concluirse que éstas 
guardan una identidad con las normas estimadas como inconstitucionales en los precedentes referidos 
y, por ende, vulneran de forma injustificada el ejercicio de la libertad de reunión. 

60. Ahora bien, las consideraciones anteriores no resultan totalmente aplicables para la cuota establecida 
en el artículo 5, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Frontera, que prevé el cobro de 
un derecho por la realización de bailes privados, particulares, kermes, desfiles, colectas, festivales,  de 
uso de música con fines de lucro; no obstante, no la exenta de su inconstitucionalidad, pues se 
advierte que dicha porción normativa viola el principio de proporcionalidad tributaria aplicable a las 
contribuciones denominadas derechos. 

61. Lo anterior, porque este Tribunal Pleno no advierte que el servicio que grava dicha disposición, 
consistente en la expedición de la mencionada autorización y/o permiso guarde relación con el costo 
que para el Estado representa su emisión. Es decir, si el propósito válido que persigue la medida 
legislativa analizada consiste en recuperar el costo que implica para el Estado expedir los permisos 
enunciados en las disposiciones controvertidas, no se aprecia correlación entre la emisión del permiso y 
la cuota fijada, aunado a que el legislador no expuso razones para justificarlo. 

62. En consecuencia, se estima parcialmente fundado el concepto de invalidez propuesto por la 
accionante, por lo que procede reconocer la validez del artículo 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Candela y declarar la invalidez de los artículos 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Sabinas, 5, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Frontera; 5, fracción V, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura; 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Villa Unión; y 47, fracción I, numeral 14, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro 
Ciénegas, todas del Estado de Coahuila, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro. 

 VI.2. Análisis de los artículos que establecen multas administrativas imprecisas. 

63. El Poder Ejecutivo accionante señala que los artículos 47, fracciones I, numeral 2 y XII, numeral 15, 
ambas de la Ley de Ingresos del Municipio de Parras; 55, fracción VIII, 56, fracción III y 59, fracción IV, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe; 42, fracción VI, numeral 3, de la Ley de Ingresos 
de Municipio de Guerrero; y 37, fracción XXVIII, del apartado de infracciones contra la Seguridad 
Pública y la Protección a las Personas, numeral 27, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, 
todas del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro; que prevén la imposición 
de multas previstas en las leyes de ingresos de diversos municipios del Estado de Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, por vulnerar los principios de seguridad jurídica y legalidad, en su 
vertiente de taxatividad, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

64. Refiere que las porciones normativas impugnadas, que establecen multas por: “faltas contra la 
integridad moral del individuo y la familia”; “formar parte de grupos que causen molestias a las personas 
en lugares públicos o en la proximidad de los domicilios de éstas”; “corregir con escándalo a los hijos o 
pupilos en lugar público; vejar o maltratar en la misma forma a los ascendientes, cónyuge o concubina”; 
“dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros, asediarle o impedirle su libertad de acción en 
cualquier forma”; “molestar a personas con señas, palabras o actitudes de carácter obsceno o con 
llamadas telefónicas”, violan el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que constituyen infracciones ambiguas, abiertas e imprecisas, que de manera discrecional y 
subjetiva aplicarán las autoridades administrativas, además que no permiten a los gobernados conocer 
con certeza y anticipación a los hechos, las posibles conductas tipificadas como infracciones. 

65. Aduce que el legislador local faltó a su obligación de establecer las conductas infractoras en la ley de 
forma precisa y clara, pues la forma en que las determina permite un margen amplio para la 
arbitrariedad de las autoridades encargadas de su aplicación, ya que corresponderá a éstas determinar 
qué conductas pueden ser sancionadas y el destinatario de la norma no conoce las hipótesis que 
constituyen dichas infracciones a la ley, con lo cual se genera falta de certeza jurídica. 

66. Precisa que en el caso las porciones normativas relativas a “faltas contra la integridad moral del 
individuo y la familia”, “corregir con escándalo a los hijos o pupilos en lugar público; vejar o maltratar en 
la misma forma a los ascendientes, cónyuge o concubina” y “dirigirse a una persona con frases o 
ademanes groseros, asediarle o impedir su libertad de acción en cualquier forma”, no responden a 
criterios objetivos, ya que no se determina la acción y se permite que se sanciones de manera 
discrecional a las personas que realicen un acto que resulta impreciso y que pudiera no considerarse lo 
suficientemente grave como para ser reprochable. En esa medida, el grado de afectación puede variar 
entre cada persona, bien sea por la determinación de su carácter, su entorno a los diferentes ámbitos 
en el que se desarrolla como el social, familiar e incluso educativo, que definirán cuando algún tipo de 
expresión o acción pudiera resultar “escándalo”, mientras que para otros no. 

67. Manifiesta que en lo referente a la tipicidad de la infracción por “formar parte de grupos que causen 
molestias a las personas en lugares públicos o en la proximidad de los domicilios de éstas” y “molestar 
a personas con señas, palabras o actitudes de carácter obsceno o con llamadas telefónicas”, contienen 
diversos conceptos indefinidos, ya que no establece los elementos que integran la infracción de forma 
clara y precisa, pues dependen de la perspectiva social y la apreciación subjetiva del operador de la 
norma, por lo que su determinación no puede ser valorativa, ni atender a criterios objetivos, para poder 
ser susceptibles de construir restricciones constitucionalmente legítimas. 

68. Estima que para actualizar dicha infracción, resulta necesario determinar lo que debe entenderse por 
“molestias”, “actitudes de carácter obsceno” o actos que contravengan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que no puede interpretarse por el operador de la norma al corresponder 
a un aspecto subjetivo ético; esto es, el sentimiento íntimo de la persona que se exterioriza por la 
afirmación que hace de su propia dignidad, por lo que lejos de brindar seguridad jurídica, genera 
incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no responderá a criterios 
objetivos, sino a un ámbito estrictamente personal. 

69. Previo al análisis de las normas cuestionadas, este Tribunal Pleno estima conveniente precisar que la 
impugnación efectuada por los accionantes en los conceptos de invalidez, se centra en evidenciar que 
las normas que establecen multas por las faltas administrativas relativas a las conductas de: a) Faltas 
contra la integridad moral del individuo y la familia; b) Corregir con escándalo a los hijos o pupilos en 
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lugar público; vejar o maltratar en la misma forma a los ascendientes, cónyuge o concubina y formar 
parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la proximidad de los 
domicilios de éstas; c) Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros, asediarle o impedir su 
libertad de acción en cualquier forma; d) Molestar a personas con señas, palabras o actitudes de 
carácter obsceno o con llamadas telefónicas, vulneran los principios de seguridad jurídica y legalidad, 
en su vertiente de taxatividad, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

70. En cuanto al principio de taxatividad, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
47/2019 y su acumulada 49/201913, sostuvo en primer término, que el derecho administrativo 
sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y normal 
de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los 
objetivos en ellas trazados, cuestión en la que va inmerso el interés colectivo. En esos términos, la 
sanción administrativa cumple en la ley y en la práctica distintos objetivos preventivos o represivos, 
correctivos o disciplinarios o de castigo. 

71. Asimismo, se precisó que la pena administrativa guarda una similitud fundamental con la sanción penal, 
toda vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción frente a 
lo antijurídico. En uno y otro supuesto, la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la sanción de 
una pena. Que esta pena la imponga en un caso el tribunal y en otro la autoridad administrativa, 
constituye una diferencia jurídico-material entre los dos tipos de normas; no obstante, la elección entre 
pena y sanción administrativa no es completamente disponible para el legislador en tanto que es 
susceptible de ser controlable a través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad, en sede 
constitucional. 

72. Además, se señaló que la acción administrativa alcanza planos cada vez más amplios, pues la vida 
social es dinámica, el desarrollo científico y tecnológico revoluciona a pasos agigantados las relaciones 
sociales y, sin duda, exige un acrecentamiento de la actuación estatal, en específico, de la 
administración pública y la regulación del poder de policía por parte del legislador para encauzar con 
éxito las relaciones sociales, lo que de hecho conlleva a una multiplicación en la creación de nuevas 
sanciones administrativas. 

73. No obstante, se estableció que el crecimiento en la utilización del poder de policía, que indudablemente 
resulta necesario para el dinámico desenvolvimiento de la vida social, puede tornarse arbitrario si no se 
controla a la luz de la Constitución, por tanto, es labor de este Alto Tribunal crear una esfera garantista 
que proteja de manera efectiva los derechos fundamentales. 

74. En este tenor, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de 
los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales 
sustantivos, aun cuando su traslación en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma 
automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en 
la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.14 

75. Asimismo, se destacó que el principio de taxatividad consiste en la exigencia de que los textos en los 
que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están 
prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; asimismo, se entiende como una 

                                                 
13 Acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019 resueltas el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve por 
unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado “Las normas impugnadas establecen la regulación indeterminada de distintas conductas 
sancionables en el ámbito administrativo, en violación al principio de taxatividad, en sus partes 1, denominada “Por insultos, frases obscenas, 
ofensas y faltas el respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad”. 
Criterio reiterado en las acciones de inconstitucionalidad: 
Acción de inconstitucionalidad 94/2020 fallada el treinta de noviembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Acción de inconstitucionalidad 81/2023 resuelta el seis de noviembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández. 
Y recientemente en la Acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, resueltas el cinco de diciembre de dos mil 
veintitrés. 
14 Atendiendo al criterio del Tribunal Pleno contenido en la jurisprudencia P./J. 99/2006, de rubro: “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
Agosto de 2006, página 1565, registro 174488; así como el de la Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), de rubro: 
“NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO 
PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR”, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 60, noviembre de 2018, tomo II, página 897, registro 
2018501. 
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de las tres formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios de no 
retroactividad y reserva de ley. 

76. Con apoyo en tales premisas se realizará el análisis de constitucionalidad de las normas aquí 
impugnadas a fin de determinar su validez o invalidez, cuyo estudio se clasifica en los siguientes 
apartados: 

a) Faltas contra la integridad moral del individuo y la familia. 

77. En el caso la norma impugnada que establece la conducta descrita establece lo siguiente: 

Ley de Ingresos del Municipio de Parras 

ARTÍCULO 47.- Las faltas por Infracciones en General y Tránsito y Vialidad que se cometan en el 
municipio se sancionaran en Unidades de Medida y Actualización (UMA) de la siguiente manera: 

INFRACCION  UMA 

  MÍN  MAX 

I.- INFRACCIONES EN GENERAL: 

[…] 

2. Faltas contra la integridad moral del individuo y la familia  2  10 

XII. SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PROTECCIÓN A LAS PERSONAS 

[…] 

15. Cometer actos con la intención de alterar contra la moral de las personas 3 7 

 

78. Al analizar normas de contenido similar a las aquí controvertidas, en las que se imponen multas por 
faltas a la moral en Leyes Municipales del Estado de Oaxaca, este Alto Tribunal15 determinó su 
invalidez conforme a los siguientes razonamientos: 

“… 

VI.11.2. Atentar contra la moral y las buenas costumbres. 

En este apartado se analiza la constitucionalidad del artículo…así como el artículo 166, fracción 
III, inciso q), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, 
Oaxaca, para 2023, que sanciona “Por poner al establecimiento un nombre, frases, logotipo 
o imágenes que afecten la moral y las buenas costumbres”, combatido por el Poder 
Ejecutivo Federal. 

Este Pleno considera que las normas referidas resultan ambiguas y violatorias del principio de 
seguridad jurídica tutelado por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues sancionar 
conductas que “atenten contra la moral y las buenas costumbres”, implica dotar a las 
autoridades administrativas de un amplio margen de apreciación sobre los actos que en concreto 
puedan ubicarse en esa hipótesis. 

Esto es así, pues se delega un amplio margen de discrecionalidad a la autoridad encargada 
de aplicar la infracción para calificar, con criterios subjetivos, cuándo se está ante una 
afectación a la moral y las buenas costumbres, lo que produce inseguridad jurídica en los 
gobernados, ya que no conocen con certeza qué conductas actualizan dichas afectaciones. 

…” 

79. Con base en las razones sostenidas por este Tribunal Pleno lo procedente es declarar la invalidez del 
artículo 47, fracciones I, numeral 2, y XII, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de Parras, 

                                                 
15 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 83/2023, falladas el once de diciembre de dos mil 
veintitrés, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 1.5, denominado “Por faltas a la moral”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 73, fracción VI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, y 144, fracción VIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y 
Pérez Dayán votaron en contra. 
Al resolver la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, falladas el cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por 
mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra Esquivel Mossa (Ponente) y 
el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 11.2, denominado “Atentar 
contra la moral y las buenas costumbres”, consistente en declarar la invalidez del artículo 166, fracción III, inciso q), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de Zaachila, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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Estado de Coahuila para el ejercicio de dos mil veinticuatro, en virtud de que dicha norma resulta 
ambigua y violatoria del principio de seguridad jurídica, porque sancionar conductas que atentan contra 
la moral y las buenas costumbres implica dotar a las autoridades administrativas de un amplio margen 
de apreciación sobre los actos que puedan ubicarse en esa hipótesis. 

b) Corregir con escándalo a los hijos o pupilos en lugar público; vejar o maltratar en la misma 
forma a los ascendientes, cónyuge o concubina. 

80. Este Tribunal Pleno, para analizar los argumentos expresados por el Poder Ejecutivo Federal estima 
oportuno precisar el contenido de la norma impugnada: 

Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe 

ARTÍCULO 56.- Son faltas o infracciones que atentan contra la integridad moral del individuo y de la 
familia y se sancionan de 10 a 150 Unidades de Medida y Actualización (UMA), las siguientes: 

[…] 

III.- Corregir con escándalo a los hijos o pupilos en lugar público; vejar o maltratar en la misma forma 
a los ascendientes. Cónyuge o concubina; 

[…]” 

 

81. De la lectura de la norma impugnada se advierte que la conducta descrita contiene expresiones como: 
“corregir con escándalo” “vejar o maltratar en la misma forma”. 

82. Al analizar normas de contenido similar a la aquí controvertida, en la que se imponen multas por 
escándalos en la vía pública o participar en ellos en Leyes Municipales del Estado de Coahuila, este 
Tribunal Pleno16 determinó su invalidez conforme a los siguientes razonamientos: 

“… 

De las normas transcritas en el inciso b) del considerando quinto de la presente sentencia, se 
colige que la promovente reclama dentro de este rubro, las conductas que se enumeran a 
continuación: 

…  

1.10 Causar escándalos o participar en ellos en lugares públicos o privados 

… 

Asimismo, este Tribunal Pleno considera que las normas que sancionan las conductas 
identificadas en los puntos 1.8 a 1.10, relativas a: … causar escándalos o participar en ellos 
en lugares públicos o privados, son también inconstitucionales. 

Lo anterior, porque de igual manera, no describen con suficiente precisión las conductas que 
prohíben, lo que propicia un amplio margen de apreciación de la autoridad para determinar, de 
manera discrecional y subjetiva, cuáles actos o conductas en concreto serán motivo de sanción, 
así como el grado de afectación o molestia, lo que genera incertidumbre para los gobernados, en 
contravención al referido principio de taxatividad.” 

83. En congruencia con las razones sostenidas por este Tribunal Pleno, se estima que en el caso concreto 
la norma que se estudia, en su redacción, resulta un amplio margen de apreciación de la autoridad para 
determinar de manera discrecional y subjetiva a que se refiere: “escándalo” y “vejar o maltratar en la 
misma forma”, para encuadrar en el supuesto para que el presunto infractor sea acreedor a una 
sanción. 

84. Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para los gobernados, pues la 
calificación que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito 
estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a 
su propia estimación, de manera que si para alguna persona una expresión pudiera resultarle altamente 
injuriosa, para otra no representaría afectación alguna. 

                                                 
16 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 94/2020, fallada el treinta de noviembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de 
las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea. 
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85. En virtud de lo anterior, este Tribunal Pleno considera procedente declarar la invalidez del artículo 56, 
fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe del Estado de Coahuila, para el 
ejercicio de dos mil veinticuatro, por vulnerar el principio de taxatividad al no describir con suficiente 
precisión las conductas que prohíben. 

c) Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros, asediarle o impedir su libertad de 
acción en cualquier forma; molestar a personas con señas, palabras o actitudes de carácter 
obsceno o con llamadas telefónicas y; formar parte de grupos que causen molestias a las 
personas en lugares públicos o en la proximidad de los domicilios de éstas. 

86. Este Tribunal Pleno, para analizar los argumentos expresados por el Poder Ejecutivo Federal estima 
oportuno precisar el contenido de las normas impugnadas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe 

ARTÍCULO 55.- Son faltas o infracciones contra la seguridad general y se sancionan de 10 a 150 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) las siguientes: 

[…] 

VIII.- Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la 
proximidad de los domicilios de éstas; 

[…]” 

ARTÍCULO 59.- Son faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas y se 
sancionan de 10 a 100 Unidades de Medida y Actualización (UMA), además de la reparación del 
daño correspondiente, las siguientes: 

[…] 

IV.- Dirigirse a una persona con frases o ademanes groseros, asediarle o impedir su libertad de 
acción en cualquier forma; […]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero 

ARTÍCULO 42.- Las multas por cometer faltas administrativas en el Municipio de Guerrero, Coahuila, 
son las siguientes: 

VI. Por las faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas, se aplicarán 
sanciones en Unidades de Medida y Actualización (UMA): 

TABULADOR  SANCION (U.M.A.) 

INFRACCIÓN  MIN  MAX 

3. Dirigirse a una persona con frases o ademanes incorrectos, 
asediarle. o impedir su libertad de acción, sin legítima causa en 
cualquier forma. 

 10  100 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza 

ARTÍCULO 37.- Los ingresos, que perciba el Municipio por concepto de sanciones administrativas y 
fiscales, serán los siguientes: 

[…] 

XXVIII.- Las sanciones por infringir el reglamento de tránsito se pagarán en Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), de acuerdo a los siguientes conceptos: 

CONCEPTO DE IINFRACCION  SANCION (UMA) 

[…] 

INFRACCIONES CONTRA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA Y LA PROTECCION A LAS 
PERSONAS: 

[…] 

27. Molestar a personas con señas, palabras o 
actitudes de carácter obsceno o con llamadas 
telefónicas. 

 MIN  MAX 

 15  20 
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87. De lo anterior se advierte que las normas impugnadas imponen multas por molestias, frases o 
ademanes groseros, asedio, impedir la libertad de acción, molestar a personas con señas, palabras  o 
actitudes de carácter obsceno. 

88. Al respecto este Tribunal Pleno al analizar normas de contenido similar a la impugnada,17 determinó: 

“… 

De la lectura de las normas impugnadas se advierte que sancionan con multa a quienes: se 
expresen con palabras obscenas o hagan señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares 
públicos; realicen actos que cause ofensas; falten al respeto o realicen actos que causen ofensa 
a una o más personas; y agredan verbalmente o cometan faltas a un oficial. 

Retomando las razones sustentadas en los precedentes referidos, es que se concluye que las 
disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales, en tanto que se trata de normas cuya 
redacción evidencia un amplio margen de apreciación para que la autoridad determine de manera 
discrecional, qué tipo de actos causan ofensa, así como qué faltas de respeto, palabras 
obscenas, señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos, así como agresiones 
verbales, insultos o faltas, encuadran en alguno de los supuestos para que el presunto infractor 
sea acreedor a una sanción. 

Lo anterior, genera incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad 
no responderá a criterios objetivos, sino que se circunscribe a un ámbito estrictamente personal, 
que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a su propia 
estimación. 

Por último, cabe mencionar que, tal como lo refiere la Comisión accionante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha considerado que, tratándose de servidores públicos, se tiene un plus 
de protección constitucional de la libertad de expresión, ya que, derivado del tipo de actividad que 
desempeñan, se les exige un escrutinio público intenso de sus actividades y, de ahí, que estas 
personas deban demostrar un mayor grado de tolerancia18. 

                                                 
● 17 Acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 83/2023, falladas el once de diciembre de dos mil veintitrés, 

aprobada por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.2, denominado “Insultos, agresión verbal y faltas de respeto a la 
autoridad o cualquier persona de la sociedad, así como por injuriar a personas que asistan a un espectáculo o diversión”, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 99, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, 55, 
en su porción normativa ‘Insultos a la autoridad | 1,000.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distro de Jamiltepec, 
144, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 73, fracción VII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 48, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, 79, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 
63, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, 53, fracciones VI, en su porción normativa ‘y 
verbal’, y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 55, fracciones VI, en su porción normativa 
‘y verbal’, y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 64, fracción IX, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa María del Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 54, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, 
Distrito de Silacayoápam, y 199, fracción I, incisos o), numeral 3, y aa), de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito 
de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. 

● Acción de inconstitucionalidad 53/2023 y su acumulada 62/2023, resueltas el tres de octubre de dos mil veintitrés, por unanimidad de 
once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado V.I.7 
denominado “Multas por insultos u ofensas a autoridades y a la sociedad”. 

● Acción de inconstitucionalidad 81/2023 resuelta el seis de noviembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández. 

● Acción de inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022 resueltas el diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por 
unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa (Ponente), Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4 denominado “Análisis de las normas 
que prevén la regulación indeterminada de conductas sancionables en el ámbito administrativo” 

● Acción de inconstitucionalidad 94/2020 resuelta el treinta de noviembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las normas de los temas 1.12, 1.13, 
1.14 y 1.15, Esquivel Mossa en contra de las normas del tema 1.6, Franco González Salas con reservas en las normas de los temas 1.12 y 
1.15, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las normas del tema 1.5, Ríos Farjat, Laynez Potisek en 
contra de las normas de los temas 1.5, 1.6 y 1.10, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología y de las 
normas de los temas 1.5, 1.6 y 1.10, respecto del considerando séptimo, relativo al análisis de las normas que establecen la regulación 
indeterminada de distintas conductas sancionables en el ámbito administrativo, en su tema 1, denominado “Por insultos, ultrajes, ofensas, 
agresiones, molestias y faltas de respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad”. 

● 18 Así lo ha sostenido la Primera Sala, al resolver el amparo directo 6/2009, en siete de octubre de dos mil nueve, bajo la Ponencia del 
Ministro Sergio A. Valls Hernández, así como en el amparo directo en revisión 2044/2008, en sesión de diecisiete de junio de dos mil 
nueve, bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
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En consecuencia se declara la invalidez de los apartados “Son faltas o infracciones contra las 
buenas costumbres y la integridad moral del individuo y de la familia”, respecto de las 
infracciones “Expresarse con palabras obscenas o hacer señas o gestos obscenos o indecorosos 
en lugares públicos”, cuya multa será de “550.00” a “1,090.00”, así como “realizar actos que 
cause ofensas a una o más personas”, cuya multa será de “550.00” a “1,045.00”, del anexo 3 de 
la tarifa de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende; VIII, fracción VIII.5, y apartado IX.3, 
subapartado IV.4, respecto de las infracciones “Expresarse con palabras obscenas o hacer señas 
o gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos”, cuya multa será de “$550” a “$1090”, así 
como “Realizar actos que cause ofensas a una o más personas”, cuya multa será de “$550” a 
“$1045”, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Bachíniva; II, numeral 7, clave 
7-11, en su porción normativa “o verbal”, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Guerrero; IV, “tarifas de multas por faltas al bando de policía y buen gobierno”, “infracciones 
contra las buenas costumbres y la integridad moral del individuo y de la familia”, fracciones I y II, 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez; IV, fracción V, incisos D) y E), 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de López; y artículo 179, en el apartado 
referente a “infracciones al bando de policía y buen gobierno”, numeral 1, fracción XI), en la 
porción normativa “Proferir insultos o”; numeral I), relativo a “Expresarse con palabras obscenas o 
hacer señas o gestos obscenos indecorosos en lugares públicos”, cuya multa será de “3 a 13 
UMAS o de 12 a 18 horas de arresto”, y numeral II), correspondiente a “Faltar al respeto o realizar 
actos que causen ofensa a una o más personas”, cuya multa será de “13 a 25 UMAS o de 19 a 
24 horas de arresto”, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Saucillo, todos 
del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de dos mil veintitrés.” 

89. En congruencia, con las razones sostenidas por este Tribunal Pleno en diversos precedentes se 
declara la invalidez de los artículos 55, fracción VIII, 59, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ramos Arizpe; 42, fracción VI, numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero; 
y 37, fracción XXVIII, numeral 27, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, todas del Estado de 
Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

90. Lo anterior, ya que se trata de normas cuya redacción evidencia un amplio margen de apreciación para 
que la autoridad determine de manera discrecional, qué tipo de actos causan ofensa, así como qué 
faltas de respeto, palabras obscenas, señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos, así 
como agresiones verbales, insultos, faltas, molestias, encuadran en alguno de los supuestos para que 
el presunto infractor sea acreedor a una sanción, lo que genera incertidumbre para los gobernados, 
pues la calificación que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que se circunscribe a 
un ámbito estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, 
atendiendo a su propia estimación. 

91. Con base en las razones sostenidas por el Tribunal Pleno, lo procedente es declarar la invalidez de los 
artículos analizados, ya que la forma en que se encuentra redactada la norma reclamada, resulta en un 
amplio margen de apreciación para que la autoridad determine, discrecionalmente, qué tipo de injuria 
encuadra en el supuesto normativo para que el infractor pueda ser sancionado, así como qué conductas 
deben considerarse faltas administrativas no contempladas dentro de la ley. 

VI.3. Multas por participar en juegos y deportes en la vía pública. 

92. El Poder Ejecutivo accionante expresa que los artículos 41, fracción XXI, numeral 8, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa Unión; 55, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos 
Arizpe; 42, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, 44, fracción II, 
numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nadadores, 26, fracción II, numeral 9, de la Ley  de 
Ingresos del Municipio de Hidalgo; 50, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jiménez; 47, fracción II, numeral 7, del Municipio de Cuatro Ciénegas; y 43, fracción XIII, numeral 8,  de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, todas del Estado de Coahuila, que establecen 
multas por participar en juegos y deportes en la vía, vulneran el derecho de acceso al deporte, los 
principios del libre desarrollo de la personalidad, así como los de seguridad jurídica, en su vertiente de 
taxatividad. 

93. Para calificar dichos argumentos es conveniente tener en cuenta que este Tribunal Pleno al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 107/202319, así como la acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su 

                                                 
19Fallada el cinco de octubre de dos mil veintitrés, se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado 
VI.3, denominado “Análisis de los artículos que establecen multas por provocar molestias por la práctica de juegos o deportes fuera de los 
sitios destinados para ello”, consistente en declarar la invalidez de diversos artículos de las Leyes de Ingresos de diferentes Municipios de 
Santo Domingo Ingenio, Distrito de Juchitán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 3 de marzo de 2025 

acumulada 25/202320, examinó la constitucionalidad de normas que establecían sanciones similares a 
las que son materia de este asunto, esencialmente se determinó que las normas que establecen 
sanciones deben respetar los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, para ello deben proscribir la actuación arbitraria de la autoridad 
estatal y garantizar que los ciudadanos puedan prever las consecuencias de sus actos; atendiendo a lo 
siguiente: 

a) Las normas sancionadoras deben describir con suficiente precisión las conductas que están 
prohibidas y las sanciones aplicables a quienes incurran en ellas. 

b) La descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de 
permitir la arbitrariedad en su aplicación. 

c) Si bien el legislador no está obligado a definir cada vocablo o locución utilizada al redactar la 
conducta infractora, es necesario que haya un grado de imprecisión razonable que permita 
determinar en qué consiste la conducta prohibida. 

94. Ahora bien, las porciones normativas impugnadas establecen lo siguiente: 

Multas por participar en juegos y deportes en la vía pública: 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión 

ARTÍCULO 41.- Los ingresos, que perciba el municipio por concepto de sanciones administrativas y 
fiscales, serán los siguientes: 

XXI.- Por faltas o infracciones contra la seguridad general, se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA): 

CONCEPTO DE INFRACCION  SANCION (UMA) 

INFRACCION  MÍN  MÁX 

[…] 

8. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en 
lugar público que ponga en peligro a las personas que en el 
transiten o que causen molestias a las familias que habiten en 
o cerca del lugar en que se desarrollen los juegos a los 
peatones o a las personas que manejen cualquier clase de 
vehículos. 

 5  10 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe 

ARTÍCULO 55.- Son faltas o infracciones contra la seguridad general y se sancionan de 10 a 150 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) las siguientes: 

[…] 

X.- Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar público, que ponga en peligro a 
las personas que en él transiten o que causen molestias a las familias que habiten en o cerca del 
lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que manejen cualquier clase 
de vehículos. 

[…]" 
 

                                                 
20 Fallada en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea separándose del párrafo 242, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández separándose del párrafo 242, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.5, referente a los artículos que establecen multas por provocar molestias por la 
práctica de juegos o deportes fuera de los sitios destinados para ello, consistente en declarar la invalidez de los artículos 92, inciso VI, 
numeral 10, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan de los Lagos, 99, fracción V, numeral 10, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Talpa de Allende, 149, letra E, numeral 10, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula de Gordiano y 128, letra E, numeral 10, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero 

ARTÍCULO 42.- Las multas por cometer faltas administrativas en el Municipio de Guerrero, Coahuila, 
son las siguientes: 

[…] 

II.- Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) 

TABULADOR  SANCION (U.M.A.) 

INFRACCIÓN  MÍN  MÁX 

9. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, 
en lugar público, que ponga en peligro a las personas que 
en él transiten o que causen molestias a las familias que 
habiten en o cerca del lugar en que se desarrollen los 
juegos, a los peatones o a las personas que manejen 
cualquier clase de vehículos. 

 10  50 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Nadadores 

ARTÍCULO 44.- Las multas por cometer faltas administrativas en el municipio son las siguientes: 

II.- Por faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones que van de 2 hasta 
100 Unidades de Medida y Actualización. 

INFRACCION  MIN  MAX 

9. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o 
que causen molestias a las familias que habiten en, o cerca del 
lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las 
personas que manejen cualquier clase de vehículos. 

 10  50 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo 

ARTÍCULO 26.- Infracción por conducir a altas velocidades de las permitidas que pongan en peligro 
la integridad física del conductor o de terceras personas, patinadas de llantas etc. De 4 a 6 Unidades 
ele Medida y Actualización (UMA), por reincidencia de 10 a 12 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA). 

Las multas por cometer faltas administrativas en el municipio Hidalgo, Coahuila de Zaragoza, son las 
siguientes: 

II. Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA): 

No. INFRACCIÓN  MIN  MÁX 

9.- Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o 
que causen molestias a las familias que habiten en o cerca del 
lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las 
personas que manejen cualquier clase de vehículos. 

 5  10 
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Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez 

ARTÍCULO 50.- Las multas por cometer faltas administrativas en el Municipio son las siguientes: 

[…] 

II.- Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA): 

INFRACCIÓN  MIN  MÁX 

9. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en lugar 
público, que ponga en peligro a las personas que en él transiten o 
que causen molestias a las familias que habiten en o cerca del 
lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las 
personas que manejen cualquier clase de vehículos. 

 5  10 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas 

ARTÍCULO 47.- Los parámetros de cobro con motivo de los conceptos de sanciones previstas en el 
Bando de Policía y Buen Gobierno serán las siguientes: 

II.- Por infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones que van de 5 a 50 Unidades 
de Medida Actualización 

INFRACCION  MIN  MAX 

7. A quien participe en juegos sobre la vía pública, siempre y 
cuando se ponga en peligro su integridad física, interrumpan 
el tránsito vehicular o peatonal, o causen molestias a las 
personas que habiten cerca del lugar donde se desarrollen los 
juegos. 

 5  10 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras 

ARTÍCULO 43.- Los ingresos, que perciba el municipio por concepto de sanciones administrativas y 
fiscales, serán los siguientes: 

XIII.- Por las faltas o infracciones contra la seguridad general se aplicarán sanciones en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA): 

CONCEPTO DE INFRACCION  SANCION (UMA) 

No. INFRACCION  MIN  MAX 

8.- Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole, en 
lugar público, que ponga en peligro a las personas que en él 
transiten o que causen molestias a las familias que habiten en 
o cerca del lugar en que se desarrollen los juegos, a los 
peatones o a las personas que manejen cualquier clase de 
vehículos. 

 10  50 

 

95. Como se advierte, los preceptos citados prevén la imposición de multas para sancionar la conducta 
consistente en organizar o tomar parte en juegos, deportes o celebraciones, en lugares públicos, que 
causen molestias o pongan en peligro a otras personas que vivan cerca de tales lugares, sean peatones 
o conduzcan vehículos. 

96. Este Alto Tribunal considera que los preceptos impugnados son inconstitucionales ya que su redacción 
es ambigua y delega un amplio margen de discrecionalidad tanto a las autoridades municipales, como a 
los particulares que consideren que la conducta sancionada les generó molestias o que los colocó en 
una situación de peligro. 
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97. Para la individualización de las respectivas sanciones, es necesario determinar si existió algún “peligro 
a las personas que en el transiten o que causen molestias a las familias que habiten en o cerca del 
lugar en que se desarrollen los juegos a los peatones o a las personas que manejen cualquier clase de 
vehículos”, esto conlleva la apreciación subjetiva de la autoridad, como de la persona, familia o 
“vecindario” que aduzca tal molestia o situación de peligro, para determinar cuál fue la conducta que 
generó dicha situación y, en los casos en que la sanción puede graduarse, determinar la cuantía de la 
multa. 

98. Asimismo, los preceptos sancionan la práctica de juegos, deportes o celebraciones en lugares 
públicos, de modo que incluso cuando estas conductas se realicen en espacios públicos 
específicamente destinados para estas actividades, podrían ser sancionados; luego, genera 
incertidumbre respecto a si tales actividades únicamente pueden realizarse en espacios privados. 

99. Así pues, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para los particulares, pues la 
calificación que haga la autoridad en función de la apreciación que en su caso exponga la persona, 
familia o “vecindario” que aduce molestia o peligro, no responderá a criterios objetivos, sino que 
responden a un ámbito estrictamente personal, no sólo de una autoridad administrativa sino también de 
los particulares que se dicen afectados con la conducta, lo cual conlleva que el grado de afectación sea 
relativo a cada persona, atendiendo a su propia estimación, de manera que si para alguna persona una 
actividad pudiera resultarle altamente molesta o peligrosa, para otra no representaría afectación alguna. 

100. De los preceptos impugnados tampoco se prevé qué clase de deportes pueden dar lugar a la 
imposición de la sanción, lo que resulta ambiguo pues el artículo 5 de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte clasifica al deporte, al menos, en tres tipos: I) social: el deporte que promueve, fomenta y 
estimula el que todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, 
religión, opiniones, preferencias o estado civil, tengan igualdad de participación en actividades 
deportivas con finalidades recreativas, educativas y de salud o rehabilitación (fracción VI del citado 
numeral); II) de rendimiento: el deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las personas 
puedan mejorar su nivel de calidad deportiva como aficionados, pudiendo integrarse al deporte de alto 
rendimiento, o en su caso, sujetarse adecuadamente a una relación laboral por la práctica del deporte 
(fracción VII); y III) de alto rendimiento: el deporte que se practica con altas exigencias técnicas y 
científicas de preparación y entrenamiento, que permite al deportista la participación en preselecciones 
y selecciones nacionales que representan al país en competiciones y pruebas oficiales de carácter 
internacional (fracción VIII)21. 

101. En relación con los juegos que pueden dar lugar a la imposición de la sanción, las normas impugnadas 
tampoco precisan el tipo de juegos que son materia de la sanción, en este caso el legislador soslayó 
que la palabra “juegos” tiene diversas acepciones22 y se puede referir tanto a juegos regulados como no 
regulados, por ejemplo, los que son materia de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, cuya regulación es 
competencia exclusiva de la Federación en términos del artículo 73, fracción X, de la Constitución 
Federal.23 

102. Por las razones expuestas, se declara la invalidez de los artículos 41, fracción XXI, numeral 8, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión; 55, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ramos Arizpe; 42, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, 44, fracción 
II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nadadores, 26, fracción II, numeral 9, de la Ley  de 
Ingresos del Municipio de Hidalgo; 50, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

                                                 
21 “Artículo 5. Para efecto de la aplicación de la presente Ley, se considerarán como definiciones básicas las siguientes: 
(…) 
VI. Deporte Social: El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 
condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, tengan igualdad de participación en actividades deportivas con finalidades 
recreativas, educativas y de salud o rehabilitación; 
VII. Deporte de Rendimiento: El deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las personas puedan mejorar su nivel de calidad 
deportiva como aficionados, pudiendo integrarse al deporte de alto rendimiento, o en su caso, sujetarse adecuadamente a una relación 
laboral por la práctica del deporte; 
VIII. Deporte de Alto Rendimiento: El deporte que se practica con altas exigencias técnicas y científicas de preparación y entrenamiento, que 
permite al deportista la participación en preselecciones y selecciones nacionales que representan al país en competiciones y pruebas oficiales 
de carácter internacional; […] 
22 Véase: juego | Definición | Diccionario de la lengua española | RAE - ASALE 
23 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123; 
(…)” 
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Jiménez; 47, fracción II, numeral 7, del Municipio de Cuatro Ciénegas; y 43, fracción XIII, numeral 8,  de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, todas del Estado de Coahuila, para el ejercicio dos 
mil veinticuatro, que establecen multas por participar en juegos y deportes en la vía, vulneran el derecho 
de acceso al deporte, los principios del libre desarrollo de la personalidad, así como los de seguridad 
jurídica, en su vertiente de taxatividad. 

103. Similares consideraciones se expusieron en la acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 
25/202324 y, así como en la Acción de inconstitucionalidad 107/2023.25 

VI.4. Cobro por la expedición de copias certificadas y copias simples. 

104. El Poder Ejecutivo Federal sostiene que los artículos 25, fracción IV, numerales 1 y 4, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Villa Unión; 25, fracción VI, numerales 1, 3 y 4, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zaragoza; 33, fracción VI, en lo relativo a la expedición de copias certificadas de 
documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio y por cada copia simple tamaño carta u oficio de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas; 27, fracción I, numeral 2, inciso a), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Piedras Negras; 25, fracción III, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Sacramento; 36, fracción V, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros; 32, 
fracción VI, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Progreso; 39, fracción XI, 
numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova; 33, fracción V, numerales 1 y 4, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Viesca; 21, fracción IV, numerales 1 y 4, de Lamadrid; y 42, fracción 
II, numeral 1, incisos a y b, y numeral 2, incisos a y b, del Municipio de Torreón, todas del Estado de 
Coahuila para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro, correspondientes al cobro por la 
expedición de copias certificadas y copias simples, al vulnerar los principios de gratuidad en materia de 
acceso a la información y el principio de proporcionalidad tributaria. 

105. Aduce que el artículo 6º., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el 
derecho a la información deberá ser garantizado por el Estado, por lo tanto, para su acceso, la 
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán guiarse 
por el principio de gratuidad para garantizar que toda persona tenga acceso gratuito a la información 
pública, así como a sus datos personales a la rectificación de éstos. 

106. Asimismo, establece que el derecho a la información comprende tres aspectos esenciales: 1) el derecho 
de informar (difundir); 2) el derecho de acceso a la información (buscar); y, 3) el derecho a ser 
informado (recibir). 

107. Sostiene que los artículos impugnados establecen un pago de derechos por concepto de búsqueda de 
información que se lleva a cabo en los archivos de los municipios de Torreón y Piedras Negras, ambos 
del Estado de Coahuila; lo que contraviene el artículo 6o., de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en específico, el principio de gratuidad, al prever una tarifa para localizar la 
información solicitada sin importar la modalidad de entrega de la misma. 

108. Por otra parte, refiere que los preceptos señalados de inconstitucionales violan el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no existe una relación razonable entre la tarifa establecida y el 
costo del servicio que proporcionan efectivamente los municipios del Estado de Coahuila. 

109. Precisa que las disposiciones impugnadas establecen un pago que va de los $23.00 (veintitrés pesos 
00/100 M.N.), hasta los $127.00 (ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.), con motivo de la búsqueda 
relacionada con la información que poseen los archivos de los municipios de Torreón y Piedras Negras 
del Estado de Coahuila, en sus archivos, es decir, se trata de un cobro excesivo, dado que la cuota 
determinada no encuentra justificación, pues de ninguna forma puede considerarse que ese sea el 
costo de los materiales utilizados por la búsqueda de la información solicitada o la reproducción 
fotostática. 

                                                 
24 Falladas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, el apartado relacionado con las multas por la práctica de juegos o 
deportes se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández. 
25 Fallada el cinco de octubre de dos mil veintitrés, se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado 
VI.3, denominado “Análisis de los artículos que establecen multas por provocar molestias por la práctica de juegos o deportes fuera de los 
sitios destinados para ello”. 
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110. Refiere que la exclusión del cobro por el ejercicio del derecho de acceso a la información no permite un 
cobro per se por la simple solicitud de información, lo que significa que el ente requerido pueda cobrar 
únicamente sobre los insumos o los gastos materiales y de envío de la información que puedan llegar a 
suscitarse, situación que no ocurre en los casos impugnados, puesto que las tarifas que establecen las 
normas son excesivas, lo cual, de ninguna manera corresponde al costo de los materiales empleados 
para su reproducción. 

111. Aduce que la exclusión del cobro por el ejercicio del derecho de acceso a la información no permite un 
cobro per se por la simple solicitud de información, lo que significa que el ente requerido pueda cobrar 
únicamente sobre los insumos o los gastos materiales y de envío de la información pública y lo 
desincentiva, al establecer una tarifa por búsqueda sin estar relacionada con la modalidad de 
reproducción o, en su caso, entrega de la información solicitada. 

112. Refiere que derivado de lo anterior, sólo puede cobrarse al solicitante de la información de los archivos 
municipales los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el envío y la 
certificación de documentos, que para ello, debe analizarse que las cuotas se hayan fijado de acuerdo 
con una base objetiva y razonable de los mismos, de lo contrario, la tarifa resulta violatoria del principio 
de proporcionalidad en materia tributaria. 

113. Arguye que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el costo de la información no deberá ser superior a los costos de los 
materiales utilizados en la reproducción de la información, lo cual no acontece en la especie, ya que los 
municipios de Villa Unión, Zaragoza, Cuatro Ciénegas, Piedras Negras, Sacramento, Matamoros, 
Progreso, Monclova, Lamadrid y Torreón, del Estado de Coahuila, pretenden cobrar la certificación y 
expedición de copias simples, excesivamente, en franca violación al principio de gratuidad. 

114. Precisa que el Congreso local no justificó el cobro por la certificación y expedición de copias simples, 
bajo parámetros objetivos sin fines de lucro, sino que lo determinó de forma arbitraria sin contemplar el 
costo real de los materiales requeridos, lo cual transgrede el principio de gratuidad para el acceso a la 
información pública contenido en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por ende, la prohibición de discriminar en razón de la condición económica de los 
contribuyentes. 

115. Previo al análisis de las normas impugnadas, resulta necesario precisar que los artículos impugnados 
no establecen el cobro por búsqueda de información como en una parte lo hace valer el 
promovente en su demanda, pues de las mismas se advierte que prevén un cobro por la expedición de 
copias certificadas de documentos y copias simples, cuyo texto es el que será analizando en la 
presente acción. 

116. Por otra parte, cabe precisar que, para el estudio de los argumentos propuestos, resulta conveniente 
señalar en primer lugar, que por una parte, por lo que hace a los preceptos impugnados de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios de Villa Unión; Zaragoza; Cuatro Ciénega, Sacramento; Matamoros; 
Progreso; Monclova; Viesca; y Lamadrid del Estado de Coahuila, las mismas se relacionan 
directamente con el derecho a la información pública y, por lo que hace a las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de Piedras Negras y Torreón, las mismas no se relacionan directamente con el 
derecho de acceso a la información pública, las cuales serán analizadas a la luz del principio de 
proporcionalidad tributaria. De ahí que, por cuestión metodológica, tales supuestos se analizarán en 
apartados distintos. 

 Normas que prevén cuotas relacionadas con el derecho de acceso a la información. 

117. Este Tribunal Pleno, para analizar dichos argumentos estima oportuno precisar el contenido de las 
normas impugnadas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión 

ARTÍCULO 25.- Son objeto de este derecho, los servicios prestados por las autoridades municipales 
por los conceptos siguientes y que se pagarán conforme a las tarifas siguientes señaladas: 

[…] 

IV.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 

TABLA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $ 19.50. 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 0.59” 
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Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza 

ARTÍCULO 25.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 

los conceptos y que se pagarán conforme a las tarifas señaladas: 

[…] 

VI.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 

al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 

conforme a la siguiente tabla: 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $ 19.00 

[…] 

3.-Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 0.57 

4.- Por cada hoja impresa por medio de dispositivo informático, tamaño carta u oficio $ 0.57.[…] 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénega 

SECCIÓN VII 

DE LOS SERVICIOS POR CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

“ARTÍCULO 33.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 

concepto de: 

[…] 

VI.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 

al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 

conforme a la siguiente: 

Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $5.00 

Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 0.60 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Sacramento 

ARTÍCULO 25.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 

los conceptos siguientes y que se pagarán conforme a las tarifas señaladas: 

[…] 

III.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 

al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 

conforme a la siguiente: 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $ 19.70 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $0.61 
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Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros 

ARTÍCULO 36.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 

concepto de: 

V.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 

al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 

conforme a la siguiente: 

TABLA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $19.27 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $0.56 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Progreso 

ARTÍCULO 32.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 

los conceptos siguientes y que se pagarán conforme a las tarifas señaladas: 

[…] 

VI.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 

al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 

conforme a la siguiente: 

TABLA 

1. Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $ 19.00. 

[…] 

4. Por cada copia simple tamaño carta u oficio$ 0.62 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Monclova 

ARTÍCULO 39.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 

concepto de: 

[…] 

XI.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 

al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 

conforme a la siguiente: 

TABLA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio$ 20.50. 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 0.61. 

[…]” 
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Ley de Ingresos del Municipio de Viesca 

ARTÍCULO 33.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
concepto de: 

[…] 

V.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 

TABLA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $19.50 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio $ 1.14 

[…]” 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid 

ARTÍCULO 21.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
los conceptos siguientes y que se pagarán conforme a las tarifas señaladas: 

[…] 

IV.- Por los servicios prestados relativos al derecho de Acceso a la Información Pública, y de acuerdo 
al artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
por los documentos físicos o que en medios magnéticos les sean solicitados causaran los derechos 
conforme a la siguiente: 

CONCEPTO CUOTA 

1.- Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio$ 19.00 

[…] 

4.- Por cada copia simple tamaño carta u oficio$ 0.60 

 

118. De lo transcrito, se advierte que las normas impugnadas prevén una tarifa entre los $5.00 (cinco pesos 
00/100 M.N.) a los $20.50 (veinte pesos 50/100 M.N.) por el cobro de derechos por servicios 
relacionados con el derecho de acceso a la información pública, en concreto, por la “expedición 
de copias certificadas por cada hoja tamaño carta u oficio”; y de $0.56 (cincuenta y seis centavos) 
a $1.14 (un peso 14/100 M.N.), por cada copia simple o cada hoja impresa. 

119. Atento a lo anterior, resulta fundado el concepto de invalidez que se hace valer, respecto de que dichos 
preceptos violan el principio de gratuidad en materia de acceso a la información. 

120. Este Tribunal Pleno ha analizado normas de contenido similar a la impugnada en este asunto y 
ha declarado la invalidez de este tipo de preceptos que prevén cobros por reproducción de información 
pública derivada de solicitudes de acceso a la información, como son las acciones de 
inconstitucionalidad 4/2021, 20/2020, 88/2020, 93/2020, 95/2020, 96/2020, 66/2020, 101/2020, 
104/2020, 107/2020, 9/2021, 77/202126, 51/202127 y, de manera reciente, la diversa 44/2022 y sus 
acumuladas 45/2022 y 48/202228. 

                                                 
26 Acción de inconstitucionalidad 77/2021, resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de nueve votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales 
(Ponente), Piña Hernández separándose del párrafo noventa, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado B, denominado “Cobros por la búsqueda y reproducción de 
información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 67, fracciones X y XVII, incisos del a) al e), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María Colotepec, Distrito de Pochutla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida mediante el Decreto Núm. 2110, publicado en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el siete de abril de dos mil veintiuno. 
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121. En los citados precedentes se ha tenido en cuenta que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
13/2018 y su acumulada 25/2018, en sesión de seis de diciembre del dos mil dieciocho, así como 
también la acción de inconstitucionalidad 15/2019, en sesión de treinta de septiembre del dos mil 
diecinueve, este Tribunal Pleno indicó que el principio de gratuidad se introdujo al texto constitucional 
en virtud de la reforma de veinte de julio del dos mil siete, de cuyo proceso de creación, en específico, 
del dictamen de la Cámara de Diputados, se advierte que el Poder Reformador de la Constitución 
precisó que dicho principio se refiere sólo a los procedimientos de acceso a la información, así como a 
los de acceso o rectificación de datos personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que 
se entregue, por ejemplo: medios magnéticos, copias simples o certificadas, y tampoco a los costos de 
entrega por mecanismos de mensajería cuando lo solicite el interesado, de modo que los medios de 
reproducción y de envío tienen un costo, no así la información en sí misma considerada. 

122. También se dio noticia de que al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 5/2017, en sesión 
de veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, este Pleno analizó el derecho de acceso a la 
información, sus dimensiones y vertientes, estableciendo, en lo que interesa, que al emitir la referida ley 
general el legislador enfatizó que el principio de gratuidad constituye una máxima fundamental para 
alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información y que entre sus objetivos está evitar la 
discriminación, pues pretende que todas las personas sin importar su condición económica puedan 
acceder a ella, de modo que sólo pueden realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y 
su envío, así como los derechos relativos a la expedición de copias certificadas. 

123. En ese precedente de dos mil diecisiete se concluyó que el texto constitucional es claro al establecer la 
obligación categórica de garantizar la gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede 
establecerse cobro alguno por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede ser 
objeto de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a las modalidades de reproducción y de entrega 
solicitadas. 

124. Asimismo, se determinó que conforme, entre otros, a los artículos 1, 2, fracciones II y III, 17, párrafo 
primero, 124, fracción V, 133, 134 y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el principio de gratuidad exime de cobro la búsqueda de información, caso contrario tratándose 
de los costos de los materiales utilizados para su reproducción, su envío y/o la certificación de 
documentos, siempre y cuando sean determinados a partir de una base objetiva y razonable de 
los mismos. 

125. Agregó que, de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal al tratarse del cobro de derechos, las 
cuotas deben ser acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos 
aquellos que reciban el mismo servicio. Citó como sustento de tal determinación, entre otras, la 
jurisprudencia P. /J. 3/9829 de este Alto Tribunal, de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. 
SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL 
MONTO DE LA CUOTA.” 

126. En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y legal 
aplicables, el principio de gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los 
materiales utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas 
cuotas deben establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos 
utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción 
cuando el interesado proporcione los medios respectivos. 

                                                                                                                                                     
27 Acción de inconstitucionalidad 51/2021, resuelta en sesión de cuatro de octubre de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos de 
las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo 98, 
fracciones X y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida 
mediante el Decreto Núm. 2380, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veinte de febrero de dos mil veintiuno. El señor 
Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente en relación con la fracción XII, inciso b), del referido precepto legal. 
28 Acción de inconstitucionalidad 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, resueltas en sesión de dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat (Ponente), Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar 
Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado “COBROS POR REPRODUCCIÓN DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA”, consistente en declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas. El señor Ministro 
Laynez Potisek anunció voto concurrente. 
29 Jurisprudencia P. /J. 3/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, 
página 54, registro 196933. 
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127. Los dos aspectos comentados consistentes en la gratuidad de la información y la posibilidad de que se 

cobren únicamente el costo de los materiales de reproducción, envío, o bien, su certificación, fijados a 

partir de una base objetiva y razonable se traducen en una obligación para el legislador consistente 

en motivar esos aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan esos costos. 

128. En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información 

pública, tratándose de leyes, implica que al crear una norma que regule o contenga esos costos 

que se traducen en una cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación 

reforzada en que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la tarifa o 

cuota respectivas. 

129. Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que 

contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al 

legislador a establecer determinado parámetro monetario. 

130. Si se toma en cuenta que conforme al texto constitucional la materia que nos ocupa se rige por el 

principio de gratuidad y que conforme a la ley general aplicable sólo puede cobrarse el costo de los 

materiales usados para su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos es claro 

que el legislador debe cumplir con la carga de motivar esos aspectos al emitir la disposición legal 

conducente. 

131. En caso de incumplir ese deber, como ya se dijo, los órganos judiciales competentes no podrían 

examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no 

el principio de gratuidad entendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los 

materiales utilizados para la reproducción de la información, su envío y/o la certificación de documentos 

y a partir de cuotas establecidas con una base objetiva y razonable de los insumos utilizados. 

132. Aunado a lo anterior, se dijo que, al tratarse del cobro de derechos, las cuotas aplicables deben ser 

acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el servicio. 

133. Por último, se debe destacar que conforme al artículo 141 de la Ley General aplicable, la información 

debe ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

134. De acuerdo con lo expuesto, debe analizarse si la cuota respectiva se fijó con una base objetiva y 

razonable de los materiales utilizados y sus costos, pues no pueden constituir barreras 

desproporcionadas de acceso a la información. 

135. En el caso, del proceso legislativo de las normas impugnadas no se advierte alguna explicación del 

legislador local en el sentido de establecer esas tarifas con base en elementos objetivos y razonables 

que atiendan al costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información solicitada; 

aunado a ello, en la iniciativa municipal y en el dictamen legislativo tampoco se expone la manera en la 

que se cuantificó la tarifa ni los elementos tomados en cuenta para ello, por lo que no es posible 

determinar si corresponden o no al costo de los materiales que el Estado tiene permitido cobrar por 

acceso a la información. 

136. Si bien se advierte que la Comisión de Hacienda del Congreso del Estado de Coahuila al estudiar y 

dictaminar las diversas iniciativas de las Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de Coahuila, 

precisó en su dictamen lo siguiente: 
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[…]” 

137. No se hacen explícitos los costos y en general la metodología que le permitió al legislador 
arribar a los mismos, como pudiera ser por ejemplo señalando el valor comercial de las hojas de papel 
o de la tinta para la impresión que se utilizará para ello. En suma, no es posible establecer por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación si las cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva 
y razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 

138. Al respecto, ha sido criterio reiterado del Pleno de este Tribunal Constitucional que no es condición 
indispensable ni necesaria para emitir un juicio de constitucionalidad, que el legislador haya expresado 
argumentos o justificaciones específicas de sus actos en el proceso de creación de las normas ya que, 
en todo caso, esta Suprema Corte puede constatar si las razones que justifican dicha actuación, se 
advierten de la propia Constitución, de diverso precepto normativo o de un proceso legislativo anterior, 
tratándose de los preceptos impugnados.30 

                                                 
30 Ello se advierte de la jurisprudencia P./J. 136/2009, que dice: “PROCESO LEGISLATIVO. PARA EMITIR UN JUICIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD NO ES INDISPENSABLE QUE EL LEGISLADOR HAYA EXPRESADO ARGUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU 
ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE CREACIÓN NORMATIVA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha modulado el requisito 
constitucional a cargo de las autoridades legislativas para motivar sus actos (particularmente en materia de equidad tributaria), y se les ha 
exigido que aporten las razones por las cuales otorgan un trato diferenciado a ciertos sujetos pasivos de un tributo, de ahí la conveniencia de 
que en el proceso legislativo aparezcan explicaciones ilustrativas sobre las razones que informan una determinada modificación normativa 
-las cuales pueden considerarse correctas y convincentes, salvo que en sí mismas ameriten un reproche constitucional directo-, lo que 
redunda en un adecuado equilibrio entre la función legislativa y la interpretativa de la norma a la luz de los principios constitucionales. Sin 
embargo, no es condición indispensable ni necesaria para emitir un juicio de constitucionalidad que el legislador haya expresado argumentos 
o justificaciones específicas de sus actos en el proceso de creación normativa, ya que en todo caso el Alto Tribunal debe apreciar en sus 
méritos la norma de que se trate frente al texto constitucional y con motivo de los cuestionamientos que de esa índole haga valer el 
gobernado, de forma que puede determinar la inconstitucionalidad de preceptos ampliamente razonados por el legislador en el proceso 
respectivo”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 21, registro 
165438. 
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139. Sin embargo, en el caso, recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que establece 
por la entrega de información en determinado medio atiende únicamente a la modalidad de 
reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
es un imperativo general la gratuidad en la entrega de información. De ahí que, en este tipo de asuntos 
constituya una carga para el legislador razonar esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los 
preceptos respectivos. 

140. En otras palabras, en estos asuntos se requiere una motivación reforzada por parte del legislador 
en que explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un documento o, en su 
caso, de su certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a ello, pues no debe 
perderse de vista que el parámetro de regularidad constitucional se sustenta en el ya mencionado 
principio de gratuidad, así como en el hecho de que los costos de reproducción, envío o certificación se 
sustenten en una base objetiva y razonable. 

141. A diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose del ejercicio del derecho de 
acceso a la información, rige el principio de gratuidad, conforme al cual únicamente puede 
recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del envío, en su caso y el de su certificación, 
en términos de los artículos 6o. constitucional y 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; en ese sentido, cualquier cobro debe justificarse por el legislador, a efecto de 
demostrar que no está grabando la información. 

142. Así, derivado del principio de gratuidad, el legislador tiene la carga de demostrar que el cobro que 
establece por la entrega de la información en determinado medio atiende únicamente a la modalidad de 
reproducción y entrega solicitada, explicando la metodología que empleó para ello; lo que en el caso 
no sucedió y, en consecuencia, el solo establecimiento de una cuota por la entrega de 
información tiene la sospecha de ser inconstitucional, al haberse realizado de manera arbitraria. 

143. Cabe precisar que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse de 
información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables a la reproducción de información se 
apegan o no al parámetro de regularidad constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que 
no le corresponde realizar ni los cálculos respectivos ni tampoco fijar valores a fin de analizar su 
constitucionalidad, precisamente porque conforme al texto constitucional y legal aplicables, en materia 
de transparencia y acceso a la información pública corresponde al legislador realizar la 
motivación reforzada en los términos apuntados. 

144. Además, en el caso, si bien en los Dictámenes de la Comisión de Hacienda se reconoció que 
tratándose del cobro de derechos por los servicios prestados del derecho de acceso a la información 
pública, con fundamento en el artículo 104 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, el trámite será gratuito y que en los casos en que la reproducción de la 
información exceda de veinte fojas, el sujeto obligado podrá cobrar, en términos de las disposiciones 
aplicables, el costo de los insumos utilizados y el costo de su envío; disposición que también se prevé 
en el artículo 141 de la Ley General aplicable, al señalar que la información debe ser entregada sin 
costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, en los preceptos impugnados 
no se realizó tal precisión. 

145. Por tanto, es de concluirse que las normas impugnadas resultan inconstitucionales, al prever un 
cobro por las “copias certificadas y copias simples, derivado de solicitudes de acceso a la 
información”, porque del análisis del proceso de su creación, se advierte que el legislador local en 
ningún momento razonó o explicó por qué y la manera en que fijó la cuota respectiva. 

146. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 25, fracción IV, numerales 1 y 4, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión; 25, fracción VI, numerales 1, 3 y 4, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zaragoza; 33, fracción VI, en lo relativo a la expedición de copias certificadas de 
documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio y por cada copia simple tamaño carta u oficio de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas; 25, fracción III, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Sacramento; 36, fracción V, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matamoros; 32, fracción VI, ;numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Progreso; 39, 
fracción XI, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova; 33, fracción V, 
numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Viesca; y 21, fracción IV, numerales 1 y 4, de 
Lamadrid, todas del Estado de Coahuila para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro. 
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147. En similares, fue resuelta recientemente la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 
105/202331. 

 Normas que prevén el cobro por la expedición de copias certificadas, no relacionados con el 
derecho de acceso a la información pública. 

148. El Poder Ejecutivo Federal refiere que los preceptos impugnados violan el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que no existe una relación razonable entre la tarifa establecida y el costo del 
servicio que proporcionan efectivamente los municipios del Estado de Coahuila. 

149. Precisa que las disposiciones impugnadas establecen un pago que va de los $23.00 (veintitrés pesos 
00/100 M.N.), hasta los $127.00 (ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.), con motivo de la búsqueda 
relacionada con la información que poseen los municipios de Torreón y Piedras Negras del Estado de 
Coahuila, en sus archivos, es decir, se trata de un cobro excesivo, dado que la cuota determinada no 
encuentra justificación, pues de ninguna forma puede considerarse que ese sea el costo de los 
materiales utilizados por la búsqueda de la información solicitada o la reproducción fotostática. 

150. Este Tribunal Pleno, para analizar dichos argumentos estima oportuno precisar el contenido de las 
normas impugnadas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras 

SECCIÓN VII 

DE LOS SERVICIOS DE CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTÍCULO 27.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
concepto de: 

I.- Legalización de firmas $ 172.00 por documento. 

2.- Certificaciones: 

a) Certificación copia o informe que requiera búsqueda de antecedentes $23.00 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Torreón 

ARTÍCULO 42.- Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por la autoridad municipal por 
concepto de: 

[…] 

II. Certificaciones, copias certificadas e informes: 

1. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales: 

a) Por la primera hoja: $ 73.00 pesos. 

b) Por cada hoja subsiguiente: $ 42.00 pesos. 

2. Certificaciones: 

a) Cotejo y certificación de copias fotostáticas, p/c hoja: $127.00 pesos. 

b) Certificado, copia o informe que requiere búsqueda de antecedentes: $127.00 pesos. 

 

151. Como se adelantó, los preceptos impugnados establecen el cobro de derechos por la expedición de 
copias certificadas y no tienen relación con el derecho de acceso a la información pública; por tanto, su 
análisis se realizará bajo la óptica de los principios de justicia fiscal y no bajo la especial óptica del 
derecho de acceso a la información. 

152. En relación con la proporcionalidad tributaria que deben guardar los derechos fiscales, es menester 
traer al caso lo determinado por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 66/2022 y sus 
acumuladas 69/2022 y 71/2022,32 respecto a la emisión de certificaciones. 

                                                 
31 Acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, resueltas en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, 
mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández. Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez 
Dayán votaron en contra. 
32 Falladas el diecisiete de octubre de dos mil veintidós. Consideraciones aprobadas por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por los preceptos relacionados con las certificaciones y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea. 
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153. Al respecto, importa recordar que las Salas de este Alto Tribunal han determinado que la solicitud de 
copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta 
obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se 
agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

154. Además, precisaron que, a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de 
documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada 
la naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, que no correspondan a un documento 
realmente existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del 
funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

155. Explicaron que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar que el acto 
de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así 
seguridad y certeza jurídica al interesado. Luego, las Salas concluyeron que certificar cualquier 
documento consiste en compararlo con su original y después de confrontarlo reiterar que son iguales, 
esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original. Así, el servicio que presta el 
Estado en ese supuesto se traduce en la expedición de copias que se soliciten y el correspondiente 
cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere 
una disposición jurídica. 

156. Tales razonamientos quedaron contenidos en la jurisprudencia 1a./J. 132/201133 de la Primera Sala 
de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE 
DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006), así como a la tesis 2a. 
XXXIII/2010”34 de la Segunda Sala de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA”, ambas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

157. Asimismo, en los señalados precedentes también se determinó que conforme al artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política Federal35, el principio de proporcionalidad tributaria aplicable a derechos por 
servicios se cumple cuando se guarda una congruencia o equilibrio razonable entre el costo del servicio 
prestado y el monto de la cuota recaudatoria. 

158. Así, atendiendo a la diferencia entre la naturaleza de los impuestos y los derechos, importa tener en 
cuenta en estos últimos el costo que conlleva para el Estado la ejecución del servicio, pues sólo a 
través de ello podrá respetarse la proporcionalidad y equidad tributarias que deben guardar los 
derechos, ya que, partiendo de esta base, podrá determinarse si la tarifa que prevé la norma es 
proporcional al costo que conlleva ese servicio. 

159. Dicho criterio se encuentra contenido en las jurisprudencias P./J. 2/98 y P./J. 3/98 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS”36 y “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO 
DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”. 37 

160. Con base en lo expresado, que ha sido reiterado recientemente por el Tribunal Pleno al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 34/2023 y sus acumuladas 36/2023 y 49/2023,38 debe estimarse que 
las normas impugnadas violan el principio de proporcionalidad tributaria dado que el monto que se 
prevé por la expedición de certificaciones no guarda relación con la actividad analizada, toda vez que 
las disposiciones prevén el cobro de una cantidad que asciende de los $23.00 (veintitrés pesos 00/100 
M.N.), hasta los $127.00 (ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.), por cada hoja de copia certificada, pero 
dicha cantidad resulta desproporcional al no guardar una relación razonable con el costo que para el 
Estado implica certificar un documento. 

                                                 
33 Jurisprudencia 1a./J. 132/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, diciembre de 
2011, Tomo 3, página 2077, registro 160577. 
34 Tesis 2a. XXXIII/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, junio de 2010, 
página 274, registro 164477. 
35 "Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: (…) 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 
36 Datos de localización: Pleno. Novena Época. Registro digital: 196934. Derivada del Amparo en revisión 5238/79. 25 de enero de 1983. 
Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: José Francisco Hernández Fonseca. 
37 Datos de localización: Pleno. Novena Época. Registro digital: 196933. Derivado del Amparo en revisión 963/92. 23 de febrero de 1995. 
Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 
38 Resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés por unanimidad de diez votos. 
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161. Esto es, a partir del análisis de razonabilidad, el cual consiste en verificar que la unidad de medida 
utilizada para individualizar el costo del servicio se relacione con su objeto y que el parámetro 
individualice los costos en función de la intensidad del uso, es dable establecer que las disposiciones 
impugnadas violan el principio de proporcionalidad tributaria aplicable a las contribuciones, en tanto no 
se advierte que el servicio de certificación que grava tal precepto guarde relación con el costo que para 
el Estado representa. 

162. Dicha conclusión se corrobora al tener en cuenta que, como se anticipó, del proceso de creación de la 
mencionada ley de fiscalización, no se advierte que el legislador explicara de forma alguna el por qué 
fijó la tarifa aplicable para ese supuesto, ni elementos objetivos y razonables que atiendan al costo de 
los materiales en que se reproduce y certifica la información solicitada. En tal virtud, se estima 
actualizada una disrupción en el equilibrio que debe existir entre el costo del servicio y la cuota a pagar, 
pues ésta no fue establecida atendiendo a criterios razonables. 

163. Por lo expuesto, se declara la invalidez de los artículos 27, fracción I, numeral 2, inciso a), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Piedras Negras; y 42, fracción II, numeral 1, incisos a y b, y numeral 2, incisos 
a y b, del Municipio de Torreón, ambas del Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro. 

164. Consideraciones similares han sido expresadas por este Pleno al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 93/202039 y 105/202040, y recientemente las diversas 185/202141, 186/202142, 
1/202243 y 5/202244, así como, de manera reciente, las diversas 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 
48/202245, 37/2022 y su acumulada 40/202246, y 42/202247. 

                                                 
39 Resuelta en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
40 Resuelta en sesión de ocho de diciembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
41 Acción de inconstitucionalidad 185/2021, resuelta el once de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 
su tema VI.5, denominado “Cobros por servicios de búsqueda y reproducción de información no relacionados con el derecho de acceso a la 
información”, consistente en declarar la invalidez de los artículos impugnados contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
42 Acción de inconstitucionalidad 186/2021, resuelta el diecisiete de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos del ciento 
treinta y uno al ciento treinta y cinco del proyecto original, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al 
ciento treinta y cinco del proyecto original, Aguilar Morales separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco del 
proyecto original, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek separándose del párrafo ciento treinta y cinco del proyecto original, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Análisis de 
las normas que prevén cobros por servicios de búsqueda de información y expedición de copia simple de documento”, consistente en declarar 
la invalidez de los invalidez de los artículos impugnados contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Tlaxcala, para 
el Ejercicio Fiscal 2022. 
43 Acción de inconstitucionalidad 1/2022, resuelta el trece de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de ocho votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo ciento treinta y uno del 
proyecto original -que conforme a los ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento veintiocho-, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), 
Piña Hernández con consideraciones adicionales en algunos temas, Laynez Potisek, incluso, por la invalidez de los preceptos relativos a la 
expedición de copias certificas con voto aclaratorio, tomando en cuenta el quórum de asistencia a la presente sesión y la votación calificada 
mayoritaria que se ha expresado en precedentes al respecto, Pérez Dayán con razones distintas en el tema del servicio de alumbrado público 
y Presidente en funciones Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. La 
señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Laynez Potisek 
anunció voto aclaratorio. 
44 Acción de inconstitucionalidad 5/2022, resuelta el trece de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de ocho votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo ciento veintinueve del 
proyecto original —que, conforme a los ajustes del engrose, corresponde al párrafo ciento treinta—, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf (Ponente), 
Piña Hernández con consideraciones adicionales en algunos temas, Laynez Potisek, incluso, por la invalidez de los preceptos relativos a la 
expedición de copias certificas con voto aclaratorio, tomando en cuenta el quórum de asistencia a la presente sesión y la votación calificada 
mayoritaria que se ha expresado en precedentes al respecto, Pérez Dayán con razones distintas en el tema del servicio de alumbrado público 
y Presidente en funciones Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. La 
señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Laynez Potisek 
anunció voto aclaratorio. 
45 Acción de inconstitucionalidad 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, resueltas en sesión de dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat (Ponente), Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar 
Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado “COBROS POR REPRODUCCIÓN DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA”, consistente en declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas. El señor Ministro 
Laynez Potisek anunció voto concurrente. 
46 Acción de inconstitucionalidad 37/2022 y su acumulada 40/2022, resueltas en sesión de dieciocho de octubre de dos mil veintidós, por 
unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente), González Alcántara Carrancá 
separándose de los párrafos del cincuenta y ocho al sesenta y cinco del proyecto original, Esquivel Mossa apartándose de los párrafos del 
treinta y nueve al cuarenta y uno del proyecto original, Ortiz Ahlf en contra de la metodología y algunas consideraciones, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
en su inciso b), denominado “Búsqueda de información, expedición de copias y certificaciones”, consistente en declarar la invalidez de las 
normas analizadas en las porciones respectivas. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente. 
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165. Finalmente, es de destacarse que, de manera reciente, este Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 55/202348, en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, así como las 
diversas 18/2023 y su acumulada 25/202349, en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés y 
104/2023 y su acumulada 105/202350, declaró la invalidez de normas que establecían cobros por 
servicios de búsqueda de información generada o resguardada por dependencias o archivos 
municipales, e incluso con su consecuente certificación, y ha establecido que, a la luz de los principios 
tributarios que derivan del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, dichos cobros no resultan 
proporcionales, al no guardar un equilibrio razonable con el costo de los materiales para la prestación 
de ese servicio, en la medida en que la búsqueda de datos o información requiere menores 
recursos que la expedición de copias simples o lo que implica certificar un documento, pues es 
suficiente con que el funcionario encargado realice dicha búsqueda sin que ello genere costos 
adicionales para el Estado. 

VI.5. Análisis del artículo que establece el cobro por alumbrado público. 

166. El Poder Ejecutivo accionante sostiene que el artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Torreón del Estado de Coahuila, que establecen el cobro por la prestación del servicio de alumbrado 
público, vulnera los principios de seguridad jurídica, así como de proporcionalidad en las contribuciones 
tutelados por los artículos 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

167. Refiere que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones las acciones de 
inconstitucionalidad 107/2023, 101/2020, 21/2020, 27/2021 y su acumulada 30/2021, determinó que, 
para la cuantificación de las cuotas en el caso de los derechos por servicios, deben identificarse, por el 
tipo de servicio público de que se trate y por el costo que le representa al Estado prestar ese servicio, lo 
cual en la especie acontece, ya que el legislador omitió establecer cuanto le cuesta al municipio 
proporcionar el servicio de alumbrado público para distribuir de costo de manera proporcional entre los 
usuarios del servicio. 

168. Precisa que aún y cuando el Congreso local haya desglosado los conceptos que representan los costos 
del servicio de alumbrado público éstos no contienen las cantidades que gastaron en cada concepto, 
por lo que no es posible determinar una tarifa si no se cuenta con los costos que erogó el municipio 
para suministrar el referido servicio, de ahí que devenga su inconstitucionalidad, ya que establecieron 
tarifas fijas para el cobro de servicio, sin especificar cuanto se gastaron por la instalación y 
mantenimiento de las luminarias. 

169. Aduce que la porción impugnada establece un cobro de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) con motivo 
del pago de derechos por el servicio de alumbrado público, lo que representa un cobro excesivo, dado 
que la cuota determinada no encuentra justificación, pues de ninguna forma se puede comprobar que 
ese sea el costo real que representa el servicio, ya que no se cuenta con las cantidades que erogó el 
municipio para arribar a la tarifa establecido por el legislador local. 

170. Finalmente solicita se vincule al Congreso del Estado de Coahuila para que, en lo futuro, se abstenga 
de expedir normas en el mismo sentido y que incurran nuevamente en la misma inconstitucionalidad 
alegada. 

171. De lo anterior se advierte que el accionante hace valer la violación al derecho de seguridad jurídica; así 
como a los principios de justicia tributaria, específicamente de legalidad y proporcionalidad. 

172. Por cuestión de método, se analizará si la norma impugnada cumple con el principio de legalidad 
tributaria y seguridad jurídica, que de resultar fundados, haría innecesario el análisis de las restantes 
violaciones. 

                                                                                                                                                     
47 Acción de inconstitucionalidad 42/2022, resuelta en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de once 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra de los artículos que prevén cuotas menores a un peso, Piña Hernández, Ríos Farjat en 
contra del artículo 57, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Laynez Potisek en contra del artículo 97, 
fracciones de la VIII a la XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Pérez Dayán en contra del artículo 
97, fracciones de la VIII a la XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Cobros por la búsqueda de información, 
expedición de copias simples y certificadas”, consistente en declarar la invalidez de los artículos analizados en las porciones respectivas. 
48 Acción de inconstitucionalidad 55/2023, resuelta en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de ocho votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo (Ponente), Zaldívar Lelo 
de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
49 Acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/2023, resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, 
por unanimidad de votos. 
50 Acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023, resueltas en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por 
unanimidad de diez votos. 



Lunes 3 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

173. Con relación al principio de legalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Federal se ha explicado por este Alto Tribunal como la exigencia de que toda contribución 
sea creada por el Poder Legislativo y que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, base, tasa y época 
de pago) estén consignados en la ley, de modo tal que el obligado conozca con certeza la forma en que 
debe cumplir su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbitrariedad 
de las autoridades recaudadoras. 

174. Lo anterior encuentra su expresión en las jurisprudencias de rubros siguientes: “IMPUESTOS, 
ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA 
LEY”51 e “IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA  LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL”52. 

175. De acuerdo con dichos criterios, el respeto del principio de legalidad tributaria exige que la carga 
impositiva esté prevista en ley para evitar: 

a. Que la fijación del tributo quede al margen de la arbitrariedad de las autoridades recaudadoras, 
quienes sólo deberán aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas 
antes de cada caso concreto; 

b. El cobro de contribuciones imprevisibles; 

c. El cobro de tributos a título particular; y, 

d. Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir al gasto público, 
al ser el legislador y no otro órgano quien precise los elementos del tributo. 

176. Por consiguiente, la observancia al principio de legalidad tributaria se traduce en que mediante un acto 
formal y materialmente legislativo se establezcan todos los elementos para realizar el cálculo de una 
contribución, fijándolos con la precisión necesaria a fin de que: 

a. Se impida el comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o 
indirectamente participen en su recaudación; y, 

b. Se genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; 
cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se 
realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas tributarias 
le corresponden en virtud de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse, pues 
es al legislador al que compete dar a conocer los elementos del tributo, y no así a otro órgano. 

177. En concordancia con lo anterior, es pertinente destacar que uno de los elementos esenciales de las 
contribuciones es la base gravable, la cual fue definida por el Tribunal Pleno en la jurisprudencia de 
rubro: “CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y LA 
BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO  A LA 
BASE53.” 

178. De dicho criterio se pone de manifiesto que la base gravable constituye la dimensión o magnitud 
cuantificable de la capacidad contributiva expresada en el hecho imponible, esto es, sirve para 
determinar la capacidad contributiva gravada, a la cual se le aplica la correspondiente tarifa, tasa o 
cuota. 

179. Aunado a ello, la base gravable sirve como elemento de identificación de la contribución, pues en el 
supuesto de que exista distorsión con el hecho imponible, aquélla podrá revelar el verdadero aspecto 
objetivo gravado por el legislador y, por ende, cuál es la categoría tributaria que efectivamente se 
regula, lo que puede incidir en la competencia de la autoridad legislativa. 

180. Al respecto, se debe destacar que tanto en la doctrina como en la práctica fiscal se reconocen dos 
formas de determinar el monto de la obligación tributaria, conforme a las cuales los tributos pueden ser 
clasificados en dos categorías, a saber, de cuota fija o de cuota variable: 

a) De cuota fija: Son aquellos en los que la ley establece directamente la cantidad a pagar, por lo que 
no necesitan de elementos cuantificadores para la determinación de la deuda tributaria, de manera que 
siempre que se actualice el hecho generador del gravamen, el sujeto pasivo debe ingresar la misma 
cuantía; de ahí que en este supuesto el legislador puede prescindir de la base gravable, o incluso 
expresarla en términos genéricos. 

                                                 
51 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 91-96, Primera Parte, página 172, registro 
digital 232796. 
52 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 91-96, Primera Parte, página 173, registro 
digital 232797. 
53 Tesis P./J. 72/2006, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXIII, junio de dos mil seis, 
página 918, registro digital 174924. 
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Las mencionadas contribuciones de cuota fija operan para gravar manifestaciones indirectas de riqueza 
y, principalmente, la prestación de servicios públicos o el uso y aprovechamiento de un bien del dominio 
público, como son los derechos, así como cuando se establecen como contraprestación por el beneficio 
que reporta al contribuyente determinada obra pública (contribuciones especiales o de mejoras), pues 
el sujeto pasivo debe ingresar la misma cuantía al beneficiarse en igual medida con el hecho generador 
de la contribución. 

b) De cuota variable: En este tipo de impuestos la cantidad a pagar se establece en función de la base 
imponible, dependiendo de la magnitud en que se pretenda gravar la situación, hecho, acto o actividad 
denotativa de capacidad contributiva descrita en el hecho imponible, por lo que, en este supuesto, el 
legislador en ejercicio de su amplia libertad de configuración tributaria puede utilizar expresiones 
dinerarias o cualquier otra unidad de medida, según el tipo de contribución de que se trate. 

181. Las anteriores consideraciones fueron establecidas por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019,54 en la que se declaró la inconstitucionalidad del 
artículo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal dos mil diecinueve, por violentar los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica, toda vez 
que no establecía en términos monetarios la base gravable de la contribución a cargo de los sujetos 
obligados por la norma, sino que facultaba al Municipio para que, en un periodo de noventa días 
naturales, lo determinara con base en los convenios necesarios que pueda celebrar con las 
dependencias correspondientes, a efecto de concretar el cobro de los derechos derivados de la 
prestación del servicio de alumbrado público. De ahí que se estimara que dicha norma no otorgaba la 
posibilidad de conocer con certeza la base gravable ni la tarifa respectiva, sin que pudiera considerarse 
que el establecimiento de dicho elemento esencial de los derechos por servicio de alumbrado público 
fuera de tal especificidad técnica que ameritaran una delegación de facultades, al constituir un 
gravamen de cuota fija en el que no podía prescindirse de ese elemento cuantificador del tributo. 

182. Ahora bien, es dable destacar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando tanto en 
Pleno como en Salas, se ha pronunciado en innumerables ocasiones sobre el principio de seguridad 
jurídica. 

183. La Segunda Sala ha sostenido (refiriéndose a la materia fiscal55) que dicho principio tutela que el 
gobernado no se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de 
indefensión; que el contenido esencial del principio de seguridad jurídica radica en poder tener pleno 
conocimiento sobre la regulación normativa prevista en la ley y sobre sus consecuencias; que las 
manifestaciones concretas del principio aludido se pueden compendiar en la certeza en el derecho y en 
la interdicción de la arbitrariedad; la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamiento normativo, 
esto es, que tenga un desarrollo suficientemente claro, sin ambigüedades o antinomias y la certidumbre 
sobre los remedios jurídicos a disposición de las personas en caso de no cumplirse con las previsiones 
de las normas; y la segunda, principal, mas no exclusivamente, a través de los principios de 
proporcionalidad y jerarquía normativa. 

184. Por otro lado, la Primera Sala (también refiriéndose al derecho tributario) ha considerado que el principio 
de seguridad jurídica consagrado en la Constitución Federal es la base sobre la cual descansa el 
sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en 
una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión.56 

                                                 
54 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa, veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
55 Jurisprudencia 2a./J. 140/2017 (10a.), de rubro y texto: “PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA FISCAL. SU CONTENIDO 
ESENCIAL. Dicho principio constituye uno de los pilares sobre el cual descansa el sistema fiscal mexicano y tutela que el gobernado no se 
encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese sentido, el contenido esencial del principio 
de seguridad jurídica en materia fiscal radica en poder tener pleno conocimiento sobre la regulación normativa prevista en la ley y sobre sus 
consecuencias. De esta forma, las manifestaciones concretas del principio aludido se pueden compendiar en la certeza en el derecho y en la 
interdicción de la arbitrariedad; la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamiento normativo, esto es, que tenga un desarrollo 
suficientemente claro, sin ambigüedades o antinomias, respecto de los elementos esenciales de la contribución y la certidumbre sobre los 
remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no cumplirse con las previsiones de las normas; y la segunda, principal, mas no 
exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía normativa.” Jurisprudencia 2a./J. 140/2017 (10a.), publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Octubre de 2017, Tomo II, página 840, registro digital 2015246. 
56 Sirve de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 139/2012 (10a.), de rubro: “SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ 
CONSISTE. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado en 
la Constitución General de la República, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo que tutela es 
que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese sentido, el 
contenido esencial de dicho principio radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación 
de la autoridad. Así, en materia tributaria debe destacarse el relevante papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de voluntad 
general, como de razón ordenadora) como instrumento garantizador de un trato igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las 
arbitrariedades y abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista positivo, la importancia de la ley como vehículo 
generador de certeza, y desde un punto de vista negativo, el papel de la ley como mecanismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades 
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185. Por ello, dicha Sala expresó que el contenido esencial de dicho principio radica en "saber a qué 
atenerse" respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. Así, en 
materia tributaria se destaca el relevante papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de 
voluntad general, como de razón ordenadora) como instrumento garantizador de un trato igual (objetivo) 
de todos ante la ley, frente a las arbitrariedades y abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, 
desde un punto de vista positivo, la importancia de la ley como vehículo generador de certeza, y desde 
un punto de vista negativo, el papel de la ley como mecanismo de defensa frente a las posibles 
arbitrariedades de los órganos del Estado. 

186. De esa manera, las manifestaciones concretas del principio de seguridad jurídica en materia tributaria 
se pueden compendiar en la certeza en el derecho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición del 
exceso; la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamiento normativo, suficiente desarrollo y la 
certidumbre sobre los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no cumplirse con 
las previsiones del ordenamiento; y, la segunda, principal, mas no exclusivamente, a través de los 
principios de proporcionalidad y jerarquía normativa, por lo que la existencia de un ordenamiento 
tributario, partícipe de las características de todo ordenamiento jurídico, es producto de la juridificación 
del fenómeno tributario y su conversión en una realidad normada, y tal ordenamiento público constituirá 
un sistema de seguridad jurídica formal o de "seguridad a través del Derecho". 

187. Finalmente, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal57, regula los principios que deben regir 
a las contribuciones tanto en nivel federal como en el de los Estados y los Municipios, ya que consagra 
los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y 
equidad; los cuales, enuncian las características que pueden llevarnos a construir un concepto jurídico 
de tributo o contribución con base en la Norma Fundamental. 

188. Conforme a lo anterior, resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer por el Poder Ejecutivo 
Federal, respecto a la transgresión al principio de legalidad tributaria y seguridad jurídica, toda vez que 
el artículo impugnado contiene los elementos esenciales del derecho de alumbrado público, como se 
demostrará a continuación. 

189. El texto del artículo impugnado es:  

Ley de Ingresos del Municipio de Torreón. 

ARTÍCULO 25.- Es objeto de este derecho la prestación del Servicio de Alumbrado Público a favor y 
en beneficio de los habitantes del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. Se entiende por 
Servicio de Alumbrado Público, la iluminación que el Municipio otorga a la comunidad en calles, 
plazas, jardines y otros lugares de uso común. 

I. La tarifa mensual correspondiente al derecho de alumbrado público, será la obtenida como 
resultado de dividir el costo anual global general actualizado erogado por el Municipio en la 
prestación de este servicio, entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal de 
Electricidad; el resultado será dividido entre 12, dando como resultado de esta operación la cantidad 
de $100,00 pesos mensuales. Esta cantidad se cobrará en cada recibo que expida CFE. 

 

190. En efecto, conforme a los criterios establecidos por este Alto Tribunal señalados en párrafos 
preferentes, el artículo reclamado sí establece los elementos del derecho, pues se pueden identificar las 
características del derecho: 

a) Objeto, la prestación del servicio de alumbrado público, en el territorio del Municipio, otorgado en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común. 

b) Sujetos: los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos en el área territorial municipal, 
estén o no registrados en la Comisión Federal de Electricidad. 

                                                                                                                                                     
de los órganos del Estado. De esta forma, las manifestaciones concretas del principio de seguridad jurídica en materia tributaria, se pueden 
compendiar en la certeza en el derecho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso; la primera, a su vez, en la estabilidad del 
ordenamiento normativo, suficiente desarrollo y la certidumbre sobre los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no 
cumplirse con las previsiones del ordenamiento; y, la segunda, principal, más no exclusivamente, a través de los principios de 
proporcionalidad y jerarquía normativa, por lo que la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe de las características de todo 
ordenamiento jurídico, es producto de la juridificación del fenómeno tributario y su conversión en una realidad normada, y tal ordenamiento 
público constituirá un sistema de seguridad jurídica formal o de "seguridad a través del Derecho". Jurisprudencia 1a./J. 139/2012 (10a.), 
Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1, página: 437, registro digital 2002649. 
57 Constitución Federal. 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: (…) 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 
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c) Base: el costo global del servicio de alumbrado público. 

d) Tarifa (importe): el resultado de dividir el monto correspondiente a la base (costo global del servicio 
de alumbrado público), entre el número de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad; 
el resultado será dividido entre 12, dando como resultado de esta operación la cantidad de $100.00 
pesos mensuales. 

e) Época de pago: el monto a pagar será cobrado en cada recibo expedido por la Comisión Federal de 
Electricidad, para el caso de los usuarios registrados y, en el caso de los propietarios o poseedores de 
predios rústicos o urbanos que no estén registrados ante dicha Comisión, pagarán la cantidad 
resultante mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 

191. De lo anterior podemos apreciar que el precepto analizado sí establece en su texto los elementos del 
derecho de alumbrado público, conforme a los estándares establecidos por este Alto Tribunal, pues 
identifica al objeto (la prestación del servicio de alumbrado público), los sujetos (propietarios o 
poseedores de precios urbanos o rústicos ubicados en el municipio), la base (costo global del servicio 
de alumbrado público), la cuota mensual (el resultado de dividir la base entre el número de sujetos y el 
cociente se dividirá entre doce) y la época de pago (mensualmente, a pagar los primeros diez días 
siguientes al mes en que se cause), de ahí que este Tribunal Pleno considere que dicho precepto 
resulte constitucional. 

192. Respecto de este punto, es conveniente tener presente el criterio de este Alto Tribunal en la acción de 
inconstitucionalidad 10/2021,58 reconoció la validez del artículo 26, fracciones de la I a la VI, VII, 
párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, por considerar que, sí establecía en sus 
primeras siete fracciones los elementos del derecho de alumbrado público, conforme a los estándares 
establecidos por este Alto Tribunal, pues identificaba al objeto (la prestación del servicio de alumbrado 
público), los sujetos (propietarios o poseedores de precios urbanos o rústicos ubicados en el municipio), 
la base (costo anual actualizado del servicio de alumbrado público erogado por el municipio en el año 
dos mil veinte), la cuota mensual (el resultado de dividir la base entre el número de sujetos y el cociente 
se dividirá entre doce) y la época de pago (mensualmente, a pagar los primeros diez días siguientes al 
mes en que se cause). 

193. Ahora bien, en relación con la violación al principio de proporcionalidad, el argumento planteado por el 
promovente, también resulta infundado, pues como se advierte del precepto impugnado, la tarifa 
mensual correspondiente al derecho de alumbrado público, se encuentra justificada y guarda una 
correspondencia razonable con el costo del servicio que presta el ente público. 

194. Al respecto, este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2007,59 en la cual se 
reconoció la validez del artículo 13, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, Estado de 
Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil siete, así como en la referida acción de 
inconstitucionalidad 10/2021, en la que reconoció la validez del artículo 26, fracciones de la I a la VI, 
VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, consideró que, no obstante la 
circunstancia de que difícilmente puede apreciarse la existencia de un servicio individualizado en un 
destinatario concreto y, más bien el alumbrado público, se trata de un servicio con carácter de universal 
dirigido a los habitantes del Municipio, tomando en cuenta que el derecho por servicio es una especie 
de contribución que tiene su origen en la recepción por parte de los particulares de una actividad del 
Estado –en este caso del Municipio–, por la cual se genera una relación entre sus habitantes obligados 
al pago y la administración de aquél, que justifica precisamente dicha remuneración por ese concepto, 
debe estimarse que al quedar fijada la base imponible para calcular dicha contribución conforme al 
costo global generado por la prestación del servicio otorgado por el ente público (Municipio), en efecto 
se trata de un derecho y no de un impuesto, pues de una interpretación conforme con el texto 
constitucional debía dividirse dicho costo entre el número de usuarios registrados ante la Comisión 
Federal de Electricidad y ese importe sería cobrado por ésta, en cada recibo expedido; de ahí que, la 
base del tributo se encontraba relacionada con un hecho imponible que sí respondía a la actividad del 
ente público, a saber, la prestación del servicio señalado. 

                                                 
58 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 10/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, treinta de agosto de dos mil veintiuno. 
59 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2007, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos, de sesión de veinticinco de junio del dos mil siete. 
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195. En ese entendido, señaló este Tribunal Pleno que debe tenerse en consideración con relación a los 
derechos fiscales que: a) conforme al principio de proporcionalidad tributaria que los rige, éste se funda, 
generalmente, en que el monto de las cuotas o tarifas respectivas guarden una correspondencia 
razonable con el costo del servicio que presta el ente público (Municipio); b) el costo que para éste 
tenga la ejecución del servicio; y c) la correspondencia entre dicho costo y el monto de la cuota o tarifa 
no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al 
valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se otorgan en función del interés general y sólo 
secundariamente en el de los particulares. 

196. Criterio que fue retomado al resolver acción de inconstitucionalidad 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 
y 48/202260, relacionada con las leyes de ingresos municipales del Estado de Oaxaca, así como, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 
22/202261, y que resulta aplicable en la especie, puesto que la norma impugnada de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Torreón, del Estado de Coahuila, que se analiza para la determinación del derecho de 
alumbrado público cumple con dichos parámetros constitucionales. 

VII. EFECTOS. 

197. En virtud de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V, y 45, 
párrafo primero, en relación con el 73, todos de la Ley Reglamentaria62 de la materia, las declaratorias 
de invalidez decretadas en la presente sentencia surtirán sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

198. En virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de vigencia anual, 
se exhorta al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza para que, en lo futuro, se abstenga de 
incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados en la presente sentencia. 

199. De igual manera, deberá notificarse la presente sentencia al Estado y a los Municipios involucrados, por 
ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 

VIII. DECISIÓN. 

200. Por lo antes expuesto, se resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 5, fracción 
XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil veintitrés. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Candela y 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 
para el Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós 
de diciembre de dos mil veintitrés. 

                                                 
60 Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Ortiz Ahlf, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema I, denominado “COBROS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 112, en sus porciones normativas “El pago de este derecho se deberá realizar a la empresa suministradora del servicio de Energía 
Eléctrica, la cual hará el cobro correspondiente de forma mensual o bimestral, a elección de los usuarios, en las cajas recaudadoras de la 
empresa que suministre la energía eléctrica denominada Comisión Federal de Electricidad (CFE)” y “la cual hará la retención correspondiente, 
consignando el cargo en los recibos que expida por el consumo ordinario”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de Juchitán 
de Zaragoza, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal de dos mil veintidós, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve 
de febrero de dos mil veintidós. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Piña Hernández y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 
La señora Ministra Piña Hernández anunció voto particular. 
61 Aprobado por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra y los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. 
62 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […] 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
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CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 33, fracción VI, en sus porciones normativas 
‘Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio $5.00’ y ‘Por 
cada copia simple tamaño carta u oficio $0.60’, y 47, fracciones I, numeral 14, y II, numeral 7, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, 5, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Frontera, 42, fracciones II, numeral 9, y VI, numeral 3, de la Ley de Ingresos de Municipio de Guerrero, 
26, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, 50, fracción II, numeral 9, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 21, fracción IV, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del 
Municipio Lamadrid, 36, fracción V, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, 
39, fracción XI, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova, 44, fracción II, 
numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nadadores, 47, fracciones I, numeral 2, y XII, 
numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de Parras, 27, fracción I, numeral 2, inciso a), y 43, 
fracción XIII, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras Negras, 32, fracción VI, 
numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Progreso, 55, fracciones VIII y X, 56, fracción 
III, y 59, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe, 5, fracción V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sabinas, 25, fracción III, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Sacramento, 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, 42, fracción II, 
numerales 1, incisos a) y b), y 2, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Torreón, 33, 
fracción V, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Viesca, 5, fracción V, 25, fracción 
IV, numerales 1 y 4, y 41, fracción XXI, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión y 
25, fracción VI, numerales 1, 3 y 4, y 37, fracción XXVIII, numeral 27, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

QUINTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos precisados en el 
apartado VII de esta determinación. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como a los Municipios involucrados y, en 
su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados I, II, III, IV y V, relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación, a las causas de improcedencia y sobreseimiento (consistente en desestimar la hecha valer 
por el Poder Ejecutivo local) y a la precisión de las normas reclamadas. La señora Ministra Batres 
Guadarrama estuvo ausente durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado IV, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, consistente en sobreseer 
respecto del artículo 5, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, 
Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama estuvo 
ausente durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Análisis de los artículos que 
establecen el cobro por concepto de impuesto sobre espectáculos y diversiones públicas, 
específicamente, por la realización de bailes privados, particulares, kermes, desfiles, colectas, 
festivales, de uso de música y por la expedición de un permiso por realizar eventos sociales”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Candela, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y 
Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Batres 
Guadarrama estuvo ausente durante esta votación. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema 5, denominado “Análisis del artículo que establece el cobro por alumbrado 
público”, consistente en reconocer la validez del artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. El señor Ministro Gutiérrez 
Ortiz Mena y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ríos 
Farjat anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Análisis de los artículos que 
establecen el cobro por concepto de impuesto sobre espectáculos y diversiones públicas, 
específicamente, por la realización de bailes privados, particulares, kermes, desfiles, colectas, 
festivales, de uso de música y por la expedición de un permiso por realizar eventos sociales” 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 47, fracción I, numeral 14, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuatro Ciénegas, 5, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Frontera, 5, 
fracción V, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas, 5, fracción V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Buenaventura y 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa Unión, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y 
Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Batres 
Guadarrama estuvo ausente durante esta votación. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema 1, denominado “Análisis de los artículos que establecen el cobro por concepto de impuesto sobre 
espectáculos y diversiones públicas, específicamente, por la realización de bailes privados, particulares, 
kermes, desfiles, colectas, festivales, de uso de música y por la expedición de un permiso por realizar 
eventos sociales” consistente en declarar la invalidez del artículo 5, fracción V, párrafo segundo, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. Las 
señoras Ministras Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Ortiz 
Ahlf anunció voto concurrente. La señora Ministra Batres Guadarrama estuvo ausente durante esta 
votación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Análisis 
de los artículos que establecen multas administrativas imprecisas”, consistente en declarar la invalidez 
de los artículos 42, fracción VI, numeral 3, de la Ley de Ingresos de Municipio de Guerrero, 47, 
fracciones I, numeral 2, y XII, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de Parras, 55, fracción 
VIII, 56, fracción III, y 59, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe y 37, 
fracción XXVIII, numeral 27, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de las 
consideraciones, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 3, denominado “Multas por participar en juegos y deportes en la vía pública”, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 47, fracción II, numeral 7, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuatro Ciénegas, 42, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos de Municipio de 
Guerrero, 26, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, 50, fracción II, 
numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 44, fracción II, numeral 9, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nadadores, 43, fracción XIII, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Piedras Negras, 55, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe y 41, fracción 
XXI, numeral 8, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión, Coahuila de Zaragoza, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Esquivel Mossa anunció voto concurrente. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con precisiones, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Cobro por la 
expedición de copias certificadas y copias simples”, en su parte primera, intitulada “Normas que prevén 
cuotas relacionadas con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez de 
los artículos 33, fracción VI, en su porción normativa ‘Por cada copia simple tamaño carta u oficio 
$0.60’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, 21, fracción IV, numeral 4, de la Ley de 
Ingresos del Municipio Lamadrid, 36, fracción V, numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matamoros, 39, fracción XI, numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova, 32, fracción 
VI, numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Progreso, 25, fracción III, numeral 4, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sacramento, 33, fracción V, numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Viesca, 25, fracción IV, numeral 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión y 25, fracción 
VI, numerales 3 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. Las señoras Ministras Ríos 
Farjat y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández con precisiones, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Cobro por la expedición de copias certificadas y copias 
simples”, en su parte primera, intitulada “Normas que prevén cuotas relacionadas con el derecho de 
acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 33, fracción VI, en su 
porción normativa ‘Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u 
oficio $5.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, 21, fracción IV, numeral 1, de la 
Ley de Ingresos del Municipio Lamadrid, 36, fracción V, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Matamoros, 39, fracción XI, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova, 32, 
fracción VI, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Progreso, 25, fracción III, numeral 1, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Sacramento, 33, fracción V, numeral 1, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Viesca, 25, fracción IV, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión y 25, 
fracción VI, numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza, para el 
Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama y los señores Ministros Laynez Potisek y 
Pérez Dayán votaron en contra. Las señoras Ministras Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández 
anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con precisiones, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Cobro por la expedición de copias 
certificadas y copias simples”, en su parte segunda, intitulada “Normas que prevén el cobro por la 
expedición de copias certificadas, no relacionados con el derecho de acceso a la información pública”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras Ministras Batres 
Guadarrama y Ríos Farjat votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con precisiones, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Cobro por la expedición de copias certificadas y 
copias simples”, en su parte segunda, intitulada “Normas que prevén el cobro por la expedición de 
copias certificadas, no relacionados con el derecho de acceso a la información pública”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 27, numeral 2, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Piedras 
Negras, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras Ministras Batres Guadarrama 
y Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández anunció voto concurrente. El señor Ministro Pérez Dayán anunció voto aclaratorio. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández con precisiones, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Cobro por la 
expedición de copias certificadas y copias simples”, en su parte segunda, intitulada “Normas que 
prevén el cobro por la expedición de copias certificadas, no relacionados con el derecho de acceso a la 
información pública”, consistente en declarar la invalidez del artículo 42, fracción II, numeral 1, incisos 
a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 
2024. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. Las señoras Ministras Ríos Farjat y 
Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, y Presidenta Piña Hernández con precisiones, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Cobro por la expedición de copias certificadas y copias 
simples”, en su parte segunda, intitulada “Normas que prevén el cobro por la expedición de copias 
certificadas, no relacionados con el derecho de acceso a la información pública”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 42, fracción II, numeral 2, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres 
Guadarrama y los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. Las señoras 
Ministras Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la 
declaratoria de invalidez surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y 3) determinar que deberá notificarse la presente 
sentencia a los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de la ley 
de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente 
en: 2) exhortar al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza para que, en lo futuro, se abstenga de 
incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá y la señora Ministra Batres Guadarrama votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta y ocho fojas 
útiles concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 24/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de  la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diez de octubre de dos mil veinticuatro. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diecisiete de 
febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 24/2024. 

En sesión de diez de octubre de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 24/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal en 
contra de preceptos contenidos en leyes de ingresos de diversos Municipios del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

Criterio mayoritario. 

En el tema “VI.3. Multas por participar en juegos y deportes en la vía pública”, los integrantes del 
Tribunal Pleno, por unanimidad de once votos, estuvimos de acuerdo en declarar la invalidez de diversas 
normas de leyes de ingresos de los Municipios de Villa Unión, Ramos Arizpe, Guerrero, Nadadores, Hidalgo, 
Jiménez, Cuatro Ciénegas y Piedras Negras, todos del Estado de Coahuila para el ejercicio fiscal 2024, que 
prevén la imposición de multas por organizar o tomar parte en juegos, deportes o celebraciones, en lugares 
públicos, que causen molestias o pongan en peligro a otras personas que vivan cerca de tales lugares, sean 
peatones o conduzcan vehículos, pues su redacción es ambigua y delega un amplio margen de 
discrecionalidad tanto a las autoridades municipales, como a los particulares que consideren que la 
conducta sancionada les generó molestias o que los colocó en una situación de peligro. 

Se destacó que al resolver la acción de inconstitucionalidad 107/2023, así como la acción de 
inconstitucionalidad 18/2023 y su acumulada 25/2023, este Tribunal Pleno examinó la constitucionalidad de 
normas que establecían sanciones similares, esencialmente se determinó que deben respetar los principios 
de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, para ello 
deben proscribir la actuación arbitraria de la autoridad estatal y garantizar que los ciudadanos puedan prever 
las consecuencias de sus actos. 

Razones de concurrencia. 

Si bien comparto la invalidez decretada por el Tribunal Pleno, me aparto de las razones de la mayoría, 
pues considero que las normas sí tienen la suficiente claridad para comprender la conducta que sancionan, 
así como sus condiciones de ejecución, y también se advierte la finalidad que persiguen, consistente en evitar 
entorpecer el libre tránsito de personas y vehículos en las vialidades, derivado de los bloqueos ocasionados 
por los participantes en juegos, para cuya realización obstaculizan la vía pública; sin embargo, me parece que 
el motivo de la inconstitucionalidad se genera porque su redacción resulta sobreinclusiva, ya que las 
normas no excluyeron ni a los menores de edad, ni a los casos en los que los jugadores cuenten con una 
autorización para llevar a cabo tales eventos, como podrían ser competencias de atletismo, ciclismo, u otras 
análogas sobre todo de naturaleza escolar, las cuales tradicionalmente son permitidas en algunas localidades, 
previo permiso. 

Aunado a ello, para mí, este tipo de sanciones inhiben, limitan y restringen el derecho al sano 
esparcimiento de la niñez, así como el derecho de toda persona a la cultura física y a la práctica del 
deporte, tutelados en el artículo 4o. de la Constitución Federal, siendo que el establecimiento de estas multas 
infringe la posibilidad de las personas –sobre todo menores de edad– a desarrollar actividades recreativas en 
cualquier espacio público, dejando de lado que es obligación de las autoridades, incluyendo las municipales, 
el establecer mecanismos para otorgar seguridad y protección en estos espacios públicos para el pleno 
ejercicio de estos derechos. 

Por estos motivos, es que me pronuncié a favor de declarar la invalidez de las normas que fueron 
analizadas, pero con la concurrencia que se expone en este voto. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del diez de octubre de dos mil 
veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 24/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diecisiete de febrero de dos mil 
veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 24/2024. 

En la sesión del diez de octubre del dos mil veinticuatro, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación analizó y resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal, en contra de diversas disposiciones de las Leyes de Ingresos de distintos Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, publicadas en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

Resolución del Tribunal Pleno. El Tribunal Pleno determinó invalidar, entre otros, los artículos 5, fracción 

V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas, 5, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Frontera, 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, 5, fracción V, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Villa de la Unión, y 47, fracción I, numeral 14, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuatro Ciénegas, todas del Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal de dos mil 

veinticuatro, pues violan la libertad de reunión, al establecer el cobro por concepto de impuesto sobre 

espectáculos y diversiones públicas, específicamente, por la realización de bailes privados, particulares, 

kermes, desfiles, colectas, festivales, de uso de música y por la expedición de un permiso por realizar eventos 

sociales. 

Asimismo, se determinó reconocer la validez del artículo 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Candela, Estado de Coahuila de Zaragoza para el mismo ejercicio, ya que no establecía cuota 

alguna por dichos conceptos. 

Razones de concurrencia. En términos generales, estoy a favor del sentido y de las consideraciones que 

sustentan tanto el reconocimiento de validez del artículo 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Candela, Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio dos mil veinticuatro, como la declaratoria de 

invalidez de los artículos 5, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Frontera y 47, fracción I, 

numeral 14, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, de la misma entidad federativa y 

ejercicio fiscal. 

No obstante, me separo de las consideraciones a partir de las cuales se sostiene la declaratoria de 

invalidez de los artículos 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas, 5, fracción V, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, y 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Villa de la Unión, todas del Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil 

veinticuatro. 

Para explicar esto último, me referiré en primer lugar al contenido expreso de las citadas disposiciones: 

Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas, Estado de Coahuila de Zaragoza para el 

ejercicio fiscal dos mil veinticuatro 

“CAPÍTULO CUARTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones 

públicas no gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los 

conceptos, tasas y cuotas siguientes: 

[…] 

V.- Bailes Particulares $ 541.00 

En los casos de que el Baile Particular sea organizado con objeto de recabar fondos para 

fines de beneficencia, no causará cuota alguna y el monto total de lo recaudado se 

entregará íntegramente a la institución beneficiada, previa acreditación bajo la supervisión 

de la Presidencia Municipal. 

[…]” 
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Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, Coahuila de Zaragoza, para el 

ejercicio fiscal dos mil veinticuatro 

“CAPÍTULO CUARTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones 

públicas no gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, se pagará de conformidad a los 

conceptos, tasas y cuotas siguientes: 

[…] 

V.- Bailes Particulares $244.00. 

En los casos de que el Baile Particular sea organizado con objeto de recabar fondos para 

fines de beneficencia no se realizará cobro alguno. 

[…]” 

Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio 

fiscal dos mil veinticuatro 

“CAPITULO CUARTO 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 5.- El Impuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas, se pagará de 

conformidad a los conceptos, tasas y cuotas siguientes: 

[…] 

V.- Bailes Particulares $ 579.00. En los casos de que el Baile Particular sea organizado con 

objeto de recabar fondos para fines de beneficencia, no se realizará cobro alguno. 

[…]” 

De los dispositivos transcritos, advierto que prevén las cuotas que se deberán cubrir en los municipios en 

mención por concepto del impuesto sobre espectáculos y diversiones públicas; ello sin que se establezcan 

cobros de derechos por la expedición de permisos por la realización de bailes particulares. 

Es por esta razón que no comparto la afirmación contenida en el párrafo 60 de la sentencia, en el cual se 

señala que dichos preceptos prevén el cobro de un derecho sobre espectáculos y diversiones públicas que 

no estén gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, específicamente por la realización de bailes particulares 

o privados, sino que, desde mi óptica, establecen contribuciones referentes al impuesto sobre espectáculos y 

diversiones públicas, contempladas en el artículo 76 y preceptos siguientes del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 76 y 78 del citado código financiero,1 el objeto 

del impuesto es la realización de espectáculos y diversiones públicas no gravadas por el Impuesto al Valor 

Agregado y su base gravable se calcula aplicando la tasa respectiva a los ingresos que se generen por el 

                                                 
1 Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
“Artículo 76.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no gravadas por el Impuesto al Valor 
Agregado. 
[…]” 
“Artículo 78.- Servirán de base para el pago de este impuesto, los ingresos que se generen por el boleto o cuota de entrada a las diversiones 
o espectáculos públicos.” 
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boleto o cuota de entrada a las diversiones o espectáculos públicos. Además, en términos de lo previsto en el 

artículo 79 del propio ordenamiento en cita, las tasas aplicables se fijarán en las leyes de ingresos 

municipales.2 

Así, con base en lo sostenido en la jurisprudencia P./J. 72/2006 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro: “CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO 

Y LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE”,3 

considero que la naturaleza de las contribuciones se debe determinar en atención al hecho imponible y, en su 

caso, en la base gravable, por lo que aquí las contribuciones materia de estudio son impuestos y no derechos; 

esto, puesto que, como se señaló, la actividad gravada es la realización de espectáculos y diversiones 

públicas, tomando como base los ingresos obtenidos por la venta de los boletos o cuotas de entrada, a los 

cuales se les aplicará la tasa que se determine en las leyes de ingresos municipales. 

En este sentido, pese a que la realización de bailes particulares no se ajuste exactamente a la definición 

de diversión y espectáculo público prevista en el párrafo segundo del artículo 76 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,4 estimo que, para analizar la constitucionalidad de las 

normas reclamadas era necesario determinar su naturaleza conforme a su objeto y base gravable; y que, 

como ya he señalado, se trata de impuestos. 

Lo anterior no es una cuestión menor, toda vez que, de acuerdo con los precedentes que se citan en la 

sentencia,
 5 este Tribunal Pleno ha sostenido que los cobros de derechos por la expedición de permisos para 

                                                 
2 Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
“Artículo 79.- Serán tasas de este impuesto, las que establezcan las Leyes de Ingresos Municipales.” 
3 Tesis P./J. 72/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006, página 918, registro 
digital 174924. 
4 Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
“Artículo 76.- Es objeto de este impuesto la realización de espectáculos y diversiones públicas no gravadas por el Impuesto al Valor 
Agregado. 
Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda representación, función, acto, evento o exhibición artística, musical, deportiva, 
taurina, ecuestre, circense, teatral, cultural o de verbena popular con fines de esparcimiento, que se verifique en salones, teatros, calles, 
plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas pagando por ello cierta suma de dinero. 
[…]” 
5 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 13/2021, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión del 18 de noviembre de 2021, Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra del párrafo noventa y 
siete, Aguilar Morales por una violación al principio de proporcionalidad y en contra del párrafo noventa y siete, Piña Hernández apartándose 
de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de las consideraciones. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 7/2022, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión 
del 25 de octubre de 2022, Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández en contra consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 
consideraciones. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su sesión del 7 de noviembre de 2022, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, se aprobó por unanimidad de once 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 21/2021, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión del 26 de agosto de 2021, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 31/2021, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión del 10 de agosto de 2021, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 107/2020, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión del 13 de octubre de 2020, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo con consideraciones adicionales, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 95/2020, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión del 22 de septiembre de 2020, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, se aprobó por unanimidad de once votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, Franco González Salas, Aguilar 
Morales con razones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con algunas consideraciones adicionales, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 34/2019, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión del 2 de diciembre de 2019, Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
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la realización de fiestas y demás eventos sociales condiciona la libertad de reunión a la autorización que 

expida la autoridad municipal correspondiente; tal cuestión no ocurre tratándose de los impuestos que se 

analizan, ya que, reitero, el objeto gravado es la realización de este tipo de actividades y el cálculo respectivo 

se determina tomando como base los ingresos obtenidos de las mismas, lo que, por definición, no implica que 

la realización de dichos eventos se sujete a una autorización previa. 

Bajo esta óptica, no comparto las razones de la sentencia que sustentan la invalidez de las normas 

cuestionadas en tanto que se basan en la consideración de que, al prever un derecho que la ciudadanía 

deberá cubrir para la realización de bailes particulares, se condiciona el ejercicio de la libertad de reunión, en 

virtud de que la razón de invalidez consiste en que son violatorios del principio de proporcionalidad tributaria, 

puesto que prevén cuotas fijas por la realización de la actividad gravada y, por ende, imposibilita que la 

contribución específica se determine y calcule de acuerdo con la capacidad económica del contribuyente. 

Finalmente, estimo necesario puntualizar que, debido a lo expuesto, el precedente de la acción de 

inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/20216 -citado en la sentencia- no es aplicable en este 

supuesto, debido a que en ese asunto se determinó que las normas que establecían el “impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos”, en realidad preveían un derecho; y a diferencia de ello, aquí las normas 

reclamadas no modifican la naturaleza del impuesto previsto en el Código Financiero Municipal de la entidad 

ni pretenden establecer un derecho por la expedición de permisos o licencias para la realización de 

diversiones o espectáculos públicos, sino que precisamente partiendo de que se trata de un impuesto que 

previó una cuota fija, se vulnera por esto último el principio de proporcionalidad tributaria. 

Conclusión. 

Con base en lo expuesto, reitero mi postura de estar con el sentido del proyecto y algunas de sus 

consideraciones; sin embargo, me separo de las razones que sustentan la invalidez de los artículos 5, fracción 

V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sabinas, 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

San Buenaventura, y 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de la Unión, todos del 

Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, puesto que, como puntualicé en 

este voto, son violatorios del principio de proporcionalidad tributaria. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 

señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia del diez de octubre de dos mil veinticuatro, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 

24/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diecisiete de febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 52/2023, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
sesión del 28 de septiembre de 2023, Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf, se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras 
y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea en contra de consideraciones y por razones adicionales, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los 
párrafos 44, 54 y del 68 al 70 del proyecto original. 
6 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su sesión del 7 de noviembre de 2022, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, se aprobó por unanimidad de once 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2024, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

El Tribunal Pleno resolvió la referida acción de inconstitucionalidad promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal en contra de diversos artículos de distintas leyes de Ingresos Municipales del Estado de Coahuila de 

Zaragoza para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinticuatro, publicadas el veintidós de diciembre de dos mil 

veintitrés en el Periódico Oficial de la citada entidad. 

Razones del voto concurrente: 

Durante la resolución del asunto, anuncié un voto concurrente en los apartados VI.I1 y VI.42 para formular 

las siguientes precisiones. 

En relación con el tema VI.I en donde se analizaron los cobros por impuestos sobre espectáculos y 

diversiones públicas, a mi juicio, con independencia de que las normas que establecen las contribuciones por 

esos permisos se ubiquen en el Título que corresponde a los “impuestos”, su naturaleza fiscal no es la de un 

impuesto, sino la de un derecho. 

Por otra parte, en relación con el tema VI.4, concerniente a los cobros por la expedición de copias simples 

y certificadas, resulta imprescindible manifestar con claridad que la carga de la prueba para justificar el costo 

del servicio recae exclusivamente en el legislador, sin que corresponda a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación suplir la omisión de dicha motivación. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, en las 

que se cuenta esta certificación concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto 

concurrente formulado por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la 

sentencia del diez de octubre de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 24/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diecisiete de 

febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
1 Titulado: “Análisis de los artículos que establecen el cobro por concepto de impuesto sobre espectáculos y diversiones públicas, 
específicamente, por la realización de bailes privados, particulares, kermes, desfiles, colectas, festivales, de uso de música y por la 
expedición de un permiso por realizar eventos sociales” 
2 Titulado: “Cobro por la expedición de copias certificadas y copias simples” 
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VOTO ACLARATORIO 

QUE FORMULA EL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2024. 

I. Antecedentes. 

En sesión de diez de octubre de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 24/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal a 

través de la Consejería Jurídica contra diversos preceptos de leyes de ingresos municipales para el ejercicio 

fiscal de dos mil veinticuatro, todos del Estado de Coahuila. 

Durante la sesión, se examinó respecto el apartado VI del estudio de fondo, el tema identificado como 4 

denominado “Cobro por la expedición de copias certificadas y copias simples”, en su parte segunda intitulada 

“Normas que prevén el cobro por la expedición de copias certificadas”. 

El referido tópico no resulta novedoso, ya que una mayoría de este Alto Tribunal ha determinado que los 

preceptos que abarcan dichas hipótesis jurídicas resultan inconstitucionales. 

 Así, en el caso de las normas que establecen tarifas por la expedición de copias simples o certificadas, 

este Máximo Tribunal ha señalado que éstas no respetan los principios de proporcionalidad y equidad 

tributaria en tanto las cantidades previstas por el legislador local no resultan acordes o proporcionales al costo 

de los servicios prestados. 

El criterio antes sintetizado ha sido aprobado de forma mayoritaria, y se ha reiterado en múltiples 

precedentes. 

En esos mismos precedentes, mi voto consistentemente ha sido en contra de dicho criterio mayoritario y 

por reconocer la validez de los preceptos que establecen el cobro de derechos por la expedición de copias 

certificadas. Lo anterior, ya que considero que la certificación de documentos implica su cotejo con los 

originales, además de todas las medidas de seguridad, digitalización, inviolabilidad del documento, así como 

el uso de sellos y hologramas diversos, por lo que es adecuado el pago de dicho servicio, a cargo de quien 

tiene la necesidad de una copia certificada. 

Ahora bien, al someter a consideración del Tribunal Pleno dicho tema, inicialmente, una mayoría de sólo 

siete votos se pronunciaron por reiterar el criterio relacionado con la invalidez de los preceptos que prevén el 

cobro de tarifas por la emisión de copias certificadas, ello, en cuanto al artículo 27, numeral 2, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Piedras Negras, Coahuila. 

Sin embargo, ante la posibilidad de desestimar la consulta respecto de dicho apartado por considerar que 

no reunió la votación calificada para la declaratoria de invalidez, el Ministro Gutiérrez Ortiz Mena planteó ante 

el Tribunal Pleno, la inquietud siguiente: “¿Con fundamento en qué artículo estamos tomando ocho votos 

como requisito para votación, para declarar la invalidez de una norma? Es una duda, yo en el Texto 

Constitucional actual no encuentro un requisito de ocho votos.” 

Dicho cuestionamiento, tiene como base la reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil veinticuatro, en 

específico, el artículo 94 que en su texto vigente señala que “[l]as razones que justifiquen las decisiones 

contenidas en las sentencias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría 

de seis votos serán obligatorias”. 

II. Razones del voto aclaratorio. 

A partir del cuestionamiento, antes señalado se suscitaron diversas intervenciones de las Ministras y los 

Ministros, algunas de ellas señalando que, toda vez que la integración de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación continua siendo de once integrantes y dado que nos encontramos en un período de vacancia legal, 

es dable concluir que la votación calificada continua siendo de ochos; por otra parte, otros miembro del 

Tribunal Pleno opinaron que, dado que no existía disposición transitoria al respecto y, toda vez que la reforma 
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de mérito se encuentra vigente, debía concluirse que para invalidar una disposición general en un control 

constitucional abstracto, sólo son necesarios seis votos pues de lo contrario se estaría dando ultraactividad a 

una norma derogada. 

Al realizar mi intervención, diferí de quienes piensan que estamos en un periodo de vacancia legal.  El 

decreto que modificó la Constitución entró en vigor al día siguiente de su publicación y, desde luego, que la 

vacancia legal es la disposición transitoria que extiende en el tiempo el comienzo de la vigencia de una norma, 

por lo cual considero que dicha figura no provee la respuesta a la interrogante planteada. 

Por otra parte, me parece particularmente extraño que el artículo Decimoprimero transitorio de la reforma 

al Texto de la Constitución obligue a una interpretación literal que es la más rudimentaria forma de ver la 

norma, particularmente, la de la Constitución que es la esencia misma de la Nación Mexicana. 

Así, atendiendo a la voluntad del Constituyente y a partir de una interpretación, como lo estableció el 

Constituyente, literal, me lleva a colegir que si el Máximo Tribunal se integra por nueve miembros, la votación 

calificada correspondiente será de seis votos, por el contrario, al integrarse de once Ministras y Ministros, la 

votación calificada que debe acontecer es de ocho votos. 

Por otra parte, tomando en consideración que este Alto Tribunal decidió de forma previa, tratando de 

privilegiar la justicia y la funcionalidad de este órgano jurisdiccional, que el funcionamiento del mismo 

continuara a través de las Salas, es dable adoptar en la especie una determinación similar. 

Por otra parte, considero que, contrario a lo que expresaron algunos de mis pares, de la exposición de 

motivos y del proceso legislativo no se desprende consideración o razonamiento alguno que permita afirmar 

que la limitación de realizar una interpretación distinta a la literal guarda relación con la finalidad de evitar las 

extralimitaciones por parte de esta Suprema Corte. Por el contrario, considero que el diseño de las cortes 

constitucionales esta dado para que estos órganos judiciales sean funcionales atendiendo a sus capacidades, 

integración y preparación, tal como lo señala el Texto Constitucional y, que entender lo contrario, implicaría 

incurrir, precisamente, en lo que se pretende evitar, una extralimitación. 

 Subsecuentemente, durante la discusión del cuestionamiento planteado se hicieron múltiples 

intervenciones de las Ministras y los Ministros, exponiendo con detalle argumentos para sustentar una y otra 

posición y, a pesar que una mayoría de quienes participaron, expresaron estar de acuerdo en que la invalidez 

se alcanza con una mayoría de ocho votos, expresé que, a fin de no dilatar la resolución y continuar con el 

análisis de la acción de inconstitucionalidad, me sumaría a la mayoría de siete votos en el este caso 

específico. 

A pesar de lo anterior, al margen de la discusión suscitada en torno a la aplicación temporal de la reforma 

constitucional, me parece importante señalar que mantengo mi reserva respecto a invalidar las normas que 

prevén el cobro de cantidades por la expedición de copias certificadas, pues, reitero, dichas normas respetan 

el principio de proporcionalidad en tanto constituyen la contraprestación por un servicio prestado. 

Es por lo anterior, que, votando a favor de la invalidez de las normas discutidas, emito este voto aclaratorio 

a fin de precisar la prevalencia de mi criterio expresado en precedentes previos al presente. 

Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Licenciado 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio formulado por el 

señor Ministro Alberto Pérez Dayán, en relación con la sentencia del diez de octubre de dos mil veinticuatro, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 

24/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diecisiete de febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de marzo de 2025 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5080 M.N. (veinte pesos con cinco mil ochenta diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 9.7538%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.8332%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.9495%. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.48 por ciento.  

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 
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